
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

 

 

 

 

 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

Carrera de Contabilidad y Auditoria 

 

 

 “Evaluación y propuesta de mejora del sistema de Control Interno del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón, periodo 2017 “ 

 

 

Trabajo de titulación previo a la obtención del título de                                                

Contador Público Auditor                                                                                          

Modalidad: Proyecto Integrador 

 

Autoras:  

Katherine Fernanda García Iñaguazo 

C.I.: 010547501-6 

         Tania Ximena Ramón Quezada 

C.I.: 010719729-5 

 

Tutora:  

Ing. Lucia Esperanza Cabrera Albornoz 

C.I: 010176539-4 

 

Cuenca – Ecuador 

29-octubre-2019 

 



 
 
 

  

 2 

 

Universidad de Cuenca 

 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Resumen 

El presente trabajo de titulación modalidad proyecto integrador, está 

orientado a realizar la evaluación y propuesta de mejora del Sistema de 

Control Interno del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón 

en el año 2017 basándose en las Normas de Control Interno de la 

Contraloría General del Estado. Además, se dará seguimiento al Examen 

Especial aprobado el 23 mayo de 2017.  

Este trabajo está estructurado por cuatro capítulos que se desarrollan de la 

siguiente manera: 

El primer capítulo está conformado por los aspectos generales de la entidad 

como la reseña histórica, ubicación geográfica y población, turismo, misión, 

visión, principios y valores, procesos y estructura organizacional.  

El segundo capítulo contiene el marco teórico, el cual se utilizó como guía 

para desarrollar: la evaluación y la propuesta de mejora del Sistema de 

Control Interno de la entidad y el seguimiento a las recomendaciones 

emitidas en el Examen Especial. 

En el tercer capítulo se desarrolla la ejecución de la evaluación del Sistema 

de Control Interno del GAD Municipal de Nabón con las técnicas de 

evaluación para determinar si los procesos y actividades de la entidad se 

realizaron adecuadamente y en concordancia con las normas pertinentes, 

como resultado se realizó un informe final que incluye los hallazgos con sus 

respectivas conclusiones y recomendaciones. Asimismo, se desarrolló la 

propuesta de mejora del sistema de control interno del GAD. 

Y, como cuarto capítulo están las conclusiones y recomendaciones que se 

realizaron al proyecto integrador. Además, se incluye los anexos y la 

bibliografía empleada para este trabajo.  

Palabras claves: Sistema de Control Interno. GAD Municipal. Examen 

especial. Técnicas de evaluación. Informe final. Hallazgos. Propuesta de 

mejora.                                                    
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Abstract 

The present thesis work in the integrative modality is oriented to achieve the 

evaluation and application of the improvement in the System of Internal 

Control of the Autonomous Decentralized Government of Nabón in the year 

2017 based on the Norms of Internal Control of the Comptroller General of 

the State. In addition, the Special Exam approved on May 23, 2017 will be 

followed up.   

This work is structured by four chapters that are developed as follows: 

The first chapter is formed by the general aspects of the entity such as the 

historical review, geographical location and population, tourism, mission, 

vision, principles and values, processes and organizational structure. 

The second chapter contains the theoretical framework, which was used as a 

guide to develop: the evaluation and the improvement proposal of the entity´s 

Internal Control System and the tracing of the recommendations issued in the 

Special Exam. 

The third chapter will develop the execution of the evaluation of the Internal 

Control System of the Municipal GAD of Nabón with the evaluation 

techniques to determine if the processes and activities of the entity were 

carried out properly and in accordance with the pertinent norms, as a result a 

final report was made and it includes the findings with their respective 

conclusions and recommendations. In addition, the proposal to improve the 

Internal Control System of the GAD was developed. 

Finally, the fourth chapter contains the conclusions and recommendations 

that were made to the integrative project. In addition, the annexes and the 

bibliography used for this work are included in this section.  

Keywords: System of Internal Control. Municipal GAD. Special Exam. 

Evaluation techniques. Final report. Findings. Proposal to improve. 
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Introducción 

La Constitución de la República del Ecuador (2008) en el artículo 238 afirma 

que: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana”. Este artículo les otorga libertar para tomar sus decisiones, pero 

también les obliga a actuar en base a las normas del sector público que 

guían y controlan que las acciones implementadas estén encaminadas a 

satisfacer las necesidades de la población a través del uso apropiado de sus 

recursos.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (GAD) de Nabón al ser 

una entidad pública posee derechos y obligaciones que debe cumplir, entre 

una de ellas es la implementación de un sistema de control interno adecuado 

que ayude al logro de sus objetivos y el aprovechamiento de sus recursos; 

por lo que es necesario evaluar su gestión para verificar el grado de eficacia 

y eficiencia de los distintos procesos y actividades que realiza la entidad y, si 

existe alguna deficiencia tomar medidas correctivas de forma oportuna para 

solucionarlas. 

Por ello, a continuación, se realizará la Evaluación al Sistema de Control 

Interno al GAD Municipal de Nabón con la finalidad de comprobar que los 

objetivos y el manejo de los recursos se estén efectuando de manera 

eficiente, es decir, verificar que las operaciones tanto financieras como 

administrativas se estén realizando de manera adecuada mitigando el 

riesgo. Además, se incluirá el seguimiento a recomendaciones emitidas en el 

Examen Especial aprobado en el 2017, con el propósito de confirmar el 

grado de cumplimiento. 

Para finalizar, se realizará un informe final de la evaluación con los 

diferentes resultados obtenidos en la ejecución, que incluirá los hallazgos 

con sus respectivas conclusiones y recomendaciones. A este trabajo se le 

añadirá un matriz que contiene acciones, objetivos y lineamientos para 
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superar las deficiencias encontradas y fortalecer el Sistema de Control 

Interno del GAD Municipal de Nabón. 

Justificación 

El Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal de Nabón fue 

creado según Ley Nº 67 de 1987 y publicada en el Registro Oficial Nº 745 

del mismo año. El GAD al ser una entidad pública está obligada a la 

aplicación y cumplimiento de la Normativa que rige el buen uso de los 

recursos y la rendición de cuentas a sus mandantes. 

Las Normas de Control Interno como base para precautelar la utilización 

eficiente y eficaz de los recursos, plantea cinco componentes que deben ser 

evaluados a fin de identificar deficiencias que afecten la gestión institucional 

del Municipio. Por esta razón, se ha planteado como tema de Proyecto 

Integrador la evaluación al Sistema de Control Interno del año 2017.  

En ese año el GAD conto con un monto en activos netos de 7 800 219,26 

USD, pasivos 1 657 753,26 USD y patrimonio por un monto de 6 142 466,00 

y, además, tuvo aproximadamente 106 funcionarios. 

Con este trabajo de investigación se busca la solución a los inconvenientes 

presentados en el “Planteamiento del problema central”,  mediante la 

utilización de conocimientos adquiridos, la información proporcionada por la 

entidad y la norma legal tanto interna como externa a la cual se rige el GAD 

Municipal Nabón para mejorar la eficiencia y eficacia de los recursos 

públicos asignado  a sus actividades a través de la instrumentalización 

adecuada de recursos la cual le permitirá tomar decisiones correctas para el 

desarrollo del Cantón en pro del bienestar de sus habitantes.  Además, de la 

elaboración de recomendaciones para los próximos ejercicios fiscales.  
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Problema central 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón durante el 

periodo 2017 no realizo la Evaluación al Sistema de Control Interno, lo que 

ha ocasionado que se presente deficiencias en la utilización de recursos.   

Según indagaciones previas del equipo de investigación, en los que se 

consultó exámenes de  auditoria realizadas por la Contraloría General del 

Estado  y entrevistas con personas se pudo concluir que: no existe un 

control adecuado de asistencia ni evaluaciones periódicas del personal, no 

evalúa el uso de los activos fijos y  combustible, y en el caso de la 

maquinaria pesada no cuenta con rastreo satelital, lo último según informe 

de auditoría denominado EXAMEN ESPECIAL al uso, control y 

mantenimiento de vehículos y maquinaria pesada; así como  a procesos de 

adquisición, distribución y consumo de combustibles y lubricantes, en la 

Dirección Administrativa, Dirección de Obras Públicas y demás unidades 

relacionadas, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y 31 de 

diciembre de 2016.   

El problema principal radica en la no aplicación de la normativa por 

desconocimiento en algunos casos u otros por la mala interpretación 

ocasionando una serie de problemas en los procesos administrativos y 

financieros, exponiendo a la entidad a la mala utilización de recursos y 

errores en la presentación de información durante el año 2017.  

Objetivos 

Objetivo general  

 Evaluar el Control Interno del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Nabón del periodo 2017, utilizando las Normas de 

Control Interno emitidas por la Contraloría General del Estado y emitir 

el informe pertinente.  

Objetivos específicos  

 Conocer la entidad y sus procesos.  
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 Desarrollar una base teórica que sirva como apoyo al proceso de 

evaluación de control interno del GAD.  

 Recopilar información relacionada con el control interno de la entidad  

 Analizar y evaluar la información del control interno de la institución. 

 Elaborar el informe de la evaluación del control interno de la 

institución. 

 Elaborar el seguimiento a las recomendaciones del Examen Especial. 

 Emitir recomendaciones para la mejora del control interno del GAD. 

Diseño Metodológico 

Para alcanzar los objetivos planteados en este trabajo de investigación se 

utilizará un enfoque mixto que permita obtener resultados que puedan ser 

comparables y fundamentados con variables sociales del objeto de estudio. 

A través del enfoque cuantitativo se analizarán las cifras que permitan 

evaluar el uso de los recursos en las diferentes actividades que realiza la 

entidad, así como también determinar el nivel de riesgo y el nivel de 

confianza en cada una de ellas. Este enfoque parte de la base teórica que 

facilita la interpretación de resultados. 

El enfoque cualitativo permitirá recopilar información que facilite el 

conocimiento de la entidad y la identificación de variables claves del 

problema de investigación, mediante la observación directa, entrevistas con 

las personas relacionadas con el problema, aplicación de cuestionarios y 

revisión de documentos actuales e históricos relacionados con este trabajo 

de investigación.  

El uso del enfoque mixto permitirá usar tanto la lógica deductiva como la 

inductiva para la recolección de información, se buscará la mayor cantidad 

de datos posibles para que los resultados que se obtengan sean confiables.  

Instrumentos de recopilación de datos 

Los siguientes instrumentos permitirán al equipo de investigación conseguir 

la información necesaria para obtener resultados, a base de los cuales se 

elaborarán conclusiones y recomendaciones.   
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 Observación: Permite identificar acontecimientos que rodean la 

entidad de estudio, de los cuales se puede obtener pautas para 

localizar la información.  

 Entrevista: Se aplicarán al personal que está directamente 

relacionado con el trabajo de investigación, este instrumento nos 

permitirá obtener información amplia. La entrevista ofrece la ventaja 

de que según se dé el dialogo poder incluir otras preguntas o fin de 

obtener una mejor comprensión.   

 Cuestionario: Es un instrumento muy usado, consiste en elaborar 

preguntas cerradas o abiertas que se realizaran a los funcionarios o 

servidores del GAD Municipal de Nabón.  

 Investigación Documental: Se revisará documentos que proporcionen 

información acerca del objeto de estudio. Este tipo de instrumento se 

considera como un “testimonio escrito” (Universidad Nacional Abierta, 

2010, pág. 329) .  
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CAPÍTULO I 

Aspectos Generales de la Entidad 

1.1 Reseña Histórica 

1.1.1 Historia de Nabón  

La historia de Nabón ha crecido a lo largo de los años, cada uno de ellos le 

han proporcionado enseñanzas para formarse y presentarse como es hoy un 

pueblo de gente luchadora, creyente y respetuosas, orgullosa de 

identificarse como nabonenses y defender sus costumbres.  

Por sus tierras han pasado diferentes grupos humanos, ha sido escenario de 

actos que pasaron a formar parte de la historia y sin duda plasmarla toda en 

letras sería imposible, además, de que se estaría corriendo el riesgo de 

omitir detalles. A continuación, se presenta una pequeña sinopsis de la 

historia de Nabón.  

Los primeros habitantes del Cantón fueron los Tulcahuanes, empezaron a 

cultivar el maíz, introduciendo de esta forma la agricultura a estas tierras, 

misma que se mantiene hasta la actualidad, también vivían de la recolección 

de frutos silvestre y la caza de animales propios del lugar debido a su flora y 

fauna. Fueron invadidos por los Cañarís, quienes debido a su supremacía 

lograron asentarse, impusieron nuevas formas de cultivar la tierra y 

empezaron a generar excedente de producción, además, del maíz 

empezaron a cultivar tubérculos andinos. Posteriormente la conquista inca 

llego a estas tierras, conquista que fue resistida por los Cañarís al mando del 

Cacique Duma, quien luego llegaría a un acuerdo de paz con el inca 

Yupanqui. En esta época Nabón se convierte en un Tambo (lugar de 

descanso) ya que era es un paso obligado de chasquis y punto estratégico 

del Camino del Inca. (GAD Municipal de Nabón , 2018) 

En 1822 el Mariscal Sucre y sus tropas acampan en Nabón por considerarla 

una zona estratégica, antes de avanzar a la Batalla de Pichicha que derrota 

definitivamente al yugo español. Ya en 1824 después de la Batalla de 

Pichincha, Nabón alcanzó la categoría de cantón, pero debido a la ley de 

división territorial expedido por el congreso de Colombia se modifica la 
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organización política del Azuay dejándole con cuatro cantones: Cuenca, 

Cañar, Gualaceo y Girón. Durante este proceso, en 1852 Nabón se 

constituye como parroquia de Girón. (GAD Municipal de Nabón , 2018) 

Hasta la actualidad quien o porque se eligió llamar Nabón aún no está claro, 

Alfredo G. Mora B. citado por Patricio Miller (2010) plantea algunas hipótesis 

de las cuales se deriva el nombre. “La palabra Nabón tiene varias 

acepciones, es igual a nabo grande; Nabot de los conquistadores españoles; 

Nabón igual a gente rosada en acepción Maya, o Nabún topónimo cañarí, 

fue un centro de la cultura Tuncahuán, descendiente de cañarís.” 

Al respecto (Miller, 2010) plantea que: “Según la creencia popular, Nabón 

significa “nabo grande”, debido a la abundancia de esta planta en la época 

en que este pueblo fue paso obligado de los incas y españoles.” 

Nabón está rodeado de montañas y paisajes que lo hacen único; sus raíces, 

su gastronomía, sus costumbres entre otros aspectos son los que el 

Ministerio de Cultura y Patrimonio ha considerado para declararlo como 

Patrimonio Cultural de la Nación desde el 8 de diciembre de 2005.  

En este Cantón existen varias comunidades que aún conservan su idioma 

autóctono, el kichwa, entre las principales comunidades con esta 

característica están Chunazana, Shiña y Rañas. 

 1.1.2 Municipio de Nabón  

En 1976 se retomó la idea de la cantonización por un grupo de ciudadanos 

liderados por el Profesor José Mayancela, aspiración que no pudo 

concretarse debido a que no se reunieron los requisitos indispensables que 

exige la ley de régimen municipal. Presionados por la falta de servicios 

básicos y la desatención gubernamental, nuevamente un grupo organizado 

de hombres y mujeres conforman un “Comité Cívico” que reinició el trámite 

por la cantonización en el año 1982, apoyado por las colonias nabonenses 

residentes en Quito, Cuenca, Santo Domingo y El Oro. Durante la 

presidencia del Ing. León Febres Cordero, diputados, autoridades 

provinciales y partidos políticos apoyaron decididamente la propuesta que 
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Fuente y Elaboración: (GAD Municipal de Nabón, 2017)                                                                

pasó a la Comisión de Municipalidades y fue aprobado por el Congreso 

Nacional el 7 de julio de 1987, proclamando a Nabón como el octavo cantón 

del Azuay, resolución que fue publicada en el Registro Oficial del 7 de 

agosto del mismo año. (GAD Municipal de Nabón , 2018) 

Algunos personajes que el Cantón (2018) ha considerado que merecen 

permanecer en su historia por su constante esfuerzo y dedicación en busca 

del bienestar de este pueblo son; el padre Nicanor Cobos, Remigio Ochoa, 

Francisco Carrasco, Rafael Carrión, Francisco San Martin y Amelia Erráez, 

presidenta del Comité de Cantonización y otros ciudadanos patriotas. 

 

1.2 Ubicación Geográfica  

 

            Ilustración 1: Mapa (Ubicación de Nabón dentro del Azuay) 

 

 

 

 

  

Nabón es un cantón de la provincia del Azuay (Ecuador) que tiene un área 

de 668,2 km², ubicado al sudeste del país a 69 Km de la ciudad de Cuenca, 

conectado por la vía Panamericana que va desde Cuenca a Loja. Sus límites 

son: al norte con Sigsig y Girón, al Sur con Oña y la provincia de Loja, al 

este con las provincias de Morona Santiago y Zamora Chinchipe; al oeste 

con Santa Isabel y al suroeste con la provincia de Loja. (GAD Municipal de 

Nabón , 2018) 

1.3 Población 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INEC, 2010) Nabón 

tiene una población de 15 121 habitantes, distribuidos de la siguiente 
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manera: el 6,9 % en la zona urbana y el 93,1 % en la zona rural; 6 926 son 

hombres y 8 195 son mujeres. Alrededor del 23 % de la población es 

analfabeta y la escolaridad media en el área rural es apenas de 3,6 años. 

Nabón (2018) está compuesto de 4 parroquias Urbanas y 3 parroquias 

Rurales: 

Parroquias Urbanas 

 Shiña 

 Chunazana 

 Morasloma 

 Puca 

Parroquias Rurales 

 Cochapata 

 Las Nieves 

 El Progreso 

 

1.4 Misión del GAD Municipal de Nabón  

Fomentar el desarrollo social, económico, ambiental y cultural del Cantón 

Nabón, fundamentado en el suministro de servicios básicos de agua potable, 

alcantarillado, infraestructura adecuada y suficiente de salud y educación, en 

el cuidado de fuentes hídricas, en programas de desarrollo económico y 

protección social, y en la participación ciudadana para la definición y control 

del Plan de Ordenamiento Territorial como eje central que asegure mejoras 

sostenibles y sustentables y consolide el buen vivir. (GAD Municipal de 

Nabón , 2018) 

1.5 Visión del GAD Municipal de Nabón 

Lograr que Nabón, sea un municipio modelo de desarrollo social, económico 

y ambiental, como resultado de claros propósitos de la gestión 

administrativa, de la decidida e infatigable participación ciudadana y del 

esfuerzo y apoyo de todos los actores públicos y privados comprometidos 

con las condiciones óptimas del buen vivir. (GAD Municipal de Nabón , 2018) 
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1.6 Principios y Valores GAD Municipal de Nabón 

Los valores y principios de la Institución están establecidas en la gaceta 

oficial del GAD Municipal de Nabón del año 2017  (GAD Municipal de Nabón, 

2017, pág. 11) y son los siguientes: 

 Respeto 

 Honestidad 

 Compromiso 

 Solidaridad 

 Puntualidad 

 Responsabilidad 

 Trabajo en equipo 

 Cordialidad 

 Ética profesional 

 Servicio 

 Sencillez 

 Celeridad 

 Veracidad 

 Eficacia 

 Eficiencia 

 Transparencia 

 Equidad 

 

        

1.7 Objetivos del GAD Municipal de Nabón 

Los objetivos que se ha planteado el GAD Municipal de Nabón para fomentar el 

desarrollo sostenible y responsable se encuentra plasmado dentro de su 

gaceta oficial 2017 (GAD Municipal de Nabón, pág. 11): 

a) Sistema ambiental 

 Preservar y evitar la intervención antrópica en áreas protegidas de 

alto valor ecológico para la producción de agua.  

 Mejorar y facilitar mecanismos interinstitucionales que permitan 

reducir el acaparamiento y la degradación de los recursos hídricos y 

que garanticen el acceso equitativo y seguro para los espacios 

rurales y urbanos.  

 Fortalecer los instrumentos de conservación y manejo in situ y ex situ 

de la vida silvestre, basados en principios de sostenibilidad, 

soberanía, responsabilidad, intergeneracional y distribución equitativa 

de sus beneficios.  
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  Establecer   indicadores   que    permitan    establecer 

parámetros de medición respecto los principales recursos naturales 

en las áreas urbanas de mayor concentración poblacional.  

 Establecer normativas para la regulación de actividades relativas a la 

explotación de recursos no renovables: áridos y pétreos. 

 Impedir el desarrollo de asentamientos humanos en zonas de riesgo 

no mitigable y en zonas ambientalmente sensibles y generar 

acciones de mitigación en los territorios vulnerables.  

b) Sistema de asentamientos humanos 

 Promover el desarrollo de programas habitacionales integrales 

accesibles a personas con discapacidad y adecuados a las 

necesidades de los hogares y las condiciones climatológicas, 

ambientales y culturales, considerando la capacidad de acogida de 

los territorios. 

 Garantizar el acceso a una vivienda adecuada, segura y digna. 

c) Sistema de movilidad, energía e interconectividad 

 Garantizar el acceso a servicios de transporte y movilidad 

incluyentes, seguros y sustentables a nivel intracantonal. 

 Mejorar las condiciones de la vialidad a nivel cantonal con énfasis en 

las áreas urbanas y en forma emergente en zonas rurales. 

 Dotar   de   infraestructura adecuada y   en   óptimas condiciones 

para el uso y la gestión del transporte público intracantonal y no 

motorizado. 

 Incentivar el uso del transporte público intracantonal, seguro, digno y 

sustentable, bajo un enfoque de derechos. 

 Propiciar la ampliación de la oferta del transporte público 

intracantonal e integrado, en sus diferentes alternativas, para 

garantizar el acceso equitativo de la población al servicio. 

 Normar, regular y controlar el establecimiento de tarifas de transporte 

público, en sus diferentes modalidades, distancias y usos en el 

ámbito de sus competencias. 
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d) Sistema socio cultural 

 Ampliar   la   cobertura, la   calidad   y   la   eficiencia presupuestaria 

destinada a los servicios públicos (agua, alcantarillado y desechos 

sólidos). 

 Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad 

nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la 

interculturalidad. 

 Dinamizar la vida cultural del cantón Nabón, para el disfrute de sus 

habitantes y de las personas que lo visitan. 

 Visibilizar las potencialidades culturales del cantón. 

e) Sistema económico productivo 

 Fomentar fuentes de trabajo diversificando las actividades 

agropecuarias, artesanales y turísticas, pero en base a contar con 

mercados locales y regionales establecidos. 

 Encaminar la producción agrícola hacía la producción limpia, con la 

finalidad de fortalecer el origen de marca, que le han dada prestigio a 

Nabón. 

 Priorizar el mercado local eficiente. 

f) Sistema político institucional 

 Fortalecer el modelo de gestión político administrativo del Gobierno 

Autónomo de Nabón para el desempeño de sus competencias y 

concurrentes.  

1.8 Procesos del GAD Municipal de Nabón 

Los procesos que participan en la generación de los productos y servicios del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón que se encuentran 

en la gaceta oficial del GAD (GAD Municipal de Nabón, 2017), se ordenan y 

clasifican en función de su grado de contribución o valor agregado al 

cumplimiento de la misión institucional, en la siguiente estructura: 
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 1. Procesos gobernantes 

Orientan la gestión institucional a través de la formulación de políticas y la 

expedición de normas e instrumentos para poner en funcionamiento a la 

organización. Son los siguientes: 

1.1 Direccionamiento estratégico de legislación y fiscalización del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón 

(Concejo Municipal). 

1.2 Gestión estratégica para e l desarrollo cantonal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón (Alcaldía). 

2. Procesos habilitantes de asesoría 

Asesoran y fortalecen con sus conocimientos especializados a los procesos, en 

el momento que estos lo requieran. Son los siguientes: 

2.1 Procuraduría sindica 

2.2 Auditoria interna 

2.3 Gestión de planificación y proyectos 

2.3.1 Unidad de gestión de riesgo 

2.3.2 Proyectos 

2.3.3 Unidad municipal de tránsito, transporte terrestre y seguridad 

vial 

2.3.4 Unidad de gestión ambiental 

2.4 Comunicación social y relaciones públicas 

3. Procesos habilitantes de apoyo 

Permiten que los procesos se ejecuten, su función es proveer y administrar los 

recursos, facilitando todo lo necesario para la operatividad de los procesos, lo 

que facilita el cumplimiento de la misión de la organización. Son los siguientes: 

3.1 Secretaría general y de concejo 

3.2 Gestión Financiera 

3.2.1 Presupuesto  

3.2.2 Contabilidad 

3.2.3 Rentas 

3.2.4 Tesorería 

3.3 Gestión Administrativa 
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3.3.1 Talento Humano 

3.3.2 Compras Públicas 

3.3.3 Bodega  

3.3.4 informática 

3.3.5 Vehículos 

3.3.6 Seguridad y salud ocupacional 

3.3.7 Trabajo social  

4. Procesos agregadores de valor (sustantivos)  

Implementan políticas, administran y controlan la generación de los productos y 

servicios destinados a usuarios externos y permiten cumplir con la misión 

institucional, denotan su especialización y constituyen la razón de ser del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Nabón. Son los siguientes: 

4.1 Gestión social 

4.1.1 Junta cantonal de protección de derechos 

4.1.2 Casa hogar 

4.1.3 Centro de formación de talento humano 

4.1.4 Biblioteca, cultura y deporte 

4.1.5 Turismo 

4.1.6 Proyectos sociales 

4.2 Dirección de control urbano  

4.2.1 Comisaria municipal 

4.2.2 Áreas históricas y patrimoniales 

4.2.3 Avalúos y catastro 

4.3 Agua potable y saneamiento 

4.3.1 Operación de agua potable y saneamiento 

4.3.2 Obras de agua potable y saneamiento 

4.3.3 Laboratorio 

4.4 Infraestructura y obras públicas 

4.4.1 Talleres 

4.4.2 Fiscalización 

4.5 Gestión de servicios y comercialización 

4.5.1 Mercados 

4.5.2 Cementerio y sala de velaciones 
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4.5.3 Emprendimientos 

4.5.4 Jardín botánico 

4.5.5 Camal 

4.5.6 Terminal terrestre 

4.5.7 Farmacia municipal 

4.5.8 Complejo deportivo 

4.6 Registro de la propiedad 
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Fuente y Elaboración: (GAD Municipal de Nabón, 2017)                                                                

1.9 Estructura Organizacional 

La estructura organizacional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Nabón se sustenta en su 

direccionamiento estratégico, así como en las atribuciones y competencias establecidas en la Constitución de la 

República, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial - COOTAD y demás cuerpos legales que regulan la gestión de 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales. 

                                                          Ilustración 2: Estructura organizacional  
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1.10 Marco Legal 

La Municipalidad de Nabón rige su accionar en base a la siguiente base 

legal (GAD Municipal de Nabón ): 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y 

Autonomía (COOTAD). 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Código del Trabajo. 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP). 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP). 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC). 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS). 

 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo. 

 Ley Orgánica de Cultura. 

 Ley Orgánica para evitar la especulación sobre el valor de la tierra y 

fijación de tributos. 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LOTAIP). 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP). 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

 Decretos Ejecutivos relacionados con la institución. 

 Estatuto de Régimen Jurídico de la Administración de la Función 

Ejecutiva. 
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Fuente:  (Miller, 2010)                                                                                 

Elaboración: Las Autoras 

Fuente:  (Miller, 2010)                                                                                 

Elaboración: Las Autoras 

 Ordenanzas publicadas en la página web del municipio.  

 Reglamento Interno de la Institución 

 

1.11 Turismo y artesanías  

Sin duda en Nabón existen un sinfín se paisajes turísticos que se pueden 

visitar para apreciar como la naturaleza combina formas y colores de manera 

única, muchos de ellos incluyen vestigios de antiguas construcciones una de 

estas son las que se encuentran en Dumapara, llamado así en honor al 

Cacique Duma. 

                                               Ilustración 3: Construcciones en Dumapara 

 

 

Construcciones Incaicas ubicadas en el sector de Uduzhapa.  

                             Ilustración 4: Vestigios Arqueológicos casas del Inca  
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Fuente: (GORaymi, 2018)                                                                               

Elaboración: Las Autoras 

Fuente: (Miller, 2010)                                                                             

Elaboración: Las Autoras 

El Cañón de Uduzhapa es también un lugar que se debe visitar, según la 

historia por este lugar pasaba el camino del Inca y es por donde corren las 

aguas del río León, el río más grande de este Cantón.  

                                    Ilustración 5: Cañón de Uduzhapa 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cueva de Rarig o el salado como popularmente se lo conoce es un lugar 

donde existen minas naturales de sal, caliza, yeso y mármol. (GORaymi, 

2018) 

                                           
Ilustración 6: La Cueva de Rarig 

 

 

Otros lugares que más frecuentan los turistas son: La Laguna de Cado, 

Chalcay (molinos de piedra), El Pozo de los Remedios, El Camino del Inca, 

Castillo Cañarí en la Comunidad de Chunazada y muchos lugares que 

enriquecen a este Cantón.  
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Fuente:  (Miller, 2010)                                                                                 

Elaboración: Las Autoras 

Las hábiles manos de su gente es otro de sus grandes tesoros, en algunos 

lugares de este Cantón aún se realizan ollas, tiestos, platos y otros objetos 

de barro, pero lo que más sobresales son los tejidos con tallo de trigo, tallo 

de cebada y pucón de maíz y piedras finamente talladas con las cuales 

elaboran un sin número de objetos como platos, masetas, etc.  

            Ilustración 7: Objetos elaborados con tallo de trigo, cebada y pucón 
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CAPÍTULO II 

2. Marco Teórico  

2.1 Control Interno 

2.1.1 Definición  

El control interno es un proceso llevado a cabo por el consejo de 

administración, la dirección y el resto del personal de la entidad, 

diseñado con el objetivo de proporcionar un grado de seguridad 

razonable en cuanto a la consecución de objetivos relacionados con 

las operaciones, la información y el cumplimiento. (COSO, 2013) 

El Control Interno también se define como: 

El control interno es un proceso continuo que involucra a todos los miembros 

de una organización, el éxito de su implementación conlleva un conjunto de 

acciones, procesos y actitudes, que deben ser evaluadas constantemente 

con el propósito de encontrar debilidades y a partir de estas construir 

estrategias que ayuden a su fortalecimiento.  

Se considera como una herramienta de apoyo y guía de gestión para que 

una organización cumpla sus objetivos, aproveche sus recursos y genere 

confiabilidad a su entorno. Necesita estar diseñado de acuerdo a la 

naturaleza de las actividades que se desarrollan, nivel de complejidad y tiene 

que ser claramente comunicado a todo el personal, no debe existir 

ambigüedad en su interpretación para garantizar su correcta aplicación. 

2.1.1 Importancia   

El libro Administración de Riesgos ERM y la Auditoría Interna de (Estupiñan 

& Niebel , 2015) hace énfasis de la importancia del Control Interno dentro de 

una organización, señalando que este: 

 Es el corazón de una organización. 

 Es la cultura, las normas sociales y ambientales que gobiernan la 

organización. 
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 Son los procesos del negocio (los mecanismos por medio de los 

cuales una organización proporciona bienes y/o servicios de valor 

agregado). 

 Es la infraestructura, la tecnología de la información, las actividades, 

las políticas y los procedimientos. 

2.2 Objetivos  

Los objetivos del control interno son: 

 Proteger el Patrimonio  

 Prevenir fraudes 

 Ofrecer confiabilidad a la información  

 Utilizar correctamente los recursos 

 Cumplir metas y objetivos 

 Comprometer al personal  

2.3 Características de Control Interno 

El libro “Evaluación del Sistema de Control Interno en la UBCP 

YAMAQUELLES” de González Aguilar & Cabrale Serrana (2010) nos 

muestra las siguientes características del control interno: 

 El Control Interno es un proceso y por tanto el mismo puede ser 

evaluado en cualquier punto de su desarrollo.  

 Es un conjunto de acciones estructuradas y coordinadas, un medio 

para lograr un fin. 

  Lo llevan a cabo los trabajadores, funcionarios y directivos, que 

actúan en todos los niveles y en las diferentes áreas. En 

consecuencia, las personas que componen esa organización deben 

tener conciencia de la necesidad de evaluar los riegos y aplicar 

controles y deben estar en condiciones de responder adecuadamente 

por ello. 

 En cada área de la organización, la persona encargada de dirigirla es 

responsable por el Control Interno ante su jefe inmediato, de acuerdo 

con los niveles de autoridad establecidos, en su cumplimiento 
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participan todos los trabajadores de la entidad independientemente de 

la categoría ocupacional que tengan. 

 Debe facilitar la consecución de objetivos en una o más de las áreas u 

operaciones en la empresa.  

2.4 Ventajas 

Los beneficios de contar con un buen sistema de control interno planteados 

por un artículo de investigación de la Universidad Católica del Perú (2014) 

son los siguientes: 

 Reducir los riesgos de corrupción. 

 Cumplir los objetivos y metas establecidos. 

 Promover el desarrollo organizacional. 

 Lograr mayor eficiencia, eficacia y transparencia en las operaciones. 

 Asegurar el cumplimiento del marco normativo. 

 Proteger los recursos y bienes del Estado, y el adecuado uso de los 

mismos. 

 Contar con información confiable y oportuna. 

 Fomentar la práctica de valores. 

 Promover la rendición de cuentas de los funcionarios por la misión y 

objetivos encargados y el uso de los bienes y recursos asignados. 

2.5 Tipos de Control Interno 

El control interno como herramienta de corrección de errores en la búsqueda 

de fortalecer una organización se aplica de diversas maneras, entre los 

aspectos más relevantes a tomar en cuenta para su aplicación están; el 

tamaño de la entidad, la naturaleza de sus operaciones y el entorno en el 

que opera.  

Los tipos de control interno definidos por Estupiñan en su libro Control 

Interno y Fraudes (2006) que deben estar presentes dentro de una 

organización son: 

 Control Interno Administrativo. 

 Control Interno Contable 
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2.5.1 Control Interno Administrativo 

Existe un solo sistema de control interno, el administrativo, que es el plan de 

organización que adopta cada empresa, con sus correspondientes 

procedimientos y métodos operacionales y contables, para ayudar, mediante 

el establecimiento de un medio adecuado, al logro del objetivo administrativo 

de (pág. 7): 

 Mantenerse informado de la situación de la empresa; (pág. 7) 

 Coordinar sus funciones; (pág. 7) 

 Mantener una ejecutoría eficiente; (pág. 7) 

 Determinar si la empresa está operando conforme a las 

políticas establecidas; (pág. 7) 

 Asegurarse de que se están logrando los objetivos 

establecidos. (pág. 7) 

 2.5.2 Control Interno Contable 

“Como consecuencia del control administrativo sobre el sistema de 

información, surge, como un instrumento, el control interno contable, con los 

siguientes objetivos” (pág. 7): 

 Que todas las operaciones se registren: oportunamente, por el 

importe correcto; en las cuentas apropiadas, y, en el período contable 

en que se llevan a cabo, con el objeto de permitir la preparación de 

estados financieros y mantener el control contable de los activos. 

(pág. 7) 

 Que todo lo contabilizado exista y que lo que exista esté 

contabilizado, investigando cualquier diferencia para adoptar la 

consecuente y apropiada acción correctiva. (pág. 7) 

 Que las operaciones se realicen de acuerdo con autorizaciones 

generales y específicas de la administración. (pág. 8) 

 Que el acceso de los activos se permita sólo de acuerdo con 

autorización administrativa. (pág. 8)   
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2.6 Componente del Control Interno 

Según COSO I por sus siglas en Ingles Committe of Sponsoring 

Oranizations of the Treadway Commissio (2013) los componentes de Control 

Interno son: 

Ambiente de Control 

Evaluación de Riesgos 

Actividades de Control 

Información y Comunicación  

Monitoreo 

2.7 Principios de Control Interno 

El Marco Integrado COSO 2013 establece un total de diecisiete principios 

que representan los conceptos fundamentales asociados a cada 

componente. Dado que estos diecisiete principios proceden directamente de 

los componentes, una entidad puede alcanzar un control interno efectivo 

aplicando todos los principios. La totalidad de los principios son aplicables a 

los objetivos, de información y de cumplimiento. A continuación, se enumera 

los principios que soportan los componentes del control interno  (COSO, 

2013):  

 Entorno de control  

1. La organización demuestra compromiso con la integridad y los 

valores éticos. (pág. 6) 

2. El consejo de administración demuestra independencia de la 

dirección y ejerce la supervisión del desempeño del sistema de 

control interno. (pág. 6) 

3. La dirección establece, con la supervisión del consejo, las 

estructuras, las líneas de reporte y los niveles de autoridad y 

responsabilidad apropiados para la consecución de los 

objetivos. (pág. 6) 
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4. La organización demuestra compromiso para atraer, desarrollar 

y retener a profesionales competentes, en alineación con los 

objetivos de la organización. (pág. 6) 

5. La organización define las responsabilidades de las personas a 

nivel de control interno para la consecución de objetivos. (pág. 

6) 

 Evaluación de Riesgos 

6. La organización define los objetivos con suficiente claridad 

para permitir la identificación y evaluación de los riesgos 

relacionados. (pág. 7) 

7. La organización identifica los riesgos para la consecución de 

los objetivos en todos los niveles de la entidad y los analiza 

como base sobre la cual determinar cómo se deben gestionar. 

(pág. 7) 

8. La organización considera la probabilidad de fraude al evaluar 

los riesgos para la consecución de los objetivos. (pág. 7) 

9. La organización identifica y evalúa los cambios que podrían 

afectar significativamente al sistema de control interno. (pág. 7) 

 Actividades de Control 

10. La organización define y desarrolla actividades de control que 

contribuyen a la mitigación de los riesgos hasta niveles 

aceptables para la consecución de los objetivos. (pág. 7) 

11. La organización define y desarrolla actividades de control a 

nivel de entidad sobre la tecnología para apoyar la consecución 

de los objetivos. (pág. 7) 

12. La organización despliega las actividades de control a través 

de políticas que establecen las líneas generales del control 

interno y procedimientos que llevan dichas políticas a la 

práctica. (pág. 7) 

 Información y Comunicación 
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13. La organización obtiene o genera y utiliza información 

relevante y de calidad para apoyar el funcionamiento del 

control interno. (pág. 7) 

14. La organización comunica la información internamente, 

incluidos los objetivos y responsabilidades que son necesarios 

para apoyar el funcionamiento del sistema de control interno. 

(pág. 7) 

15. La organización se comunica con los grupos de interés 

externos sobre los aspectos claves que afectan el 

funcionamiento del control interno. (pág. 7) 

 Actividades de Supervisión  

16. La organización selecciona, desarrolla y realiza evaluaciones 

continuas y/o independientes para determinar si los 

componentes del sistema de control interno están presentes y 

en funcionamiento. (pág. 7) 

17. La organización evalúa, comunica las deficiencias de control 

interno de forma oportuna a las partes responsables de aplicar 

medidas correctivas, incluyendo la alta dirección y el consejo 

según corresponda. (pág. 7) 

2.8 Control Interno en el Sector Público 

Dentro del Sector Publico existe un número grandes de entidades 

encargadas de supervisar que los recursos estatales se utilicen de forma 

óptima, lo que busca es que la población obtenga bienes y servicios que 

ayuden a mejorar su calidad de vida. La Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado (LOCGE) es una norma que orienta y evalúa a los 

servidores públicos para garantizar que estos cumplan con los objetivos 

institucionales.   

Según lo establecido en el Art. 9 de este cuerpo legal  (Ley Orgánica de la 

Controloría General del Estado, 2015) el control interno dentro del sector 

público “Constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la 

dirección y el personal de cada institución que proporciona seguridad 
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razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los 

objetivos institucionales.”  

LOCGE (2015), Art. 9 nos dice que el control interno está constituido por 

elementos como: 

El entorno de control, la organización, la idoneidad del personal, el 

cumplimiento de los objetivos institucionales, los riesgos 

institucionales en el logro de tales objetivos y las medidas adoptadas 

para afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento de las 

normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las 

deficiencias de control.  

2.9 Normas de Control Interno 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

publicadas en el Registro Oficial Suplemento 87 de 14 de diciembre de 2009, 

son una de las guías a la cuales se deben regir las organizaciones y los 

funcionarios que manejan recursos públicos con la finalidad de garantizar su 

eficiente y eficaz distribución. Estos son responsables de su adquisición, 

protección, distribución y utilización de los recursos públicos (2016).  

Para realizar este trabajo se utiliza las Normas de Control Interno 2009, con 

la modificación realizada el 30 de junio de 2016. 

Entendiéndose como recursos públicos a:  

Todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, 

rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que 

pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de 

la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones 

y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de 

sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos 

nacionales o internacionales. (Contraloría General del Estado, 2015) 

Las Normas están conformadas en componentes interrelacionados, su 

aplicación permite obtener una visión global de cómo está el Sistema de 
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Control Interno de una entidad, esto ayudará a concebir el proceso de 

evaluación y determinar el tipo de procedimiento y pruebas que deben 

aplicarse con la finalidad de obtener certeza suficiente para elaborar las 

conclusiones y recomendaciones de ser el caso. 

La estructura de las Normas de Control Interno es la siguiente:  

2.9.1 Normas Generales (100) 

Hace referencia a los aspectos principales del control interno que debe 

ejecutar la entidad para proporcionar seguridad razonable en el logro de los 

objetivos instituciones y la protección de los recursos públicos. (Contraloría 

General del Estado, 2016) 

Los objetivos de las Normas de Control Interno son los siguientes 

(Contraloría General del Estado, 2016): 

 Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo 

principios éticos y de transparencia.  

 Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información.  

 Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad 

para otorgar bienes y servicios públicos de calidad.  

 Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, 

uso indebido, irregularidad o acto ilegal  

   2.9.2. Ambiente de Control (200) 

El ambiente o entorno de control es el conjunto de circunstancias y 

conductas que enmarcan el accionar de una entidad desde la perspectiva 

del control interno. Es fundamentalmente la consecuencia de la actitud 

asumida por la alta dirección y por el resto de las servidoras y servidores, 

con relación a la importancia del control interno y su incidencia sobre las 

actividades y resultados. (Contraloría General del Estado, 2016) 

Define al personal como la “esencia de cualquier entidad”, sus valores 

éticos, su cultura y demás características forman un conjunto potencial 

de atributos y conocimiento que guiados de un marco normativo trabajan 

con responsabilidad y ofrecen una seguridad razonable de que sus 
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actividades se desarrollan en busca del bienestar común. El Ambiente de 

Control está integrado por: 

Tabla 1: Ambiente de control  

NORMA 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN 

200-01 Integridad y Valores Éticos 

200-02 Administración Estratégica 

200-03 Políticas y Prácticas de Talento Humano 

200-04 Estructura Organizativa 

200-05 Delegación de Autoridad 

200-06 Competencia Profesional 

200-07 Coordinación de Acciones Organizacionales 

200-08 Adhesión a las Políticas Institucionales 

200-09 Unidad de Auditoria Interna 

  

 

2.9.3 Evaluación del Riesgo (300) 

“La máxima autoridad establecerá los mecanismos necesarios para 

identificar, analizar y tratar los riesgos a los que está expuesta la 

organización para el logro de sus objetivos” (Contraloría General del Estado, 

2016). 

 La evaluación de riesgos permitirá a una entidad tomar las medidas 

correctivas a tiempo, para evitar inconvenientes en el cumplimiento de sus 

objetivos. 

Tabla 2: Evaluación de riesgos  

NORMA 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN 

300-01 Identificación de Riesgos 

300-02 Plan de Mitigación de Riesgos 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2016)                                                                      

Elaboración: Las Autoras 
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300-03 Valoración de los Riesgos 

300-04 Respuesta al Riesgo 

 

 

  2.9.4 Actividades de Control (400) 

Las actividades de control se dan en toda la organización, en todos los 

niveles y en todas las funciones. Incluyen una diversidad de acciones de 

control de detección y prevención, tales como: separación de funciones 

incompatibles, procedimientos de aprobación y autorización, 

verificaciones, controles sobre el acceso a recursos y archivos, revisión 

del desempeño de operaciones, segregación de responsabilidades de 

autorización, ejecución, registro y comprobación de transacciones, 

revisión de procesos y acciones correctivas cuando se detectan 

desviaciones e incumplimientos. (Contraloría General del Estado, 2016) 

La correcta aplicación y el seguimiento a las actividades de control son 

claves para mejorar la gestión institucional. Toda actividad de control a 

implementarse debe estar bien diseñada, considerar los costos y cuáles 

son sus beneficios. En este punto es necesario que el beneficio sea 

superior al costo. 

Tabla 3: Actividades de control 

NORMA 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN 

401 Generales 

401-01 Separación de Funciones y Rotación de Labores 

401-02 Autorización y Aprobación de Transacciones y Operaciones 

401-03 Supervisión  

402 Administración Financiera-TESORERÍA 

402-01 Responsabilidad del Control  

402-02 Control Previo al Compromiso 

402-03 Control Previo al Devengado 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2016)                                                                      

Elaboración: Las Autoras 
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402-04 Control de la Evaluación en la Ejecución del Presupuesto por 

Resultados 

403 Administración Financiera-TESORERÍA 

403-01  Determinación y Recaudación de los Ingresos 

403-02 Constancia Documental de la Recaudación  

403-03 Especies Valoradas 

403-04 Verificación de los Ingresos 

403-05 Medidas de Protección de las Recaudaciones 

403-06 Cuentas Corrientes Bancarias 

403-07 Conciliaciones Bancarias 

403-08 Control Previo al Pago 

403-09 Pagos a Beneficiarios 

403-10 Cumplimiento de Obligaciones 

403-11 Utilización del Flujo de Caja en la Programación Financiera 

403-12 Control y Custodia de Garantía 

403-13 Transferencia de Fondos por medios electrónicos 

403-14 Inversiones Financieras, Adquisición y Venta 

403-15 Inversiones Financieras, Control y Verificación Física  

404 Administración Financiera- DEUDA PÚBLICA 

404-01 Gestión de la Deuda 

404-02 Organización de la Oficina de la Deuda Pública 

404-03 Políticas y Manuales de Procedimientos 

404-04 Contratación de Créditos y Límites de Endeudamiento 

404-05 Evaluación del Riesgo Relacionado con Operaciones de la 

Deuda Pública 

404-06 Contabilidad de la Deuda Pública 

404-07 Registro de la Deuda Pública en las Entidades 

404-08 Conciliación de la Información de Desembolso de Préstamos 

y de Operaciones por Servicio de la Deuda  

404-09 Pasivos Contingentes 

404-10 Sistemas de Información Computarizados y Comunicación de 
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la Deuda Pública 

404-11 Control y Seguimiento  

405 Administración Financiera-CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

405-01 Aplicación de los Principios y Normas Técnicas de 

Contabilidad Gubernamental 

405-02 Organización del Sistema de Contabilidad Gubernamental 

405-03 Integración Contable de las Operaciones Financieras 

405-04 Documentación de Respaldo y su Archivo 

405-05 Oportunidad en el Registro de los Hechos Económicos y 

Presentación de Información Financiera 

405-06 Conciliación de los Saldos de las Cuentas 

405-07 Formularios y Documentos 

405-08 Anticipos de Fondos 

405-09 Arqueos Sorpresivos de los Valores en Efectivo 

405-10 Análisis y Confirmación de Saldos  

405-11 Conciliación y Constatación 

406 Administración Financiera-Administración de Bienes  

406-01 Unidad de Administración de Bienes 

406-02 Planificación 

406-03 Contratación 

406-04 Almacenamiento y Distribución 

406-05 Sistema de Registro 

406-06 Identificación y Protección 

406-07 Custodia 

406-08 Uso de los Bienes de Larga Duración 

406-09 Control de Vehículos Oficiales  

406-10 Constatación Física de Existencias y Bienes de Larga 

Duración 

406-11 Baja de Bienes por Obsolescencia, Pérdida, Robo o Hurto 

406-12 Venta de Bienes y Servicios 
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406-13 Mantenimiento de Bienes de Larga Duración  

406-14 Bienes Procedentes de Regalos o Presentes de tipo 

Institucional  

407 Administración del Talento Humano 

407-01 Plan de Talento Humano 

407-02 Manual de Clasificación de Puestos 

407-03 Incorporación de Personal 

407-04 Evaluación del Desempeño  

407-05 Promociones y Ascensos  

407-06 Capacitación y Entrenamiento Continuo 

407-07 Rotación de Personal 

407-08 Actuación y Honestidad de las Servidoras y Servidores 

407-09 Asistencia y Permanencia del Personal  

407-10 Información Actualizada del Personal 

408 Administración de Proyectos 

408-01 Proyecto 

408-02 Estudios de Pre Inversión de los Proyectos 

408-03 Diagnóstico e Idea de un Proyecto 

408-04 Perfil del Proyecto  

408-05 Estudio de Pre factibilidad 

408-06 Estudio de Factibilidad 

408-07 Evaluación Financiera y Socio-Económica 

408-08 Diseño Definitivo 

408-09 Planos Constructivos 

408-10 Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas 

408-11 Presupuesto de  la Obra 

408-12 Programación de la Obra 

408-13 Modalidad de Ejecución  

408-14 Ejecución de la Obra por Administración Directa 

408-15 Contratación 

408-16 Administración del Contrato y Administración de la Obra 
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408-17 Administrador del Contrato 

408-18  Jefe de Fiscalización 

408-19 Fiscalizadores 

408-20 Documentos que deben permanecer en la Obra 

408-21 Libro de Obra 

408-22 Control del Avance Físico 

408-23 Control de Calidad 

408-24 Control Financiero de la Obra 

408-25 Incidencia de la lluvia 

408-26 Medición de la Obra Ejecutada 

408-27 Prórrogas de Plazo 

408-28 Planos de Registro 

408-29 Recepción de las Obras 

408-30 Documentos para Operación y Mantenimiento 

408-31 Operación 

408-32 Mantenimiento 

408-33 Evaluación Ex-Post 

408-34 Consultoría 

409 Gestión Ambiental 

409-01 Medio Ambiente 

409-02 Organización de la Unidad Ambiental 

409-03 Gestión Ambiental en Proyecto de la Obra Pública 

409-04 Gestión Ambiental en Proyectos de Saneamiento Ambiental 

409-05 Gestión Ambiental en la Preservación del Patrimonio Natural 

409-06 Gestión Ambiental en el Cumplimiento de Tratados 

Internacionales para conservación el medio Ambiente 

409-07 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, Agua 

409-08 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, Aire 

409-09 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, Suelo 

409-10 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, Flora y 

Fauna 
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409-11 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, Minerales 

409-12 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, Energía 

410 Tecnología de la Información 

410-01 Organización Informática 

410-02 Segregación de Funciones 

410-03 Plan Informático Estratégico de Tecnología 

410-04 Políticas y Procedimientos 

410-05 Modelo de Información Organizacional 

410-06 Administración de Proyectos Tecnológicos 

410-07 Desarrollo y Aplicación de Software Aplicativo 

410-08 Adquisiciones de Infraestructura Tecnológica 

410-09 Mantenimiento y Control de la Infraestructura Tecnológica 

410-10 Seguridad de Tecnología de Información 

410-11 Plan de Contingencias 

410-12 Administración de Soporte de Tecnología de Información  

410-13 Monitoreo y Evaluación de los Procesos y Servicios 

410-14 Sitio web, Servicios de Internet e intranet 

410-15 Capacitación Informática 

410-16 Comité Informático 

410-17 Firmas Electrónicas 

 

 

 2.9.5 Información y Comunicación (500) 

“La máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, 

capturar y comunicar información pertinente y con la oportunidad que facilite 

a las servidoras y servidores cumplir sus responsabilidades” (Contraloría 

General del Estado, 2016). 

Los sistemas de información permiten la comunicación de los resultados, 

proporcionan información externa e interna que es útil para una adecuada y 

oportuna toma de decisiones. 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2016)                                                                      

Elaboración: Las Autoras 
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Tabla 4: Información y comunicación  

NORMA 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN 

500-01 Controles sobre Sistemas de Información  

500-02 Canales de Comunicación Abiertos 

   

 2.9.6 Seguimiento  

El seguimiento se efectúa en forma continua durante la realización de las 

actividades diarias en los distintos niveles de la entidad y a través de 

evaluaciones periódicas para enfocar directamente la efectividad de los 

controles en un tiempo determinado, también puede efectuarse mediante 

la combinación de las dos modalidades. (Contraloría General del Estado, 

2016). 

Tabla 5: Seguimiento  

NORMA 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN 

600-01 Seguimiento Continuo o en Operación  

600-02 Evaluaciones Periódicas 

 

 

2.10 Tiempos de control  

La aplicación de la evaluación de control interno se realizará de forma 

previa, continua y posterior ya que es importante que en todo momento se 

esté revisando para prevenir o encontrar riesgos que están o pueden afectar 

a la entidad y así poder tomar medidas correctivas a tiempo. Los tiempos de 

control establecidos por la Contraloría General del Estado (2015) en el 

artículo 12 son: 

 Control previo. - Los servidores de la institución, analizarán las 

actividades institucionales propuestas, antes de su autorización o 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2016)                                                                      

Elaboración: Las Autoras 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2016)                                                                      

Elaboración: Las Autoras 
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ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, conveniencia, 

oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y presupuestos 

institucionales;  

 Control continuo. - Los servidores de la institución, en forma 

continua inspeccionarán y constatarán la oportunidad, calidad y 

cantidad de obras, bienes y servicios que se recibieren o prestaren de 

conformidad con la ley, los términos contractuales y las autorizaciones 

respectivas; y,  

 Control posterior. - La unidad de auditoría interna será responsable 

del control interno posterior ante las respectivas autoridades y se 

aplicará a las actividades institucionales, con posterioridad a su 

ejecución.  

 

2.11 Métodos de Evaluación de Control Interno 

Existen tres métodos para evaluar el sistema de control interno dentro de 

una entidad y son los siguientes: 

 2.11.1 Método cuestionario 

Este método consiste en el empleo de cuestionarios que el auditor 

haya elaborado previamente, los cuales incluyen preguntas respecto a 

cómo se efectúan el manejo de las operaciones y transacciones, y 

quién tiene a su cargo actividades o funciones inherentes. Los 

formulará de tal manera que las respuestas afirmativas indiquen la 

existencia de una adecuada medida o acción de control; mientras que 

las negativas señalen una falla o debilidad en el sistema establecido. 

(Santillana, 2015, pág. 457) 

 2.11.2 Método narrativo o descriptivo 

“Es la descripción detallada de los procedimientos más importantes y las 

características del sistema de control interno para las distintas áreas 

clasificadas por las actividades, departamentos, funcionarios y empleados, 

mencionando los registros y formularios que intervienen en el sistema” 
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(Estupiñan , Control Interno y Fraudes: Análisis del Informe COSO I, II, y III 

con base en los ciclos transaccionales, 2015). 

 2.11.3 Método de flujogramas 

Los diagramas de flujo son la representación gráfica de la secuencia 

de las operaciones de un determinado sistema. Esa secuencia se 

grafica en el orden cronológico que se produce en cada operación. En 

la elaboración de diagramas de flujo es importante establecer los 

códigos de las distintas figuras que formarán parte de la narración 

gráfica de las operaciones. Existe abundante literatura sobre cómo 

prepararlos y qué simbología utilizar. Sin embargo, debe tenerse en 

cuenta que no es tan importante seguir una línea prefijada de 

simbología, siempre que, dentro de los papeles de trabajo, se 

determine claramente cuál es la simbología que se utilizó y de qué 

manera se encuentra encadenada en ese diagrama de flujo. 

(Contraloría General del Estado, 2001) 

2.11.3.01 Simbología de los flujogramas 

La simbología utilizada para realizar los flujogramas: 

Tabla 6: Tabla de simbología para los flujogramas 

Símbolo Denominación 

 

 

 

 

Operación: Representa toda la acción de 

elaboración, modificación o incorporación de 

información. 

 

 

 

 

Inicio: En el círculo se indica el número que 

identifica cada subprograma. En el interior del 

símbolo se indicará el nombre del sistema o 

subsistema. Sé lo graficará solo al inicio de la 

flujogramación de un sistema o subsistema 

 

 

 

 

Operación: Se refiere a los procesos de un 

documento o registro. La secuencia numérica 

indica el orden lógico de las operaciones. Cada 

operación incluye en su interior un número 

correlativo insertado en un círculo a través de todo 

el sistema. Al lado derecho de cada operación se 

explicará brevemente el contenido. 

 Registro: Contiene entrada y salida de 
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operaciones, son libros auxiliares o principales. 

Dentro del símbolo se indicará el nombre del 

registro. 

 

 

 

 

Conector interno: Relaciona dos partes del 

flujograma entre subsistemas. Sirve para 

referenciar información que ingresa y sale del 

flujograma. Cuando ingresa se grafica al margen 

izquierdo y cuando sale se debe mencionar el lugar 

donde continúa el gráfico en el mismo flujograma. 

 

 

 

 

Frecuencia de tiempo: Representa una condición 

de tiempo para la ejecución de las operaciones en 

días, meses, años. Se grafica al lado izquierdo de 

la operación. Dentro del símbolo debe precisarse el 

tiempo. 

 

- - - - - - - - - - - - - 

 

 

Línea de referencia: Representa la circulación de 

la información hacia otro nivel. Normalmente, se 

utiliza para relacionar documentos con el registro. 

Se grafica en sentido horizontal. 

 

 

 

 

Finalización: Se utiliza para indicar la conclusión 

del flujograma del sistema. 

 

 

 

 

Archivo transitorio: Representa el 

almacenamiento de información bajo diversas 

situaciones: (T) Temporal, (P) Permanente o (X) 

Destrucción. Las letras o números deben escribirse 

dentro del símbolo. 

 

 

 

 

Alternativa: En el trámite puede originar distintos 

cursos de acción o de decisión. Debe escribirse la 

numeración correlativa como si fuese una 

operación más. 

 

 

 

 

Documento: Representa el elemento portador de 

la información, originado o recibido en el sistema. 

Debe graficarse el número de copias del 

documento e identificar su nombre. 

Fuente: (Contaloría General del Estado, 2001) 
Elaboración: Las Autoras 
 

2.12 Evaluación general y específica 

2.12.1 Evaluación general 

La evaluación general del sistema de control interno hace referencia a la 

evaluación, identificación y calificación de los riesgos que pueden existir en 

cada uno de los procesos que se llevan a cabo dentro de la institución. Su 
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finalidad es identificar las áreas o procesos que representan mayor 

probabilidad de riesgo para estudiarlos a más profundidad en la evaluación 

específica.  

2.12.1 Evaluación específica 

Parte de los resultados de la evaluación general del sistema de control 

interno y también se enfoca en evaluar, identificar y calificar los riesgos de 

control, pero de los procesos críticos y/o con mayor riesgo que presenta la 

entidad.  

2.13 Tipo de muestreo 

 2.13.1 Muestreo Estadístico  

Según lo que dice el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001) 

el muestreo estadístico “utiliza las leyes de probabilidades con el propósito 

de lograr en forma objetiva:” 

 Determinar el tamaño de la muestra.  

 Seleccionar la muestra.  

  Evaluar los resultados. 

“Además, el muestreo estadístico no descarta la necesidad de que el auditor 

aplique su criterio.” 

     2.13.2 Muestreo No Estadístico  

El muestreo no estadístico no prevé la estimación anticipada y 

objetiva del tamaño de muestra requerido, ni la proyección o 

evaluación objetiva de los resultados de la muestra, se basa 

exclusivamente en el criterio del auditor, según sus conocimientos, 

habilidad y experiencia profesional; por lo que, su naturaleza es de 

carácter subjetivo. La decisión de utilizar el muestreo en auditoría 

depende del alcance y naturaleza de la evidencia que se necesita, de 

las características de la cuenta a examinar, los objetivos de la 

auditoría, la naturaleza del universo a muestrear y las ventajas y 

desventajas de cada método. Las evaluaciones del riesgo inherente 
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son fundamentales para determinar el alcance de la evidencia que se 

requiere. (Contaloría General del Estado, 2001, pág. 217) 

2.14 Calificación del Control Interno 

       2.14.1 Nivel de Confianza y Nivel de Riesgo  

El nivel de confianza es un valor relativo o porcentual que indica el 

grado de cumplimiento de los controles internos diseñados a nivel 

general y para cada componente, sistema, rubro, cuenta, etc., que se 

relacionan con las afirmaciones. (Zaldumbide, 2013) 

El nivel de riesgo es el porcentaje restante del nivel de confianza e indica el 

grado de incumplimiento de los controles internos de la organización,  

Según el Manual de Auditoria Financiera Gubernamental (2003), el nivel de 

confianza y el nivel de riesgo se obtienen mediante las siguientes fórmulas:   

   
  

  
     

           

Donde, 

NC= Nivel de Confianza 

CT= Calificación Total, se obtiene al sumar las respuestas afirmativas de los 

cuestionarios aplicados. 

PT= Ponderación Total, es la ponderación total de los cuestionarios 

realizados.  

   
Resultados de la Evaluación de Control Interno 

Los valores utilizados para calificar y posteriormente obtener los resultados 

del nivel de cumplimiento de los controles es el siguiente: 

5: Excelente  

4: Muy bueno 

3: Bueno 
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2: Regular  

1: Malo 

Se asignará la calificación a los cuestionarios aplicados dependiendo del 

nivel de cumplimiento el cual se determinará con la evidencia que obtenga el 

equipo de auditoria. 

El valor utilizado para la ponderación y que servirá de referencia para 

asignar la calificación a las diferentes preguntas presentes en los 

cuestionarios es 5. Se utiliza una columna para ponderación (Pond.) y otra 

para calificación (Calif.).  

Al final de cada cuestionario y en cumplimiento a lo indicado en el Manual de 

Auditoria Gubernamental (2003), se totaliza las columnas y con las dos 

cantidades alcanzadas se obtiene un resultado que será presentado en 

términos porcentuales.  

Fórmula para obtener la calificación porcentual (CP): 

   
  

  
     

La calificación porcentual es el equivalente al nivel de confianza con el que 

trabaja la entidad y se califica en base a la siguiente escala:   

Tabla 7: Calificación de nivel de confianza y nivel de riesgo  

 Bajo Moderado Alto 

Nivel de 

Confianza 
15%-50% 51%-75% 76%-95% 

Nivel de Riesgo 85%-50% 49%-25% 24%-5% 

 Alto Moderado Bajo 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2003) 
Elaboración: Las Autoras 

 
 

En la escala porcentual de 15% a 95% se colocan tanto el nivel de confianza 

como el nivel de riesgo dependiendo de los resultados obtenidos de los 
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cuestionarios de control interno. Para calificar el nivel de confianza y el nivel 

de riesgo existen tres rangos: alto, moderado y bajo. 

2.15 Riesgo 

El riesgo es la probabilidad de que se lleven a cabo eventos inesperados 

que afectan al normal funcionamiento de la institución y por ende afecten en 

el cumplimiento de sus objetivos. El acontecimiento de hechos inesperados 

puede afectar a los objetivos institucionales de manera parcial o total.  

Los riesgos de dividen en tres tipos: 

    2.15.1 Riesgo Inherente  

Es el riesgo que está directamente relacionado con el entorno en el que 

trabaja la entidad, este tipo de riesgo es independiente del sistema de 

control interno que se haya implementado, es decir, es un riesgo que no 

puede ser controlado por la entidad. 

    2.15.2 Riesgo de Control 

Está relacionado con los sistemas de control interno implementados dentro 

de la entidad y se presenta cuando estos no son los adecuados para la 

detección de riesgos.   

    2.15.3 Riesgo de Detección  

Este tipo de riesgo se presenta cuando los procedimientos que lleva a cabo 

el equipo auditor para desarrollar su trabajo no permiten identificar errores 

significativos que están dentro del sistema del control interno de la entidad.  

2.16 Hallazgos 

Los hallazgos son las debilidades importantes del control interno 

encontradas por el auditor o por las personas que se encuentren evaluando 

el control interno, estas deben ser comunicadas a los funcionarios de la 

entidad y a otras personas interesadas ya que estas debilidades podrían 

afectar negativamente a la gestión de la entidad. (Contraloría General del 

Estado, 2003) 
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También se refiere a las situaciones que presentan deficiencias significativas 

que podrían afligir negativamente la capacidad para registrar, tratar, 

sintetizar y comunicar información fiable, concisa y precisa por parte de la 

entidad. (Duque, 2016) 

        2.16.1 Atributos del Hallazgo 

A continuación, se describe cada uno de los atributos de los hallazgos que 

deben estar presentes dentro del informe de evaluación del control interno:  

 Condición: Se refiere a la situación actual encontrada por el auditor 

al examinar un área, actividad, función u operación, entendida como 

“lo que es”. (Contraloría General del Estado, 2003, pág. 97) 

 Criterio: Es la norma o parámetro con la cual el auditor mide la 

condición. Constituye las unidades de medida que permiten la 

evaluación de la condición, entendida como “lo que debería ser”. 

(Duque, 2016) 

 Efecto: Es el resultado adverso o desfavorable de la comparación 

entre la condición y criterio, generalmente representa la pérdida en 

términos monetarios originados por el incumplimiento para el logro de 

la meta, fines y objetivos institucionales. (Contraloría General del 

Estado, 2003, pág. 97) 

 Causa: Es la razón o las razones por las cuales ocurrió la condición o 

no se cumplió las normas. La causa establecida en el informe no 

deberá contener un juicio de valor. (Duque, 2016) 

Para considerarse hallazgo debe cumplir con los cuatro atributos, el 

orden de los mismos dentro del informe queda a criterio del auditor.  

2.17 Papeles de trabajo 

Los papeles de trabajo son todo el respaldo que tiene el auditor para 

sustentar su opinión, deben estar expresados en términos claros, el 
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contenido debe ser relevante para evitar la ambigüedad y dar confianza de 

los resultados que se hayan obtenido.  

Los papeles de trabajo se pueden obtener de personas externas a la 

entidad, de la entidad examinada, pueden ser elaborados por el auditor. 

Pueden estar respaldados por cintas sonoras, de vídeo, discos de archivo de 

computación. (Contraloría General del Estado, 2001) 

“Un papel de trabajo se considera que está completo, cuando incluye todos 

los datos e información que respalde los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones del informe y, además, cuando otro auditor, al revisarlo 

llegue a conclusiones similares”. (Contraloría General del Estado, 2001) 

2.18 Evidencia 

La evidencia es la justificación, la esencia y la razón plasmada en los 

papeles de trabajo.   

Es la información que se obtiene para extraer conclusiones en las cuales se 

basa una opinión. (Contraloría General del Estado, 2001) 

   2.18.2 Tipos de Evidencia 

Según el Manual de Auditoria Financiera (2001), la evidencia puede ser:  

 Evidencia física: Se obtiene mediante la inspección u observación 

directa. 

 Evidencia testimonial: Información que se obtiene de terceros, puede 

ser mediante de cartas o declaraciones recibidas en repuestas a 

indagaciones o por medio de entrevistas.  

 Evidencia analítica: Se obtiene al analizar o verificar la información 

 Evidencia documental: Es toda información que está plasmada en 

escritos y registros como documento. 

  2.18.1 Características de la Evidencia  

Suficiente: Se refiere a la cantidad o volumen de la evidencia. Cuando los 

resultados de las pruebas suministran seguridad razonable para su 

proyección con un riesgo mínimo. (Duque, 2016) 
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Competente: La evidencia es válida y confiable y, se conoce los contextos 

que pueden afligir estas características. (Duque, 2016) 

Pertinente o relevante: Es aquella evidencia significativa relacionada con el 

hallazgo específico. Debe ser oportuna, conveniente, acertada y adecuada. 

Es la relación que hay entre la evidencia y su uso. (Duque, 2016) 

  2.18.2 Técnicas de verificación  

Las técnicas de verificación son métodos utilizados para recolectar datos, su 

uso puede ser individual o una combinación, el objetivo de su aplicación es 

recolectar evidencia que cumpla con todas las características y sirva de 

sustento a la opinión que se emite en el Informe de Control Interno.  

Las técnicas que se utilizan según el Manual de Auditoria de Gestión en un 

proceso de evaluación son:  

Tabla 8: Técnicas de verificación  

Verificación Técnica 

Ocular a) Comparación 

b) Observación 

c) Rastreo 

Verbal a) Indagación 

b) Entrevista 

c) Encuesta 

Escrita a) Análisis 

b) Conciliación 

c) Confirmación 

d) Tabulación 

Documental a) Comprobación 

b) Cálculo 

c) Revisión 

Selectiva 

Física a) Inspección 
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        Fuente: (Contraloría General del Estado)                                                   

Elaboración: Las Autoras 

 

2.19 Seguimiento a Exámenes Especiales o Auditorias pasadas 

Cuando se realiza alguna acción de control ya sea examen especial o 

auditoría, se tiene como resultados hallazgos que van acompañados con sus 

atributos, conclusión y recomendaciones.  

Esas recomendaciones deben ser cumplidas obligatoriamente por parte de 

la empresa o entidad a la que se realizó la acción de control.  

El seguimiento a exámenes especiales o auditorías hace referencia a que 

cierto periodo después de realizada la acción de control, se verifique que las 

recomendaciones plasmadas en los informes se estén cumpliendo 

adecuadamente, la finalidad es determinar el grado de cumplimiento de las 

acciones correctivas por parte del personal de la empresa o entidad a las 

que se ha realizado con el fin de superar las deficiencias detectadas y 

fortalecer la gestión de la organización. 

Modelo de matriz de seguimiento de recomendaciones:  

Tabla 9: Matriz de seguimiento de recomendaciones  

Elaboración: Las Autoras 

Matriz de seguimiento de recomendaciones 

Número de informe:  

Entidad:  

Tipo de examen: 

Fecha de aprobación: 

Hallazgo 

Número 

de 

Recome

ndación 

 

Descripción 

de 

Recomendac

ión 

Respons

able 

Cumplimiento 

Total Parcial 
No 

cumple 
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2.20 Informe de la evaluación de control interno 

El informe de la evaluación del control interno se debe realizar 

obligatoriamente para comunicar a la dirección de la entidad los resultados 

que se han obtenido, en este se deja constancia de los hallazgos 

encontrados y, además, recomendaciones necesarias para la corrección de 

las mismas.  

2.19.1 Contenido del informe 

En el informe de evaluación de control interno deben constar los resultados 

obtenidos practicados a los cinco componentes del control interno: Ambiente 

de Control, Evaluación de Riesgo, Actividades de Control, Información y 

Comunicación y Seguimiento. 

El informe proporciona un resumen de las debilidades/hallazgos identificadas 

de control interno, incluyendo una indicación de la gravedad de cada 

problema, e indica brevemente cómo la gestión pretende resolver los puntos 

débiles. Además, incluye una opinión de alto nivel y/o conclusión después de 

cada debilidad. (Gae-Lynn , 2018) 

El o los comentarios que lleva el informe contendrán lo siguiente: 

 Titulo 

 Condición 

 Criterio 

 Causa  

 Efecto 

 Conclusión 

 Recomendación 
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CAPÍTULO III 

3. Evaluación al Sistema de Control Interno del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón  

En este capítulo se desarrolla la Evaluación del Sistema Control Interno en 

todos los departamentos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Nabón para lo cual se utilizará los métodos de cuestionarios, descripción 

narrativa y flujogramas, la estructura de estos estará de acuerdo a la 

naturaleza de las actividades que desarrolla cada uno de los departamentos 

y las Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría General del 

Estado publicadas en el Registro Oficial Suplemento 87 de 14 de diciembre 

de 2009, con la modificación realizada al 30 de junio de 2016. 

Se recolectará información adicional a los capítulos 1 y 2 que permitirá 

conocer a más detalle la situación de los procesos, funciones y actividades 

que desarrollaron los departamentos de la entidad en el año 2017 y si estos 

cumplieron con la normativa vigente aplicable a las entidades del sector 

público. 

También se realizará el seguimiento a las recomendaciones del Examen 

Especial al uso, control y mantenimiento de vehículos y maquinaria pesada; 

así como a procesos de adquisición, distribución y consumo de combustibles 

y lubricantes, en la Dirección Administrativa, Dirección de Obras Públicas y 

demás unidades relacionadas, en el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2015 y 31 de diciembre de 2016.   

Con los resultados que se obtengan se realizará un informe de evaluación, 

que contendrá una serie de recomendaciones con el propósito de mejorar el 

control de las actividades en los departamentos mitigando los riesgos y 

mejorando la capacidad de la entidad para cumplir con sus objetivos.  

Como parte del debido proceso se procede con oficio por lo que a modo de 

ejemplo se presenta; la orden de trabajo en la que se detallan los objetivos y 
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el nombre del equipo de trabajo, notificación de inicio, comunicación de 

resultados provisionales e informe final.   

3.1 Orden de trabajo para la evaluación del Sistema de Control Interno 

 

OFICIO Nº 001 – EEUC - 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca 

Asunto: Orden de Trabajo para Actividades de Control 

Planificadas 

 

Cuenca, 15 de noviembre de 2018 

Señorita: 

Tania Ximena Ramón Quezada  

Jefe de Equipo 

 

Presente. 

En cumplimiento del artículo 211 de la Constitución de la República y 36 de  

la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, autorizo a usted que 

con cargo al Plan Operativo de Control Año 2018 de los Estudiantes 

Egresados de la Universidad de Cuenca, en calidad de jefe de equipo realice 

la Evaluación del Sistema de Control Interno del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón, ubicado en el cantón Nabón 

perteneciente a la Provincia del Azuay para el periodo comprendido entre el 

1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Los objetivos generales son: 

 Determinar si el sistema de control interno promovió la eficiencia, 

eficacia y economía de las operaciones, garantizó la confiabilidad y 

oportunidad de la información, vigiló por el cumplimiento de la 

normativa que se aplica al sector público y protegió el patrimonio de la 

entidad.  
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 Verificar el cumplimiento de las recomendaciones descritas en el 

EXAMEN ESPECIAL al uso, control y mantenimiento de vehículos y 

maquinaria pesada; así como a procesos de adquisición, distribución 

y consumo de combustibles y lubricantes, en la Dirección 

Administrativa, Dirección de Obras Públicas y demás unidades 

relacionadas, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 

y 31 de diciembre de 2016. 

El equipo de trabajo está conformado por: Operativo Srta. Katherine García, 

Jefe de equipo Srta. Tania Ramón y como supervisora Ing. Lucía Cabrera A., 

quien en forma periódica se informará sobre el avance del trabajo. 

El tiempo estimado para la ejecución de esta actividad de control es de 180 

días que incluye la elaboración del borrador del informe, así como la 

conferencia final del mismo. 

Atentamente 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Ing. Lucía Cabrera A. 

Supervisora 
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3.2 Notificación de inicio de la acción de control a la Alcaldesa 

 

OFICIO Nº 002 – EEUC - 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca 

Asunto: Notificación de Inicio de la acción de control  

 

Cuenca, 19 de noviembre de 2018 

Alcaldesa  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón  

Ciudad.  

 

De mi consideración:  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted, que 

los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, iniciarán la 

Evaluación del Sistema de Control Interno del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón, por el periodo comprendido entre el 1 

de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Los objetivos generales son: 

 Determinar si el sistema de control interno promovió la eficiencia, 

eficacia y economía de las operaciones, garantizó la confiabilidad y 

oportunidad de la información, vigiló por el cumplimiento de la 

normativa que se aplica al sector público y protegió el patrimonio de la 

entidad.  

 Verificar el cumplimiento de las recomendaciones descritas en el 

EXAMEN ESPECIAL al uso, control y mantenimiento de vehículos y 

maquinaria pesada; así como a procesos de adquisición, distribución 

y consumo de combustibles y lubricantes, en la Dirección 
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Administrativa, Dirección de Obras Públicas y demás unidades 

relacionadas, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 

y 31 de diciembre de 2016. 

Para está acción de control el equipo de trabajo está conformado por: 

Operativo Srta. Katherine García, Jefe de equipo: Srta. Tania Ramón y como 

supervisora Ing. Lucía Cabrera A., por lo que se servirá disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado.  

 

Atentamente 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Ing. Lucía Cabrera A. 

Supervisora 
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3.3 Notificación de inicio de la acción de control a los funcionarios 

relacionados 

 

OFICIO Nº 003 – EEUC - 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca 

Asunto: Notificación de Inicio de la acción de control  

 

Cuenca, 19 de noviembre de 2018 

Director Financiero  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón  

Ciudad.  

 

De mi consideración:  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted, que 

los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, iniciarán la 

Evaluación del Sistema de Control Interno del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón, por el periodo comprendido entre el 1 

de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Los objetivos generales son: 

 Determinar si el sistema de control interno promovió la eficiencia, 

eficacia y economía de las operaciones, garantizó la confiabilidad y 

oportunidad de la información, vigiló por el cumplimiento de la 

normativa que se aplica al sector público y protegió el patrimonio de la 

entidad.  

 Verificar el cumplimiento de las recomendaciones descritas en el 

EXAMEN ESPECIAL al uso, control y mantenimiento de vehículos y 
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maquinaria pesada; así como a procesos de adquisición, distribución 

y consumo de combustibles y lubricantes, en la Dirección 

Administrativa, Dirección de Obras Públicas y demás unidades 

relacionadas, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 

y 31 de diciembre de 2016. 

Para está acción de control el equipo de trabajo está conformado por: 

Operativo Srta. Katherine García, Jefe de equipo Srta. Tania Ramón y como 

supervisora Ing. Lucía Cabrera A., por lo que se servirá disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado.  

 

Atentamente 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Ing. Lucía Cabrera A. 

Supervisora 
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Los demás servidores notificados con el inicio de la acción de control 

son: 

OFICIO Nº CARGO 

004 Director Administrativo 

005  Director de Planificación y Proyectos 

006 Director de Gestión Social 

007 Director de Obras Públicas  

008 Director de Agua Potable y Saneamiento 

009 Administrador de Sistemas Informáticos 

010 Analista de Contratación Pública 

011 Jefe de Talento Humano  

012 Tesorero Municipal 

013 Jefe de Rentas Municipales 

014 Guardalmacén  

015 Contador Jefe 

016 Asistente Responsable de Archivo General 

  Elaboración: Las Autoras 
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3.4 Reporte de planificación  

 

Título de la Evaluación 

Evaluación y propuesta de mejora del sistema de control interno del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de Nabón, periodo 2017. 

Antecedentes 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón es una entidad 

pública que está sujeta al ordenamiento jurídico emitido al respecto, la 

Contraloría General del Estado es el órgano rector del sector público y ha 

realizado varios exámenes especiales al Municipio, dentro de estos se 

encuentra el EXAMEN ESPECIAL al uso, control y mantenimiento de 

vehículos y maquinaria pesada; así como  a procesos de adquisición, 

distribución y consumo de combustibles y lubricantes, en la Dirección 

Administrativa, Dirección de Obras Públicas y demás unidades relacionadas, 

en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y 31 de diciembre de 

2016.   

Motivo 

La evaluación del sistema de control interno al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón, se realiza con cargo al Plan Operativo 

de Control Año 2018 de los Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca y en cumplimiento a la orden de trabajo Nº 001 – EEUC – 2018, de 

15 de noviembre de 2018. 

Objetivos   

 Determinar si el sistema de control interno promovió la eficiencia, 

eficacia y economía de las operaciones, garantizó la confiabilidad y 

oportunidad de la información, vigiló por el cumplimiento de la 

normativa que se aplica al sector público y protegió el patrimonio de la 

entidad.  
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 Verificar el cumplimiento de las recomendaciones descritas en el 

EXAMEN ESPECIAL al uso, control y mantenimiento de vehículos y 

maquinaria pesada; así como a procesos de adquisición, distribución 

y consumo de combustibles y lubricantes, en la Dirección 

Administrativa, Dirección de Obras Públicas y demás unidades 

relacionadas, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 

y 31 de diciembre de 2016. 

 

Alcance  

La evaluación al sistema de control interno del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón, se realizará por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año 2017.  

Equipo de trabajo  

Tabla 10: Equipo de Trabajo 

Nombre Cargo 

Ing. Lucía Cabrera A. Supervisora 

Tania Ximena Ramón Quezada Jefe de Equipo 

Katherine Fernanda García Iñaguazo  Auditor Operativo  

  Elaboración: Las Autoras 

Días presupuestados 

Para la ejecución de la evaluación al sistema de control interno del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón se presupuesta 180 días. 

Conocimiento de la entidad y su base legal  

Nabón es proclamado como cantón del Azuay el 7 de julio de 1987 y 

publicado en el Registro Oficial el 7 de agosto del mismo año. (GAD 

Municipal de Nabón , 2018) 
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Base Legal  

La Municipalidad de Nabón rige su accionar en base a la siguiente base 

legal (GAD Municipal de Nabón ): 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y 

Autonomía (COOTAD). 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Código del Trabajo. 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP). 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP). 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC). 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS). 

 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo. 

 Ley Orgánica de Cultura. 

 Ley Orgánica para evitar la especulación sobre el valor de la tierra y 

fijación de tributos. 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LOTAIP). 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP). 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

 Decretos Ejecutivos relacionados con la institución. 

 Estatuto de Régimen Jurídico de la Administración de la Función 

Ejecutiva. 
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 Ordenanzas publicadas en la página web del municipio.  

 Reglamento Interno de la Institución 

 

Misión 

Fomentar el desarrollo social, económico, ambiental y cultural del 

Cantón Nabón, fundamentado en el suministro de servicios básicos 

de agua potable, alcantarillado, infraestructura adecuada y suficiente 

de salud y educación, en el cuidado de fuentes hídricas, en 

programas de desarrollo económico y protección social, y en la 

participación ciudadana para la definición y control del Plan de 

Ordenamiento Territorial como eje central que asegure mejoras 

sostenibles y sustentables y consolide el buen vivir. (GAD Municipal 

de Nabón , 2018) 

 Visión 

Lograr que Nabón, sea un municipio modelo de desarrollo social, 

económico y ambiental, como resultado de claros propósitos de la 

gestión administrativa, de la decidida e infatigable participación 

ciudadana y del esfuerzo y apoyo de todos los actores públicos y 

privados comprometidos con las condiciones óptimas del buen vivir. 

(GAD Municipal de Nabón , 2018) 

 

Estructura orgánica 
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Fuente y Elaboración: (GAD Municipal de Nabón, 2017)                                                                

Ilustración 8: Estructura Orgánica 

 

Descripción de la estructura orgánica de la entidad 

1. Procesos Gobernantes 

1.1 Direccionamiento estratégico de legislación y fiscalización del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón 

(Concejo Municipal). 

1.2 Gestión estratégica para el desarrollo cantonal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nabón (Alcaldía). 

 

2. Procesos Habilitantes de asesoría  

2.1 Procuraduría sindica 

2.2 Auditoria interna 

2.3 Gestión de planificación y proyectos 

2.3.1 Unidad de gestión de riesgo 

2.3.2 Proyectos 

2.3.3 Unidad municipal de tránsito, transporte terrestre y 

seguridad vial 

2.3.4 Unidad de gestión ambiental 

2.4 Comunicación social y relaciones públicas 

 

3. Procesos habilitantes de apoyo 

3.1 Secretaría general y de concejo 
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3.2 Gestión Financiera 

3.2.1 Presupuesto  

3.2.2 Contabilidad 

3.2.3 Rentas 

3.2.4 Tesorería 

3.3 Gestión Administrativa 

3.3.1 Talento Humano 

3.3.2 Compras Públicas 

3.3.3 Informática 

3.3.4 Vehículos 

3.3.5 Seguridad y salud ocupacional 

3.3.6 Trabajo social  

 

4. Procesos Agregadores de Valor  

4.1 Gestión social 

4.1.1 Junta cantonal de protección de derechos 

4.1.2 Casa hogar 

4.1.3 Centro de formación de talento humano 

4.1.4 Biblioteca, cultura y deporte 

4.1.5 Turismo 

4.1.6 Proyectos sociales  

4.2 Dirección de control urbano  

4.2.1 Comisaria municipal 

4.2.2 Áreas históricas y patrimoniales 

4.2.3 Avalúos y catastro 

4.3 Agua potable y saneamiento 

4.3.1 Operación de agua potable y saneamiento 

4.3.2 Obras de agua potable y saneamiento 

4.3.3 Laboratorio 

4.4 Infraestructura y obras públicas 

4.4.1 Talleres 

4.4.2 Fiscalización 
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4.5 Gestión de servicios y comercialización 

4.5.1 Mercados 

4.5.2 Cementerio y sala de velaciones 

4.5.3 Emprendimientos 

4.5.4 Jardín botánico 

4.5.5 Camal 

4.5.6 Terminal terrestre 

4.5.7 Farmacia municipal 

4.5.8 Complejo deportivo 

4.6 Registro de la propiedad 

           Fuente: Gaceta oficial del GAD (GAD Municipal de Nabón, 2017) 

Objetivos de la entidad 

Sistema ambiental 

 Preservar y evitar la intervención antrópica en áreas protegidas 

de alto valor ecológico para la producción de agua.  

 Mejorar y facilitar mecanismos interinstitucionales que permitan 

reducir el acaparamiento y la degradación de los recursos hídricos y 

que garanticen el acceso equitativo y seguro para los espacios 

rurales y urbanos.  

 Fortalecer los instrumentos de conservación y manejo in situ y ex 

situ de la vida silvestre, basados en principios de sostenibilidad, 

soberanía, responsabilidad, intergeneracional y distribución 

equitativa de sus beneficios.  

 Establecer   indicadores   que    permitan    establecer parámetros 

de medición respecto los principales recursos naturales en las áreas 

urbanas de mayor concentración poblacional.  

 Establecer normativas para la regulación de actividades relativas a 

la explotación de recursos no renovables: áridos y pétreos. 
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 Impedir el desarrollo de asentamientos humanos en zonas de 

riesgo no mitigable y en zonas ambientalmente sensibles y generar 

acciones de mitigación en los territorios vulnerables.  

Sistema de asentamientos humanos 

 Promover el desarrollo de programas habitacionales 

integrales accesibles a personas con discapacidad y 

adecuados a las necesidades de los hogares y las 

condiciones climatológicas, ambientales y culturales, 

considerando la capacidad de acogida de los territorios. 

 Garantizar el acceso a una vivienda adecuada, segura y digna. 

 

Sistema de movilidad, energía e interconectividad 

 Garantizar el acceso a servicios de transporte y movilidad 

incluyentes, seguros y sustentables a nivel intracantonal. 

 Mejorar las condiciones de la vialidad a nivel cantonal con 

énfasis en las áreas urbanas y en forma emergente en 

zonas rurales. 

 Dotar   de   infraestructura adecuada y   en   óptimas 

condiciones para el uso y la gestión del transporte público 

intracantonal y no motorizado. 

 Incentivar el uso del transporte público intracantonal, 

seguro, digno y sustentable, bajo un enfoque de derechos. 

 Propiciar la ampliación de la oferta del transporte público 

intracantonal e integrado, en sus diferentes alternativas, para 

garantizar el acceso equitativo de la población al servicio. 

 Normar, regular y controlar el establecimiento de tarifas de 

transporte público, en sus diferentes modalidades, 

distancias y usos en el ámbito de sus competencias. 

 

Sistema socio cultural 
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 Ampliar   la   cobertura, la   calidad   y   la   eficiencia 

presupuestaria destinada a los servicios públicos (agua, 

alcantarillado y desechos sólidos). 

 Construir espacios de encuentro común y fortalecer la 

identidad nacional, las identidades diversas, la 

plurinacionalidad y la interculturalidad. 

 Dinamizar la vida cultural del cantón Nabón, para el disfrute 

de sus habitantes y de las personas que lo visitan. 

 Visibilizar las potencialidades culturales del cantón. 

 

Sistema económico productivo 

 Fomentar fuentes de trabajo diversificando las actividades 

agropecuarias, artesanales y turísticas, pero en base a 

contar con mercados locales y regionales establecidos. 

 Encaminar la producción agrícola hacía la producción 

limpia, con la finalidad de fortalecer el origen de marca, que 

le han dada prestigio a Nabón. 

 Priorizar el mercado local eficiente. 

 

Sistema político institucional 

 Fortalecer el modelo de gestión político administrativo del 

Gobierno Autónomo de Nabón para el desempeño de sus 

competencias y concurrentes.  

          Fuente: Gaceta oficial del GAD (GAD Municipal de Nabón, 2017) 

Sistemas de información automatizados 

 Microsoft Excel: Es un programa informático utilizado para 

cálculos, uso fórmulas, facilita el registro de tareas contables y 

ofrece la posibilidad de presentar la información numérica 

mediante gráficos.  
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 Microsoft Word: Es un programa informático utilizado para 

elaboración de informes, solicitudes y demás documentos que 

procesen texto.  

 ERP- Cabildo: Es un programa formado por módulos que facilita el 

ingreso de información y la obtención de reportes. Entre los 

módulos que utiliza la entidad están: tesorería, contabilidad, 

facturación, inventarios, registro y control de activos fijos y 

existencias, talento humano y rentas. 

 

Estado actual de observaciones realizadas al Examen Especial  

Seguimiento de recomendaciones  

A la Alcaldesa 

1. Cumplirá y hará cumplir a los servidores quienes está dirigida las 

recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado, con 

la finalidad de superar las deficiencias y mejorar la gestión de la 

entidad, y efectuará evaluaciones periódicas para comprobar su 

aplicación.  

El nivel de cumplimiento de la recomendación realizada a la Alcaldesa es 

parcial, se comprobó que la máxima autoridad no ha realizado las gestiones 

necesarias para que todas las recomendaciones se cumplan. En el Examen 

Especial al que se realiza el seguimiento existen 5 recomendaciones de las 

cuales una está cumplida en su totalidad, una tiene un nivel de cumplimiento 

parcial y tres no se cumplen (P.T.E Nº 126). 

Ausencia de control sobre el consumo de combustible con referencia al 

rendimiento. 

Al Guardalmacén  

2. Establecerá controles sobre el consumo del combustible con 

referencia hecha al rendimiento medio de kilómetro u horas por galón 
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de acuerdo a cada tipo y modelo de vehículo, considerando los datos 

registrados en el “Registro de Combustible”. 

Estado actual 

En forma verbal y documental se pudo comprobar que el guardalmacén no 

ha establecido los controles sobre el consumo de combustible, incumpliendo 

la recomendación realizada por el equipo de auditoria (P.T.E Nº 126). 

Maquinaria pesada no cuenta con rastreo satelital  

Al director de Gestión Administrativo 

3. Programará la contratación del servicio de rastreo satelital para todos 

los vehículos incluidos la maquinaria pesada de la entidad, solicitará 

la certificación de fondos de la partida presupuestaria 

correspondiente, y dispondrá su contratación.  

Situación actual  

Se verifico que todos los vehículos de la entidad y la maquinaria pesada 

cuentan con rastreo satelital, dando cumplimiento a la recomendación 

realizada por el equipo auditor (P.T.N Nº 126).  

4. Solicitará de manera periódica al servidor o servidores responsables 

del monitoreo del sistema de rastreo satelital, informes sobre el uso y 

recorrido de los vehículos y maquinaria, para determinar su correcta 

administración.  

Situación actual  

Se comprobó que en la entidad no se han generado informes del sistema de 

rastreo satelital por ende no existe evidencia del uso y recorrido de los 

vehículos de la entidad, es decir, no se cumplió con la recomendación 

presentada por el equipo de auditoria (P.T.N Nº 126).  

Vehículo en mal estado no ha sido dado de baja  

Al Director de Gestión Administrativa 
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5. Realizará los procesos necesarios, para la baja de la camioneta 

Toyota STOUT 220 color azul año 1195 placa AMA 0564, que se 

encuentra en mal estado, dejando constancia de las justificaciones, 

autorizaciones y destino final. 

Situación actual 

Se determinó que la camioneta especificada por el equipo de auditoria aún 

no ha sido dada de baja, pues no existe acta o documento alguno que 

justifique el hecho y se evidenció que la camioneta se mantiene en el 

parqueadero de la entidad, incumpliendo con la recomendación realizada por 

el equipo de auditoria (P.T.N Nº 126). 

Evaluación Control Interno. Identificación de componentes a evaluar 

Tabla 11: Componentes a Evaluar 

Normas de Control Interno 

Componente Subcomponente 

100 Normas Generales 

101-01 Control interno 

100-02 Objetivos del control interno 

100-03 Responsables del control interno 

100-04 Rendición de cuentas 

200 Ambiente de Control 

200-01 Integridad y valores éticos 

200-02 Administración estratégica 

200-03 Políticas y prácticas de talento 

humano 

200-04 Estructura organizativa 

200-05 Delegación de autoridad 

200-06 Competencia profesional 

200-07 Coordinación de acciones 

organizacionales 

200-08 Adhesión a las políticas 

institucionales 

200-09 Unidad de Auditoría Interna 
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300 Evaluación del Riesgo 

300-01 Identificación de riesgos 

300-02 Plan de mitigación de riesgos 

300-03 Valoración de los riesgos 

300-04 Respuesta al riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

401 Generales 

401-01 Separación de funciones y rotación 

de labores 

401-02 Autorización y aprobación de 

transacciones y operaciones 

401-03 Supervisión 

402 Administración Financiera-

Presupuesto 

402-01 Responsabilidad del control 

402-02 Control previo al compromiso 

402-03 Control previo al devengado 

402-04 Control de la evaluación en la 

ejecución del presupuesto por resultados 

403 Administración financiera-Tesorería 

403-01 Determinación y recaudación de los 

ingresos 

403-02 Constancia documental de la 

recaudación 

403-03 Especies valoradas 

403-04 Verificación de los ingresos 

403-05 Medidas de protección de las 

recaudaciones 

403-06 Cuentas corrientes bancarias 

403-07 Conciliaciones bancarias 

403-08 Control previo al pago 

403-09 Pagos a beneficiarios 

403-10 Cumplimiento de obligaciones 
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400 Actividades de Control 

403-11 Utilización del flujo de caja en la 

programación financiera 

403-12 Control y custodia de garantías  

403-13 Transferencia de fondos por medios 

electrónicos 

403-14 Inversiones financieras, adquisición y 

venta 

403-15 Inversiones financieras, control y 

verificación física 

405 Administración financiera-

Contabilidad Gubernamental 

405-01 Aplicación de los principios y Normas 

Técnicas de Contabilidad Gubernamental 

405-02 Organización del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental  

405-03 Integración contable de las 

operaciones financieras 

405-04 Documentación de respaldo y su 

archivo 

405-05 Oportunidad en el registro de los 

hechos económicos y presentación de 

información financiera  

405-06 Conciliación de los saldos de las 

cuentas  

405-07 Formularios y documentos 

405-08 Anticipos de fondos  

405-09 Arqueos sorpresivos de los valores 

en efectivo  

405-10 Análisis y confirmación de saldos  

405-11 Conciliación y constatación  

406 Administración financiera-
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Administración de bienes 

406-01 Unidad de Administración de Bienes 

406-02 Planificación  

406-03 Contratación 

406-04 Almacenamiento y distribución  

406-05 Sistema de registro 

406-06 Identificación y protección 

406-07 Custodio  

406-08 Uso de los bienes de larga duración  

406-09 Control de vehículos oficiales  

406-10 Constatación física de existencias y 

bienes de larga duración  

406-11 Baja de bienes por obsolescencia, 

pérdida, robo o hurto 

406-12 Venta de bienes y servicios  

406-13 Mantenimiento de bienes de larga 

duración  

406-14 Bienes procedentes de regalos o 

presentes de tipo institucional 

407 Administración del talento humano 

407-01 Plan de talento humano 

407-02 Manual de clasificación de puestos 

407-03 Incorporación de personal 

407-04 Evaluación del desempeño 

407-05 Promociones y ascensos 

407-06 Capacitación y entrenamiento 

407-07 Rotación de personal  

407-08 Actuación y honestidad a las 

servidoras y servidores 

407-09 Asistencia y permanencia del 

personal 
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407-10 Información actualizada del personal 

408 Administración de proyectos 

408-01 Proyecto 

408-02 Estudios de pre-inversión de los 

proyectos. 

408-03 Diagnóstico e idea de un proyecto. 

408-04 Perfil del proyecto. 

408-05 Estudio de prefactibilidad. 

408-06 Estudio de factibilidad. 

408-08 Diseño definitivo. 

408-09 Planos constructivos. 

408-10 Condiciones generales y 

especificaciones técnicas. 

408-11 Presupuesto de la obra. 

408-12 Programación de la obra. 

408-13 Modalidad de ejecución. 

408-14 Ejecución de la obra por 

administración directa. 

408-15 Contratación. 

408-16 Administración del contrato y 

administración de la obra. 

408-17 Administrador del contrato. 

408-18 Jefe de fiscalización. 

408-19 Fiscalizadores. 

408-20 Documentos que deben permanecer 

en la obra. 

408-21 Libro de obra. 

408-22 Control del avance físico. 

408-23 Control de calidad. 

408-24 Control financiero de la obra. 

408-25 Incidencia de la lluvia. 
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408-26 Medición de la obra. 

408-27 Prórrogas de plazo. 

408-28 Planos de registro. 

408-29 Recepción de las obras. 

408-30 Documentos para operación y 

mantenimiento. 

408-31 Operación. 

408-32 Mantenimiento. 

408-34 Consultoría. 

409 Gestión Ambiental 

409-02 Organización de la Unidad Ambiental. 

409-03 Gestión ambiental en proyectos de 

obra pública. 

409-04 Gestión ambiental en proyectos de 

saneamiento ambiental. 

409-05 Gestión ambiental en la preservación 

del patrimonio natural. 

409-06 Gestión ambiental en el cumplimiento 

de tratados internacionales para conservar el 

medio ambiente. 

409-07 Gestión ambiental en el ambiente 

físico o natural, agua. 

409-08 Gestión ambiental en el ambiente 

físico o natural, aire. 

409-09 Gestión ambiental en el ambiente 

físico o natural, suelo. 

409-10 Gestión ambiental en el ambiente 

físico o natural, flora y fauna. 

409-12 Gestión ambiental en el ambiente 

físico o natural, energía. 

410 Tecnología de la información  



 

  
  

 92 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
410-01 Organización informática. 

410-02 Segregación de funciones. 

410-03 Plan informático estratégico de 

tecnología. 

410-04 Políticas y procedimientos. 

410-05 Modelo de información 

organizacional. 

410-08 Adquisiciones de infraestructura 

tecnológica. 

410-09 Mantenimiento y control de la 

infraestructura tecnológica. 

410-10 Seguridad de tecnología de 

información. 

410-11 Plan de contingencia. 

410-12 Administración de soporte de 

tecnología de información. 

410-13 Monitoreo y evaluación de los 

procesos y servicios. 

410-14 Sitio web, servicios de internet e 

intranet. 

410-15 Capacitación informática. 

410-16 Comité informático. 

410-17 Firmas electrónicas. 

500 Información y 

Comunicación 

500-01 Controles sobre sistemas de 

información 

500-02 Canales de comunicación abiertos. 

600 Seguimiento 
600-01 Seguimiento continuo o en operación. 

600-02 Evaluaciones periódicas. 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2016) 
Elaboración: Las Autoras 

 

Identificación de componentes que no se evalúan  
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Tabla 12: Componentes que no se evalúan  

Normas de Control Interno 

Componente Subcomponente Razón por la que no 

se evalúa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

400 Actividades 

de Control 

404 Administración financiera-Deuda Pública 

 

404-01 Gestión de la deuda 

 

 

 

 

 

No se evalúan debido a 

que estas normas son 

aplicadas por el 

Ministerio de Finanzas 

que es el encargado de 

la administración e 

información de la 

deuda pública. 

404-02 Organización de la 

oficina de deuda pública 

404-03 Políticas  manuales 

de procedimientos 

404-04 Contratación de 

créditos y límites de 

endeudamiento 

404-05 Evaluación del riesgo 

relacionado con operaciones 

de la deuda 

404-06Contabilidad de la 

deuda pública 

404-07 Registro de la deuda 

pública en las entidades 

404-08 Conciliación de 

información de desembolsos 

de préstamos y de 

operaciones por servicio de 

la deuda 

404-09 Pasivos contingentes  

409-10 Sistemas de 

información computarizados 

y comunicación de la deuda 

pública 
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409-11 Control y 

Seguimiento 

408 Administración de proyectos 

408-07 Evaluación financiera 

y socio-económica 

No se evalúa está 

norma debido a que la 

entidad no realizó en el 

año 2017 inversiones 

en proyectos que se 

puedan tener 

rentabilidad. 

408-33 Evaluación ex-post En la entidad en el año 

2017 sólo se realizó 

proyectos sociales en 

las que no se pueden 

obtener retorno para 

hacer comparaciones. 

409 Gestión Ambiental 

409-01 Medio Ambiente Norma que hace 

referencia solo a 

conceptos de medio 

ambiente. 

409-11 Gestión ambiental en 

el ambiente físico o natural, 

minerales. 

No se realizaron 

actividades mineras en 

la zona. 

410 Tecnología de la información 

410-06 Administración de 

proyectos tecnológicos  

En el año 2017 no se 

realizó proyectos 

tecnológicos. 

410-07 Desarrollo y 

adquisición de software 

aplicativo 

En el GAD en el año 

2107 no se adquirió ni 

se desarrolló contratos 

con terceros sobre los 
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paquetes de software. 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2016) 
Elaboración: Las Autoras 

 

Objetivos específicos por componente   

100 Normas generales 

Comprobar que la entidad estableció un sistema de control interno 

considerando la normativa vigente y la naturaleza de sus actividades con 

participación de todos los servidores y si este sistema creo las condiciones 

suficientes para el cumplimiento eficaz y eficiente de sus objetivos.  

200 Ambiente de Control 

Constatar que el ambiente de control de la entidad está constituido por 

líneas de conducta, valores y principios claramente establecidos y 

formalmente comunicados que contribuyan a establecer un ambiente de 

trabajo amigable y comprometido por parte de las servidoras y servidores.  

300 Evaluación de Riesgo 

Verificar si en la entidad existen mecanismos para identificar, analizar y 

tratar los riesgos que pueden afectar al cumplimiento de sus objetivos, 

considerando la probabilidad y el impacto. 

400 Actividades de Control 

Comprobar que todos los servidores responsables del control interno 

implementaron las medidas necesarias para afrontar los riesgos asociados al 

cumplimiento de los objetivos, medidas para proteger los recursos 

(económicos, tecnológicos, materiales y humanos) y acceso a la información 

de la entidad.   

500 Información y Comunicación 

Constatar que le entidad cuenta con política o mecanismos de transmisión 

de información oportuna a usuarios interno y externos para la toma de 

decisiones. 
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600 Seguimiento 

Verificar si la entidad tiene establecido procedimientos para evaluar el 

cumplimiento del control interno implementado por la entidad y el 

seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Contraloría General del 

Estado con el objetivo de superar las deficiencias existentes y fortalecer el 

control interno.  

Marcas de referencia 

Tabla 13: Marcas de referencia  

Papeles de trabajo Referencia 

Papel de trabajo programa P.T.P 

Papel de trabajo 

cuestionario 

P.T.C 

Papel de trabajo entrevista P.T.E 

Papel de trabajo narración P.T.N 

Papel de trabajo flujograma P.T.F 

                                Elaboración: Las Autoras 

 

3.5 Resumen de la evaluación de control interno  

Con la información obtenida mediante las entrevistas aplicadas a los 

funcionarios del GAD Municipal de Nabón y la revisión de los documentos 

proporcionados, se obtiene la calificación por cuestionario y por componente 

de control interno de forma cuantitativa mediante de la ponderación 

porcentual otorgada a cada nivel de calificación, según la siguiente fórmula:   

   
  

  
     

 

Niveles de calificación  

Tabla 14: Nivel de calificación 

Nivel Puntaje 
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 Elaboración: Las Autoras 

Primero se realiza un análisis por cada componente para identificar con 

mayor precisión en que parte no existen o están fallando los controles y 

posterior a esto se realiza un análisis integral para determinar el nivel de 

confianza y el nivel de riesgo con el que trabaja la entidad.  

Tabla 15: Resumen de evaluación norma 100 Generales 

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 100 NORMAS GENERALES 

SUBCOMPONENTE: TODAS 

 

Norma  

Nivel de Confianza 
Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

100-01 Control interno. 80% Alto 20% Bajo 

P.T.C N°1 

P.T.E N°1 

P.T.N N°1 

100-02 Objetivos del 

control interno. 
80% Alto 20% Bajo 

P.T.C N°1 

P.T.E N°2 

P.T.N N°2 

100-03 Responsables del 

control Interno. 
80% Alto 20% Bajo 

P.T.C N°1 

P.T.E N°3 

P.T.N N°3 

100-04 Rendición de 

cuentas.  
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°1 

P.T.E N°4 

P.T.N N°4 

100 NORMAS 

GENERALES. 
86% Alto 14% Bajo  

Elaboración: Las Autoras 

Excelente  5 

Muy Bueno 4 

Bueno 3 

Regular  2 

Malo 1 
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86% 

14% 

NORMAS GENERALES 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

Gráfico 1: Resumen de evaluación norma 100 Normas Generales 

 

Elaboración: Las Autoras 

Interpretación: En nivel de confianza de este componente es 86%, es un 

nivel alto que indica que los controles existentes funcionan bien. El 

subcomponente que tiene el nivel de confianza más alto es el de rendición 

de cuentas, demostrando así que la entidad ha cumplido con la transmisión 

de información a los usuarios.  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 16: Resumen de evaluación norma 200 Ambiente de Control 

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 200 AMBIENTE DE CONTROL 

SUBCOMPONENTE: TODAS 
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Norma  

Nivel de Confianza 
Nivel de 

Riesgo Ref. Papel 

de 

Trabajo % 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

200-01 Integridad y 

valores éticos. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°2 

P.T.E N°5 

P.T.N N°5 

200-02 Administración 

estratégica. 
90% Alto 10% Bajo 

P.T.C N°2 

P.T.E N°6 

P.T.N N°6 

200-03 Políticas y 

prácticas de talento 

humano. 

87% Alto 13% Bajo 

P.T.C N°2 

P.T.E N°7 

P.T.N N°7 

200-04 Estructura 

organizativa. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°2 

P.T.E N°8 

P.T.N N°8 

200-05 Delegación de 

autoridad. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°2 

P.T.E N°9 

P.T.N N°9 

200-06 Competencia 

profesional. 
87% Alto 13% Bajo 

P.T.C N°2 

P.T.E 

N°10 

P.T.N 

N°10 

200-07 Coordinación de 

acciones organizacionales. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°2 

P.T.E 

N°11 

P.T.N 

N°11 

200-08 Adhesión a las 

políticas institucionales. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°2 

P.T.E 

N°12 

P.T.N 

N°12 

200-09 Unidad de 

Auditoría Interna. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°2 

P.T.E 

N°13 

P.T.N 

N°13 

200 AMBIENTE DE 

CONTROL. 
95% Alto 5% Bajo  

Elaboración: Las Autoras 
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95% 

5% 

AMBIENTE DE CONTROL 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

Gráfico 2: Resumen de evaluación norma 200 Ambiente de Control 

Elaboración: Las Autoras 

Interpretación: El componte ambiente de control tiene un nivel de confianza 

alto (95%) y un nivel de riesgo bajo (5%), dentro de este componente las 

políticas y prácticas de talento humano y competencias profesionales son las 

que están con el nivel de confianza más bajo en comparación con las 

demás. 

 

Tabla 17: Resumen de evaluación norma 300 Evaluación de Riesgos 

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 300 EVALUACIÓN DEL RIESGO 

SUBCOMPONENTE: TODAS 

 

Norma  

Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

300-01 Identificación de 

riesgos. 
27% Bajo 73% Alto 

P.T.C N°3 

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

300-02 Plan de mitigación 

de riesgos. 
20% Bajo 80% Alto 

P.T.C N°3 

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

300-03 Valoración de los 20% Bajo 80% Alto P.T.C N°3 
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21% 

79% 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

riesgos. P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

300-04 Respuesta al 

riesgo. 
20% Bajo 80% Alto 

P.T.C N°3 

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

300 EVALUACIÓN DEL 

RIESGO. 
21% Bajo 79% Alto  

Elaboración: Las Autoras 

 

Gráfico 3: Resumen de evaluación norma 300 Evaluación de Riesgo 

Elaboración: Las Autoras 

Interpretación: La entidad no conto con medidas para identificar, analizar y 

tratar los riesgos a los que está expuesta.    

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 18: Resumen de evaluación norma 401 Generales 
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87% 

13% 

ACTIVIDADES DE CONTROL-GENERALES 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

SUBCOMPONENTE: 401 GENERALES 

 

Norma  

Nivel de Confianza 
Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

401-01 Separación de 

funciones y rotación de 

labores. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°4 

P.T.E N°15 

P.T.N N°15 

401-02 Autorización y 

aprobación de 

transacciones y 

operaciones. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°4 

P.T.E N°16 

P.T.N N°16 

401-03 Supervisión. 73% Moderado 27% Moderado 

P.T.C N°4 

P.T.E N°17 

P.T.N N°17 

401 GENERALES. 87% Alto 13% Bajo  

Elaboración: Las Autoras 

 

Gráfico 4: Resumen de evaluación norma 401 Generales 

Elaboración: Las Autoras 

Interpretación: El sub componente tiene un nivel de confianza alto con un 

porcentaje de 87%, y un nivel de riesgo bajo (13%), siendo la supervisión la 



 

  
  

 103 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
parte más baja ya que en la entidad no existen documentos que respalden 

dichas actividades.  

 

Tabla 19: Resumen de evaluación norma 402 Administración Financiera - 

Presupuesto 

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

SUBCOMPONENTE: 402 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-

PRESUPUESTO 

 

Norma  

Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

402-01 Responsabilidad 

del control. 
91% Alto 9% Bajo 

P.T.C N°5 

P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

402-02 Control previo al 

compromiso. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°5 

P.T.E N°19 

P.T.N N°19 

402-03 Control previo al 

devengado. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°5 

P.T.E N°20 

P.T.N N°20 

402-04 Control de la 

evaluación en la ejecución 

del presupuesto por 

resultados. 

85% Alto 15% Bajo 

P.T.C N°5 

P.T.E N°21 

P.T.N N°21 

402 ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA-

PRESUPUESTO. 

95% Alto 5% Bajo  

Elaboración: Las Autoras  
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95% 

5% 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-PRESUPUESTO 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

Gráfico 5: Resumen de evaluación norma 402 Administración Financiera - 

Presupuesto 

Elaboración: Las Autoras 

Administración financiera – presupuesto tiene un nivel de riesgo bajo, es 

decir, que los controles establecidos funcionan bien, excepto por el control 

de la evaluación en la ejecución del presupuesto que es donde existen 

observaciones, como errores en sumas.  

 

Tabla 20: Resumen de evaluación norma403 Administración Financiera – 

Tesorería 

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

SUBCOMPONENTE: 403 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-

TESORERIA 

 

Norma  

Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

403-01 Determinación y 

recaudación de los 

ingresos. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°22 

P.T.N N°22 

403-02 Constancia 

documental de la 

recaudación. 

96% Alto 4% Alto 

P.T.C N°6 

P.T.E N°23 

P.T.N N°23 
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403-03 Especies 

Valoradas. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°24 

P.T.N N°24 

403-04 Verificación de los 

ingresos. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°25 

P.T.N N°25 

403-05 Medidas de 

protección de las 

recaudaciones. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°26 

P.T.N N°26 

403-06 Cuentas corrientes 

bancarias. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°27 

P.T.N N°27 

403-07 Conciliaciones 

bancarias. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°28 

P.T.N N°28 

403-08 Control previo al 

pago. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°29 

P.T.N N°29 

403-09 Pagos a 

beneficiarios. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°30 

P.T.N N°29 

403-10 Cumplimiento de 

obligaciones. 
90% Alto 10% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°31 

P.T.N N°30 

403-11 Utilización del flujo 

de caja en la programación 

financiera. 

20% Bajo 80% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°32 

P.T.N N°31 

403-12 Control y custodia 

de garantías. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°33 

P.T.N N°32 

403-13 Transferencia de 

fondos por medios 

electrónicos. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°34 

P.T.N N°29 

403-14 Inversiones 

financieras, adquisición y 

venta. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°35 

P.T.N N°33 

403-15 Inversiones 

financieras, control y 

verificación física. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°6 

P.T.E N°36 

P.T.N N°33 

403 ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA-

TESORERIA. 

95% Alto 5% Bajo  

Elaboración: Las Autoras 
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95% 

5% 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-TESORERIA 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

Gráfico 6: Resumen de evaluación norma 403 Administración Financiera - 

Tesorería 

Elaboración: Las Autoras 

El subcomponente tiene un nivel de confianza de 95% y un nivel de riesgo 

de 5%, lo que indica que los controles existentes proporcionan un nivel de 

confianza alto y un nivel de riesgo bajo. 

 

Tabla 21: Resumen de evaluación norma 405 Administración Financiera - 

Contabilidad Gubernamental 

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

SUBCOMPONENTE: 405 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

Norma  

Nivel de Confianza 
Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

405-01 Aplicación de los 

principios y Normas 

Técnicas de Contabilidad 

Gubernamental. 

80% Alto 20% Bajo 

P.T.C N°7 

P.T.E N°37 

P.T.N N°34 

405-02 Organización del 

Sistema de Contabilidad 
80% Alto 20% Bajo 

P.T.C N°7 

P.T.E N°38 
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82% 

18% 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

Gubernamental. P.T.N N°34, 

147 

405-03 Integración 

contable de las 

operaciones financieras. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°7 

P.T.E N°39 

P.T.N N°34 

405-04 Documentación de 

respaldo y su archivo. 
65% Moderado 35% Moderado 

P.T.C N°7 

P.T.E N°40 

P.T.N N°35 

405-05 Oportunidad en el 

registro de los hechos 

económicos y 

presentación de 

información financiera. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°7 

P.T.E N°41 

P.T.N N°34 

405-06 Conciliación de los 

saldos de las cuentas. 
87% Alto 13% Bajo 

P.T.C N°7 

P.T.E N°42 

P.T.N N°36 

405-07 Formularios y 

documentos. 
80% Alto 20% Bajo 

P.T.C N°7 

P.T.E N°43 

P.T.N N°23 

405-08 Anticipos de 

fondos. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°7 

P.T.E N°44 

P.T.N N°37 

405-09 Arqueos 

sorpresivos de los valores 

en efectivo. 

90% Alto 10% Bajo 

P.T.C N°7 

P.T.E N°45 

P.T.N N°38 

405-10 Análisis y 

confirmación de saldos. 
60% Moderado 40% Moderado 

P.T.C N°7 

P.T.E N°46 

P.T.N N°36 

405-11 Conciliación y 

constatación. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°7 

P.T.E N°47 

P.T.N N°36 

405 ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA-

CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL. 

82% Alto 18% Bajo  

Elaboración: Las Autoras 

  

Gráfico 7: Resumen de evaluación norma 405 Administración Financiera – 

Contabilidad Gubernamental 
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Elaboración: Las Autoras  

Interpretación: Análisis y confirmación de saldos es el subcomponente con 

la calificación más baja, presenta un nivel de confianza y un nivel de riesgo 

moderado esto se debe a que no se realiza el análisis de anticipos 

entregados y no se envía a los deudores los estados de cuenta de 

movimientos y saldos a fin de confirmarlos incumpliendo las Normas de 

Control Interno. La calificación total del subcomponente es 82% de confianza 

y un riesgo de 18%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 22: Resumen de evaluación norma 406 Administración Financiera – 

Administración de Bienes 

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

SUBCOMPONENTE: 406 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

 

Norma  
Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

 Riesgo 

Ref. Papel 

de Trabajo 
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% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

406-01 Unidad de 

administración de bienes. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°8 

P.T.E N°48 

P.T.N N°39 

406-02 Planificación. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°8 

P.T.E N°49 

P.T.N N°40 

406-03 Contratación. 90% Alto 10% Bajo 

P.T.C N°8 

P.T.E N°50 

P.T.N N°41, 

42, 43, 44 

406-04 Almacenamiento y 

distribución. 
73% Moderado 27% Moderado 

P.T.C N°8 

P.T.E N°51 

P.T.N N°45, 

46, 47 

P.T.F Nº 1 

406-05 Sistema de 

registro. 
40% Bajo 60% Alto 

P.T.C N°8 

P.T.E N°52 

P.T.N N°47 

P.T.F Nº 1 

406-06 Identificación y 

protección. 
80% Alto 20% Bajo 

P.T.C N°8 

P.T.E N°53 

P.T.N N°48 

P.T.F Nº 1 

406-07 Custodia. 60% Moderado 40% Moderado 

P.T.C N°8 

P.T.E N°54 

P.T.N N°49, 

50 

406-08 Uso de los bienes 

de larga duración. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°8 

P.T.E N°55 

P.T.N N°51 

406-09 Control de 

vehículos oficiales. 
84% Alto 16% Bajo 

P.T.C N°8 

P.T.E N°56 

P.T.N N°52, 

53, 54, 55 

406-10 Constatación física 

de existencias y bienes de 

larga duración. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°8 

P.T.E N°57 

P.T.N N°56, 

57 

406-11 Baja de bienes por 

obsolescencia, pérdida, 

robo o hurto. 

20% Bajo 80% Alto 

P.T.C N°8 

P.T.E N°58 

P.T.N Nº47, 

126 

406-12 Venta de bienes y 

servicios. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°8 

P.T.E N°59 

P.T.N N°58 
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81% 

19% 

ADMINISTRACIÓN DE FINANCIERA-
ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

406-13 Mantenimiento de 

bienes de larga duración. 
60% Moderado 40% Moderado 

P.T.C N°8 

P.T.E N°60 

P.T.N N°59 

406-14 Bienes 

procedentes de regalos o 

presentes de tipo 

institucional. 

20% Bajo 80% Alto 
P.T.C N°8 

P.T.E N°61 

406 ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA- 

ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES. 

81% Alto 19% Bajo  

Elaboración: Las Autoras 

Gráfico 8: Resumen de evaluación norma 406 Administración Financiera - 

Administración de Bienes 

Elaboración: Las Autoras 

Introducción: El subcomponente tiene un nivel de riesgo de 19% (bajo) y un 

nivel de confianza de 81% (alto). Se presenta mayor deficiencia de los 

controles en sistema de registro de bienes ya que la entidad dispone de uno, 

pero los datos que contiene no están actualizados, en bienes procedentes 

de regalos, porque no se dispone de un reglamento o documento que regule 

su administración y conservación y en la baja de bienes porque la entidad 

cuenta con activos que han terminado su vida útil y no has sido dados de 

baja. 

 

Tabla 23: Resumen de evaluación norma 407 Administración Financiera – 

Talento Humano 
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RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

SUBCOMPONENTE: 407 ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO 

HUMANO 

 

Norma  

Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

407-01 Plan de talento 

humano. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°9 

P.T.E N°62 

P.T.N N°60 

407-02 Manual de 

clasificación de puestos. 
100% Alto  0% Bajo 

P.T.C N°9 

P.T.E N°63 

P.T.N N°61 

407-03 Incorporación de 

personal. 
90% Alto 10% Bajo 

P.T.C N°9 

P.T.E N°64 

P.T.N N°62, 

63 

407-04 Evaluación del 

desempeño. 
20% Bajo 80% Alto 

P.T.C N°9 

P.T.E N°65 

P.T.F Nº2 

407-05 Promociones y 

ascensos. 
20% Bajo 80% Alto 

P.T.C N°9 

P.T.E N°66 

407-06 Capacitación y 

entrenamiento continuo. 
60% Moderado 40% Moderado 

P.T.C N°9 

P.T.E N°67 

P.T.N N°64 

P.T.F Nº2 

407-07 Rotación de 

personal. 
20% Bajo 80% Alto 

P.T.C N°9 

P.T.E N°68 

407-08 Actuación y 

honestidad de las 

servidoras y servidores. 

80% Alto 20% Bajo 

P.T.C N°9 

P.T.E N°69 

P.T.N N°65 

407-09 Asistencia y 

permanencia del personal. 
40% Bajo 60% Alto  

P.T.C N°9 

P.T.E N°70 

P.T.N N°66, 

70 

407-10 Información 

actualizada del personal. 
100% Alto  0% Bajo  

P.T.C N°9 

P.T.E N°71 

P.T.N N°67 

407 ADMINISTRACIÓN 

DEL TALENTO HUMANO. 
72% Moderado 28% Moderado  

Elaboración: Las Autoras 
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72% 

28% 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-ADMINISTRACIÓN 
DE TALENTO HUMANO 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

 

Gráfico 9: Resumen de evaluación norma 407 Administración Financiera - 

Talento Humano 

Elaboración: Las Autoras  

Interpretación: Este subcomponente tiene un nivel de confianza (72%) y 

nivel de riesgo (23%) moderado debido a que no se ha realizado la 

evaluación de desempeño al personal, no se han establecido políticas para 

la rotación de personal y los mecanismos de control de asistencia no son 

eficientes, es decir, no existió incumplimiento de la norma evaluada. 

 

 

 

 

Tabla 24: Resumen de evaluación norma 408 Administración de Proyectos  

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

SUBCOMPONENTE: 408 ADMINISTRACIÓN DE 

PROYECTOS 

 

Norma  

Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% Alto % Bajo 
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Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

408-01 Proyecto. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°72 

P.T.N N°68 

408-02 Estudios de pre-

inversión de los proyectos. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°73 

P.T.N N°69 

408-03 Diagnóstico e idea 

de un proyecto. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°74 

P.T.N N°70 

408-04 Perfil del proyecto. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°75 

P.T.N N°71 

408-05 Estudio de 

prefactibilidad. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°76 

P.T.N N°72 

408-06 Estudio de 

factibilidad. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°77 

P.T.N N°73 

408-07 Evaluación 

financiera y socio-

económica. 

N/A N/A N/A N/A 
P.T.C N°10 

P.T.E N°78 

408-08 Diseño definitivo. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°79 

P.T.N N°74 

408-09 Planos 

constructivos. 
100% Alto 100% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°80 

P.T.N N°75 

408-10 Condiciones 

generales y 

especificaciones técnicas. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°81 

P.T.N N°76 

408-11 Presupuesto de la 

obra. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°82 

P.T.N N°77 

408-12 Programación de la 

obra. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°83 

P.T.N N°78 

408-13 Modalidad de 

ejecución. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°84 

P.T.N N°79 

408-14 Ejecución de la 

obra por administración 

directa. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°85 

P.T.N N°80 

408-15 Contratación. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°86 

P.T.N N°81 
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408-16 Administración del 

contrato y administración 

de la obra. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°87 

P.T.N N°82 

408-17 Administrador del 

contrato. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°88 

P.T.N N°83 

408-18 Jefe de 

fiscalización. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°89 

P.T.N N°84, 

85, 86 

408-19 Fiscalizadores. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°90 

P.T.N N°87, 

88, 89 

408-20 Documentos que 

deben permanecer en la 

obra. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°91 

P.T.N N°90 

408-21 Libro de obra. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°92 

P.T.N N°91 

408-22 Control del avance 

físico. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°93 

P.T.N N°92 

408-23 Control de calidad. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°94 

P.T.N N°84 

408-24 Control financiero 

de la obra. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°95 

P.T.N N°93, 

94, 95 

408-25 Incidencia de la 

lluvia. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°96 

P.T.N N°96 

408-26 Medición de la 

obra. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°97 

P.T.N N°97 

408-27 Prórrogas de 

plazo. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°98 

P.T.N N°98 

408-28 Planos de registro. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°99 

P.T.N N°99 

408-29 Recepción de las 

obras. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°100 

P.T.N 

N°100, 101, 

102 

408-30 Documentos para 

operación y 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°101 
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100% 

0% 

ADMINISTRACCIÓN DE PROYECTOS 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

mantenimiento. P.T.N 

N°103, 104 

408-31 Operación. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°102 

P.T.N N°104 

408-32 Mantenimiento. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°103 

P.T.N N°105 

408-33 Evaluación ex-

post. 
N/A N/A N/A N/A 

P.T.C N°10 

P.T.E N°104 

408-34 Consultoría. 100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°10 

P.T.E N°105 

P.T.N N°106 

408 ADMINISTRACIÓN 

DE PROYECTOS. 
100% Alto 0% Bajo  

Elaboración: Las Autoras  

 

Gráfico 10: Resumen de evaluación norma 408 Administración de Proyectos 

Elaboración: Las Autoras 

Interpretación: Dentro de esto subcomponente en nivel de confianza es 

alto, es decir, que los controles se aplicaron correctamente. 

Tabla 25: Resumen de evaluación norma 409 Gestión Ambiental  

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

SUBCOMPONENTE: 409 GESTIÓN AMBIENTAL 

 

Norma  
Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

 Riesgo 

Ref. Papel 

de Trabajo 
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% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

409-02 Organización de la 

Unidad Ambiental. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°11 

P.T.E N°106 

P.T.N N°107 

409-03 Gestión ambiental 

en proyectos de obra 

pública. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°11 

P.T.E N°107 

P.T.N N°108 

409-04 Gestión ambiental 

en proyectos de 

saneamiento ambiental. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°11 

P.T.E N°108 

P.T.N N°109 

409-05 Gestión ambiental 

en la preservación del 

patrimonio natural. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°11 

P.T.E N°109 

P.T.N N°110 

409-06 Gestión ambiental 

en el cumplimiento de 

tratados internacionales 

para conservar el medio 

ambiente. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°11 

P.T.E N°110 

P.T.N N°111 

409-07 Gestión ambiental 

en el ambiente físico o 

natural, agua. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°11 

P.T.E N°111 

P.T.N N°112 

409-08 Gestión ambiental 

en el ambiente físico o 

natural, aire. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°11 

P.T.E N°112 

P.T.N 

N°110, 111 

409-09   Gestión ambiental 

en el ambiente físico o 

natural, suelo. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°11 

P.T.E N°113 

P.T.N N°112 

409-10 Gestión ambiental 

en el ambiente físico o 

natural, flora y fauna. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°11 

P.T.E N°114 

P.T.N N°112 

409-11 Gestión ambiental 

en el ambiente físico o 

natural, minerales. 

N/A N/A N/A N/A 
P.T.C N°11 

P.T.E N°115 

409-12 Gestión ambiental 

en el ambiente físico o 

natural, energía. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°11 

P.T.E N°116 

P.T.N N°113 

409 GESTIÓN 

AMBIENTAL. 
100% Alto 0% Bajo  

Elaboración: Las Autoras 
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100% 

0% 

ACTIVIDADES DE CONTROL-GESTIÓN AMBIENTAL 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

Gráfico 11: Resumen de evaluación norma 409 Gestión Financiera 

Elaboración: Las Autoras  

Interpretación: Según la calificación obtenida por este subcomponente 

demuestra que la entidad ha cumplido con lo establecido en las normas 

evaluadas.  

 

Tabla 26: Resumen de evaluación norma 410 Tecnologías de la Información  

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 400 AMBIENTE DE CONTROL 

SUBCOMPONENTE: 410 TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN 

 

Norma  

Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

410-01 Organización 

informática. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°12 

P.T.E N°117 

P.T.N N°114 

410-02 Segregación de 

funciones. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°12 

P.T.E N°118 

P.T.N N°115 

410-03 Plan informático 

estratégico de tecnología. 
93% Alto 7% Bajo 

P.T.C N°12 

P.T.E N°119 

P.T.N N°116 

410-04 Políticas y 20% Bajo 80% Alto P.T.C N°12 
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procedimientos. P.T.E N°120 

410-05 Modelo de 

información 

organizacional. 

100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°12 

P.T.E N°121 

P.T.N N°117 

410-06 Administración de 

proyectos tecnológicos.  
N/A N/A N/A N/A 

P.T.C N°12 

P.T.E N°122 

410-07 Desarrollo y 

adquisición de software 

aplicativo. 

N/A N/A N/A N/A 
P.T.C N°12 

P.T.E N°123 

410-08 Adquisiciones de 

infraestructura tecnológica. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°12 

P.T.E N°124 

P.T.N N°118 

410-09 Mantenimiento y 

control de la 

infraestructura tecnológica. 

80% Alto 20% Bajo 

P.T.C N°12 

P.T.E N°125 

P.T.N N°59, 

119 

410-10 Seguridad de 

tecnología de información. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°12 

P.T.E N°126 

P.T.N N°120 

410-11 Plan de 

contingencia. 
20% Bajo  80% Alto 

P.T.C N°12 

P.T.E N°127 

410-12 Administración de 

soporte de tecnología de 

información. 

80% Alto 10% Bajo 

P.T.C N°12 

P.T.E N°128 

P.T.N N°121 

410-13 Monitoreo y 

evaluación de los procesos 

y servicios. 

70% Moderado 30% Moderado 

P.T.C N°12 

P.T.E N°129 

P.T.N N°121 

410-14 Sitio web, servicios 

de internet e intranet. 
20% Bajo 80% Alto 

P.T.C N°12 

P.T.E N°130 

410-15 Capacitación 

informática. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°12 

P.T.E N°131 

P.T.N N°122 

410-16 Comité informático. 80% Bajo 20% Alto 

P.T.C N°12 

P.T.E N°132 

P.T.N N°123 

410-17 Firmas 

electrónicas. 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°12 

P.T.E N°133 

P.T.N N°124 

410 TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN. 
83% Alto 17% Bajo  

Elaboración: Las Autoras 
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ACTIVIDADES DE CONTROL-TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

Gráfico 12: Resumen de evaluación norma 410 Tecnología de la 

Información  

Elaboración: Las Autoras 

Interpretación: El nivel de confianza de este subcomponente es alto ya que 

alcanza un porcentaje de 83% y como consecuencia el nivel de riesgo es 

bajo (17%). La no existencia de políticas y procedimientos, plan de 

contingencias y la no actualización de la información del sitio web, servicios 

de internet e intranet, son los que afectan a este componente y bajan su 

calificación.  

 

Tabla 27: Resumen de evaluación norma 500 Información y Comunicación  

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 500 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

SUBCOMPONENTE: TODAS 

 

Norma  

Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

500-01 Controles sobre 

sistemas de información 
100% Alto 0% Bajo 

P.T.C N°13 

P.T.E N°134 

P.T.N N°34 

500-02 Canales de 73% Moderado 27% Moderado P.T.C N°13 



 

  
  

 120 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

84% 

16% 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

comunicación abiertos. P.T.E N°135 

P.T.N N°125 

500 INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN. 
84% Alto 16% Bajo  

Elaboración: Las Autoras 

Gráfico 13: Resumen de evaluación norma 500 Información y Comunicación 

Elaboración: Las Autoras 

Interpretación: El componente Información y Comunicación tiene un nivel 

de confianza de 84% (alto) y un nivel de riesgo de 16%. Los canales de 

comunicación abiertos como la página web contenían información 

desactualizada.  

 

Tabla 28: Resumen de evaluación norma 600 Seguimiento 

 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO: NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

COMPONENTE: 600 SEGUIMIENTO 

SUBCOMPONENTE: TODAS 

 

Norma  

Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

 Riesgo 
Ref. Papel 

de Trabajo 
% 

Alto 

% 

Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

600-01 Seguimiento 

continuo o en operación. 
60% Bajo 40% Alto 

P.T.C N°14 

P.T.E N°136 

P.T.N N°126 
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70% 

30% 

SEGUIMIENTO 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo

600-02 Evaluaciones 

periódicas. 
73% Moderado 27% Moderado 

P.T.C N°14 

P.T.E N°137 

P.T.N N°126 

600 SEGUIMIENTO. 70% Moderado 30% Moderado  

Elaboración: Las Autoras 

 

Gráfico 14: Resumen de evaluación norma 600 Seguimiento 

Elaboración: Las Autoras 

Interpretación: El Nivel de Confianza y el nivel de riesgo de este 

componente es moderado, existen deficiencias en el seguimiento a las 

recomendaciones realizadas por la Contraloría General del Estado. El 

examen al que se realizó el seguimiento contiene 5 recomendaciones de las 

cuales una se ha cumplido en su totalidad, una parcialmente y tres no se 

cumplen aún.  
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3.6 Resumen Integral de la evaluación de control interno 

Tabla 29: Evaluación Integral del Sistema de Control Interno 

 

RESUMEN INTEGRAL DE LA EVALUACIÓN DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO: NIVEL DE 

CONFIANZA Y RIESGO   
 

 

Norma  
Ponderación 

Total 

Calificación 

Total 

Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

Riesgo 

Alto Bajo 

Moderado Moderado 

Bajo Alto 

 

100 Normas Generales 35 30 86% 14% 

200 Ambiente de Control 120 114 95% 5% 

300 Evaluación del 

Riesgo 
75 16 21% 79% 

400 Actividades de 

Control 
1180 1059 90% 10% 

500 Información y 

Comunicación 
25 21 84% 16% 

600 Seguimiento 20 14 70% 30% 

RESULTADO FINAL 1455 1254 86% 14% 

Elaboración: Las Autoras 
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Gráfico 15: Evaluación Integral del Sistema de Control Interno 

 

Elaboración: Las Autoras 

 

Interpretación: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón 

tiene un nivel de confianza de 86% y un nivel de riesgo de 14%, es decir, un 

nivel de confianza alto y un nivel de riesgo bajo.  

Los componentes Evaluación del Riesgo y Seguimiento son los que tienen 

en nivel de riesgo más elevado, el primero porque dentro de la entidad no se 

han desarrollado mecanismos para identificar, analizar y tratar los riesgos y 

el segundo porque no se cumplen todas las recomendaciones realizadas por 

el equipo de la Contraloría General del Estado, provocando que algunas de 

las deficiencias encontradas se mantengan. 

A nivel general con algunas excepciones la entidad a través de sus 

servidoras y servidores gestionó bien sus actividades, el uso de los recursos, 

cumplimiento de la normativa y protección del patrimonio.  
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3.7 Convocatoria a la conferencia final a la Alcaldesa 

 

OFICIO Nº 017 – EEUC - 2019 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca 

Asunto: Convocatoria a la conferencia final  

 

Cuenca, 20 de junio de 2019 

Alcaldesa  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón  

Ciudad.  

 

De mi consideración:  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, se convoca a usted 

a la conferencia final de comunicación  de resultados, mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación y propuesta de mejora del sistema de 

Control Interno del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Nabón, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2017, realizado por las Estudiantes Egresadas de la Universidad de 

Cuenca mediante Orden de trabajo Nº 001 – EEUC – 2018. 

 

La diligencia se llevará a cabo en la Universidad de Cuenca el día 1 de julio 

de 2019, ubicada en la Av. 12 de abril. En caso de que no pueda asistir 

personalmente, agradeceré notificar por escrito los datos de la persona que 

la representará detallando nombres, apellidos y número de cédula de 

ciudadanía. 
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Atentamente 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Ing. Lucía Cabrera A. 

Supervisora 
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3.8 Convocatoria a la conferencia final a los funcionarios relacionados 

 

OFICIO Nº 018 – EEUC - 2019 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca 

Asunto: Convocatoria a la conferencia final  

 

Cuenca, 20 de junio de 2019 

Director Financiero  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón  

Ciudad.  

 

De mi consideración:  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, se convoca a usted 

a la conferencia final de comunicación  de resultados, mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación y propuesta de mejora del sistema de 

Control Interno del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Nabón, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2017, realizado por las Estudiantes Egresadas de la Universidad de 

Cuenca mediante Orden de trabajo Nº 001 – EEUC – 2018. 

 

La diligencia se llevará a cabo en la Universidad de Cuenca el día 1 de julio 

de 2019, ubicada en la Av. 12 de abril. En caso de que no pueda asistir 

personalmente, agradeceré notificar por escrito los datos de la persona que 

la representará detallando nombres, apellidos y número de cédula de 

ciudadanía. 
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Atentamente 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Ing. Lucía Cabrera A. 

Supervisora 
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Los demás funcionarios notificados para la conferencia final son: 

OFICIO Nº CARGO 

019 Director Administrativo 

020 Director de Planificación y Proyectos 

021 Director Gestión Social 

022 Director de Obras Públicas  

023 Director de Agua Potable y Saneamiento 

024 Administrador de Sistemas Informáticos 

025 Jefe de Talento Humano  

026 Tesorero Municipal 

027 Jefe de Rentas Municipales 

028 Guardalmacén  

029 Asistente Responsable de Archivo General 

Elaboración: Las Autoras 
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3.9 Acta de comunicación de resultados y conferencia final  
 

 

 

 

 

 

 

 

En la ciudad de Cuenca de la provincia del Azuay, al uno de julio de dos mil 

diecinueve, a las cinco de la tarde, las suscritas: Ing. Lucía Cabrera A., Srta. 

Katherine García y Srta. Tania Ramón, se constituyen en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón, con el objeto de dejar 

constancia de la comunicación final de resultados mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación y propuesta de mejora del sistema de 

control interno del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón, 

por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, 

que fue realizado por las Estudiantes Egresadas de la Universidad de 

Cuenca de conformidad a la Orden de Trabajo Nº 001 – EEUC – 2018 de 15 

de noviembre de 2018.  

En cumplimiento del inciso final del artículo 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, se convocó mediante oficios circulares N° 

017, 018, 019, 020, 021, 022, 023, 024, 025, 026, 027, 028, y 029 – EEUU – 

2019 de 20 de junio de 2019 a los funcionarios relacionadas con la 

evaluación, para que asistan a la presente diligencia, misma que se cumplió 

en los términos previstos por la ley y las normas profesionales sobre la 

materia.  

Al efecto, en presencia de los abajo firmantes, se procedió a la lectura del 

borrador del informe y se analizaron los resultados del examen constantes 

en los comentarios, conclusiones y recomendaciones.  

ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS CONTENIDOS EN EL BORRADOR DEL 

INFORME DE LA EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE 

MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2017 
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Para constancia de lo actuado, las personas asistentes suscriben la presente acta 

en dos ejemplares de igual tenor. 

NOMBRES 

Y 

APELLIDOS 

CARGO FIRMA 
CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 

xxxxxx Alcaldesa xxx xxxxxx 

xxxxxx Director Financiero xxx xxxxxx 

xxxxxx Director Administrativo xxx xxxxxx 

xxxxxx Director de Planificación y 

Proyectos 
xxx xxxxxx 

xxxxxx Gestión Social xxx xxxxxx 

xxxxxx Director de Obras Públicas  xxx xxxxxx 

xxxxxx Director de Agua Potable y 

Saneamiento 
xxx xxxxxx 

xxxxxx Administrador de Sistemas 

Informáticos 
xxx xxxxxx 

xxxxxx Jefe de Talento Humano  xxx xxxxxx 

xxxxxx Tesorero Municipal xxx xxxxxx 

xxxxxx Jefe de Rentas Municipales xxx xxxxxx 

xxxxxx Guardalmacén  xxx xxxxxx 

xxxxxx Asistente Responsable de Archivo 

General 
xxx xxxxxx 

 

 

 

 

 

3.10 Informe de evaluación de control interno 
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Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca 

Asunto: Evaluación del sistema de control interno al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón  

 

Cuenca, 01 de julio de 2019 

A la Alcaldesa  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón  

Ciudad.  

 

De mi consideración:  

Los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, efectuaron la 

Evaluación del sistema de control interno del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón, del periodo comprendido entre el 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2017. 

La evaluación de control interno se efectuó de acuerdo con las Normas 

Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental y las Normas de Control Interno 

emitidas por la Contraloría General del Estado. El propósito fue determinar si 

el sistema de control interno implementado por la entidad promovió la 

eficiencia, eficacia y economía de las operaciones, el cumplimiento de la 

normativa, la confiabilidad y oportunidad de la información, la protección de 

patrimonio y el cumplimiento de las recomendaciones realizadas por la 

Contraloría. 

Los resultados obtenidos se presentan a continuación, detallando los 

hallazgos detectados en cada componente de las Normas de Control Interno 

y sus respectivas recomendaciones que deben ser aplicadas para superar 

las debilidades identificadas.  

Atentamente 

Dios, Patria y Libertad 

 



 

  
  

 134 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
 

 

 

_______________________________________ 

Ing. Lucía Cabrera A. 

Supervisora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Motivos del examen   
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La evaluación del sistema de control interno al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón, se realiza con cargo al Plan Operativo 

de Control Año 2018 de los Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca y en cumplimiento a la orden de trabajo Nº 001 – EEUC – 2018, de 

15 de noviembre de 2018. 

Objetivos del examen  

 Determinar si el sistema de control interno promovió la eficiencia, 

eficacia y economía de las operaciones, garantizó la confiabilidad y 

oportunidad de la información, vigiló por el cumplimiento de la 

normativa que se aplica al sector público y protegió el patrimonio de la 

entidad.  

 Verificar el cumplimiento de las recomendaciones descritas en el 

EXAMEN ESPECIAL al uso, control y mantenimiento de vehículos y 

maquinaria pesada; así como a procesos de adquisición, distribución 

y consumo de combustibles y lubricantes, en la Dirección 

Administrativa, Dirección de Obras Públicas y demás unidades 

relacionadas, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 

y 31 de diciembre de 2016. 

Alcance del examen  

La evaluación al sistema de control interno del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón, se realizará por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año 2017.  

Base legal  

La Municipalidad de Nabón rige su accionar de acuerdo a la siguiente base 

legal (GAD Municipal de Nabón ): 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y 

Autonomía (COOTAD). 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
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 Código del Trabajo. 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP). 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP). 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC). 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS). 

 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo. 

 Ley Orgánica de Cultura. 

 Ley Orgánica para evitar la especulación sobre el valor de la tierra y 

fijación de tributos. 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LOTAIP). 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP). 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). 

 Decretos Ejecutivos relacionados con la institución. 

 Estatuto de Régimen Jurídico de la Administración de la Función 

Ejecutiva. 

 Ordenanzas publicadas en la página web del municipio.  

 Reglamento Interno de la Institución 

 

Estructura orgánica 
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Fuente y Elaboración: (GAD Municipal de Nabón, 2017)                                                                

Ilustración 9: Estructura Orgánica 

 

Objetivos de la entidad 

Sistema ambiental 

 Preservar y evitar la intervención antrópica en áreas protegidas de 

alto valor ecológico para la producción de agua.  

 Mejorar y facilitar mecanismos interinstitucionales que permitan 

reducir el acaparamiento y la degradación de los recursos hídricos y 

que garanticen el acceso equitativo y seguro para los espacios rurales 

y urbanos.  

 Fortalecer los instrumentos de conservación y manejo in situ y ex situ 

de la vida silvestre, basados en principios de sostenibilidad, 

soberanía, responsabilidad, intergeneracional y distribución equitativa 

de sus beneficios.  

 Establecer   indicadores   que    permitan    establecer parámetros de 

medición respecto los principales recursos naturales en las áreas 

urbanas de mayor concentración poblacional.  

 Establecer normativas para la regulación de actividades relativas a la 

explotación de recursos no renovables: áridos y pétreos. 
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 Impedir el desarrollo de asentamientos humanos en zonas de riesgo 

no mitigable y en zonas ambientalmente sensibles y generar acciones 

de mitigación en los territorios vulnerables.  

Sistema de asentamientos humanos 

 Promover el desarrollo de programas habitacionales integrales 

accesibles a personas con discapacidad y adecuados a las 

necesidades de los hogares y las condiciones climatológicas, 

ambientales y culturales, considerando la capacidad de acogida de 

los territorios. 

 Garantizar el acceso a una vivienda adecuada, segura y digna. 

Sistema de movilidad, energía e interconectividad 

 Garantizar el acceso a servicios de transporte y movilidad incluyentes, 

seguros y sustentables a nivel intracantonal. 

 Mejorar las condiciones de la vialidad a nivel cantonal con énfasis en 

las áreas urbanas y en forma emergente en zonas rurales. 

 Dotar   de   infraestructura adecuada y   en   óptimas condiciones para 

el uso y la gestión del transporte público intracantonal y no 

motorizado. 

 Incentivar el uso del transporte público intracantonal, seguro, digno y 

sustentable, bajo un enfoque de derechos. 

 Propiciar la ampliación de la oferta del transporte público intracantonal 

e integrado, en sus diferentes alternativas, para garantizar el acceso 

equitativo de la población al servicio. 

 Normar, regular y controlar el establecimiento de tarifas de transporte 

público, en sus diferentes modalidades, distancias y usos en el ámbito 

de sus competencias. 

Sistema socio cultural 

 Ampliar   la   cobertura, la   calidad   y   la   eficiencia presupuestaria 

destinada a los servicios públicos (agua, alcantarillado y desechos 

sólidos). 



 

  
  

 139 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
 Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad 

nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la 

interculturalidad. 

 Dinamizar la vida cultural del cantón Nabón, para el disfrute de sus 

habitantes y de las personas que lo visitan. 

 Visibilizar las potencialidades culturales del cantón. 

Sistema económico productivo 

 Fomentar fuentes de trabajo diversificando las actividades 

agropecuarias, artesanales y turísticas, pero en base a contar con 

mercados locales y regionales establecidos. 

 Encaminar la producción agrícola hacía la producción limpia, con la 

finalidad de fortalecer el origen de marca, que le han dada prestigio a 

Nabón. 

 Priorizar el mercado local eficiente. 

Sistema político institucional 

 Fortalecer el modelo de gestión político administrativo del Gobierno 

Autónomo de Nabón para el desempeño de sus competencias y 

concurrentes.  

          Fuente: Gaceta oficial del GAD (GAD Municipal de Nabón, 2017) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
  

 140 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
CAPÍTULO II 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

 Evaluación del Riesgo  

No se elabora el plan de mitigación de riesgo 

En el GAD Municipal de Nabón no se elaboró el plan de mitigación de riesgo 

para identificar, valorar y dar repuesta a los riesgos de manera clara y 

organizada para asegurar el logro de los objetivos. Se observó que el GAD 

sí identificó los riesgos y dio respuesta a los mismos, pero sin seguir algún 

proceso o método establecido, pues lo hizo de manera empírica basándose 

en situaciones pasadas sin previa evaluación.  

La entidad no cumplió con las Normas de Control Interno 300-02 Plan de 

mitigación de riesgos, primer párrafo que establece lo siguiente: “…Los 

directivos de las entidades del sector público y las personas jurídicas de 

derecho privado que dispongan de recursos públicos, realizarán el plan de 

mitigación de riesgos desarrollando y documentando una estrategia clara, 

organizada e interactiva para identificar y valorar los riesgos que puedan 

impactar en la entidad impidiendo el logro de sus objetivos…”.Además, con 

la Norma 300-03 Valoración de los riesgos que, primer y segundo párrafo 

que dice: “…La valoración del riesgo estará ligada a obtener la suficiente 

información acerca de las situaciones de riesgo para estimar su probabilidad 

de ocurrencia, este análisis le permitirá a las servidoras y servidores 

reflexionar sobre cómo los riesgos pueden afectar el logro de sus objetivos, 

realizando un estudio detallado de los temas puntuales sobre riesgos que se 

hayan decidido evaluar.- La administración debe valorar los riesgos a partir 

de dos perspectivas, probabilidad e impacto…”. Y por último con la Norma 

300-04 Respuesta al riesgo, primer y cuarto párrafo que menciona lo 

siguiente: “…Los directivos de la entidad identificarán las opciones de 

respuestas al riesgo, considerando la probabilidad y el impacto en relación 

con la tolerancia al riesgo y su relación costo/beneficio. - Como parte de la 

administración de riesgos, los directivos considerarán para cada riesgo 
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significativo las respuestas potenciales a base de un rango de respuestas. A 

partir de la selección de una respuesta, se volverá a medir el riesgo sobre su 

base residual, reconociendo que siempre existirá algún nivel de riesgo 

residual por causa de la incertidumbre inherente y las limitaciones propias de 

cada actividad…”. 

Situación que se presentó debido a que la Alcaldesa y los directivos de los 

departamento no aplicaron las normas descritas anteriormente, afectando al 

cumplimiento de los objetivos del GAD. Ya que al no identificar con precisión 

los riesgos, estos se encontrarán en cualquier actividad y al no poseer un 

método o proceso para para su administración no se da soluciones correctas 

y precisas. 

Conclusión 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón no se realizó 

la administración de los riesgos siguiendo un método o proceso establecido. 

Situación presentada debido a que la Alcaldesa y los directivos de los 

departamentos inobservaron las Normas de Control Interno 300-02, 300-03 y 

30-04. Lo que provocó que el GAD no cumpliera con la normativa pertinente 

y, además, que esta situación a futuro puede poner en riesgo la gestión de la 

entidad. 

Recomendaciones 

A la Alcaldesa  

1. Elaborará conjuntamente con los Directores de los departamentos los 

métodos y procesos para la administración de los riesgos que incluirá 

la estructuración de un plan de mitigación de riesgos, que permita 

identificar, valorar y a dar respuestas de manera clara y precisa, 

mediante un análisis de probabilidad e impacto de los riesgos en la 

entidad.  

2. Actualizará de manera periódica el plan de mitigación de riesgos con 

la participación de los Directores de cada uno de los departamentos 

del GAD Municipal de Nabón. 



 

  
  

 142 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
A los Directivos de cada uno de los departamentos del GAD 

3. Participarán en la elaboración y actualización periódica del plan de 

mitigación de riesgos. 

 

 Actividades de Control  

La entidad no elaboró la programación de caja 

Durante las indagaciones realizadas al GAD Municipal de Nabón se observó 

que en el año 2017 no se realizó la programación de ingresos y gastos 

mediante la elaboración de flujo de caja. El director del Departamento 

Financiero justifica esta acción afirmando que el GAD siempre ha contado 

con los fondos necesarios para solventar cualquier actividad que se ejecute. 

La entidad no observó lo establecido en el primero y quinto párrafo de la 

Norma de Control Interno 403-11 Utilización del flujo de caja en la 

programación financiera: “…Las entidades y organismos del sector público, 

para la correcta utilización de los recursos financieros, elaborarán la 

programación de caja, en la que se establecerá la previsión calendarizada 

de las disponibilidades efectivas de fondos y su adecuada utilización, 

permitiendo compatibilizar la ejecución presupuestaria anual en función de 

las disponibilidades.- Un instrumento de la programación financiera es el 

flujo de caja, que refleja las proyecciones de ingresos y gastos de un período 

e identifica las necesidades de financiamiento a corto plazo, así como los 

posibles excedentes de caja…”. 

Situación presentada debida a la inobservancia de la Alcaldesa al no cumplir 

y hacer cumplir lo establecido en la Norma de Control Interno 403-11, 

afectado la administración del fondo de la entidad. 

Conclusión 

La entidad no realizó la programación de caja en el año 2017 incumplió con 

la Norma 403-11 Utilización del flujo de caja en la programación financiera, 

esta situación se presentó debido a la falta de aplicación de la norma por 

parte de la Alcaldesa y de los servidores encargados de la Dirección de 
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Gestión Financiera, justificando que la entidad siempre ha tenido los fondos 

necesarios para solventar los procesos. Esta situación a futuro puede afectar 

a la liquidez del GAD Municipal de Nabón. 

Recomendaciones 

A la Alcaldesa 

4. Supervisará la elaboración anual de la programación financiera la 

cual incluirá una adecuada proyección de ingresos y gastos. 

Al Director de Gestión Financiera 

5. Elaborará la programación de caja, especificando todos los ingresos 

y gastos anuales de la entidad. 

6. Realizará la evaluación a la programación de caja, con el fin de 

verificar que los fondos se administren adecuadamente. 

La entidad no realizó la evaluación de la documentación 

El GAD Municipal de Nabón realizó el mantenimiento y conservación de los 

archivos mediante el uso del Sistema ERP CABILDO, el cual ayudó a 

organizar el archivo mediante la asignación de un código a la transacción o 

proceso. Pero en ningún momento la entidad realizó la evaluación de la 

documentación para determinar los periodos de conservación y no definió 

los procedimientos a seguir para la documentación que ha perdido su valor, 

por lo que el departamento de archivo se encuentra con una gran cantidad 

de documentos obsoletos. 

Incumpliendo con la Norma de Control Interno 405-04 Documentación de 

respaldo y su archivo, el primero, quinto y séptimo párrafo que menciona lo 

siguiente: “…La máxima autoridad, deberá implantar y aplicar políticas y 

procedimientos de archivo para la conservación y mantenimiento de archivos 

físicos y magnéticos, con base en las disposiciones técnicas y jurídicas 

vigentes.- Corresponde a la administración financiera de cada entidad 

establecer los procedimientos que aseguren la existencia de un archivo 

adecuado para la conservación y custodia de la documentación 
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sustentatoria.- La evaluación de toda la documentación y la destrucción de 

aquella que no se la utiliza se hará de conformidad a las disposiciones 

legales, con la intervención de una comisión que se encargue de analizar, 

calificar y evaluar toda la información existente y determinar los 

procedimientos a seguir, los períodos de conservación de la documentación, 

los datos relacionados con el contenido, período, número de carpetas o de 

hojas y notas explicativas del documento...”. 

El incumplimiento de la Norma 405-04 Documentación de respaldo y su 

archivo por parte del departamento de Gestión Financiera y la Asistente de 

Responsable de Archivo ocasionó que la entidad no cumpliera con los 

procedimientos adecuados de archivo generando aglomeración de 

documentos obsoletos en el archivo general. 

Conclusión 

En la entidad se realizó el mantenimiento y conservación de archivo, sin 

embargo, no evaluó la documentación existente, incumpliendo con la Norma 

405-04 Documentación de respaldo y su archivo de las Normas de Control 

Interno, por parte de los servidores responsables, lo que ocasionó la 

aglomeración de documentos obsoletos en el archivo de la entidad. 

Recomendaciones 

Al Director de Gestión Financiera 

7. Establecerá procedimientos de evaluación de archivo.   

8. Verificará que la Asistente Responsable del Archivo realice la 

evaluación a la documentación periódicamente para mantener el 

espacio del departamento de archivo libre de documentación 

obsoleta. 

A la Asistente Responsable de Archivo 

9. Realizará la evaluación periódica de la documentación, conforme a 

las políticas y procedimientos establecidos, con el objetivo de que se 

realice la disposición adecuada de los documentos. 
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No se notificó a la máxima autoridad sobre la existencia de diferencias 

en las conciliaciones 

Las conciliaciones de los saldos de la entidad la realizan los servidores 

encargados de la gestión financiera con el fin de reflejar la situación 

financiera del GAD, determinar cómo se encuentran las cuentas y si hay que 

realizar los ajustes. Pero al momento de encontrar alguna diferencia entre 

las cuentas, los servidores encargados no comunicaron a la Alcaldesa para 

tomar las acciones correctivas necesarias y no se dejó constancia por escrito 

de estas diferencias, según los servidores lo que realizaron es una 

compensación a la siguiente conciliación a la cuenta que fue afectada, pero 

no se dejó por escrito está acción para poder evidenciar y, además, ese 

ajuste que efectuaron no consta en proceso. 

El GAD Municipal de Nabón no cumplió con la Norma 405-06 Conciliación de 

los saldos de las cuentas, el cuarto párrafo dice lo siguiente:”…Los 

responsables de efectuar las conciliaciones de las cuentas, dejarán 

constancia por escrito de los resultados y en el caso de determinar 

diferencias, se notificará por escrito a fin de tomar las acciones correctivas 

por parte de la máxima autoridad…”.  

El incumplimiento se dio debido a que la Alcaldesa y los servidores 

encargados de la gestión financiera inobservaron la Norma al no aplicar las 

acciones correctas para realizar los ajustes adecuados en las conciliaciones. 

Esto ha generado que los servidores encargados realicen ajustes cuantas 

veces sea y que la Alcaldesa los desconozca, por lo tanto, que la 

información no garantice confiabilidad en los saldos. 

 Conclusión 

Cuando los servidores encargados de la gestión financiera realizan las 

conciliaciones en los saldos y estos mostraron alguna diferencia, los ajustes 

que se realizaron no fueron comunicados a la Alcaldesa para tomar las 

acciones correctas y, además, no se dejó constancia por escrito de dichos 

ajustes realizados. Por lo tanto, el GAD incumplió con la Norma 405-06 
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Conciliación de los saldos de las cuentas, generado que la información 

financiera no garantice la confiabilidad real de las cuentas de la entidad en 

periodos determinados. 

Recomendaciones 

A la Alcaldesa 

10. Supervisará que se realicen las conciliaciones de los saldos. 

Al Director de Gestión Financiera 

11. Comunicará a la Alcaldesa cuando exista alguna diferencia en las 

conciliaciones para tomar las acciones correctivas. 

12.  Dejará en constancia todo el proceso de la conciliación y los ajustes 

que se realizan.  

La Dirección de Gestión Financiera no envió a sus deudores los 

estados de cuenta 

El Director del Departamento de Gestión Financiera con ayuda de la 

Tesorera del GAD Municipal de Nabón realizó el análisis mensual de las 

cuentas pendientes de cobro con el objetivo de identificar a las personas que 

están debiendo, las fechas vencidas y el tiempo de morosidad de los 

deudores. Pero no se envió ninguna notificación a los deudores para 

confirmar saldos y comunicar las deudas pendientes que tienen con la 

entidad. 

El GAD inobservó la Norma 405-10 Análisis y confirmación de saldos de la 

Normas de Control Interno, que en el quinto y sexto párrafo expresan: “….En 

caso de determinar alguna irregularidad en el saldo, esté será investigado y 

analizado para efectuar las acciones correctivas y los ajustes que amerite.- 

El responsable de la Unidad de Administración Financiera, por lo menos una 

vez al año, enviará a los deudores los estados de cuenta de los movimientos 

y saldos a fin de confirmarlos, siempre que la naturaleza de las operaciones 

lo justifique…”. 



 

  
  

 147 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
La falta a la Norma se debió a que el Director de Gestión Financiera y el 

servidor encargado de los cobros no aplicaron las Normas de Control Interno 

de la Contraloría General del Estado. Esto provocó que en la entidad existan 

deudores con periodos muy largos de morosidad y que no se les notificó, 

además, al no confirmar con los deudores, no existe certeza de que los 

saldos de la cuentas fueron los reales. 

Conclusión 

Cuando se realizó el análisis de cuentas por cobrar no se notificó a sus 

deudores mediante los estados de cuenta de los saldos pendientes de 

cobro. El GAD incumplió con la Norma de Control Interno 405-10, 

provocando que los saldos de las cuentas por cobrar no fueran los reales.  

Recomendaciones 

Al Director de Gestión Financiera 

13.  Notificará a los deudores por lo menos una vez al año los estados de 

cuenta de los movimientos y saldos, y dejará constancia de esa 

acción. 

A la Tesorera 

14.  Ayudará al Director de Gestión Financiera a notificar a los deudores 

de la entidad. 

El software utilizado para control de bienes contiene información 

desactualizada 

La información que registra el software utilizado para el control de los bienes 

contiene información desactualizada, dentro de la lista de activos de la 

entidad constan bienes que han terminado su vida útil, bienes donados a 

unidades educativas públicas y bienes que registran como custodios a 

servidores que ya no laboraron en la entidad durante el periodo examinado.  

Lo descrito incumple las Normas de Control Interno 406-04 Almacenamiento 

y distribución, párrafo cinco que indica “…Los directivos establecerán un 
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sistema apropiado para la conservación, seguridad, manejo y control de los 

bienes almacenados…”. 

 Y 406-05 Sistema de registro, que en el segundo párrafo dispone: “…Se 

establecerá un sistema adecuado para el control contable … de los bienes 

de larga duración, mediante registros detallados con valores que permitan 

controlar los retiros, traspasos o bajas de los bienes, a fin de que la 

información se encuentre actualizada y de conformidad con la normativa 

contable vigente…”. 

La inobservancia de la normativa por parte de los servidores relacionados ha 

provocado que no se cuente con el monto real de activos que tiene la 

entidad, la información desactualizada del sistema dificulta la toma de 

decisiones y la correcta administración de sus bienes.  

Conclusión 

La inobservancia de las Normas de Control Interno 406-04 Almacenamiento 

y distribución y 406-05 Sistema de registro por parte del Guardalmacén ha 

ocasionado que el sistema utilizado para el control de bienes contenga 

información desactualizada imposibilitando determinar cuál es el valor real 

de activos de la entidad. 

Recomendaciones 

Al Director Administrativo 

15. Supervisará constantemente que la información que consta en el 

software para control de los bienes este actualizada. 

16. Pedirá informes al guardalmacén cada vez que se genere un ingreso 

o egreso de bienes al sistema, especificando el motivo, 

características del bien y destino del mismo. 

Al Guardalmacén 

17. Actualizará la información que consta en el sistema de bienes cada 

vez que se genere un ingreso o egreso y respaldará el hecho con 

documentos.  
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Los vehículos no tienen un registro diario de movilización  

En las revisiones realizadas a los documentos relacionados con el uso de los 

vehículos y maquinaria pesada se determinó que el GAD Municipal de 

Nabón no elaboro un registro diario de su movilización. 

Lo determinado se originó porque el Asistente Responsable de Vehículos 

inobservó la Norma de Control Interno 406-09 Control de vehículos oficiales, 

párrafo número tres que estable: “…Para fines de control, las unidades 

responsables de la administración de los vehículos, llevarán un registro 

diario de la movilización de cada vehículo, donde debe constar: la fecha, 

motivo de la movilización, hora de salida, hora de regreso, nombre del chofer 

que lo conduce y actividad cumplida…”. 

La inobservancia ocasionó que no se cuente con un control del recorrido 

diario de los vehículos y maquinaria pesada de la entidad para establecer 

controles al número de kilómetros recorridos y las horas en una ruta 

asignada.  

Conclusión 

La falta de elaboración del registro diario de movilización ocasionó que no se 

disponga de información sobre el número de kilómetros y horas de recorrido 

diario de los vehículos y maquinaria pesada de la entidad incumpliendo lo 

que establece la Norma de Control Interno 406-09 Control de vehículos 

oficiales. 

Recomendaciones 

Al Director Administrativo 

18. Supervisará que el servidor encargado de vehículos y maquinaria 

pesada elabore los registros diarios de movilización. 

Asistente Responsable de Vehículos 

19. Llevará un registro diario de la movilización de los vehículos y 

maquinaria pesada de la entidad en el que se detalle la fecha, motivo 
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de la movilización, hora de salida, hora de regreso, nombre del chofer 

que lo conduce y actividad cumplida. 

Para los bienes provenientes de regalos o presentes de tipo 

institucional no se han establecido medidas de control 

La entidad no dispone de medidas para la correcta administración de bienes 

que provengan de regalos o presentes de tipo institucional, el servidor 

encargado del registro de los bienes desconoce cuál sería el tratamiento 

adecuado para los mismos.  

La situación descrita incumple con las Norma de Control Interno 406-14 

Bienes procedentes de regalos o presentes de tipo institucional, la cual en el 

párrafo número cuatro indica que: “…La máxima autoridad debe establecer 

el correspondiente sistema de control interno para la administración de los 

bienes provenientes de regalos o presentes de tipo institucional de manera 

que se garantice su ingreso al patrimonio institucional de forma inmediata; 

este sistema debe asegurar un adecuado control de almacenamiento, 

registro, identificación, protección, custodia, mantenimiento, constatación 

física y bajas de este tipo de bienes y debe verificar su permanente 

cumplimiento…”. 

La no observancia de la normativa señalada ha ocasionado que no exista 

dentro de la entidad un control adecuado de los bienes provenientes de 

regalos o presentes de tipo institucional. 

Conclusión 

La entidad no cuenta con un sistema de control para los bienes provenientes 

de regalos o presentes de tipo institucional, lo que ocasiona el 

incumplimiento de la Norma de Control Interno 406-14 Bienes procedentes 

de regalos o presentes de tipo institucional y el desconocimiento por parte 

del Guardalmacén como servidor encargado del registro del procedimiento a 

seguir con este tipo de bienes. 

Recomendación  



 

  
  

 151 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
A la Alcaldesa 

20. Dispondrá a quien corresponda la elaboración de un reglamento para 

el registro y control de los bienes procedentes de regalos o presentes 

de tipo institucional de forma clara y concreta y comunicará la 

existencia del mismo al Guardalmacén.  

Las competencias del personal no se han evaluado  

Durante el periodo examinado no se identificó las necesidades de 

capacitación del personal y por ende el Plan de Capacitación de la entidad 

para el año 2018 se basó en capacitaciones realizadas en años anteriores y 

no en base a la evaluación de destrezas y competencias como lo establece 

la Norma de Control Interno 407-04 Evaluación de desempeño, en el párrafo 

tres y cuatro: “…El trabajo de las servidoras y servidores será evaluado 

permanentemente, su rendimiento y productividad serán iguales o mayores a 

los niveles de eficiencia previamente establecidos para cada función, 

actividad o tarea. - La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios 

técnicos (cantidad, calidad, complejidad y herramientas de trabajo) en 

función de las actividades establecidas para cada puesto de trabajo y de las 

asignadas en los planes operativos de la entidad…”.  

La situación antes descrita fue causada por el incumplimiento de la Norma 

de Control Interno indicada, ocasionando que no se actualicen y se 

adquieran nuevos conocimientos para mejorar la capacidad de trabajo del 

personal de la entidad e incrementar sus habilidades para el cumplimiento 

de objetivos y aprovechamiento de recursos.   

Conclusión 

La inobservancia de la norma 407-04 Evaluación de desempeño ocasionó 

que no se evalúen las competencias del personal del GAD Municipal de 

Nabón en el año 2017, provocando que el Plan de Capacitación realizado 

para el año 2018 no fortalezca las deficiencias existentes debido a que se 

basa en temas de capacitaciones realizadas para superar las deficiencias 

detectadas en años anteriores al 2017.  
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Recomendaciones 

A la Alcaldesa 

21. Dispondrá a quien corresponda se realice la evaluación de 

desempeño del personal de la entidad. 

22. Constatará que la evaluación de desempeño del personal este de 

acuerdo a las normas aplicables y al área de trabajo del servidor. 

Al Jefe de Talento Humano 

23. Realiza anualmente la evaluación de desempeño del personal que 

labora en el GAD Municipal de Nabón, basándose en las normas 

correspondientes y en las actividades que desempeña cada uno. 

 

Ausencia de un plan de promociones y ascensos de personal  

Revisada la documentación del archivo de talento humano se comprobó que 

no existe un plan para realizar las promociones y ascensos del personal 

dentro de la entidad. 

La situación presentada incumple lo establecido en Norma de Control Interno 

407-05 Promociones y ascensos, párrafo número uno: “…Las unidades de 

administración de talento humano propondrán un plan de promociones y 

ascensos para las servidoras y servidores de la entidad, observando el 

ordenamiento jurídico vigente…”. 

La situación presentada se da por la inobservancia de la norma y provocó 

que no se hayan establecido criterios para realizar promociones y ascensos. 

Conclusión 

 La entidad no dispone de un plan de promociones y ascensos para el 

personal, la situación describe el incumplimiento de la Norma de Control 

Interno 407-05 relacionada con las promociones y ascensos de personal. 

Recomendación 

Al Jefe de Talento Humano 
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24. Elaborará un plan de promociones y ascensos para el personal de la 

entidad observando el ordenamiento jurídico vigente. 

25. Aplicará, evaluará y realiza informes sobre las gestiones realizadas 

para cumplir con el Plan de promociones y asensos. 

 

El GAD no ha establecido acciones orientadas a la rotación de personal 

Después de revisar la estructura organiza del Municipio de Nabón se 

confirmó que está constituido por varios departamentos en los que existen 

actividades similares, sin embargo, no se han tomado acciones orientadas a 

la rotación de personal, incumpliendo lo señalado en la Norma de Control 

interno 407-07 Rotación de personal. 

“Las unidades de administración de talento humano y los directivos de 

la entidad, establecerán acciones orientadas a la rotación de las 

servidoras y servidores, para ampliar sus conocimientos y 

experiencias, fortalecer la gestión institucional, disminuir errores y 

evitar la existencia de personal indispensable.- La rotación de 

personal debe ser racionalizada dentro de períodos preestablecidos, 

en base a criterios técnicos y en áreas similares para no afectar la 

operatividad interna de la entidad.- Los cambios periódicos de tareas 

a las servidoras y servidores con funciones similares de 

administración, custodia y registro de recursos materiales o 

financieros, les permite estar capacitados para cumplir diferentes 

funciones en forma eficiente y elimina personal indispensable.- La 

rotación del personal en estas áreas disminuye el riesgo de errores, 

deficiencias administrativas y utilización indebida de recursos..”. 

La situación descrita ha ocasionado que los servidores no estén capacitados 

para cumplir con diferentes funciones, ampliar su conocimiento y fortalecer la 

gestión institucional.  

Conclusión 
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La alcaldesa y demás directivos han inobservado la Norma de Control 

Interno 407-07 al no establecer acciones orientadas a la rotación del 

personal impidiendo la adquisición de nuevos conocimientos y la posibilidad 

de detectar riesgo de errores como lo señala la norma indicada. 

Recomendación 

A la Alcaldesa 

26. Dispondrá a los servidores correspondientes la elaboración de un 

plan de rotación de funciones para el personal de la entidad. 

Ejecutará y supervisará su efectividad. 

 

Carencia de evaluación a los controles de asistencia y permanencia del 

personal en el lugar de trabajo 

El Municipio de Nabón dispone de dos relojes biométricos, controles 

sorpresivos (flash) y hoja de actividades para controlar la asistencia y 

permanencia del personal en su lugar de trabajo. Se revisó los archivos de 

asistencia del personal y se comprobó que existen servidores que no 

registran la hora de ingreso o salida, se cotejo estas faltas con la hoja de 

actividades que se usa cuando el personal tiene que realizar actividades en 

lugares alejados a la entidad impidiendo el registro en los relojes y también 

con los controles flash que realiza la Jefa de Talento Humano ratificándose 

que los servidores no registran todos los días la hora de ingreso y/o salida. 

Situación que indica el incumplimiento de la Norma de Control Interno 407-

09 Asistencia y permanencia del personal, párrafo número uno “…La 

administración de personal de la entidad establecerá procedimientos y 

mecanismos apropiados que permitan controlar la asistencia y permanencia 

de sus servidoras y servidores en el lugar de trabajo…”. 

Lo que ocasiono que no se disponga de un control adecuado de la asistencia 

del personal de la entidad a su lugar de trabajo, imposibilitando determinar 

las horas realmente laboradas por dichos servidores.  
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Conclusión 

No se puede determinar las horas realmente laboradas de los servidores ya 

que no se evalúo la eficiencia de los controles de asistencia implementados 

por la entidad, la Jefa de Talento Humano incumplió la Norma de Control 

Interno 407-09 denominada asistencia y permanencia del personal.  

Recomendación 

A la Alcaldesa 

27. Supervisará si los controles de asistencia implementados en la 

entidad son suficientes para controlar la asistencia y permanencia del 

personal en su lugar de trabajo y pedirá informes del control de 

asistencia a la Jefa de Talento Humano. 

A la Jefa de Talento Humano 

28. Evaluará constantemente los registros de asistencia y permanencia 

del personal en su lugar de trabajo y dejará constancia documentada 

de su gestión e informará a la Alcaldesa. 

 

Inexistencia de convenios para promover y viabilizar el intercambio de 

información interinstitucional 

La única información con la que cuenta la entidad para la toma de decisiones 

y trasmitir a sus usuarios internos como servidores y externos como demás 

usuarios es la que se produce dentro de la entidad ya que no se han 

establecido convenios con otras entidades para promover y viabilizar el 

intercambio de información. Para la toma de decisiones la información se 

busca en ese momento dependiendo de la necesidad. 

Lo comentado se dio porque el Administrador de Sistemas inobservó el 

párrafo siete de la Norma de Control Interno 410-04 Políticas y 

procedimientos, que señala lo siguiente: “…La Unidad de Tecnología de 

Información deberá promover y establecer convenios con otras 

organizaciones o terceros a fin de promover y viabilizar el intercambio de 
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información interinstitucional, así como de programas de aplicación 

desarrollados al interior de las instituciones o prestación de servicios 

relacionados con la tecnología de información…”. 

Lo que provoco que la entidad no cuente con otras fuentes para obtener y 

trasmitir información. 

Conclusión 

Dentro de la entidad no se generaron convenios con otras entidades para 

intercambiar información, perdiendo la posibilidad de transmitir lo que hace 

la entidad y aprender de otras instituciones. La situación se dio por 

inobservancia de la Norma de Control Interno 410-04 Políticas y 

procedimientos.  

Recomendación 

Al Director de Sistemas Informáticos 

29. Establecer estrategias para el intercambio de información con otras 

entidades de forma oportuna y ágil.  

 

No se elaboró una Plan de Contingencias para los sistemas 

informáticos 

La unidad de sistemas del GAD Municipal de Nabón no cuenta con un Plan 

de contingencias, los riesgos a los que está expuesta no se han definido, así 

como las medidas para poder enfrentar en caso de que se presenten. Este 

hecho está asociado al incumplimiento de la Norma de Control Interno 300 

Evaluación del riesgo.  

Además, del incumplimiento de la norma antes señalada se incumple la 

Norma de Control Interno 410-11 Plan de contingencias, que en el primer 

párrafo indica: “…Corresponde a la Unidad de Tecnología de Información la 

definición, aprobación e implementación de un plan de contingencias que 

describa las acciones a tomar en caso de una emergencia o suspensión en 
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el procesamiento de la información por problemas en los equipos, programas 

o personal relacionado…”. 

La inobservancia de la norma por parte del personal del Departamento de 

Sistemas ha ocasionado que no se cuente con medidas en caso de 

emergencia o fallo de los equipos informáticos para salvaguardar la 

integridad de la información. 

Conclusión 

Existe inobservancia de la Norma de Control Interno 410-11 Plan de 

contingencias, lo que ocasionó que no se evalúen los riesgos a los que está 

expuesta la unidad y no se definan medidas o procedimientos a seguir en 

caso de falla de los equipos informáticos de la entidad para salvaguardar la 

información.  

Recomendación  

A la Alcaldesa 

30. Dispondrá la elaboración de un plan de contingencias que contenga 

todas las especificaciones descritas en la Norma de Control Interno 

410-11 y pedirá informes de su cumplimiento al personal encargado 

de la ejecución.  

Al Administrador de Sistemas Informáticos 

31. Desarrollará e implementará un plan de contingencias para los 

sistemas informáticos de la entidad y evaluará constantemente su 

efectividad, dejando constancia documentada de dicha actividad. 

Las normas, procedimientos e instructivos de instalación de sistemas 

informáticos no han sido elaborados 

Durante el periodo de análisis, el Administrador de Sistemas Informáticos 

realizó las instalaciones y configuraciones de los servicios de internet, 

intranet, correo electrónico y sitio web de la entidad sin seguir normas, 

procedimientos o instructivos de instalación porque no los elaboró.  
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Por lo descrito, el servidor inobservó lo dispuesto en el primer párrafo de la 

Norma de Control Interno 410-14 Sitio web, servicios de internet e intranet. 

“…Es responsabilidad de la Unidad de Tecnología de Información 

elaborar las normas, procedimientos e instructivos de instalación, 

configuración y utilización de los servicios de internet, intranet, correo 

electrónico y sitio web de la entidad, a base de las disposiciones 

legales y normativas y los requerimientos de los usuarios externos e 

internos…”. 

La inobservancia de la norma ocasionó que no se cuente con 

procedimientos o instructivos para administrar adecuadamente las redes de 

comunicación y proteger la información.   

Conclusión  

El no contar con normas, procedimientos o instructivos de instalación, 

configuración y utilización de los servicios de internet, intranet, correo 

electrónico y sitio web afecta el uso y protección de los medios de 

comunicación online utilizados por la entidad, además, de que no se deja 

una base de información para los futuros servidores a trabajar en el área. La 

situación se presentó por incumplimiento de la Norma de Control Interno 

410-14 Sitio web, servicios de internet e intranet. 

Recomendación  

Al Administrador de Sistemas Informáticos  

32.  Elaborará las normas o instructivos de instalación y utilización de los 

servicios de internet, intranet, correo electrónico y sitio web de la 

entidad. 

33. Realiza constantemente evaluaciones de la eficacia de las normas o 

instructivos de instalación y utilización y actualizará la información 

cada vez que se generen cambios. 

 

 Información y Comunicación 
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La entidad no cuenta con políticas internas de comunicación  

El Administrador de Sistemas Informáticos fue el encargado de trasladar la 

información dentro y fuera de la entidad durante el periodo auditado, la 

actividad se realizó según criterio del servidor señalado sin definir controles 

o políticas para trasladar la información y no existe respaldo de que la 

máxima autoridad haya establecido o dispuesto la creación de las políticas 

de comunicación.  

El Administrador de Sistemas Informáticos incumplió la Norma de Control 

Interno 500-02 Canales de comunicación abiertos, que al respecto indica: 

“…Se establecerán canales de comunicación abiertos, que permitan 

trasladar la información de manera segura, correcta y oportuna a los 

destinatarios dentro y fuera de la institución.-Una política de 

comunicación interna debe permitir las diferentes interacciones entre 

las servidoras y servidores, cualquiera sea el rol que desempeñen, así 

como entre las distintas unidades administrativas de la institución.-La 

entidad dispondrá de canales abiertos de comunicación que permita a 

los usuarios aportar información de gran valor sobre el diseño y la 

calidad de los productos y servicios brindados, para que responda a 

los cambios en las exigencias y preferencias de los usuarios, 

proyectando una imagen positiva…”. 

Lo que ocasionó que los servidores desconozcan de medios para trasladar 

la información de manera segura, correcta y oportuna entre las distintas 

unidades usuarias. Al igual que los usuarios internos, los usuarios externos 

desconocen cuál es la forma correcta de comunicarse con la entidad, 

dificultando la transmisión y recepción de información.  

Conclusión 

La entidad no ha establecido políticas para la transmisión de información de 

forma oportuna y segura para la toma de decisiones. La acción se dio por 

falta de gestión de la máxima autoridad y él Administrador de Sistemas 

Informáticos provocando el desconocimiento de los servidores de formas 
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seguras y oportunas para trasladar la información e incumpliendo con lo 

establecido en la Norma de Control Interno 500-02 Canales de comunicación 

abiertos. 

Recomendaciones 

A la Alcaldesa  

34. Dispondrá la elaboración de las políticas de comunicación para 

trasladar la información de forma correcta y oportuna tomando en 

cuenta las necesidades de los usuarios internos y externos. 

35. Dispondrá la comunicación de las políticas definidas a los usuarios 

internos y externos y supervisará periódicamente su funcionamiento, 

dejando constancia documentada.   

 

 Seguimiento  

No se realizó el seguimiento a las recomendaciones realizadas por la 

Contraloría General del Estado  

En el examen especia emitido por la Contraloría General del Estado al uso, 

control y mantenimiento de los vehículos y maquinaria pesada; así como a 

los procesos de adquisición, distribución y consumo de combustible y 

lubricantes, en la Dirección Administrativa, Dirección de Obras Públicas y 

demás unidades relacionadas, por el periodo comprendido entre el 1 de 

enero del 2015 y 31 de diciembre de 2016. Se emitieron 5 recomendaciones 

de la cuales; una ha sido cumplida parcialmente y tres no se han cumplido. 

Los servidores relacionados con las recomendaciones de auditoria 

inobservaron la Norma de Control Interno 600-02 Evaluaciones periódicas, la 

cual en el párrafo cinco indica:   

“…La máxima autoridad y los directivos de la entidad, determinarán 

las acciones preventivas o correctivas que conduzcan a solucionar los 

problemas detectados e implantarán las recomendaciones de las 

revisiones y acciones de control realizadas para fortalecer el sistema 
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de control interno, de conformidad con los objetivos y recursos 

institucionales…”. 

Ocasionando que las deficiencias detectadas por el equipo de la Contraloría 

no sean superadas, impidiendo así mejorar la gestión de la entidad.  

Conclusión  

Los servidores no cumplieron con las recomendaciones realizadas en el 

examen especial anteriormente citado, provocando que las deficiencias 

persistan dentro de la entidad. El incumplimiento se dio por inobservancia de 

la Norma de Control Interno 600-02 Evaluaciones periódicas por parte de los 

servidores a quien estuvieron dirigidas y la no toma de medidas oportuna por 

parte de la Alcaldesa.   

Recomendación  

A la Alcaldesa 

36. Dispondrá a los servidores correspondientes el cumplimiento de las 

recomendaciones realizadas por la Contraloría General del Estado.  

37. Pedirá informes para evaluar el cumplimiento de las 

recomendaciones y constatará personalmente que los informes 

guarden concordancia con las acciones tomadas para superar las 

deficiencias.  
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3.11 Propuesta de mejora  

Para finalizar este proyecto integrador se realizó la propuesta de mejora al Sistema Control Interno del GAD Municipal de 

Nabón mediante la elaboración de una matriz y flujogramas de dos procesos.  

La elaboración de la matriz y flujogramas se basó en los hallazgos obtenidos de la Evaluación del Sistema de Control 

Interno realizada al GAD Municipal de Nabón y constan las deficiencias, las acciones a implementarse o a mejorar, los 

objetivos, lineamientos, responsable de la ejecución, responsable de supervisión y periodo de supervisión. 

3.11.1 Matriz de propuesta de mejora 

Tabla 30: Propuesta de mejora 

Propuesta de mejora al Control Interno del Gobierno Autónomo Descentralizado de Nabón 

Norma de 

Control 

Interno 

Deficiencias 

Acciones a 

implementarse o  

a mejorar 

Objetivos de 

implementar o 

mejorar acciones  

Lineamientos para 

implementar  o 

mejorar las 

acciones 

Responsable 

de la ejecución 

Responsable 

de 

supervisión 

Periodo de 

supervisión 

300 

Evaluación 

del riesgo 

No existió un 

proceso para 

identificar, 

valorar y dar 

respuesta a los 

riesgos. 

Elaborar el Plan de 

Mitigación de 

riesgos de toda la 

entidad. 

 

Mantener el Plan 

de Mitigación 

Actualizado 

Tratar los eventos 

potenciales que 

pueden afectar a la 

gestión y al logro 

de los objetivos del 

GAD. 

 

Ayudar a que las 

El Plan de Mitigación 

de riesgos deberá 

contener: objetivos, 

metas, asignación de 

responsabilidades 

para cada área, 

análisis de 

probabilidad e 

Alcaldesa 

 

Directores de 

todos los 

departamentos 

del GAD 

Municipal de 

Nabón. 

Alcaldesa Semestral 
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Realizar un Mapa 

de Riesgo que se 

relacione al Plan de 

Mitigación de 

riesgos. 

 

Coordinar 

reuniones para 

tratar   sobre 

procesos de 

mitigación de 

riesgos.  

actividades o 

procesos del GAD 

se desarrollen de 

manera adecuada 

sin ninguna 

amenaza de 

riesgos. 

impacto, 

conocimientos 

técnicos, proceso de 

evaluación de 

riesgos, monitoreo y 

actualización. 

  

El Plan de Mitigación 

de riesgos será 

difundido para toda la 

entidad. 

 

El Plan de mitigación 

se actualizará 

periódicamente o 

cuando sea 

necesario. 

 

La elaboración del 

Mapa de Riesgo se 

realizará 

conjuntamente con el 

Plan de Mitigación de 

Riesgos. 

 

Cada Director de los 

departamentos del 

GAD identificará con 

su área los riesgos 

potenciales y estos 

serán expuestos en 
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las reuniones con la 

Alcaldesa. 

 

403-11 

Utilización del 

flujo de caja 

en la 

programación 

financiera 

La entidad no 

realizó la 

programación 

de caja.  

Elaborar la 

programación de 

caja mediante el 

flujo de caja. 

 

Realizar la 

evaluación a la 

programación de 

caja. 

Identificar las 

necesidades de 

financiamiento a 

corto plazo y los 

excedentes de 

caja. 

 

Optimizar el uso 

del efectivo en el 

corto plazo. 

 

 

 

La programación de 

caja deberá 

comprender la 

previsión, gestión, 

control y evaluación 

de los flujos de caja. 

Y se elaborará 

anualmente. 

 

El flujo de caja 

deberá estar 

relacionado con el 

Plan Operativo Anual 

y los planes 

estratégicos del 

GAD. 

 

Se deberá evaluar la 

programación de caja 

periódicamente. 

 

 

 

 

 

Director de 

Gestión 

Financiera 

 

 

 

 

 

Alcaldesa 

 

 

 

 

 

Mensual 
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 405-04 

Documentaci

ón de 

respaldo y su 

archivo 

El GAD no 

realizó 

evaluaciones 

periódicas de 

la 

documentación

. 

Realizar 

periódicamente las 

evaluaciones de la 

documentación. 

Conservar la 

documentación en 

orden dentro de la 

entidad. 

 

Desechar 

documentación 

obsoleta. 

 

Mantener el 

departamento de 

Para realizar las 

evaluaciones se 

deberá seguir algún 

manual o 

procedimientos 

establecidos en la 

entidad. 

 

Las evaluaciones de 

la documentación se 

realizarán por lo 

 

 

 

 

Asistente de 

archivo. 

 

 

 

 

 

Director de 

Gestión 

Financiera 

 

 

 

 

 

Anual 
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archivo libre de 

documentación 

obsoleta. 

 

 

menos cada año.  

 

Estará a cargo de la 

Asistente de archivo. 

 

 

405-06 

Conciliación 

de los saldos 

de las 

cuentas 

Cuando se 

realizó las 

conciliaciones 

de saldos no 

se notificó a la 

Alcaldesa 

sobre las 

diferencias que 

existieron en 

las cuentas 

para que se 

tomaran las 

decisiones 

correctas en 

cuanto a 

ajustes que se 

debe realizar. 

Realizar las 

conciliaciones con 

el debido proceso.  

 

Dejar por escrito 

todo el proceso de 

conciliación de 

saldos y los ajusten 

que se realizaran. 

 

Mantener la 

comunicación con 

la Alcaldesa para 

tomar las 

decisiones 

correctas en cuanto 

a aplicación de los 

ajustes. 

Elaborar las 

conciliaciones de 

manera adecuada 

siguiendo el debido 

proceso y, además, 

ejecutar los ajustes 

necesarios a las 

cuentas, para que 

la información 

financiera del GAD 

garantice 

confiabilidad en sus 

saldos. 

Las conciliaciones se 

realizarán siguiendo 

el proceso de las 

normativas 

pertinentes. 

 

Las conciliaciones se 

efectuarán una vez al 

mes.  

 

Se realizará informes 

sobre el proceso de 

las conciliaciones y 

los ajustes que se 

aplicaron a las 

cuentas. Y, además, 

se comunicará a la 

Alcaldesa para que 

apoyará en la toma 

de decisiones en 

cuanto a ajustes de 

las cuentas.  

 

Director de 

Gestión 

Financiera 

Alcaldesa Mensual  
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405-10 

Análisis y 

confirmación 

de saldos 

En la entidad 

se realizó 

análisis 

mensuales de 

las cuentas 

para 

determinar la 

morosidad y la 

cantidad de 

dinero que 

deben los 

deudores al 

GAD, pero no 

se envió a 

ningún deudor 

los estados de 

cuenta para 

confirmar los 

sados y 

movimientos 

realizados. 

Notificar a los 

deudores sobre los 

movimientos y los 

saldos en la 

entidad. 

Reducir el número 

deudores en la 

entidad con el fin 

de que el GAD 

tengas menos 

cuentas por cobrar. 

 

Confirmar los 

saldos y 

movimientos de las 

cuentas que tienen 

los deudores en la 

entidad. 

 

Asegurar que las 

cuentas tengan los 

saldos reales. 

Realizar los análisis 

mensuales de las 

cuentas de los 

deudores de la 

entidad. 

 

Dejar en constancia 

los análisis 

realizados. 

 

Notificar a los 

deudores mediante 

oficios o llamadas 

telefónicas sobre los 

estados de cuenta. 

 

Director de 

Gestión 

Financiera 

 

Tesorero 

Alcaldesa Mensual  

406-04 

Almacenamie

nto y 

distribución  y 

406-05 

Sistema de 

registro 

El sistema 

utilizado para 

registrar y 

controlar los 

bienes por 

parte del 

Guardalmacén 

de la entidad 

contiene 

información 

Actualizar la 

información cada 

vez que se genere 

el ingreso o egreso 

del bien. 

 

Actualizar el 

nombre del 

custodio del bien 

cada vez que se dé 

Conocer el valor 

real de bienes de la 

entidad. 

 

Proporcionar 

información real de 

los activos a los 

usuarios internos y 

externos para la 

toma de 

Actualizar la 

información de los 

bienes de la entidad 

una vez al año, 

considerando tipo de 

bien, tiempo de vida 

útil y custodio. 

 

Dar de baja a los 

bienes que han 

 

Guardalmacén  

Director 

Administrativo 

 

Anual 
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desactualizada un cambio. 

 

Seguir el debido 

proceso para los 

bienes que han 

terminado su vida 

útil. 

decisiones. 

 

 

 

perdido su vida útil 

de acuerdo a los 

lineamientos emitidos 

en la normativa 

vigente aplicable al 

sector público. 

 

Dejar constancia 

documentada de las 

acciones tomadas. 

 

406-09 

Control de 

vehículos 

oficiales 

Dentro de la 

entidad no se 

lleva un 

registro de la 

movilización 

diaria de los 

vehículos y 

maquinaria 

pesada 

Controlar  la 

movilización diaria 

de los vehículos y 

maquinaria pesada  

Administrar 

correctamente el 

uso de los 

vehículos y 

maquinaria pesada 

de la entidad 

Se llevará un registro 

diario de la 

movilización de los 

vehículos y 

maquinaria pesada 

de la entidad en el 

que por lo menos se 

detalle la fecha, 

motivo de la 

movilización, hora de 

salida, hora de 

regreso, nombre del 

chofer que lo 

conduce y actividad 

cumplida. 

 

Asistente 

Responsable de 

Vehículos 

Director 

Administrativo 
Semestral 
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Preparar reportes de 

movilización de cada 

vehículo. 

 

406-14 

Bienes 

procedentes 

de regalos o 

presentes de 

tipo 

institucional 

Para los 

bienes 

provenientes 

de regalos o 

presentes de 

tipo 

institucional no 

se han 

establecido 

medidas de 

control. 

 

Crear un 

reglamento para 

administrar los 

bienes que 

provengan de 

regalos o presentes 

de tipo institucional. 

 

 

Tener 

procedimientos y 

políticas 

establecidas para 

administrar los 

bienes que 

provengan de 

regalos. 

El reglamento deberá 

contener procesos de 

valoración 

económica he 

histórica y 

procedimientos para 

el ingreso del bien a 

formar parte del 

patrimonio de la 

entidad. Además, de 

su adecuado 

almacenamiento, 

registro, 

identificación, 

protección, custodia, 

mantenimiento, 

constatación física y 

baja. 

Director 

Administrativo 

  

Alcaldesa 

Alcaldesa Anual 

407-04 

Evaluación de 

desempeño 

Las 

competencias 

y destrezas de 

las servidoras 

y servidores no 

han sido 

evaluadas.  

 

Realizar el Plan de 

evaluación de 

competencias para 

el personal de la 

entidad. 

Capacitar al 

personal para 

mejorar su 

potencial laboral e 

incrementar la 

gestión de la 

entidad. 

La entidad emitirá y 

difundirá políticas y 

procedimientos para 

evaluar el 

desempeño del 

personal.  

 

Desarrollará un Plan 

de Evaluación de 

Jefe de Talento 

Humano 

Director 

Administrativo 

 

Alcaldesa 

Anual 
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desempeño 

considerando la 

normativa emitida por 

el órgano rector del 

sector público.  

 

Realizará el 

seguimiento a la 

efectividad de la 

evaluación de 

desempeño. 

407-05 

Promociones 

y ascensos 

La entidad no 

cuenta con un 

plan de 

promociones y 

ascensos de 

personal  

 

Elaborar un plan de 

promociones y 

ascensos. 

Invectivar al 

personal a 

prepararse cada 

vez más y 

reconocer su 

compromiso con la 

entidad. 

Realizar el Plan de 

promociones y 

ascensos tomando 

en cuenta el 

ordenamiento jurídico 

vigente. 

Jefe de Talento 

Humano 

Director 

Administrativo 

 

Anual 

407-07 

Rotación de 

personal 

El GAD no ha 

establecido 

acciones 

orientadas a la 

rotación de 

personal 

 

Dispondrá a los 

servidores 

correspondientes la 

elaboración de un 

plan de rotación de 

funciones para el 

personal de la 

entidad y 

supervisará su 

efectividad. 

 

Ampliar 

conocimientos y 

experiencias del 

personal. 

Diseñara un plan de 

promociones y 

ascensos para 

periodos 

prestablecidos y en 

base a criterios 

técnicos y áreas 

similares. 

 

Jefe de Talento 

Humano 

Director 

Administrativo 

 

Alcaldesa 

Anual 
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407-09 

Asistencia y 

permanencia 

del personal 

Ausencia de 

evaluación a 

los controles 

de asistencia y 

permanencia 

del personal 

en el lugar de 

trabajo 

 

Verificar que todas 

las servidoras y 

servidores registren 

la hora de ingreso y 

salida, así como su 

permanencia en el 

lugar de trabajo. 

Controlar las horas 

efectivamente 

laboradas de las 

servidoras y 

servidores 

Evaluará 

constantemente los 

registros de 

asistencia y 

permanencia del 

personal en su lugar 

de trabajo y dejará 

constancia 

documentada de su 

gestión.  

Jefe de Talento 

Humano 

 

 

Director 

Administrativo 

 

Alcaldesa 

Anual 

410-04 

Políticas y 

procedimiento

s 

La entidad no 

cuenta con 

convenios para 

promover y 

viabilizar el 

intercambio de 

información 

interinstitucion

al. 

 

Establecer 

estrategias para el 

intercambio de 

información con 

otras entidades de 

forma oportuna y 

ágil. 

Conseguir más 

fuentes para 

obtener y trasmitir 

información 

Promover el 

intercambio de 

información 

interinstitucional. 

 

Promover la 

prestación de 

servicios 

relacionados con la 

tecnología de la 

información. 

Administrador de 

Sistemas 

Informáticos 

Alcaldesa Anual 

410-11 Plan 

de 

contingencias 

No se elaboró 

una Plan de 

Contingencias 

para los 

sistemas 

informáticos. 

 

Desarrollará e 

implementará un 

plan de 

contingencias para 

la información que 

contienen los 

sistemas 

informáticos de la 

entidad y evaluará 

constantemente su 

Administrar y 

resguardar la 

información de la 

entidad. 

El Plan de 

contingencias deberá 

describir las acciones 

a tomar para 

identificar, analizar y 

tratar los riesgos 

relacionados con el 

procesamiento de 

información, 

considerando 

Administrador de 

Sistemas 

Informáticos 

Alcaldesa Anual 
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efectividad, 

dejando constancia 

documentada de 

dicha actividad. 

problemas con los 

equipos, daños en 

los programas o mal 

uso por parte del 

personal.  

 

Los términos usados 

para la redacción del 

plan deberán ser 

claros y precisos, no 

deberá prestarse 

para interpretaciones 

erróneas. 

 

Deberá ser 

comunicado a todos 

los servidores de la 

entidad poniendo 

énfasis en el 

departamento de 

sistemas. 

410-14 Sitio 

web, servicios 

de internet e 

intranet 

La entidad no 

cuenta con 

normas, 

procedimientos 

e instructivos 

de instalación.  

 

Diseñar normas, 

procedimientos e 

instructivos de 

instalación 

configuración y 

utilización de los 

servicios de 

internet e intranet. 

Administrar 

adecuadamente los 

servicios de 

internet y extranet 

de la entidad. 

Aprovechar las 

ventajas de internet 

e intranet para 

trasmitir 

información a los 

Elaborará las normas 

o instructivos de 

instalación y 

utilización de los 

servicios de internet, 

intranet, correo 

electrónico y sitio 

web de la entidad. 

Además, comunicará 

a todos los usuarios. 

Administrador de 

Sistemas 

Informáticos 

Alcaldesa Anual 
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usuarios. 

 

 

Realiza 

constantemente 

evaluaciones del 

funcionamiento de 

las normas o 

instructivos de 

instalación y 

utilización y 

actualizará la 

información cada vez 

que se generen 

cambios. 

 

500-02 

Canales de 

comunicación 

abiertos 

La entidad no 

cuenta con 

políticas 

internas de 

comunicación.  

 

Crear políticas para 

trasmitir la 

información de 

manera segura, 

correcta y 

oportuna. 

Incrementar y 

mejorar la 

transmisión de 

información a los 

usuarios internos y 

externos. 

Dispondrá la 

elaboración de las 

políticas de 

comunicación para 

trasladar la 

información de forma 

correcta y oportuna 

tomando en cuenta 

las necesidades de 

los usuarios internos 

y externos. 

 

Comunicará las 

políticas definidas a 

los usuarios internos 

y externos y 

supervisará 

Alcaldesa  

 

 Directores 

Alcaldesa Anual 
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periódicamente su 

funcionamiento, 

dejando constancia 

documentada.   

600-02 

Evaluaciones 

periódicas 

No se realizó 

el seguimiento 

a las 

recomendacio

nes realizadas 

por la 

Contraloría 

General del 

Estado.  

 

Realizar el 

seguimiento a las 

recomendaciones.  

 

Disponer a los 

funcionarios 

respectivos el 

cumplimiento de 

las 

recomendaciones. 

Elaborar informes 

de las gestiones 

realizadas. 

Superar las 

deficiencias 

detectadas por la 

Contraloría General 

del Estado. 

Dispondrá a los 

servidores 

correspondientes el 

cumplimiento de las 

recomendaciones 

realizadas por la 

Contraloría General 

del Estado.  

 

Pedirá informes para 

evaluar el 

cumplimiento de las 

recomendaciones y 

constatará 

personalmente que 

los informes guarden 

concordancia con las 

acciones realizadas 

para superar las 

deficiencias.  

 

Alcaldesa 

 Directores 
Alcaldesa Semestral 

Elaboración: Las Autoras 
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3.11.2 Propuesta de mejora mediante flujogramas 

Propuesta de mejora al proceso de ingreso a bodega de los bienes que adquirió la entidad 

Ilustración 10: Propuesta de mejora al proceso de ingreso a bodega y compra de bienes GAD Municipal de Nabón 
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Proceso de ingreso a bodega y compra de bienes GAD Municipal de Nabón

GuardalmacenProveedor Asistente Financiero Custodio
Alcaldesa/Delegado de la 

Alcaldesa

Inicio

Entregar los bienes.

Informe de 

entrega de 

bienes.

Recibir los bienes. 

¿Hay 

observacione

s negativas 

de los 

bienes?

Devolver los 

bienes.

Si

No

Informe de 

novedades.

(P) Acta de 

entrega-

recepción.

Fin

Recibir las 

novedades.

Fin
¿Los bienes 

se queda en 

bodega?

Colocar el código 

adecuado en los 

bienes.

Registrar los 

bienes para el 

custodio que lo 

requirió y colocar 

el código 

adecuado en el 

bien.

Si

Recibir los bienes.

Controlar y 

supervisar el 

registro de los 

bienes para 

custodia.

Acta de entrega-

recepción de los 

bienes.

Fin

Controlar y 

supervisar el 

registro de los 

bienes que se 

quedan en 

bodega.

Informe que se 

queda en la 

bodega.

Recibir los bienes 

en la bodega.

Fin

(P) Informe.

No

Informe de 

registro de los 

bienes.

Registrar los datos 

de los bienes en el 

sistema 

informático de 

bodega del GAD.

Copia de la Acta 

de entrega-

recepción de los 

bienes.

  

Elaboración: Las Autoras         
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Descripción del flujograma del proceso de ingreso a bodega de los 

bienes que adquirió la entidad 

Objetivo: Comprar los bienes e ingresar a bodega antes de ser utilizados. 

Tabla 31: Descripción del proceso de ingreso y compra de bienes 

Actividad Descripción Responsable Documentos 

Entregar los 

bienes. 

El proveedor 

entregará los bienes 

al guardalmacén del 

GAD Municipal de 

Nabón. 

Proveedor 
Informe de entrega 

de los bienes. 

Recibir los 

bienes. 

El Guardalmacén 

recibirá los bienes 

en la bodega de la 

entidad.  

Guardalmacén No existe. 

Devolver los 

bienes. 

Se realizará la 

pregunta: ¿Hay 

observaciones 

negativas de los 

bienes? Sí la 

repuesta es si, se 

hace la devolución 

de los bienes al 

proveedor y se 

notificará a la 

Alcaldesa o al 

delegado de las 

observaciones 

negativas. Y se 

acaba el proceso. 

Guardalmacén 
Informe de 

novedades. 

Registrar los 

datos de los 

bienes en el 

sistema 

informático 

de bodega 

del GAD. 

Se realizará la 

pregunta: ¿Hay 

observaciones 

negativas de los 

bienes? Si la 

respuesta es no, se 

continua con el 

proceso. 

Guardalmacén 
Informe de registro 

de los bienes. 

Colocar el 

código 

adecuado en 

los bienes. 

Se realizará la 

pregunta: ¿Los 

bienes se queda en 

bodega? Si la 

respuesta es sí, se 

Guardalmacén  
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colocará el código. 

Controlar y 

supervisar el 

registro de 

los bienes 

que se 

quedan en 

bodega. 

El Asistente 

Financiero es el que 

controlará y 

supervisará el 

registro de los 

bienes que se 

quedaron en la 

bodega del GAD. 

Asistente 

Financiero 

Informe que se 

queda en bodega 

los bienes y este 

se archivará en la 

entidad. 

Recibir los 

bienes en la 

bodega. 

El Guardalmacén 

recibirá los bienes 

que se quedaron en 

la bodega de la 

entidad y finaliza el 

proceso. 

Guardalmacén No existe. 

Registrar los 

bienes para 

el custodio 

que lo 

requirió y 

colocar el 

código 

adecuado en 

el bien. 

Se realizará la 

pregunta: ¿Hay 

observaciones 

negativas de los 

bienes? Si la 

respuesta es no, se 

registrará el bien 

para el custodio que 

lo requirió. 

Guardalmacén No existe. 

Controlar y 

supervisar el 

registro de 

los bienes 

para 

custodia. 

El Asistente 

Financiero controlará 

y supervisará el 

registro de los 

bienes designados al 

custodio mediante la 

elaboración de la 

Acta de entrega 

recepción.  

Asistente 

Financiero 

Acta de entrega 

recepción, la cual 

se archivará en la 

entidad. 

Recibir los 

bienes. 

El custodio recibirá 

los bienes que 

requirió. 
Custodio 

Copia de la Acta 

de entrega 

recepción de los 

bienes. 

Fin.     

Elaboración: Las Autoras   
 

      

 



 
  

  

 180 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
Propuesta de mejora al proceso de capacitación a las servidoras y 

servidores del GAD Municipal de Nabón 

Ilustración 11: Propuesta de mejora al proceso capacitación a las 
servidoras y servidores 

Proceso de Capacitación a las servidoras y servidores del GAD Municipal de Nabón

Director de Gestión AdministrativoJefe de Talento Humano Servidora/Servidor

Inicio

 Identificar las 

necesidades de 

capacitación articuladas 

a puestos de trabajo del 

servidor. 

Informe de la 

evaluación de 

competencias y 

destrezas.

Plan Anual de 

Capacitación.

Revisar el Plan 

Anual de 

Capacitación.

Ejecutar el Plan Anual 

de Capacitación.

¿Es correcto 

el Plan Anual 

de 

Capacitación

?Formular el Plan Anual 

de Capacitación.

Informe con 

observaciones 

negativas.

No

Informe con 

observaciones 

positivas.

Si

Participar al Plan Anual 

de Capacitación.

Informe al Plan 

de 

Capacitación.

Revisar el seguimiento 

al Plan de Capacitación.

Realizar el seguimiento 

al Plan Anual de 

Capacitación. 

Informe al 

seguimiento del 

Plan Anual.

Revisar las 

observaciones al 

seguimiento del Plan 

Anual de Capacitación. 

Realizar las 

evaluaciones a los 

servidores participantes 

del Plan Anual de 

Capacitación. 

Participar en la 

evaluación al Plan 

Anual de 

Capacitación. 

Resultados

Revisar los resultados.

Informe de 

resultados.
Revisar el informe de 

resultados. 

(P) Informe 

de 

resultados.

Fin

Exámenes

Elaboración: Las Autoras         
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Descripción del flujograma del proceso de capacitación a las 

servidoras y servidores del GAD Municipal de Nabón 

Objetivo: Capacitar a las servidores y servidores, basándose en las 

necesidades del GAD Municipal de Nabón. 

Tabla 32: Descripción del proceso de capacitación a las servidoras y 
servidores 

Actividad Descripción Responsable Documentos 

Identificar las 

necesidades 

de 

capacitación 

articuladas a 

puestos de 

trabajo del 

servidor. 

El Jefe de Talento 

Humano es quien 

identificará las 

necesidades de 

capacitación para 

cada uno de los 

servidores del GAD, 

mediante 

evaluaciones de 

competencias y 

destrezas. 

Jefe de 

Talento 

Humano 

Informe de la 

evaluación de 

competencias y 

destrezas. 

Formular el 

Plan Anual de 

Capacitación. 

Con los resultados 

de las evaluaciones 

de competencias y 

destrezas, el Jefe de 

Talento Humano 

elaborará el Plan 

Anual de 

Capacitación. 

Jefe de 

Talento 

Humano 

Plan Anual de 

Capacitación. 

Revisar el 

Plan Anual de 

Capacitación. 

El Jefe de Talento 

Humano enviará al 

Director de Gestión 

Administrativa para 

que revisará en Plan 

Anual de 

Capacitación. 

Director de 

Gestión 

Administrativa 

No existe. 

Realizar la 

pregunta. 

Se realizará la 

pregunta ¿Es 

correcto el Plan 

Anual de 

Capacitación? Si la 

respuesta es no, se 

procederá a realizar 

el informe con 

observaciones 

Director de 

Gestión 

Administrativa 

Informe con 

observaciones 

negativas. 
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negativas y se 

reiniciará el proceso 

en la formulación del 

Plan Anual de 

Capacitación.  

Realizar la 

pregunta. 

Se realizará la 

pregunta ¿Es 

correcto el Plan 

Anual de 

Capacitación? Si la 

respuesta es sí, se 

procederá a realizar 

el informe con 

observaciones 

positivas, el cual 

después será 

enviado al Jefe de 

Talento Humano. 

Director de 

Gestión 

Administrativa 

Informe con 

observaciones 

positivas. 

Ejecutar el 

Plan Anual de 

Capacitación. 

Una vez enviado el 

informe con las 

observaciones 

positivas, el Jefe de 

Talento Humano 

ejecutará el Plan 

con los servidores 

participantes. 

Jefe de 

Talento 

Humano 

No existe. 

Participar al 

Plan Anual de 

Capacitación. 

Los servidores que 

constan en la 

capacitación 

participarán en el 

Plan Anual de 

Capacitación. 

Servidores  No existe. 

Realizar el 

seguimiento al 

Plan Anual de 

Capacitación. 

El Jefe de Talento 

Humano a medida 

de que ejecute el 

Plan Anual de 

Talento Humano, 

realizará el 

seguimiento al 

mismo. 

Jefe de 

Talento 

Humano 

Informe al Plan de 

Capacitación. 

Revisar el 

seguimiento al 

Plan de 

Capacitación. 

El Director de 

Gestión 

Administrativa 

revisará el 

seguimiento 

Director de 

Gestión 

Administrativa 

Informe al 

seguimiento del 

Plan Anual de 

Capacitación. 
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realizado al Plan 

Anual de 

Capacitación. Una 

vez revisada el 

seguimiento, las 

observaciones serán 

enviadas al Jefe de 

Talento Humano. 

Revisar las 

observaciones 

al seguimiento 

del Plan Anual 

de 

Capacitación. 

Recibirá las 

observaciones para 

corregir errores. 
Jefe de 

Talento 

Humano. 

No existe. 

Realizar las 

evaluaciones 

a los 

servidores 

participantes 

del Plan Anual 

de 

Capacitación. 

Cuando este por 

finalizar la 

capacitación el Jefe 

de Talento Humano 

realizará una 

evaluación a los 

servidores que 

participaron de la 

capacitación.  

Jefe de 

Talento 

Humano. 

Exámenes. 

Participar en 

la evaluación 

al Plan Anual 

de 

Capacitación. 

Los servidores que 

constan en la 

capacitación 

participarán de la 

evaluación del Plan 

Anual de 

Capacitación 

mediante la 

ejecución de un 

examen. 

Servidores Resultados 

Revisar los 

resultados. 

El Jefe de Talento 

Humano revisará los 

resultados obtenidos 

de los exámenes 

aplicados a los 

servidores. Y 

realizará un informe 

de resultados, el 

cual será enviado al 

Director de Gestión 

Administrativa. 

Jefe de 

Talento 

Humano 

Informe de 

resultados será 

archivad en la 

entidad. 

Revisar el El Director de Director de No existe. 
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informe de 

resultados. 

Gestión 

Administrativa 

revisará los 

resultados obtenidos 

en las 

capacitaciones. 

Gestión 

Administrativa 

Fin.    

Elaboración: Las Autoras         
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CAPITULO IV 

4. Conclusiones y recomendaciones  

4.1 Conclusiones  

La Evaluación al sistema de control interno del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón se realizó en base a las Normas de 

Control Interno de la Contraloría General del Estado publicadas en el 

Registro Oficial Suplemento 87 de 14 de diciembre de 2009, con la 

modificación realizada el 30 de junio de 2016. 

La información para conocer a la entidad desde su formación hasta la 

actualidad, sus procesos, actividades, organigrama, base legal, entre otros y 

determinar el nivel de confianza y de riesgo con el que trabaja se obtuvo 

mediante la aplicación de cuestionarios, entrevistas, observación directa, 

sitios web y documentos formales proporcionados por sus servidoras y 

servidores. 

Se realizó el seguimiento a las recomendaciones del examen especial al 

uso, control y mantenimiento de vehículos y maquinaria pesada; así como a 

procesos de adquisición, distribución y consumo de combustibles y 

lubricantes, en la Dirección Administrativa, Dirección de Obras Públicas y 

demás unidades relacionadas, en el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2015 y 31 de diciembre de 2016, constatándose que una 

recomendación ha sido cumplido, una tiene un nivel de cumplimiento parcial 

y tres aún no han sido cumplidas. 

Los hallazgos encontrados en la evaluación del sistema de control interno se 

sustentan con evidencia suficiente, competente y pertinente y se presentan 

en el informe con sus debidas recomendaciones e identificación del servidor 

que las debe aplicar. Dos de estos, son la falta de evaluación de los riesgos 

a los que está expuesta y la información desactualizada del sistema utilizado 

para registrar y controlar los bienes de la entidad. 

Finalmente se realiza una matriz que contiene la propuesta de mejora para 

superar las deficiencias ahí señaladas y fortalecer en control interno de la 

entidad. 
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4.2 Recomendaciones 

Elaborar un plan de mitigación con la participación de todas las servidoras y 

servidores, especificando las estrategias para identificar, analizar y tratar los 

riesgos de manera precisa y considerando la probabilidad e implantó que 

tiene el riesgo en la entidad.  

Realizar la programación y evaluación de caja, proyectando adecuadamente 

los ingresos y gastos de la entidad.  

Establecer políticas y procedimientos para establecer los periodos 

conservación de la documentación y su posterior destrucción. 

Realizar los ajustes de las conciliaciones de los saldos y comunicar a la 

máxima autoridad cuando existan diferencias para tomar las acciones 

correctivas adecuadas. 

Notificar a los deudores por lo menos una vez al año los estados de cuenta 

de los movimientos y saldos pendientes a cancelar a la entidad. 

Actualizar la información que consta en el sistema de bienes cada vez que 

se genere un ingreso, egreso, modificaciones (daños, cambios en su diseño, 

infraestructura, etc.) y cambio de custodio de un bien. 

Llevar un registro diario de la movilización de los vehículos y maquinaria 

pesada de la entidad en el que se detalle la fecha, motivo de la movilización, 

hora de salida, hora de regreso, nombre del chofer que lo conduce y 

actividad cumplida. 

Elaborar un reglamento para el registro y control de los bienes procedentes 

de regalos o presentes de tipo institucional de forma clara y concreta para el 

ingreso, almacenamiento, registro, custodia, uso y baja del bien. 

Realiza anualmente la evaluación de desempeño del personal que labora en 

el GAD Municipal de Nabón, basándose en las normas correspondientes y 

en las actividades que desempeña cada uno. 

Elaborar un plan de promociones y ascensos y un plan de rotación de 

funciones y para el personal de la entidad. 
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Controlar la hora de ingreso y salida del personal de la entidad y la 

permanencia en el lugar de trabajo. 

Establecer estrategias para el intercambio de información con otras 

entidades de forma oportuna y ágil 

Desarrollar e implementar un plan de contingencias para los sistemas 

informáticos de la entidad y evaluar constantemente su efectividad. 

Elaborar las normas o instructivos de instalación y utilización de los servicios 

de internet, intranet, correo electrónico y sitio web de la entidad. 

Diseñar e implementar políticas de comunicación para trasladar la 

información de forma correcta y oportuna tomando en cuenta las 

necesidades de los usuarios internos y externos y supervisará 

periódicamente su funcionamiento. 

Cumplir con las recomendaciones realizadas por la Contraloría General del 

Estado.  

Dejar constancia documentada de todas las acciones implementadas por las 

servidoras y servidores de la entidad para superar las deficiencias 

encontradas y realizar constantemente evaluaciones para determinar su 

nivel de efectividad y de ser necesario tomar las medidas correctivas a 

tiempo. 
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4.4 Anexos 

4.4.1 Programas de trabajo 
Tabla 33: Programa de trabajo 100 Normas Generales 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 100 

NORMAS GENERALES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo:  Verificar que las Normas Generales del Sistema de Control Interno y 

demás normas y regulaciones pertinentes se cumplieron en la entidad, contribuyeron 

a ejecutar el buen control, alcanzar los objetivos institucionales y el buen manejo de 

los recursos del GAD. 

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Verifique que el 

Sistema de Control 

Interno de la entidad 

se haya basado en 

las Normas de 

Control Interno de la 

Contraloría General 

del Estado mediante 

la revisión de 

algunos procesos del 

GAD. 

P.T.C N°1 

P.T.E N°1 

P.T.N N°1 

 

03/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

2 

Compruebe que el 

GAD cumplió con los 

objetivos de Control 

Interno. 

P.T.C N°1 

P.T.E N°2 

P.T.N N°2 

03/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Constate que todos 

los servidores fueron 

responsables del 

Control Interno de la 

entidad mediante la 

revisión de las 

P.T.C N°1 

P.T.E N°3 

P.T.N N°3 

03/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°1 

1/2 
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memorias de 

reuniones. 

4 

Verifique que en la 

entidad se realizó el 

proceso periódico, 

formal y oportuno de 

rendición de cuentas. 

P.T.C N°1 

P.T.E N°4 

P.T.N N°4 

 

 

03/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Compruebe que los 

directivos de la 

entidad presentaron 

informes periódicos a 

la máxima autoridad 

sobre la gestión de 

su área. 

P.T.C N°1 

P.T.E N°4 

P.T.N N°4 

03/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

6 

Verifique que la 

rendición de cuentas 

del GAD Municipal 

de Nabón se rigió al 

ordenamiento jurídico 

vigente como Ley 

Orgánica de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública. 

P.T.C N°1 

P.T.E N°4 

P.T.N N°4 

03/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

7 

Revise que en la 

página web del GAD 

Municipal de Nabón 

se encontró los 

documentos para 

confirmar la rendición 

de cuentas. 

P.T.C N°1 

P.T.E N°4 

P.T.N N°4 

03/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 01/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P.T. P 

N°1 

2/2 
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Tabla 34: Programa de trabajo 200 Ambiente de Control 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 200 

AMBIENTE DE CONTROL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Verificar que el Ambiente de Control de la entidad fue establecido de 

forma clara y precisa para que las servidoras y servidores consigan un entorno 

organizacional adecuado a través de las líneas de conductas y medidas de control 

para garantizar el cumplimiento oportuno de sus operaciones y actividades. 

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Compruebe que el 

GAD tuvo un Código 

Ética para orientar la 

conducta de las 

servidoras y 

servidores. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°5 

P.T.N N°5 

 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

2 

Verifique que en la 

entidad se conformó 

el Comité de Ética 

para resolver 

cualquier problema 

sobre la conducta de 

las servidoras y 

servidores. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°5 

P.T.N N°5 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Constate que en el 

Código de Ética 

estuvieron 

establecidos los 

valores y principios de 

la entidad. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°5 

P.T.N N°5 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

4 

Constate que los 

procesos de 

reclutamiento 

estuvieron vinculados 

con los valores éticos 

de la entidad. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°5 

P.T.N N°5 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 Verifique que la P.T.C N°2 04/01/2019 Katherine Ing. Lucía 

P.T. P 

N°2 

1/4 

 

P.T.P  

N°2 

2/4 
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entidad tuvo un 

sistema de 

planificación 

actualizado y en 

funcionamiento. 

P.T.E N°6 

P.T.N N°6 

García Cabrera 

6 

Compruebe que el 

sistema de 

planificación se 

vinculó con el 

presupuesto de la 

entidad donde 

estuvieron expresados 

los programas, 

proyectos y 

actividades que se 

realizaron en el año 

2017. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°6 

P.T.N N°6 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

7 

Verifique que en la 

entidad se realizó la 

evaluación y 

seguimiento del 

sistema de 

planificación del GAD. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°6 

P.T.N N°6 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

8 

Revise que la entidad 

tuvo políticas y 

prácticas 

implementadas para 

confirmar el buen 

desarrollo de 

actividades de las 

servidoras y 

servidores en el GAD. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°7 

P.T.N N°7 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

9 

Compruebe que la 

entidad tuvo una 

Estructura 

Organizativa que 

atendió el logro de los 

objetivos y 

necesidades de la 

entidad. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°8 

P.T.N N°8 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

10 

Verifique que en el 

GAD existió un 

Manual de 

Organización donde 

se plasmaron las 

atribuciones y deberes 

de cada uno de los 

servidores de la 

P.T.C N°2 

P.T.E N°8 

P.T.N N°8 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 
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entidad. 

11 

Compruebe que las 

atribuciones y deberes 

que realizaron las 

áreas de la entidad 

son las que están 

descritas en el Manual 

de Organización.  

P.T.C N°2 

P.T.E N°8 

P.T.N N°8 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

12 

Verifique que en la 

delegación de 

funciones se exigió la 

responsabilidad del 

cumplimiento de los 

procesos, actividades 

y la asignación de 

autoridad. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°9 

P.T.N N°9 

05/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

13 

Verifique que las 

servidoras y 

servidores de la 

entidad realizaron sus 

funciones de acuerdo 

a la competencia 

profesional de cada 

una/o. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°10 

P.T.N N°10 

05/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

14 

Compruebe que la 

máxima autoridad de 

entidad y los 

directivos 

establecieron medidas 

para que las 

servidoras y 

servidores aceptaran 

las responsabilidades 

para garantizar el 

adecuado 

funcionamiento del 

control interno. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°11 

P.T.N N°11  

05/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

15 

Compruebe la 

participación de las 

servidoras y 

servidores en la 

aplicación y 

mejoramiento de 

medidas de Control 

Interno. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°11 

P.T.N N°11 

05/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

16  

Verifique que la 

adhesión de las 

políticas 

P.T.C N°2 

P.T.E N°12  

P.T.N N°12 

 

 

05/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°2 

3/4 
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institucionales fue por 

parte de los directivos 

del GAD. 

17 

Verifique que en el 

año 2017 la entidad 

tuvo la Unidad de 

Auditoria Interna. 

P.T.C N°2 

P.T.E N°13 

P.T.N N°13 

06/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 02/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.T. P 

N°2 

4/4 

 



 
     

  

 
199 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
Tabla 35: Programa de trabajo 300 Evaluación del Riesgo 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 300 

EVALUACIÓN AL RIESGO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Constatar que el GAD Municipal de Nabón tuvo un sistema para 

identificar, valorar y tratar los riesgos mediante planes de mitigación que todos los 

servidores tuvieron que desarrollar para verificar si la entidad tenía una adecuada 

administración de los riesgos y así alcanzar los objetivos deseados del GAD.   

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Verifique que la 

máxima autoridad del 

GAD implementó los 

mecanismos 

necesarios para la 

administración de los 

riesgos como 

técnicas, 

metodologías, 

estrategias y 

procedimientos. 

P.T.C N°3 

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

06/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

2 

Verifique si se realizó 

el mapa de riesgos 

para identificar los 

riesgos claves que 

amenazan la gestión 

del GAD. 

P.T.C N°3 

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

06/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Revise si la máxima 

autoridad junto con los 

directivos 

departamentales 

realizaron el plan de 

mitigación de riesgos 

para identificar y 

valorar los riesgos que 

afectaron al logro de 

los objetivos del GAD. 

P.T.C N°3 

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

06/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°3 

1/2 
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4 

Verifique si la entidad 

tiene la suficiente 

información para 

estimar la probabilidad 

y el impacto de los 

riesgos. 

P.T.C N°3 

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

06/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Verifique que en el 

GAD Municipal los 

administradores de los 

riesgos 

implementaron 

modelos de 

respuestas al riesgo 

(evitar, reducir, 

compartir y aceptar).  

P.T.C N°3 

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

06/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 03/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P.T.P  

N°3 

2/2 
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Tabla 36: Programa de trabajo 401 Generales 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 401 

ACTIVIDADES DE CONTROL-GENERALES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Verificar que la entidad estableció las funciones y actividades de los 

servidores acorde a las necesidades de cada uno de los departamentos, constatar 

que se realizó la autorización, aprobación y supervisión adecuada de las 

transacciones con la finalidad de obtener eficiencia y eficacia en sus operaciones.  

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Compruebe que la 

separación de 

funciones en la 

entidad se encontró 

definido en la 

estructura orgánica, 

flujogramas y en la 

descripción de los 

cargos del GAD. 

P.T.C N°4 

P.T.E N°15 

P.T.N N°15 

06/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

2 

Verificar que la 

máxima autoridad con 

los directivos de la 

entidad establecieron 

la rotación de tareas 

entre los servidores 

que tienes las 

funciones 

compatibles.  

P.T.C N°4 

P.T.E N°15 

P.T.N N°15 

06/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Revise si para las 

tareas claves de los 

procesos de la entidad 

se designó a varios 

servidores que 

ayuden a reducir el 

riesgo de error en el 

P.T.C N°4 

P.T.E N°15 

P.T.N N°15 

06/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°4 

1/2 
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GAD.  

4 

Verifique que la 

entidad estableció 

procedimientos de 

autorización para la 

ejecución de los 

procesos y control de 

las operaciones 

administrativas y 

financieras por escrito 

o por medios 

electrónicos. 

 

P.T.C N°4 

P.T.E N°16 

P.T.N N°16 

 

 

06/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Verifique que los 

directivos de la 

entidad establecieron 

los procedimientos 

adecuados para la 

supervisión de los 

procesos y 

operaciones. 

P.T.C N°4 

P.T.E N°17 

P.T.N N°17 

07/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 04/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P.T.P  

N°4 

2/2 
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Tabla 37: Programa de trabajo 402 Administración Financiera-Presupuesto 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 402 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-PRESUPUESTO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Verificar que en el GAD Municipal de Nabón la administración y el control 

del presupuesto fue adecuadamente designado para alcanzar los objetivos 

deseados por la entidad.  

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Verifique que en la 

entidad se designó a los 

responsables del 

presupuesto y si estos 

delinearon 

procedimientos de 

control interno 

presupuestario. 

P.T.C N°5 

P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

07/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

2 

Verifique que se realizó 

el diseño de los 

controles para el 

cumplimiento de las 

fases del ciclo 

presupuestario 

basándose en las 

disposiciones legales, 

reglamentarias y 

políticas 

gubernamentales. 

P.T.C N°5 

P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

07/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Verifique que la 

programación de los 

ingresos y gastos 

fueron debidamente 

presupuestados y 

acorde a las normas 

P.T.C N°5 

P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

07/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°5 

1/3 
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que regulan el 

presupuesto.  

4 

Compruebe que se 

realizaron controles 

previos al conjunto de 

procedimientos y 

acciones para 

precautelar la correcta 

administración del 

talento humano, 

recursos financieros y 

materiales en el GAD. 

P.T.C N°5 

P.T.E N°19 

P.T.N N°19 

07/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Verifique que previo a la 

autorización del gasto 

se observó que la 

operación financiera 

este directamente 

relacionada con la 

misión de la entidad y 

con los programas, 

proyectos y actividades 

aprobados en los 

planes operativos 

anuales y presupuestos. 

P.T.C N°5 

P.T.E N°19 

P.T.N N°19 

07/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

6 

Verifique que previo a la 

autorización del gasto 

se observó que la 

operación financiera 

reúnen los requisitos 

legales pertinentes y 

necesarios para llevarla 

a cabo en el GAD. 

P.T.C N°5 

P.T.E N°19 

P.T.N N°19 

07/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

7 

Verifique que previo a la 

autorización del gasto 

se observó que exista la 

partida presupuestaria 

con la disponibilidad de 

fondos no 

comprometidos en le 

GAD. 

P.T.C N°5 

P.T.E N°19 

P.T.N N°19 

07/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

8 

Verifique que previo al 

devengado la entidad 

comprobó que la deuda 

fue veraz y que 

correspondió a una 

transacción. 

P.T.C N°5 

P.T.E N°20 

P.T.N N°20 

07/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

9 
Verifique que previo al 

devengado la entidad 

P.T.C N°5 

P.T.E N°20 
07/01/2019 

Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  
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comprobó que los 

bienes o servicios 

recibidos guardaron 

conformidad plena con 

la calidad y cantidad 

descritas o detalladas 

en la factura o en el 

contrato. 

P.T.N N°20 

10 

Compruebe que la 

entidad realizó la 

evaluación de la 

ejecución del 

presupuesto con el fin 

realizar un análisis con 

los resultados. 

P.T.C N°5 

P.T.E N°21 

P.T.N N°21 

08/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 05/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P.T.P  

N°5 

3/3 

 



 
     

  

 
206 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
 

 

 

Tabla 38: Programa de trabajo 403 Administración Financiera-Tesorería 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 403 

ACTIVIDADES DE CONTROL-TESORERIA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Comprobar que las Actividades de Control de Tesorería se realizaron 

adecuadamente para que la entidad recauden sus ingresos  con el menor riesgo 

posible y que sus egresos hayan sido los necesarios y estén respaldados con 

documentos.  

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Revise que la máxima 

autoridad y la tesorera 

fueron las responsables 

de la determinación y 

recaudación de los 

ingresos y se basaron 

en el ordenamiento 

jurídico vigente.  

P.T.C N°6 

P.T.E N°22 

P.T.N N°22 

08/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

2 

Verifique que la entidad 

mantuvo cuentas 

rotativas de ingresos 

aperturadas en los 

bancos corresponsables 

del depositario oficial. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°22 

P.T.N N°22 

08/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Verifique que los 

ingresos obtenidos en el 

transcurso del día 

fueron depositados el 

mismo día o máximo el 

siguiente día hábil de 

manera completa e 

intacta. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°22 

P.T.N N°22 

08/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  
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4 

Verificar que la entidad 

contó con los 

documentos de 

respaldo necesarios 

para confirmar los 

ingresos como las 

especies valoradas, las 

facturas, las notas de 

venta y entre otros 

documentos 

autorizados por los 

organismos rectores en 

materia tributaria. 

 

 

P.T.C N°6 

P.T.E N°23 

P.T.N N°23 

 

 

 

08/01/2019 

 

 

Katherine 

García 

 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Compruebe que en la 

entidad se entregó 

comprobantes de 

ingresos originales a los 

usuarios. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°23 

P.T.N N°23 

08/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

6 

Compruebe que la 

entidad se quedó con 

las capias de los 

comprobantes de 

ingresos para verificar 

los ingresos exactos.  

P.T.C N°6 

P.T.E N°23 

P.T.N N°23 

08/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

7 

Revise que la entidad 

llevó un registro sobre 

la emisión, venta y baja 

de las especies 

valoradas. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°24 

P.T.N N°24 

08/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

8 

Compruebe que en la 

entidad se realizó la 

verificación diaria de los 

depósitos para revisar 

que los valores 

recibidos son los 

mismos valores que se 

encuentran en los 

depósitos.  

P.T.C N°6 

P.T.E N°25 

P.T.N N°25 

09/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

9 

Verifique que la máxima 

autoridad y el servidor 

encargado de la 

administración de los 

recursos adoptaron 

medidas para 

resguardar los fondos 

mientras el dinero 

permanecía en la 

entidad. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°26 

P.T.N N°26 

09/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  
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10 

Compruebe que los 

servidores responsables 

del manejo de las 

cuentas bancarias 

fueron caucionados.  

P.T.C N°6 

P.T.E N°27 

P.T.N N°27 

09/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

11 

Verifique que en la 

entidad se realizó las 

conciliaciones bancarias 

por lo menos una vez al 

mes, comparando los 

movimientos del libro de 

bancos del GAD con los 

registros y saldos de los 

estados bancarios a 

cierta fecha.  

P.T.C N°6 

P.T.E N°28 

P.T.N N°28 

09/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

12 

Verifique que en la 

entidad antes de 

realizar un pago se 

observó que la 

obligación fue 

legalmente exigible, 

reunió los documentos 

necesarios para el pago 

y que la transacción del 

pago no varió con 

respecto a la propiedad, 

legalidad y conformidad 

con el presupuesto. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°29 

P.T.N N°29 

10/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

13 

Compruebe que los 

pagos a los 

beneficiarios se 

realizaron mediante 

transferencias a las 

cuentas bancarias de 

los receptores. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°30 

P.T.N N°29 

10/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

14 

Verifique que hubo un 

control adecuado para 

el cumplimiento de las 

obligaciones en el GAD. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°31 

P.T.N N°30 

10/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

15 

Revise si en la entidad 

se elaboró el flujo de 

caja para determinar las 

entradas y salidas del 

efectivo. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°32 

P.T.N N°31 

10/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

16 

Revise si se realizó la 

programación de caja 

para administrar mejor 

los ingresos y gastos en 

P.T.C N°6 

P.T.E N°32 

P.T.N N°31 

10/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  
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la entidad.   

17 

Verifique que en la 

entidad se exigió a los 

oferentes o contratistas 

presentar las garantías 

en las condiciones y 

montos señalados en la 

ley.  

P.T.C N°6 

P.T.E N°33 

P.T.N N°32 

11/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

18 

Compruebe que el 

departamento de 

Tesorería vigiló el 

vencimiento de las 

garantías mediante la 

implantación de 

controles adecuados. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°33 

P.T.N N°32 

11/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

19 

Verifique que las 

transferencias por 

medios electrónicos 

estuvieron sustentadas 

en documentos que 

aseguraros su validez y 

confiabilidad. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°34 

P.T.N N°29 

11/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

20 

Compruebe que la 

entidad implementó 

controles para los 

medios electrónicos a 

través de claves de 

seguridad de acceso 

restringido. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°34 

P.T.N N°29 

11/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

21 

Verifique que en la 

entidad se mantuvo un 

control adecuado para 

las inversiones 

mediante el sistema del 

registro contable. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°35 

P.T.N N°33 

11/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

22 

Compruebe que la 

entidad mantuvo los 

registros y documentos 

de respaldo necesario 

de las inversiones. 

P.T.C N°6 

P.T.E N°36 

P.T.N N°33 

11/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 
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Tabla 39: Programa de trabajo 405 Administración Financiera-Contabilidad 
Gubernamental 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 405 

ASMINISTRACIÓN FINANCIERA-CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Verificar que la contabilidad de la entidad se llevó correctamente 

basándose en normas y principios para el registro de las operaciones y la 

presentación y preparación de la información financiera para la toma de decisiones. 

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Revise que la 

contabilidad de la 

entidad se basó en los 

principios y normas 

pertinentes para el 

registro de las 

operaciones. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°37 

P.T.N N°34 

12/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

2 

Compruebe que la 

entidad tuvo un sistema 

contable basado en las 

normas y principios de 

la contabilidad, que 

ayudó al registro de las 

transacciones, a la 

presentación de 

reportes y otras 

necesidades 

P.T.C N°7 

P.T.E N°38 

P.T.N N°34 

12/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  
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financieras.  

3 

Verifique que la 

información financiera 

del GAD se preparó de 

acuerdo a las políticas y 

prácticas contables. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°38 

P.T.N N°34 

12/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

4 

Verifique que la entidad 

produjo reportes y 

estados financieros a la 

fecha que se requirió. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°38 

P.T.N N°34 

 

 

12/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Compruebe que la 

entidad mantuvo 

controles para los 

bienes de larga 

duración. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°38 

P.T.N N°34 

 

12/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

6 

Verifique que la entidad 

mantuvo su información 

financiera actualizada y 

confiable. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°39 

P.T.N N°34 

 

12/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

7 

Revise si la entidad 

implantó políticas y 

procedimientos de 

archivo para la 

conservación y 

mantenimiento de 

archivos físicos y 

magnéticos. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°40 

P.T.N N°35 

 

12/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

8 

Verifique que la entidad 

respaldó con 

documentos las 

operaciones financieras. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°40 

P.T.N N°35 

 

12/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

9 

Verifique si la entidad 

realizó la evaluación a 

la documentación de 

manera constante. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°40 

P.T.N N°35 

 

12/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

10 

Verifique que las 

operaciones financieras 

fueron registradas en el 

momento en que 

ocurrió. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°41 

P.T.N N°34 

 

13/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

11 

Verifique que la entidad 

realizó las 

conciliaciones de todas 

las cuentas y comprobó 

con los registros 

contables y poder tomar 

decisiones.  

 

P.T.C N°7 

P.T.E N°42 

P.T.N N°36 

 

 

13/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

12 Compruebe que la P.T.C N°7    

P.T.P  
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entidad emitió 

procedimientos que 

aseguraros que las 

operaciones y actos 

administrativos contarán 

con la documentación 

sustentadora legalizada. 

P.T.E N°43 

P.T.N N°23 

13/01/2019 Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

13 

Verifique si los anticipos 

de fondos fueron 

controlados 

debidamente por los 

responsables de estos. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°44 

P.T.N N°37 

 

13/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

14 

Compruebe que en la 

entidad se realizó 

arqueos de caja 

sorpresivos. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°45 

P.T.N N°37 

 

14/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

15 

Verifique si cuando se 

realizó algún arqueo de 

caja se detectó alguna 

irregularidad y está fue 

comunicada a la 

máxima autoridad. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°45 

P.T.N N°37 

 

14/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

16 

Compruebe que el 

responsable de la 

Administración 

Financiera envió a los 

deudores los estados 

de cuenta de los 

movimientos y saldos a 

fin de confirmarlos. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°46 

P.T.N N°36 

 

14/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

17 

Verifique si se realizó 

las constataciones 

físicas sorpresivas de 

los valores a cobrar por 

lo menos una vez al 

mes. 

P.T.C N°7 

P.T.E N°47 

P.T.N N°36 

 

14/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 
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Tabla 40: Programa de trabajo 406 Administración Financiera-Administración de 
Bienes 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 406 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - ADMINISTRACION DE BIENES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

    

Objetivo: Verificar si la entidad cumplió con la normativa referente a la 

administración de bienes, desde la compra, recepción, custodia y baja de aquellos 

que hayan perdido su valor. Revisar si la elaboración del PAC, aprobación y 

reformas realizadas contaron con la documentación de respaldo suficiente. 

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Verifique si dentro del 

GAD existió una 

unidad destinada a la 

administración de 

bienes. 

P.T.C N°8 

P.T.E N°48 

P.T.N  N°39 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

2 

Verifique si la entidad 

formuló el Plan Anual 

de Contratación (PAC) 

para el año 2017 de 

acuerdo a las normas 

correspondientes.  

P.T.C N°8    

P.T.E N°49  

P.T.N  N°40 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Constate que las 

adquisiciones de 

bienes con fecha de 

caducidad de 

realizaron en las 

P.T.C N°8    

P.T.E N°50  

P.T.N  N°41 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°8 
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cantidades suficientes.   

4 

Compruebe que el 

proceso precontractual 

para la contratación de 

obras, adquisición de 

bienes y servicios 

realizados por la 

entidad cuentan con 

documentos de 

respaldo suficientes. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°50  

P.T.N  N°42 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Verifique si el GAD 

considero el beneficio 

institucional de 

comprar un bien frente 

al de arrendar. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°50  

P.T.N  N°43 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

6 

Verifique que se haya 

nombrado una 

Comisión Técnica para 

los procedimientos de 

lista corta, concurso 

público, subasta 

inversa, licitación o 

cotización. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°50  

P.T.N  N°44 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

7 

Verificar si los bienes 

adquiridos por la 

entidad ingresaron 

físicamente a bodega 

antes de ser utilizados. 

P.T.C N°8 

P.T.E N°51 

P.T.N N°45 

P.T.F N°1 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

8 

Verifique si la bodega 

de la entidad estuvo 

ubicada 

adecuadamente, contó 

con instalaciones 

seguras y dispuso de 

espacio físico 

suficiente. 

P.T.C N°8 

P.T.E N°51 

P.T.N  N°46 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

9 

Confirme la 

comunicación a la 

máxima autoridad de 

las novedades 

presentadas en la 

recepción de bienes. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°51 

P.T.F N°1  

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

10 

Verificar si la entidad 

contó con un sistema 

para registrar sus 

bienes 

P.T.C N°8    

P.T.E N°51  

P.T.N N°47 

P.T.F N°1 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

11 
Constate que la 

entidad tenía un 

P.T.C N°8    

P.T.E N°52  
14/01/2019 

Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°8 

2/4 
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sistema para el control 

contable de los bienes 

de larga duración 

P.T.N  N°47 

12 

Verifique si los bienes 

de la entidad 

estuvieron codificados 

y si contaban pólizas 

de seguridad para su 

protección. 

P.T.C N°8    
P.T.E N°53  
P.T.N N°48 

P.T.F N°1 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

13 

Verifique si los bienes 

del GAD contaron con 

custodio. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°54   

P.T.N N°49 
P.T.F N°1 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

14 

Constate si en la 

entidad se implementó 

un reglamento para la 

custodia física y 

seguridad de los 

bienes. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°54     

P.T.N  N°50 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

15 

Verifique la utilización 

de los bienes de larga 

duración dentro de la 

entidad. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°55      

P.T.N  N°51 

14/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

16 

Verifique que los 

vehículos de la entidad 

se usaron únicamente 

para fines 

institucionales.  

P.T.C N°8    

P.T.E N°56      

P.T.N  N°52 

15/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

17 

Revise si en la entidad 

los vehículos contaron 

con el registro diario de 

movilización.  

P.T.C N°8    

P.T.C N°8    

P.T.E  N°56 

15/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

18 

Constate que los 

vehículos contaron con 

órdenes de movilidad 

antes de salir del 

parqueadero de la 

entidad. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°56     

P.T.N  N°53 

15/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

19 

Verifique si se designó 

responsables para el 

manejo, cuidado y 

conservación de 

vehículos oficiales.  

P.T.C N°8    

P.T.E N°56     

P.T.N  N°54 

15/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

20 

Verifique que los 

vehículos de la entidad 

llevaron placas 

oficiales y el logotipo 

que identifique al GAD. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°56    

P.T.N  N°55 

15/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°8 

3/4 
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21 

Verifique si se 

realizaron las 

constataciones físicas 

de las existencias y 

bienes de larga 

duración de la entidad. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°57     

P.T.N  N°56 

15/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

22 

Verifique que el 

personal encargado de 

realizar las 

constataciones físicas 

haya sido 

independiente de aquel 

que tuvo a su cargo el 

registro y manejo de 

los bienes. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°57     

P.T.N  N°57 

15/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

23 

Verifique el proceso 

para la bajas de bienes 

por obsolescencia, 

pérdida, robo o hurto 

dentro de la entidad. 

P.T.C N°8    

P.T.E  N°58 
15/01/2019 

Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

24 

Verifique si existió un 

reglamento para la 

venta de mercadería, 

bienes y servicios 

ofrecidos por la 

entidad. 

P.T.C N°8 

P.T.E N°59 

P.T.N  N°58 

15/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

25 

Constate si se 

diseñaron programas 

de mantenimiento 

preventivo y correctivo 

para de los bienes de 

larga duración del 

GAD. 

P.T.C N°8    

P.T.E N°60       

P.T.N  N°59 

15/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

26 

Verifique la custodia de 

los bienes 

provenientes de 

regalos dentro de la 

entidad. 

P.T.C N°8    

P.T.E  N°61 
15/01/2019 

Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 08/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P.T.P  

N°8 

4/4 

 

P.T.P  

N°8 
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Tabla 41: Programa de trabajo 407 Administración del Talento Humano 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 407 

ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Comprobar si existió un Plan para la administración de talento humano, la 

descripción de funciones, la evaluación de destrezas, plan de ascensos y un plan de 

capacitación para la adecuada dirección del talento humano de la entidad. 

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Verifique si la entidad 

elaboró un plan para la 

administración de 

talento humano. 

P.T.C N°9 

 

P.T.E N°62 

 

P.T.N  N°60 

16/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

2 

Verifique que la 

entidad haya contado 

con manual de 

Clasificación de 

Puestos. 

P.T.C N°9    

 

P.T.E N°63       

 

P.T.N  N°61 

16/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Verifique que para 

seleccionar al personal 

se haya tomado en 

cuenta los requisitos 

exigidos en el Manual 

de Clasificación de 

P.T.C N°9    

 

P.T.E N°64      

 

P.T.N  N°62 

16/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°9 

1/3 
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Puestos de la entidad. 

4 

Verifique que el 

ingreso del personal a 

la entidad se haya 

efectuado previa 

convocatoria, 

evaluación y selección. 

P.T.C N°9    

 

P.T.E N°64      

 

P.T.N  N°63 

16/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Verifique si se evaluó 

las competencias y 

destrezas del personal 

de la entidad. 

P.T.C N°9    

 

P.T.E  N°65 

16/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

6 

Compruebe que existió 

un plan de 

promociones y 

ascensos para las 

servidoras y servidores 

de la entidad. 

P.T.C N°9    

 

P.T.E  N°66 

16/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

7 

Verifique si existió 

dentro de la entidad el 

plan de capacitación 

para personal. 

P.T.C N°9    

 

P.T.E N°67       

 

P.T.N N°64 

 

P.T.F N°1 

16/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

8 

Verifique si el proceso 

de rotación de 

servidores se realizó 

de acuerdo a la norma 

interna y externa 

aplicable. 

P.T.C N°9    

 

P.T.E  N°68 

17/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

9 

Constate que la 

máxima autoridad, los 

directivos y demás 

personal de la entidad, 

cumplieron e hicieron 

cumplir las 

disposiciones legales 

que rigieron las 

actividades 

institucionales. 

P.T.C N°9    

 

P.T.E N°69       

 

P.T.N  N°65 

17/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

10 

Verifique si existieron 

procedimientos y 

mecanismos para 

controlar la asistencia y 

permanencia de las 

servidoras y servidores 

de la entidad en el 

lugar de trabajo. 

P.T.C N°9    

 

P.T.E N°70       

 

P.T.E  N°66 

17/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 
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11 

 

 

Verifique si la entidad 

tenía expedientes de 

todo el personal, y si 

estos cuentan con los 

documentos 

necesarios y se 

encuentran 

custodiados.  

P.T.C N°9    

 

P.T.E N°71       

 

P.T.N  N°67 

17/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 09/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 
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N°9 
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Tabla 42: Programa de trabajo 408 Administración de Proyectos 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-408 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Revisar si los proyectos realizados por la entidad cumplieron con todas las 

disposiciones legales pertinentes, si reunieron la documentación necesaria y si el 

GAD designó a personal que administre su correcta ejecución. 

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Verifique si para 

implementar un 

proyecto, la entidad 

realizó los estudios de 

preinversión e 

inversión. 

P.T.C N°10 

    

P.T.E N°72  

     

P.T.N  N°68 

17/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

2 

Confirme que en los 

estudios de 

preinversión hayan 

participaron 

profesionales con la 

preparación y 

conocimientos 

suficientes. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°73     
 

P.T.N  N°69 

17/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 
Compruebe que para 

desarrollar un 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°74    

17/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°10 

1/9 
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proyecto se elaboró 

un diagnóstico, donde 

se definió el problema 

por solucionar, la 

necesidad a 

satisfacer, los bienes 

y servicios a ofrecer, 

afectados y el impacto 

que se produce en el 

medio ambiente. 

 
P.T.N  N°70 

4 

Verifique si para un 

proyecto se elaboró el 

perfil, identificando 

beneficios y costos, 

aspectos legales, 

institucionales o de 

cualquier otra índole 

que pudo afectar. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°75     
 

P.T.N  N°71 

18/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Verifique si el estudio 

de prefactibilidad del 

proyecto incluyó los 

siguientes aspectos: 

su marco legal; la 

tecnología por 

emplear y sus 

implicaciones, el 

estudio técnico y las 

normas técnicas; su 

impacto socio-

económico y un 

estudio del impacto 

del proyecto sobre el 

ambiente. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°76    
 

P.T.N  N°72 

18/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

6 

Confirme que para 

aquellos proyectos 

socialmente rentables 

como proyectos de 

salud, educación, 

justicia, etc., pero 

cuyos beneficios son 

difíciles de medir y 

valorar, la entidad 

haya implementado el 

criterio costo-

efectividad para 

establecer cuál es la 

mejor alternativa o 

solución. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E  N°76 

18/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°10 

2/2 

 

P.T.P  

N°10 

2/9 
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7 

Verifique si en el 

estudio de factibilidad, 

la entidad definió para 

la alternativa 

seleccionada, el flujo 

financiero y la 

programación de las 

actividades por 

ejecutar. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°77     
 

P.T.N  N°73 

18/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

8 

Verifique que la 

entidad haya 

determinado la 

rentabilidad del 

proyecto utilizando 

indicadores privados y 

sociales tales como el 

VAN o Valor Actual 

Neto; la TIR o Tasa 

Interna de Retorno; la 

razón Beneficio/Costo 

(B/C) y el Período de 

Retorno de la 

Inversión. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E  N°78 

18/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

9 

Verifique que en  la 

etapa de diseño 

definitivo se haya 

elaborado en detalle 

todos los documentos 

y planos constructivos 

necesarios para llevar 

a cabo la construcción 

o ejecución y puesta 

en operación del 

proyecto 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°79     
 

P.T.N  N°74 

18/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

10 

Compruebe que los 

planos de 

construcción 

contenían la 

información gráfica y 

escrita necesaria para 

la ejecución de la 

obra. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°80     
 

P.T.N  N°75 

18/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

11 

Constate que se 

elaboraron 

documentos de 

condiciones generales 

y especificaciones 

técnicas para los 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°81      
 

P.T.N  N°76 

21/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°10 

3/9 
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proyectos que se 

ejecutaron en el GAD. 

12 

Verifique que la 

administración de 

proyecto haya 

calculado el 

presupuesto detallado 

de la obra. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°82     
 

P.T.N  N°77 

21/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

13 

Verifique si la 

administración 

preparó un programa 

de avance físico de la 

obra. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°83    
 

P.T.N  N°78 

21/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

14 

Compruebe que antes 

de seleccionar la 

modalidad de 

ejecución se realizó 

una comparación 

entre los recursos 

requeridos para la 

ejecución y los 

recursos que disponía 

la entidad. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°84     
 

P.T.N  N°79 

21/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

15 

Verifique si cuando la 

entidad ejecutó 

cualquier obra con sus 

propios recursos, 

observó las 

especificaciones, el 

programa de trabajo, 

el presupuesto y flujo 

de caja. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°85    
 

P.T.N  N°80 

21/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

16 

Verifique que previo a 

iniciar el proceso de 

contratación de 

cualquier obra, la 

entidad se aseguró de 

contar con toda la 

documentación 

requerida y 

actualizada para 

iniciar con el 

concurso. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°86    
 

P.T.N  N°81 

21/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

17 

Verifique si se designó 

un administrador del 

contrato en proyectos 

que involucren la 

ejecución de obras 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°87    
 

P.T.N  N°82 

22/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°10 

4/9 
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civiles y equipamiento 

o en ejecución de 

varias obras de la 

misma naturaleza. 

18 

Verifique si el 

administrador del 

contrato intervino en 

las actas de entrega 

recepción provisional, 

parcial, total y 

definitiva. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°88    
 

P.T.N  N°83 

22/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

19 

Constate si el Jefe de 

Fiscalización evaluó 

los controles de 

calidad, avance físico 

y avance financiero de 

la obra. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°89    
 

P.T.N  N°84 

22/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

20 

Verifique si el Jefe de 

Fiscalización se 

aseguró que el 

contratista disponga 

del personal técnico 

con la suficiente 

preparación, el 

empleo de materiales, 

equipos y maquinaria, 

en la cantidad y 

calidad estipuladas en 

los planos y 

especificaciones 

adicionales. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°89    
 

P.T.N  N°85 

22/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

21 

Verificar si el Jefe de 

Fiscalización coordinó 

las pruebas finales de 

aceptación y la 

entrega de la obra 

para su entrada en 

operación. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°89     
 

P.T.N  N°86 

22/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

22 

Verifique si el 

Fiscalizador evaluó el 

grado de 

cumplimiento del 

programa de trabajo 

en el área bajo su 

cargo. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°90    
 

P.T.N  N°87 

22/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

23 

Compruebe que el 

Fiscalizador revisó la 

exactitud de las 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°90     

22/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°10 

5/9 
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cantidades incluidas 

en las planillas 

presentadas por el 

contratista y calculó 

los reajustes 

correspondientes a las 

mismas antes de 

cancelar los valores. 

 
P.T.N  N°88 

24 

Verifique si el 

Fiscalizador efectuó el 

finiquito o liquidación 

económica de las 

obras a su cargo. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°90    
 

P.T.N  N°89 

22/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

25 

Compruebe que en el 

lugar de ejecución de 

la obra permaneció 

una copia del contrato 

de construcción, los 

planos constructivos, 

las especificaciones 

técnicas, generales y 

específicas, el libro de 

obra, correspondencia 

cruzada entre 

fiscalización y 

contratista, resumen 

del estado financiero 

de la obra, de las 

facturas tramitadas 

por avance de obra y 

demás documentos 

que exige las normas 

de Control Interno. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°91    
 

P.T.N  N°90 

22/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

26 

Verificar si los 

proyectos 

desarrollados por la 

entidad contaron con 

un Libro de Obras. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°92    
 

P.T.N  N°91 

22/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

27 

Constate que en el 

contrato para la 

ejecución de la obra 

se hayan establecido 

sanciones aplicables 

al contratista en caso 

de que incumpla algún 

término del mismo. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°93     
 

P.T.N  N°92 

23/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

28 
Verificar si cuándo se 

presentó algún 
P.T.C N°10    

 
23/01/2019 

Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°10 

6/9 
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problema con la 

calidad de la obra se 

registró el hecho en el 

libro de obra y se 

tomó las acciones 

necesarias para 

corregirla. 

P.T.E N°94     
 

P.T.N  N°84 

29 

Constate que el Jefe 

de Fiscalización llevó 

el control del 

presupuesto asignado 

a la obra. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°95     
 

P.T.N  N°93 

23/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

30 

Verifique si se hizo 

coincidir los cortes 

entre avance físico y 

el avance financiero. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°95    
 

P.T.N  N°94 

23/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

31 

Verifique que el Jefe 

de Fiscalización haya 

evaluado el 

cumplimiento de los 

plazos para los pagos 

de planillas. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°95    
 

P.T.N  N°95 

23/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

32 

Compruebe que 

cuando las labores se 

suspendieron a causa 

de la lluvia, se hizo 

constar en el libro de 

obra o en un registro 

la fecha en la cual se 

presentó esa 

condición, cuáles 

trabajos se 

suspendieron, a qué 

hora y por cuánto 

tiempo, en qué 

medida fueron 

afectados y se 

exponen las razones 

por las cuales no se 

pudo continuar. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°96   
 

P.T.N  N°96 

23/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

33 

Verifique si la 

administración antes 

de cancelar las 

planillas por avance 

de obra u otorgar 

desembolsos, se 

aseguró de contar con 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°97   
 

P.T.N  N°97 

23/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°10 

7/9 
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los respectivos 

documentos de 

respaldo, aprobados 

por las servidoras y 

servidores 

autorizados. 

34 

Verifique si para 

conceder prórroga de 

plazo, la entidad se 

aseguró de que el 

contratista haya 

presentado la solicitud 

de prórroga. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°98    
 

P.T.N  N°98 

23/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

35 

Constate si las 

modificaciones que se 

realizaron en la obra 

se incorporan en los 

planos finales de 

construcción. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°99   
 

P.T.N  N°99 

24/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

36 

Verifique si el 

constructor o 

contratista comunicó 

por escrito, al Jefe de 

Fiscalización, la 

finalización de las 

obras a su cargo, para 

que proceda a su 

recepción. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°100    
 

P.T.N  N°100 

24/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

37 

Verifique si la entidad 

designó una comisión 

para la recepción de 

las obras. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°100   
 

P.T.N  N°101 

24/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

38 

Verifique si en el 

proceso de revisión de 

las obras para su 

recepción, sea 

provisional o definitiva 

estaban presentes las 

partes interesadas. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°100   
 

P.T.N  N°102 

24/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

39 

Confirme que el 

diseño definitivo del 

proyecto se haya 

remitido a las 

unidades de 

operación y 

mantenimiento. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°101   
 

P.T.N  N°103 

24/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

40 Verifique si las P.T.C N°10 24/01/2019 Tania Ing. Lucía 

P.T.P  

N°10 

2/2 

 

P.T.P  

N°10 

8/9 
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unidades encargadas 

de efectuar la 

operación o el 

mantenimiento de las 

obras construidas, 

elaboraron los planes, 

programas y 

presupuestos de 

trabajo. 

 
P.T.E N°101 

 
P.T.N  N°104 

Ramón Cabrera 

41 

Verifique los aspectos 

considerados para 

efectuar la 

programación de la 

operación de una 

obra.  

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°102   
 

P.T.N  N°104 

24/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

42 

Verificar si la entidad 

prestó el servicio de 

mantenimiento a los 

bienes y obras 

públicas a su cargo. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E N°103   
 

P.T.N  N°105 

25/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

43 

Verifique que durante 

la etapa de operación 

se comparó 

periódicamente los 

ingresos y costos 

reales con los 

ingresos y costos 

previstos en los 

estudios de 

preinversión. 

P.T.C N°10    
 

P.T.E  N°104 

25/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

44 

Verifique si la entidad 

contrató el servicio de 

consultorías para los 

proyectos. 

P.T.C N°10 
 

P.T.E N°105 
 

P.T.N  N°106 

25/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 12/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P.T.P  

N°10 

9/9 
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Tabla 43: Papel de trabajo 409 Gestión Ambiental 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 409 

GESTION AMBIENTAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Constatar que el GAD Municipal de Nabón realizó adecuadamente los 

procesos de licenciamiento ambiental para los proyectos que los requirieron, si 

implementó estrategias para preservar la naturaleza, el cuidado del recurso (agua), 

el tratamiento de desechos, la calidad del aire y la salud de las personas de acuerdo 

a la normativa vigente aplicable.     

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Verifique si la Unidad 

de Gestión Ambiental 

estuvo conformada 

con especialistas en 

varias disciplinas, 

apoyo a la alta 

dirección en la toma 

de decisiones y 

P.T.C N°11    
 

P.T.E N°106    
 

P.T.N  N°107 

25/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°11 

1/4 
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elaboró estudios 

ambientales. 

2 

Compruebe que el 

Director de la unidad 

se responsabilizó del 

proceso de 

licenciamiento 

ambiental. 

P.T.C N°11 
 

P.T.E N°107 
 

P.T.N  N°108 

28/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Verifique si la Unidad 

de Gestión vigiló y 

tomó partida en los 

proyectos de 

saneamiento 

ambiental que 

desarrolló la entidad 

en las fases de 

planeación, 

factibilidad, 

licenciamiento 

ambiental, 

aprobación, 

contratación, 

ejecución, operación y 

mantenimiento. 

P.T.C N°11 
 

P.T.E N°108 
 

P.T.N  N°109 

28/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

4 

Constate que en el 

ámbito de 

competencia de la 

entidad pública, la 

Unidad de Gestión 

Ambiental haya 

emprendido acciones 

para prevenir daños 

ambientales, proteger, 

investigar, recuperar y 

restaurar el patrimonio 

natural. 

P.T.C N°11   
 

P.T.E N°109    
 

P.T.N  N°110 

28/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Verifique si en el 

ámbito de sus 

competencias, la 

entidad a través de las 

unidades de gestión 

emprendió acciones 

que fueron necesarias 

a fin de dar 

cumplimiento con los 

objetivos y 

compromisos 

establecidos en los 

P.T.C N°11   
 

P.T.E N°110   
 

P.T.N  N°111 

28/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°11 

2/4 
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tratados 

internacionales 

firmados por el país 

con respecto a la 

gestión ambiental. 

6 

Compruebe que la 

Unidad de Gestión 

precauteló, previno y 

protegió la 

contaminación del 

recurso agua, de 

acuerdo con la 

normativa aplicable. 

P.T.C N°11   
 

P.T.E N°111   
 

P.T.N  N°112 

28/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

7 

Constate que la 

Unidad de Gestión, en 

su accionar y en el 

ámbito de su 

competencia tomó 

acciones para 

preservar la salud de 

las personas, la 

calidad del aire, el 

bienestar de los 

ecosistemas y del 

ambiente en general. 

P.T.C N°11   
 

P.T.E N°112   
 

P.T.N N°110   
 

P.T.N  N°111 

28/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

8 

Verifique si la Unidad 

de Gestión en el 

ámbito de su 

competencia, 

propendió a controlar 

las prácticas 

inadecuadas, en el 

manejo del agua de 

riego, el sobre 

pastoreo, la 

eliminación o tala de 

árboles o arbustos 

que se desarrollan en 

suelos con pendientes 

pronunciadas o en los 

taludes de los río. 

P.T.C N°11   
 

P.T.E N°113   
 

P.T.N N°112  

29/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

9 

Compruebe que la 

Unidad de Gestión 

desarrolló estrategias 

para evitar la tala de 

bosques y proceso de 

deforestación. 

P.T.C N°11   
 

P.T.E N°114   
 

P.T.N  N°112 

29/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

10 Constate que la P.T.C N°11   29/01/2019 Tania Ing. Lucía 

P.T.P  

N°11 

3/4 
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Unidad de Gestión en 

el ámbito de su 

competencia, controló 

el manejo, la 

explotación, el uso 

irracional y la 

eliminación de los 

residuos de las minas. 

 
P.T.E  N°115 

Ramón Cabrera 

11 

Verifique que la 

Unidad de Gestión 

haya analizado las 

dificultades que 

genera la eliminación 

de residuos de 

acuerdo a la 

normativa a aplicable. 

P.T.C N°11   
 

P.T.E N°116   
 

P.T.N  N°113 

29/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 13/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P.T.P  

N°11 

4/4 
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Tabla 44: Programa de trabajo 410 Tecnología de la Información 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 410 

TECNOLOGIA DE LA INFORMACION. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Comprobar que la Unidad de Tecnología de la entidad tenía una estructura 

adecuada, profesionales relacionados con el área, dispuso de recursos suficientes y 

formuló los planes de mantenimiento preventivo y correctivo para la correcta 

administración de los equipos informáticos del GAD. 

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Verifique si la Unidad 

de Tecnología de 

Información estuvo 

posicionada dentro de 

la estructura 

organizacional de la 

entidad en un nivel 

P.T.C N°12    
 

P.T.E N°117   
 

P.T.N  N°114 

29/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°12 

1/4 
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que le permitió 

efectuar las 

actividades de 

asesoría y apoyo a la 

alta dirección y 

unidades usuarias. 

2 

Verifique si las 

funciones y 

responsabilidades del 

personal de 

tecnología de 

información estuvieron 

claramente definidas y 

fueron formalmente 

comunicadas. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E N°118   
 

P.T.N  N°115 

30/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Verifique si la Unidad 

de Tecnología de la 

Información elaboró e 

implementó un plan 

informático estratégico 

y operativo para 

administrar y dirigir 

todos los recursos 

tecnológicos. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E N°119    
 

P.T.N  N°116 

30/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

4 

Constate que la 

Unidad de Tecnología 

de Información 

promovió y estableció 

convenios con otras 

organizaciones o 

terceros para 

promover y viabilizar 

el intercambio de 

información 

interinstitucional. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E  N°120 

30/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Verifique si se generó 

dentro de la entidad 

un proceso de 

clasificación de los 

datos para especificar 

y aplicar niveles de 

seguridad y 

propiedad. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E N°121   
 

P.T.N  N°117 

30/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

6 

Compruebe que la 

Unidad de Tecnología 

de Información definió 

mecanismos que 

faciliten la 

P.T.C N°12    
 

P.T.E  N°122 

30/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°12 

2/4 
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administración de 

todos los proyectos 

informáticos que 

ejecute la Unidad. 

7 

Verifique que la 

adquisición de 

programas de 

computación 

(paquetes de 

software) se haya 

previsto tanto en el 

proceso de compra 

como en los contratos 

respectivos, los 

mecanismos que 

aseguren el 

cumplimiento 

satisfactorio de los 

requerimientos de la 

entidad. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E  N°123 

30/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

8 

Verifique si las 

adquisiciones 

tecnológicas 

constataron en el plan 

anual de 

contrataciones 

aprobado de la 

institución o en su 

defecto están 

autorizadas por la 

máxima autoridad 

previa justificación 

técnica. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E N°124    
 

P.T.N  N°118 

30/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

9 

Conste que se 

actualizaron los 

manuales técnicos y 

de usuario por cada 

cambio o 

mantenimiento que se 

realizó a los 

procedimientos de 

mantenimiento y uso 

adecuado de la 

infraestructura 

tecnológica. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E N°125    
 

P.T.N  N°119 

31/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

10 

Verifique si la Unidad 

de Tecnología de 

Información, 

 
P.T.C N°12    
 

31/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T.P  

N°12 

3/4 
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estableció 

mecanismos que 

protejan y 

salvaguarden contra 

pérdidas y fugas los 

medios físicos y la 

información que se 

procesa mediante 

sistemas informáticos. 

P.T.E N°126    
 
P.T.N  N°120 

11 

Verifique si la Unidad 

de Tecnología de 

Información definió, 

aprobó e implementó 

un plan de 

contingencias. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E  N°127 

31/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

12 

Constate que la 

Unidad de Tecnología 

de Información 

definió, aprobó y 

difundió los 

procedimientos de 

operación para la 

administración del 

soporte tecnológico. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E  N°128 
31/01/2019 

Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

13 

Verifique si la Unidad 

de Tecnología de 

Información presentó 

informes periódicos de 

gestión a la alta 

dirección. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E N°129    
 

P.T.N  N°121 

31/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

14 

Verifique si la Unidad 

de Tecnología de 

Información elaboró 

las normas, 

procedimientos e 

instructivos de 

instalación, 

configuración y 

utilización de los 

servicios de internet, 

intranet, correo 

electrónico y sitio web 

de la entidad. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E  N°130 

31/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 15 

Confirme si se realizó 

capacitaciones para el 

personal de 

tecnología de 

información y para los 

P.T.C N°12    
 

P.T.E N°131    
 

P.T.N  N°122 

31/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 
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usuarios que utilizaron 

los servicios de 

información. 

16 

Compruebe que la 

entidad contó con un 

comité informático. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E  N°132 

31/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

17 

Verifique si los 

servidores de la 

entidad utilizaban la 

firma electrónica. 

P.T.C N°12    
 

P.T.E N°133    
 

P.T.N  N°123 

31/01/2019 
Tania 

Ramón 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

  

 

 

 

Tabla 45: Papel de trabajo 500 Información y Comunicación 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 500 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Verificar que la información y comunicación del GAD Municipal de Nabón 

fue pertinente, oportuna y de calidad para que las servidoras y servidores cumplieran 

con sus actividades correctamente. Y, además, comprobar si se mantuvo 

comunicado sobre las diferentes actividades de la entidad a los usuarios. 

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Verifique que la 

entidad mantuvo 

controles sobre la 

confiabilidad, 

seguridad y la 

 

P.T.C N°13 

P.T.E N°134 

31/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 14/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P.T.P  

N°12 

4/4 

P.T  

N°13 

1/2 
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administración de los 

niveles de acceso a la 

información y datos 

sensibles. 

2 

Compruebe que el 

GAD mantuvo un 

sistema de 

información para 

registrar, procesar y 

resumir las 

operaciones 

correctamente de la 

entidad. 

P.T.C N°13 

P.T.E N°134 

P.T.N N°34 

31/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

4 

Verifique que la 

entidad tuvo canales 

de comunicación 

abiertos y estas 

sirvieron para 

comunicar a los 

usuarios sobre los 

programas, proyectos 

o actividades del 

GAD. 

P.T.C N°13 

P.T.E N°135 

P.T.N N°125 

 

31/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

5 

Verifique que el GAD 

tenía establecido 

políticas internas de 

comunicación. 

P.T.C N°13 

P.T.E N°135 

P.T.N N°125 

 

 

31/01/2019 

 

Katherine 

García 

 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 15/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P.T  

N°13 

2/2 
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Tabla 46: Programa de trabajo 600 Seguimiento 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: PROGRAMA DE TRABAJO-NORMA 600 

SEGUIMIENTO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Objetivo: Verificar que la entidad realizó el procedimiento de seguimiento continuo y 

las evaluaciones periódicas para garantizar la eficacia del Sistema de Control Interno 

del GAD Municipal de Nabón. Y, además, realizar el seguimiento a recomendaciones 

del examen especial del año 2017. 

N° Actividad 
Ref. Papel 

de Trabajo 
Fecha 

Elaborado 

por 

Revisado 

por 

1 

Compruebe que la 

entidad realizó el 

seguimiento constante 

al ambiente de control 

P.T.C N°14 

P.T.E N°136 

P.T.N N°126 

 

31/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

P.T  

N°14 

1/2 
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interno y externo para 

determinar las 

condiciones en que se 

encontraba el GAD 

con respecto al 

desarrollo de sus 

actividades. 

2 

Verifique si la entidad 

realizó evaluaciones 

de la gestión y control 

interno para prevenir y 

corregir cualquier 

eventualidad. 

P.T.C N°14 

P.T.E N°137 

P.T.N N°126 

31/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

3 

Constate que en la 

entidad se realizó la 

determinación de las 

acciones preventivas 

y correctivas de los 

problemas que 

existieron en el GAD. 

P.T.C N°14 

P.T.E N°137 

P.T.N N°126 

31/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

4 

Realice la matriz de 

seguimiento a 

recomendaciones del 

examen especial del 

año 2017 del GAD. 

P.T.C N°14 

P.T.E N°137 

P.T.N N°126 

04/01/2019 
Katherine 

García 

Ing. Lucía 

Cabrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 15/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P.T  

N°14 

2/2 
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P.T.E 

N°1 

1/1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4.2 Papeles de trabajo entrevistas 
 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 100-01 CONTROL INTERNO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La entidad tenía establecido un sistema de control interno? 

El GAD Municipal de Nabón tenía establecido un control interno basado en 

las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado como 

norma principal y entre otras normas, manuales y reglamentos expedidos 

por la entidad. 

Elaborado por: Katherine García 
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Los componentes que constituyen el 

sistema de control interno del GAD 

Municipal de Nabón son: 200 

Ambiente de Control, 400 Actividades de Control, 500 Información y 

Comunicación y 600 Seguimiento. El componente 300 Evaluación del Riesgo 

no posee la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 100-02 OBJETIVOS DEL CONTROL 

INTERNO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿El control interno promovió la eficacia, eficiencia y economía de 

las operaciones de la entidad? 

Fecha: 03/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019  
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El control interno de la entidad si promovió la eficacia, eficiencia y economía 

de las operaciones debido al grado de cumplimiento en sus metas en menor 

tiempo al planeado y optimización de recursos en cada actividad.  

 

2. ¿El control interno garantizó la confiabilidad, integridad y 

oportunidad de la información? 

El control interno si garantizó la confiabilidad, integridad y oportunidad de la 

información. En los estados financieros se refleja íntegramente la situación 

del GAD Municipal de Nabón.  

 

3. ¿El control interno protegió y conservó el patrimonio público del 

GAD? 

El patrimonio de la entidad si se protegió y se conservó, observando las 

normas, manuales y reglamentos pertinentes para garantizar la buena 

administración. 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 100-03 RESPONSABLES DEL 

CONTROL INTERNO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿Todos los servidores fueron responsables del control interno 

dentro de la entidad? 

Todos los servidores fueron responsables del control interno de la entidad, 

además, se realizaron reuniones semanales o quincenales con los directores 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 03/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019  
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de cada área para discutir sobre los procesos del GAD y la toma de 

decisiones oportunas para garantizar el buen control interno. 

Previó a estos encuentros, los directores se reunieron con los servidores que 

tenían a su cargo para examinar los procesos deficientes que cada 

departamento presentaba. 

Después se comunicaba los resultados obtenidos a los distintos servidores 

del GAD. 

 

 

 

 

 
 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 100-04 RENDICIÓN DE CUENTAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿Los servidores de la entidad según sus competencias 

dispusieron y ejecutaron un proceso periódico formal y oportuno 

de rendición de cuentas? 

La entidad realizó el proceso periódico formal y oportuno de rendición de 

cuentas, se rigió a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 03/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 



 
     

  

 
245 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.E 

N°5 

1/1 

Información Pública. En la página web del GAD se encuentra la información 

relacionada. 

 

2.  ¿Los servidores presentaron informes periódicos de su gestión 

a la alta dirección? 

Sólo los directivos presentaron en cada reunión informes periódicos entre lo 

planificado y lo ejecutado de cada área para verificar sus gestiones y así 

poder tomar decisiones.  

 

 

 

 

 
ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 200-01 INTEGRIDAD Y VALORES 

ÉTICOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

1. ¿La entidad tenía establecido principios y valores éticos? 

El GAD Municipal de Nabón si tenía establecido sus principios y valores 

éticos los cuales están plasmados en la Ordenanza que regula el Código de 

Ética de Servidores, Obreros y Obreras del GAD Municipal de Nabón.  

 

2. ¿El Municipio tenía establecido un código de ética? 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 03/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 



 
     

  

 
246 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.E 

N°6 

1/2 

La entidad si contó en el año 2017 con un Código de Ética que regula el 

comportamiento de los servidores para realizar los procesos y actividades 

del GAD. En cada departamento se tuvo un ejemplar del Código de Ética 

para consultar cualquier duda, no se formó un comité de ética, pero los 

encargados de velar que el Código se cumpla son los directores.  

 

3. ¿Los valores éticos se vinculan con los procesos de 

reclutamiento y selección del personal? 

Todos los procesos realizados en el año 2017 fueron vinculados con los 

valores éticos que describen el Código de Ética de Servidores, Obreros y 

Obreras del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Nabón.  

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 200-02 ADMINISTRACIÓN 

ESTRATÉGICA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La entidad tenía implementado, puso en funcionamiento y 

realizó actualizaciones al sistema de planificación? 

Como sistema de planificación se realizó solo el Plan Operativo Anual 

(POA). Se efectuó una reunión anual con los directivos y los concejales de la 

entidad donde se estructuró y actualizó, conllevó los proyectos, programas y 

actividades que realizó el GAD. 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 04/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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2. ¿La entidad elaboró el Plan Operativo Anual 2017? 

La entidad si elaboró el Plan Operativo Anual 2017, cada uno de los 

departamentos del GAD tuvo su propio POA.  

 

3. ¿Se realizó la evaluación y seguimiento al POA 2017? 

La evaluación y seguimiento del POA se la realizó mediante indicadores de 

gestión. Además, periódicamente se realizó actualizaciones al POA 

mostrando los avances y observaciones que tienen cada uno de los 

proyectos, programas y actividades, a través de reuniones con los directores 

de los departamentos. 

 

4. ¿El Plan Operativo Anual se vinculó con el presupuesto de la 

entidad? 

El presupuesto de la entidad sí estuvo direccionado con el Plan Operativo 

Anual pues se formuló conjuntamente. Además, se verificó que los 

proyectos, programas y actividades que se realizaron en el año 2017 

tuvieran su partida presupuestaría con los fondos suficientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 04/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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P.T.E 

N°7 

1/1 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 200-03 POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE 

TALENTO HUMANO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La entidad tenía definido políticas y prácticas que permitieron 

asegurar una apropiada planificación y administración del talento 

humano? 

En la entidad existen códigos, manuales, reglamento, resoluciones y entre 

otras que ayudan a la buena administración del talento humano, cabe 

recalcar que cada servidor tiene a su alcance cada uno de estos para 

consultar cualquier inquietud sobre sus funciones, actividades, políticas y 

prácticas que realizan en el GAD.   

2. ¿Se consiguió el mayor rendimiento de los servidores? 

Si, ya que realizó capacitaciones a todo el personal del GAD. 
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3. ¿La administración del Talento Humano fomentó un ambiente 

ético profesional? 

La administración del Talento Humano del GAD tenía impulsado un buen 

ambiente ético profesional a través de normas y principios que ayudaron a la 

calidad moral del trabajo de los servidores. El código de ética es el 

documento clave para un buen ambiente ético de trabajo.   

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 200-04 ESTRUCTURA 

ORGANIZATIVA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La entidad tenía establecido una estructura organizativa? 

La entidad si tenía establecida la estructura organizativa. Y la pueden 

encontrar en la Gaceta Oficial 2017 o en el Manual de Descripción, 

Valoración y Clasificación de puestos de la entidad. 

2. ¿La estructura organizativa de la entidad dependió del tamaño y 

de la naturaleza de las actividades que desarrollaron? 

La estructura organizativa sí estuvo de acuerdo al tamaño y a la naturaleza 

de la entidad pues ayudó a desarrollar las actividades de manera eficiente. 

3. ¿El GAD tenía su manual de organización actualizada? 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 04/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 

Elaborado por: Katherine García 
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 El GAD tuvo definido un manual de 

organización en donde constan las 

funciones, acciones, cargos y 

responsabilidades de cada uno de los niveles jerárquicos de la estructura 

organizativa y se la reviso periódicamente, cuando fueron necesario cambios 

a su estructura se realizaron las actualizaciones requeridas. 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 200-05 DELEGACIÓN DE 

AUTORIDAD. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿En la entidad se ha designado responsabilidades, delegaciones 

de autoridad y se ha establecido políticas conexas? 

Todas las responsabilidades, delegaciones de autoridad y el establecimiento 

de políticas estuvieron plasmadas en el Manual de Descripción, Valoración y 

Clasificación de puestos y, además, las designo yo como máxima autoridad. 

 

2. ¿La delegación de funciones conllevaba también la asignación 

de autoridad y estuvo expresado en documentos? 

Sí, la delegación de funciones también conllevó la asignación de autoridad y 

estuvieron estipuladas en la Ordenanza que Regula la Gestión 

Fecha: 04/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Organizacional por Procesos del GAD. Y como máxima autoridad también 

pude delegar funciones que fueron necesarias en la entidad. 

 

3. ¿Las resoluciones administrativas que se adoptan por 

delegación son consideradas como dictadas por la autoridad 

delegante? 

Sí, todas las resoluciones administrativas son dictadas y delegadas por mí 

como máxima autoridad del GAD Municipal de Nabón. 

 

 
 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 200-06 COMPETENCIA 

PROFESIONAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La máxima autoridad y los directivos reconocieron como 

elemento principal las competencias profesionales de los 

servidores para realizar las funciones asignadas en la entidad? 

Los directivos y yo como máxima autoridad del GAD recocemos las 

competencias profesionales de los servidores como un elemento 

fundamental en la ejecución de las funciones y actividades asignadas. 

 

2. ¿Se realiza capacitaciones a las servidoras y a los servidores 

para garantizar el nivel de competencia de cada uno de ellos? 
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La entidad si realizó capacitaciones a sus servidoras y servidores para que 

se mantuvieran los niveles de competencias. 

 

3. ¿Los directivos de la entidad tenían especificado las 

competencias necesarias para los distintos puestos y tareas a 

desarrollarse cuando se hace un requerimiento de personal? 

Cuando se realizó el requerimiento de personal para los distintos puestos el 

área de Talento Humano tenía ya establecidas las competencias necesarias 

para ocupar los dichos puestos vacantes.  

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE 

MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 

2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO - NORMA 200-07 COORDINACIÓN DE 

ACCIONES ORGANIZACIONALES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La máxima autoridad de la entidad y los directivos tenían 

establecidas las medidas propicias a fin de que cada una de las 

servidoras y servidores aceptase la responsabilidad que les 

compete para el adecuado funcionamiento del control interno? 

Sí, tenían establecidas medidas propicias para aceptar las responsabilidades 

que les compete a los servidores y es mediante la firma del contrato de 

trabajo en el que se describe cada una las cláusulas que debe cumplir el 

servidor en el GAD, además, el contrato de trabajo está ligado al Manual de 

Descripción, Valoración y Clasificación de puestos.  
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2. ¿Las servidoras y servidores participaron en la aplicación, 

mejoramiento de las medidas y en el diseño de controles para las 

áreas donde desempeñan sus labores? 

Sí, hubo participación de funcionarios en la aplicación, mejoramiento y 

diseño de controles. Un ejemplo de esto es la colaboración de la Directora 

de Gestión Social que realizó la 

reforma al Plan de Talento Humano 

2017. 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 200-08 ADHESIÓN A LAS POLÍTICAS 

INSTITUCIONALES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿Las servidoras y los servidores de la entidad observaron las 

políticas institucionales y las políticas específicas aplicables a su 

área de trabajo? 

Los servidores de la entidad si se rigieron a las políticas institucionales y 

políticas específicas que fueron emitidas por mí como máxima autoridad del 

GAD y las estipuladas en los reglamentos. 

 

2. ¿Los niveles de dirección se aseguraron la adhesión de las 

políticas institucionales? 
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Sí, se aseguró la adhesión de políticas mediante controles que se realizó 

con los directores de cada una de las 

áreas. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 200-09 UNIDAD DE AUDITORIA 

INTERNA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La entidad dispuso de una unidad de auditoria Interna? 

El GAD si contó con una unidad de Auditoria Interna para el año 2017 que 

pertenecía a la Contraloría General del Estado.  La Unidad de Auditoria 

Interna fue independiente y contaba con los recursos necesarios para 

realizar los procedimientos de auditoria.  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 300-01 IDENTIFICACIÓN DE 

RIESGOS, 300-02 PLAN DE MITIGACIÓN DE RIESGOS, 300-03 

VALORACIÓN DE LOS RIESGOS Y 300-04 RESPUESTA AL RIESGO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La máxima autoridad tenía establecido mecanismos para 

identificar los riesgos que pueden afectar el logro los objetivos 

del GAD? 

La entidad no cuenta con mecanismos para identificar los riesgos, pero se 

realiza reuniones con los directivos para discutir los problemas que existen 

en cada una de las áreas. 

2. ¿En la entidad se tenía establecido medidas para afrontar 

exitosamente los riesgos?  

No existe medidas para afrontar los riesgos en la entidad pues cuando se 

presenta algunos de estos se trata de resolver al instante. 



 
     

  

 
256 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.E 

N°14 

2/3 

3. ¿Los perfiles de riesgo y los controles relacionados de la entidad 

fueron revisados continuamente? 

No se realiza el control de los perfiles de riesgos. 

4. ¿Los directivos de la entidad realizaron el Plan de Mitigación de 

Riesgos? 

No hay un Plan de Mitigación de Riesgo. 

5. ¿Las estrategias del plan de mitigación de riesgo incluyeron sus 

procesos e implementaciones? 

No se realiza las estrategias para el Plan de Mitigación de Riesgo. 

6. ¿La entidad tenía establecido indicadores de riesgo? 

En la entidad no se desarrollan los indicadores de riesgos. 

7. ¿La entidad desarrolló planes, métodos de respuesta, monitoreo 

de cambios y un programa que previó los recursos necesarios 

para definir acciones en respuesta a los riesgos? 

No se desarrolla ninguno de los planes. 

8. ¿La entidad tenía establecidas las técnicas de valoración de 

riesgos?  

No se establece técnicas de valoración de riesgo. 

9. ¿Para valorar los riesgos se consideró los eventos pasados? 

No se realiza. 

10. ¿La máxima autoridad y los demás servidores identificaron las 

opciones de respuesta al riesgo? 

No se realiza la identificación a la respuesta al riesgo. 

11. ¿Para elegir la respuesta al riesgo se consideró su probabilidad e 

impacto? 
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No se realiza. 

12. ¿Al momento de escoger la opción de respuesta al riesgo se 

tomó en cuenta su costo y beneficio? 

No se realiza. 

13. ¿Cómo respuesta al riesgo la entidad adoptó los modelos 

planteado por las NCI (evitar, reducir, compartir y evitar)? 

No se adopta ninguno de los modelos para la respuesta al riesgo. 

14. ¿La(s) opción (es) de respuesta al riesgo tenían la debida 

justificación que sustente su elección? 

No se realiza. 

15. ¿Al momento de seleccionar la respuesta al riesgo la 

administración dispuso de una base de rango de respuestas? 

No se realiza ninguna base de rango 

de respuestas al riesgo. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES 

Y ROTACIÓN DE LABORES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La separación de funciones se definió en la estructura orgánica, 

en los flujogramas y en la descripción de cargos? 

Sí, todas las funciones de los servidores dependiendo del área a la que 

pertenecen se encontró descrito en la estructura orgánica y en el Manual de 

Descripción, Valoración y Clasificación de puestos y en los flujogramas. 

También cabe recalcar que yo como máxima autoridad pude definir 

funciones específicas a los servidores. 

2. ¿La máxima autoridad y los directivos tenían establecido la 

rotación de tareas de las servidoras y servidores? 

En el GAD no se realizó la rotación de tareas entre los servidores debido a 

que el número de funcionarios fue limitado y cada departamento tuvo un sólo 

servidor a cargo. Los servidores se limitaron a realizar las funciones que se 

establece en la estructura orgánica, en el Manual respectivo y en las 

funciones adicionales que les designé. 
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3. ¿Para controlar las etapas claves de un proceso u operación se 

designa a varios servidores? 

Para los procesos claves si se estableció a varias personas que ayudaron al 

control de estas. Como es en el proceso de compra que intervinieron: la 

persona que requirió la compra, el analista de compras, el Director de 

Gestión Administración, el Director Financiero, Contador y Tesorero. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 401-02 AUTORIZACIÓN Y 

APROBACIÓN DE TRANSACCIONES Y OPERACIONES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La entidad tenía establecidos procedimientos de autorización 

para la ejecución de los procesos y el control de las operaciones 

administrativas y financieras? 

En el GAD para realizar alguna operación se siguió los procedimientos 

correspondientes, además, se realizó la supervisión de estos mediante los 

directores a cargo, los cuales se basaron en el Manual de Descripción, 

Valoración y Clasificación de puestos y en los procedimientos que dicta la 

ley según los procesos que se realizó. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 401-03 SUPERVISIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La entidad realizó la supervisión de los procesos y 

operaciones? 

El GAD si realizó la supervisión de los procesos y de las operaciones. La 

realizaron los directores y los servidores que en el Manual de Descripción, 

Valoración y Clasificación de puestos tuvieron en una de sus funciones la de 

supervisar y, además, yo como máxima autoridad tuve la facultad de 

supervisar todos los procesos y operaciones que realizó la entidad.  

2. ¿Se realizó la supervisión constantemente? 

La supervisión se la realizó constantemente una vez comenzada algún 

proceso u operación. 

3. ¿La supervisión se la realizó verificando si se cumple con lo 

establecido en las normas y regulaciones? 

Toda supervisión se la realizó para verificar si se cumplió con las políticas, 

normas y regulaciones que rige a los procesos y operaciones del GAD. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 402-01 RESPONSABILIDAD DEL 

CONTROL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿La máxima autoridad dispuso a los responsables del manejo del 

presupuesto? 

Sí, la máxima autoridad me dispuso a mí (DIRECTOR FINANCIERO), como 

responsable del manejo del presupuesto de la entidad. Además, en las 

funciones de la Ordenanza que regula la Gestión Organizacional por 

procesos en el área financiera a la que yo pertenezco en una de las 

funciones están el manejo del presupuesto. 

2. ¿La formulación del presupuesto la realizaron entre la máxima 

autoridad y los directivos? 

La formulación del presupuesto la realizamos entre todos los directivos con 

la máxima autoridad basándonos en el presupuesto del año anterior. 

3. ¿Se diseñó los controles para el cumplimiento de las fases del 

ciclo presupuestario? 

La entidad no ha formulado controles para el cumplimiento del ciclo 

presupuestado, pero se rigió en las normas del Sector Público que regulan el 

presupuesto, donde se encontraron todos los temas de presupuesto como el 

manejo, los plazos y entre otros.  Se realiza evaluaciones semestralmente al 

presupuesto. 

4. ¿Se fijaron los objetivos generales y específicos en la 

programación de ingresos y gastos? 
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Sí, se establecieron los objetivos generales y específicos en la programación 

de los ingresos y gastos y se puede visualizar en el libro de presupuesto.  

5. ¿Todos los ingresos y gastos fueron debidamente 

presupuestados? 

Sí, todos los ingresos y gastos constaban en el presupuesto, pero existieron 

algunos valores adicionales que no se consideraron, pero fueron necesarios 

para el GAD, por lo que se tramitó algunas reformas al presupuesto las 

cuales estuvieron plasmadas en documentos y autorizadas por la máxima 

autoridad. 

6. ¿En la formulación del presupuesto se observaron los principios 

de universalidad, unidad, programación, equilibrio y estabilidad, 

plurianualidad, eficiencia, eficacia, transparencia, flexibilidad y 

especificación? 

Para formular el presupuestó siempre se ha observado la norma y en ella 

está plasmada todos los principios del presupuesto que se debe seguir. 

7. ¿La programación del gasto se realizó por programa, proyecto y 

actividad? 

Sí, la estructura del gasto se la realizó por programa, proyecto y actividad en 

la que se asignó los fondos necesarios para cada uno de ellos, que incluye 

el monto de remuneraciones, de materiales, de instalaciones y entre otros 

rubros. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 402-02 CONTROL PREVIO AL 

COMPROMISO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿Se realizaron controles previos al conjunto de procedimientos y 

acciones para precautelar la correcta administración del talento 

humano, financieros y materiales? 

Sí se realizaron los controles previos como reuniones con los directivos y la 

alcaldesa antes de realizar algún procedimiento para garantizar una buena 

administración en la entidad. 

 

2. ¿Previo a la autorización del gasto se observó que la operación 

financiera este directamente relacionada con la misión de la 

entidad y con los programas, proyectos y actividades aprobados 

en los planes operativos anuales y presupuestos? 

Sí, previo al compromiso se verificó que toda operación o actividad esté 

directamente relacionada con la misión de la entidad y, además, que 

corresponda a algún proyecto o programa aprobado en el POA y en el 

presupuesto. 

 

3. ¿Previo a la autorización del gasto se observó que la operación 

financiera reúne los requisitos legales pertinentes y necesarios 

para llevarla a cabo? 
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Sí, previo al compromiso se verificó que toda operación o actividad poseo los 

requisitos solicitados en las normas para llevarla a cabo. Y así garantizar 

una buena administración de sus recursos. 

4. ¿Previo a la autorización del gasto se observó que exista la 

partida presupuestaria con la disponibilidad de fondos no 

comprometidos? 

Sí, para cualquier ejecución del gasto se verificó que exista la partida 

presupuestaria y, además, que tenga los fondos necesarios para realizarla.  
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 402-03 CONTROL PREVIO AL 

DEVENGADO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿Previo al devengado se verificó que la deuda fue veraz, 

corresponda a una transacción financiera y que reúna los 

requisitos suficientes? 

Sí, el funcionario encargado del control verificó que previó a la aceptación de 

toda obligación estas correspondan a transacciones que reúnan todas las 

condiciones o requisitos que son necesarios para seguir con el proceso.  

2. ¿Previo al devengado se verificó que los bienes o servicios 

recibidos guarden conformidad plena con la calidad y cantidad 

descritas o detalladas en la factura o en el contrato? 

Si, cuando se recibió los bienes y servicios se verificó que lo que está 

detallado en la factura corresponda al bien o servicio que se recibió. 

3. ¿Previo al devengado se verificó que la transacción no varió con 

respecto a la propiedad, legalidad conformidad con el 

presupuesto? 

Sí, previo al devengado se verificó que la transacción está ligada con el 

presupuesto aprobado.  

4. ¿Previo al devengado se verificó el diagnóstico y la evaluación 

preliminar de la planificación y programación de los ingresos? 

Sí, se verificó que los ingresos estuvieron planificados y programados en el 

presupuesto. 
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5. ¿Previo al devengado se verificó que existió de la 

documentación debidamente clasificada y archivada de los 

ingresos? 

Sí, se verificó que todos los ingresos cuenten con la documentación 

requerida.  

6. ¿Previo al devengado se verificó la corrección y legalidad de los 

aspectos formales y metodológicos del ingreso? 

Sí, se verificó que toda la documentación tenía los aspectos necesarios. 

7. ¿Previo al devengado se verificó la sujeción del hecho 

económico que genera el ingreso a las normas que rigen su 

proceso? 

Sí, todos los ingresos pertenecieron a 

un hecho económico.  
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 402-04 CONTROL DE LA 

EVALUACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR 

RESULTADOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿Se realizó la evaluación al presupuesto? 

Sí, la evaluación del ciclo presupuestario se realizó semestralmente y se 

dejó constancia de eso en documentos con firmas del responsable. 

2. ¿Se verificó el grado de cumplimiento de las metas programadas 

a base del presupuesto aprobado en Plan Operativo Anual? 

Se verificó por medio del POA y PDyOT (Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial) el grado de cumplimiento de las diferentes actividades que realizó 

el GAD.  

3. ¿Los responsables de la ejecución y evaluación presupuestaria 

comprobaron que el avance de las obras ejecutadas? 

El avance de obra se verificó mediante los informes de fiscalización y, 

además, por medio de las planillas. 

4. ¿La entidad tenía establecido controles a las reformas 

presupuestarias? 

La entidad en sí no tenía controles establecidos para las reformas, pero se 

guía mediante las Normas Técnicas de Presupuesto y Código Orgánico 

Organización Territorial Autonomía 

Descentralización. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-01 DETERMINACIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: TESORERA MUNICIPAL 

 

1. ¿La máxima autoridad y el servidor encargado de la 

administración de recursos fueron los únicos encargados en la 

determinación y recaudación de los ingresos? 

Sí, sólo la alcaldesa y yo como servidora encargada fuimos las responsables 

de la determinación y recaudación de los ingresos. 

2. ¿La entidad dispuso de cuentas rotativas de ingresos apertura 

das en los bancos corresponsales del depositario oficial de los 

fondos públicos o en las cuentas institucionales disponibles en 

el depositario oficial? 

La entidad dispone de cuentas rotativas una de ellas esta apertura da en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Jardín Azuayo, está se usa con mayor 

frecuencia para los depósitos diarios. 

3. ¿Los ingresos obtenidos a través de las cajas recaudadoras, en 

efectivo, cheque certificado o cheque cruzado a nombre de la 

entidad fueron revisados, depositados en forma completa e 

intacta? 

Todos los ingresos que ingresan por ventanillas fueron depositados 

totalmente el mismo día o el siguiente día. 
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4. ¿Los ingresos fueron depositados en las cuentas rotativas de 

ingresos durante el curso del día de recaudación o máximo el día 

hábil siguiente? 

Los servidores encargados de la recaudación de los predios (ventanillas), de 

las entradas al orquideario, entradas a la piscina municipal, de los arriendos 

del mercado, arriendos del terminal terrestre, de la farmacia y entre otros son 

los que al final del día o sino al día siguiente depositan en la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Jardín Azuayo y el comprobante de depósito son entregado 

a mí como tesorera para mantenerlos 

como respaldo. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-02 CONSTANCIA DOCUMENTAL 

DE LA RECAUDACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE RENTAS MUNICIPALES 

 

1. ¿Por cada recaudación que realizó la entidad, por cualquier 

concepto se entregó al usuario el original del comprobante de 

ingreso preimpreso y prenumerado o una especie valorada? 

Cada vez que la entidad realizó una recaudación por cualquier motivo, el 

servidor a cargo entregó a los usuarios un comprobante original. 

En las ventanillas del GAD, la cajera en el momento que recibió el dinero 

imprimió el comprobante con la numeración correspondiente. 

Para la piscina municipal, orquideario, mercado y terminal terrestre se 

maneja mediante talonarios que llevan impreso la numeración secuencial. 

Y para la farmacia los comprobantes de ingresos son las facturas que llevan 

en ellas la secuencia del número. 

2. ¿Por cada recaudación que se realizó, la entidad se quedó con la 

copia de comprobante de ingreso? 

Si, toda recaudación tiene su comprobante de ingreso original y copia. El 

comprobante de ingreso original se entrega al usuario y la copia se hace 

quedar en la entidad para el control posterior de los mismos. 

 

3. ¿La entidad diariamente preparó a modo de resumen el reporte 

de los valores recaudados? 
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La tesorera del GAD es la encargada de realizar los reportes de los valores 

recaudados y lo hace diariamente mediante un documento denominado 

partes de caja. 

4. ¿La entidad mantuvo un control interno estricto y permanente 

del uso y destino de los formularios para recaudación de 

recurso? 

El GAD si mantuvo un control para el uso y destino de los formularios. 

Mediante la recolección de los formularios usados para la verificación de los 

ingresos. 

5. ¿Las especies valoradas o títulos de crédito de la entidad se 

justificaron documentadamente mediante controles 

administrativos? 

 

Los controles administrativos de la documentación relacionada con las 

especies valores o los títulos de crédito se mantuvo mediante la emisión de 

talonarios preimpresos y prenumerados en los que constan de dos partes la 

matriz que es la parte izquierda y el lomo que es la derecha. La matriz se la 

quedó la entidad para el registro y el lomo que se dio al usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 08/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 



 
     

  

 
273 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.E 

N°24 

2/2 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-03 ESPECIES VALORADAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE RENTAS MUNICIPALES 

 

1. ¿Los ingresos que se generaron por las ventas de las especies 

valoradas constaron en el presupuesto de la entidad? 

Todos los ingresos recaudados por cualquier concepto se incluyeron en el 

presupuesto del GAD, forman parte de la estructura del ingreso con los que 

posteriormente se financias las actividades. 

2. ¿Los ingresos por especies valoradas son depositados en las 

cuentas rotativas de los bancos corresponsales? 

Diariamente o al siguiente día como máximo son depositados los ingresos 

en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Jardín Azuayo, se apertura una 

cuenta en esta cooperativa porque fue la primera en instalarse en el Cantón 

y facilita realizar los depósitos. 

3. ¿La entidad llevó un registro sobre la emisión, venta y baja de 

especies valoradas? 

Sí, en la entidad el área de rentas es la encargada de custodiar las especies 

valoradas, se encargó de administrarlas y cuando fue necesario proceder 

con el proceso de baja, de acuerdo a las normas vigentes. 

4. ¿Las especies valoradas fueron controladas mediante cuentas 

de orden? 

Las emisiones de las especies valoradas se las controlan mediante las 

cuentas de orden asignadas en el área de contabilidad. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-04 VERIFICACIÓN DE 

INGRESOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: TESORERA MUNICIPAL 

 

1. ¿Se realizó la verificación diaria entre los depósitos realizados en 

el banco con los valores recibidos? 

 

Diariamente de verifica los valores depositados en la Cooperativa para poder 

comprobar que tanto los valores recibidos concuerden con los valores 

depositados. 

Y, además, periódicamente se realizó arqueos de caja para verificar los 

valores. 

 

2. ¿La verificación de ingresos la realizó una persona distinta a la 

encargada de efectuar las recaudaciones y su registro contable? 

 

Las verificaciones de los valores la realizo yo como encarga del área de 

Tesorería y, además, el Director Financiero en algunas ocasiones envía 

servidores para que realicen las verificaciones.  
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-05 MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

DE LAS RECAUDACIONES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: TESORERA MUNICIPAL 

 

1. ¿Hay algún responsable de resguardar los fondos recaudados en 

la entidad antes de ser depositados en los bancos 

corresponsales? 

Si yo como tesorera fui la responsable de resguardar los fondos recaudados 

con la ayuda de las cajeras, pero esto solo cuando los fondos son 

recaudados dentro de la entidad. 

Porque hay valores que fueron recaudados fuera de la entidad como los de 

la piscina municipal y el orquideario que al momento que ingresa una 

persona a estos lugares la servidora o servidor encargado es el que debe 

cobrar y de resguardar el dinero. En la farmacia se tiene una computadora 

con caja registradora que esta lo maneja el encargado de la farmacia. 

2. ¿En la entidad tenían establecidas medidas de protección para 

las recaudaciones antes de ser depositadas en los bancos 

corresponsales? 

 

Si la entidad si tenía establecido medidas de protección para las 

recaudaciones que se realizaron dentro de la entidad, contamos con una 

caja fuerte la cual se colocó el dinero en el transcurso del día y también 

contamos con las cauciones a los recaudadores. Por otro lado en la piscina 

municipal y en el orquideario cada una de ellas tiene una pequeña área de 

administración y cámaras de seguridad. Y en la farmacia la medida de 

protección es tenía una computadora con caja registradora. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-06 CUENTAS CORRIENTES 

BANCARIAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: TESORERA MUNICIPAL 

 

1. ¿La entidad contó con cuentas corrientes bancarias? 

Sí, la cuenta corriente que la entidad tuvo aperturada para los depósitos 

rápidamente es en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Jardín Azuayo. 

2. ¿Al momento de apertura, las cuentas corrientes bancarias se 

registraron las firmas de las servidoras y servidores 

autorizados? 

Si, al momento de aperturar las cuentas corrientes se registraron las firmas 

de la Alcaldesa y del Director Financiero. 

3. ¿Las servidoras y servidores asignados para el manejo y control 

de las cuentas bancarias fueron independientes del personal que 

realiza las funciones de recaudación de recursos financieros? 

Sí, los únicos funcionarios que manejaron las cuentas bancarias fueron la 

Alcaldesa y el Director Financiero. 

4. ¿Las servidoras y servidores responsables del manejo de 

cuentas bancarias fueron obligatoriamente caucionados? 

 

En la entidad todos las servidoras y servidores se encontraron caucionados, 

independientemente del trabajo que realicen.  
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-07 CONCILIACIONES 

BANCARIAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: CONTADOR JEFE 

 

1. ¿Se realizó las conciliaciones bancarias? 

En la entidad si se realiza las conciliaciones bancarias una vez al mes, en 

donde se compara las cuentas bancarias con el libro de bancos que se tiene 

en la entidad para el control de las recaudaciones. 

2. ¿Las conciliaciones bancarias fueron efectuadas por uno o 

varios servidores no vinculados con la recepción, depósito o 

transferencia de fondos y/o registro contable de las operaciones 

relacionadas? 

 

Las conciliaciones bancarias si la realiza una persona distinta a la que 

recauda o deposita el dinero.  Está persona la escoge el Director financiero 

del GAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 09/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 



 
     

  

 
280 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.E 

N°30 

1/1 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-08 CONTROL PREVIO AL PAGO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿En la entidad están designados los funcionarios que ordenaron 

los pagos? 

En el GAD los funcionaros que estuvieron designados para ordenar los 

pagos fueron la Alcaldesa y yo como Director Financiero. 

2. ¿Previo al pago se observó que los pagos estuvieran 

debidamente justificados y comprobados con los documentos 

auténticos respectivos? 

 

En la entidad para realizar un pago se siguió una serie de pasos y se verificó 

que todos los pasos se hayan realizado de manera eficiente para proceder 

con el pago. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-09 PAGOS A BENEFICIARIOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿Se utilizó los recursos de acuerdo con los planes 

institucionales y el presupuesto aprobado?  

En la entidad se utilizó los recursos de acuerdo a lo establecido y aprobado 

en los planes operativos y en el presupuesto. Se Verificó su correcta 

utilización y se evitó el gasto adicional a menos que si fue necesario. 

2. ¿Las remuneraciones y otras obligaciones legalmente exigibles 

fueron pagadas mediante transferencias a las cuentas corrientes 

o de ahorros individuales de los beneficiarios? 

Todo pago que realizó la entidad la hizo mediante transferencias bancarias 

dependiendo en qué tipo de cuenta el beneficiario presentó el certificado al 

GAD ya sea en cuenta corriente o de ahorros. 

3. ¿Los pagos en efectivo fueron prohibidos dentro de la entidad? 

Efectivamente el GAD no realizó ningún pago en efectivo, todo lo realizó 

mediante transferencias. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 10/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-10 CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿Las obligaciones contraídas por la entidad fueron debidamente 

autorizadas? 

Todas las obligaciones que contrajo la entidad fueron autorizadas por la 

alcaldesa y por mí como Director Financiero, además, nosotros somos los 

responsables de mantener el control de las mismas.    

2. ¿La entidad estableció un índice de vencimiento de sus 

obligaciones? 

Cuando se autorizó alguna obligación y está fue aprobada en el 

compromiso, la entidad estableció el índice de vencimiento de las misma 

para que los pagos estuvieran en las fechas correctas y no tener ningún 

recargo por multas. 

3. ¿Las obligaciones fueron canceladas en la fecha convenida en el 

compromiso? 

Como se dijo anteriormente al momento de establecer el índice de 

vencimiento de alguna obligación se dieron las fechas convenidas para los 

pagos, pero no todas estas fueron pagadas a tiempo. 

 

 

4. ¿Existieron gastos adicionales por concepto de intereses o 

multas por mora injustificada en el pago de las obligaciones con 

retraso los cuales fueron asumidos por el personal que los hayan 

ocasionado, por acción u omisión? 
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No todas las obligaciones fueron pagadas en las fechas convenidas por lo 

que la entidad incurrió en pagos adicionales (intereses o multas de mora). Y 

los responsables fueron la Alcaldesa y el Director Financiero. 
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-11 UTILIZACIÓN DEL FLUJO DE 

CAJA EN LA PROGRAMACIÓN FINANCIERA. 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 10/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 



 
     

  

 
284 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.E 

N°33 

1/1 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿Se elaboró la programación de caja? 

No se realizó la programación de caja ya que la entidad siempre tuvo le 

dinero necesario. 

2. ¿La entidad elaboró el flujo de caja? 

 No se realizó el flujo de caja. 
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

  NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-12 CONTROL Y CUSTODIA DE 

GARANTÍAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: TESORERA MUNICIPAL 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 10/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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1. ¿En los contratos que celebró el GAD se exigió a los 

oferentes o contratistas la presentación de las garantías en 

las condiciones y montos señalados en la ley? 

El GAD en toda presentación de ofertas, recibimiento de anticipos y al 

firmar un contrato los oferentes o contratistas presentaron las garantías 

necesarias con los montos y tipos que describe la Ley. 

2. ¿La tesorería se encargó de custodiar y organizar las 

garantías? 

Si, en la entidad la encargada del control de las garantías es la Tesorera 

Municipal. 

3. ¿La tesorería controló el vencimiento de las garantías 

recibidas e informó al nivel superior? 

El departamento de Tesorería fue el responsable de realizar un cuadro de 

vencimiento de garantías basándose en el tipo de garantías que se 

encuentra en la Ley de Contratación Pública, el cual fue presentado a la 

alcaldesa para llevar un control al 

momento de renovación o 

ejecución. 
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-13 TRANSFERENCIA DE 

FONDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

Elaborado por: Katherine García 
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PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: TESORERA MUNICIPAL 

 

1. ¿Se realizó transferencias de fondos por medios electrónicos? 

Sí, en la entidad si se utilizó la transferencia de fondos por medios 

electrónicos para acelerar la gestión de la entidad. La persona encargada de 

realizar las transferencias por medio electrónicos es la Alcaldesa y yo como 

Tesorera del GAD.  

 

2. ¿En la entidad se mantuvo archivos electrónicos y/o físicos de la 

transferencia de fondos por medio electrónicos? 

De toda transferencia por medios electrónicos se mantiene la documentación 

tanto electrónico y físico para que sustenten la validez de las mismas.  

3. ¿Sólo las personas restringidas conocieron las claves de 

seguridad de los medios electrónicos? 

La Alcaldesa y yo como Tesorera somos las encargadas de conocer y 

resguardar las claves de seguridad ya que el acceso a medios electrónicos 

es restringido.  
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-14 INVERSIONES FINANCIERAS, 

ADQUISICIÓN Y VENTA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿En la entidad se realizó inversiones? 

En la entidad para el año 2017 si se realizó la transferencia y donaciones 

para las inversiones en el Sector Público y Sector Privado.  

Varias Municipalidades de los Cantones entre una de ellas el GAD Nabón 

transfieren su dinero como subsidio a una entidad de limpieza. 

2. ¿Existió la partida presupuestaria de los gastos comisiones y/o 

rendimientos? 

Si, en la cédula presupuestaria de gastos del 2017 se encontró todas las 

inversiones en donde la entidad transfirió y donó tanto para el Sector Público 

y Privado. 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-14 INVERSIONES FINANCIERAS, 

ADQUISICIÓN Y VENTA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿Se mantuvo registros sobre las inversiones de la entidad? 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 11/01/2019 
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Todas las transferencias y donaciones de inversiones realizadas por la 

entidad fueron llevadas en registros, además, las entidades y empresas en 

donde invertimos nos envían los reportes mensuales necesarios para llevar 

un buen control y así poder tomar las decisiones correctas para la el GAD 

Municipal de Nabón. 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-01 APLICACIÓN DE LOS 

PRINCIPIOS Y NORMAS TÉCNICAS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: CONTADOR JEFE 

 

1. ¿La Contabilidad Gubernamental de la entidad se basó en los 

principios y normas técnicas emitidas sobre la materia para el 

Elaborado por: Katherine García 
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registro de las operaciones y la preparación y presentación de 

información financiera? 

 

La Contabilidad del GAD Municipal de Nabón se basa en todas las normas, 

manuales, principios y reglamentos que son emitidas por los entes 

reguladores para poder registrar las transacciones y, además, como se debe 

preparar y presentar la información a los usuarios internos y externos de la 

entidad. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-02 ORGANIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: CONTADOR JEFE 

 

1. ¿La entidad tenía un sistema de contabilidad? 

Sí, en la entidad se manejó y se sigue manejando un sistema llamado ERP-

CABILDO, el cual está diseñado con las disposiciones legales pertinentes 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 12/01/2019 
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para ayudar al registro de las transacciones, presentar reportes, 

proporcionar información al instante y otras necesidades financieras de la 

entidad. 

2. ¿Las operaciones se efectuaron de acuerdo con lo establecido 

en la entidad? 

Sí, en la entidad existieron todas las normas, manuales, reglamentos y 

resoluciones para llevar a cabo el registro de las transacciones, la 

presentación de información y entre otras necesidades financieras. 

3. ¿Las operaciones se contabilizaron por el importe correcto en 

las cuentas apropiadas y en el período correspondiente? 

En la entidad las operaciones financieras se registraron basándose en los 

principios de la Contabilidad Generalmente Aceptados. 

4. ¿Se mantuvo el control de los bienes de larga duración y de 

aquellos sujetos a control administrativo? 

Sí, en la entidad se lleva un control de bienes de larga duración mediante el 

Sistema ERP-CABILDO, en el cual se llevó todos los registros como la fecha 

de entrada del bien, el custodio del bien, la amortización, el costo histórico 

del bien y  el código al que pertenece el bien según la codificación a la que 

pertenece.  

5. ¿Se conservó en forma actualizada el inventario de existencias?  

 

En la entidad el inventario estuvo actualizado ya que periódicamente se hace 

constataciones físicas y con esa información se actualiza los datos del 

inventario. 

 

6.  ¿La información financiera se preparó de acuerdo con las 

políticas y prácticas contables?   
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Toda la información financiera del GAD Municipal de Nabón se basó en 

normas, principios, manuales, reglamentos y resoluciones que tiene la 

entidad. 

 

7. ¿En la entidad se produjo reportes y estados financieros 

requeridos? 

 

En el GAD los reportes y estados financieros se realizaron trimestralmente 

para enviar al Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

(SENPLADES) y también para que la entidad esté al tanto de la información 

financiera. Además, los reportes y estados financieros se los hace 

anualmente. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-03 INTEGRACIÓN CONTABLE DE 

LAS OPERACIONES FINANCIERAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: CONTADOR JEFE 

 

1. ¿La información contable estaba actualizada y fue confiable? 
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Toda la información financiera de la entidad en el año 2017 fue actualizada y 

confiable y, además, fue presentada a la máxima autoridad y a los directivos 

de cada área para que vean la situación de la entidad y así puedan tomar las 

decisiones necesarias.   
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-04 DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO Y SU ARCHIVO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: CONTADOR JEFE 

 

1. ¿La entidad tenía políticas y procedimientos de archivo para la 

conservación y mantenimiento de archivos físicos y magnéticos? 

Elaborado por: Katherine García 
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Revisado por: Ing. Lucía 
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Sí, la alcaldesa estableció los procedimientos para la conservación y 

mantenimiento del archivo y, además, la entidad tiene una Ordenanza para 

el Archivo.  

2. ¿Las operaciones financieras fueron respaldadas con la 

documentación de soporte suficiente y pertinente que sustente 

su propiedad, legalidad y veracidad? 

Sí, todas las operaciones financieras tienen sus documentos de respaldo. Se 

archiva mediante el Sistema de ERP-CABILDO, cuando se realiza una 

búsqueda se ingresa el código o la transacción y el Sistema inmediatamente 

da el resultado como en donde se encuentra el documento. 

3. ¿La documentación sustentaría se encontró archivada en orden 

cronológico y secuencial? 

Toda la documentación está debidamente ordenada de forma cronológica y 

secuencial para tener un mejor manejo de los documentos.  

4. ¿La entidad realizó la evaluación de la documentación 

constantemente?  

No se realizó ninguna evaluación de la documentación.  

5. ¿La destrucción de la documentación que ya no se utiliza se hizo 

de conformidad a las disposiciones legales y con la intervención 

de una comisión? 

En el año 2017 no se realizó ninguna 

destrucción de documentación. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-05 OPORTUNIDAD EN EL 

REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS Y PRESENTACIÓN DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: CONTADOR JEFE 

 

1. ¿Las operaciones financieras se registraron en el momento en 

que ocurrió? 
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Todas las operaciones del GAD se registraron en el momento que en 

ocurrieron para asegurar la confiabilidad de la información financiera. 

 

2. ¿La entidad presentó oportunamente la información financiera 

requerida? 

Sí, en la entidad la información financiera se presentó cuando la máxima 

autoridad, los Directivos de cada área o los demás servidores lo requieran.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-06 CONCILIACIÓN DE LOS 

SALDOS DE LAS CUENTAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: CONTADOR JEFE 

 

1. ¿La entidad concilió los saldos? 

Sí, en la entidad se realizó la conciliación de los saldos mensualmente pero 

solamente de las cuentas de cartera por impuesto. 
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2. ¿Las servidoras y servidores encargados de realizar las 

conciliaciones fueron independientes del registro, autorización y 

custodia de los recursos? 

Al designar a los servidores para realizar las conciliaciones se observó que 

sean independientes de aquellos que registran y custodian los recursos. 

3. ¿Los responsables de efectuar las conciliaciones de las cuentas 

dejaron constancia por escrito de los resultados de esta? 

Sí, al finalizar las conciliaciones el servidor encargado realizó un informe 

donde dejó constancia de los resultados obtenidos y su firma. 

4. ¿Cuándo existieron diferencias en la conciliación de las cuentas 

se comunicó por escrito a la máxima autoridad? 

Cuando hay diferencias en las conciliaciones no se comunica a la máxima 

autoridad, sólo se compensa al siguiente mes. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-07 FORMULARIOS Y 

DOCUMENTOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: CONTADOR JEFE 

 

1. ¿En el diseño de los documentos y formularios se registraron las 

firmas de aprobación? 
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Sí, en el diseño en algunos documentos y formularios se registraron las 

firmas de la Alcaldesa o de la Tesorera. 

2. ¿Los formularios de recursos materiales o financieros y los que 

respalden las operaciones de carácter técnico o administrativos 

fueron preimpresos y prenumerados? 

Sí, los formularios de la entidad llevan un control, una de ellas es que están 

prenumerados, pero no se encuentran preimpresos porque al momento de 

necesitar algún formulario se lo imprime en ese instante. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-08 ANTICIPOS DE FONDOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: CONTADOR JEFE 

 

1. ¿Los anticipos de fondos fueron controlados y comprometidos 

en base a la disponibilidad presupuestaria? 

Los anticipos de fondos que entrega la entidad se encuentra plasmadas en 

el presupuesto de la entidad. 

Elaborado por: Katherine García 
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2. ¿Las servidoras y servidores responsables de la administración 

de estos fondos presentaron los sustentos que permitieron 

validar los egresos realizados con la documentación de soporte 

o fuente legalizada? 

En la entidad todo egreso de fondos tiene su respectiva documentación para 

hacer validar el gasto. 

3. ¿Cuándo la entidad entregó valores de anticipos a los servidores 

éstos se registraron en el sistema? 

Todos los anticipos que entrega la entidad son registrados en el sistema 

para poder llevar un mejor control y poder verificar la capacidad de pago que 

tiene el servidor. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-09 ARQUEOS SORPRESIVOS DE 

LOS VALORES EN EFECTIVO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: CONTADOR JEFE 

 

1. ¿Se realizó arqueos de caja con frecuencia? 

Si se realizó los arqueos de caja con frecuencia, cuando el Director 

Financiero lo requirió. 

2. ¿Se realizó arqueos de caja de manera sorpresiva? 

Elaborado por: Katherine García 
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Todos los arqueos de caja se realizaron de manera sorpresiva solo se 

espera la orden del Director Financiero. 

3. ¿Se realizó el arqueo de caja en presencia de la servidora o 

servidor responsable de dichos valores? 

Si en la presencia del servidor que fue responsable de su custodio. 

4. ¿Si durante el arqueo de fondos o valores se detectó alguna 

irregularidad se comunicó a la autoridad competente y a la 

Unidad de Auditoria Interna? 

En el año 2017 no se detectó ninguna irregularidad. 

5. ¿Se dejó constancia escrita y firmada por las personas que 

intervienen en la diligencia y de los resultados obtenidos en el 

arqueo de fondos o valores? 

En el acta se realizó al finalizar el arqueo de caja se deja en constancia las 

firmas de los responsables y, además, los resultados que se obtuvieron. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-10 ANÁLISIS Y CONFIRMACIÓN 

DE SALDOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿Los valores pendientes de cobro fueron analizados 

mensualmente y al cierre de cada ejercicio fiscal? 

Todos los valores por cobrar son analizados mensualmente por mí como 

Director Financiero del GAD, además, se envía a la Alcaldesa un informe 

sobre los mismos. 

2. ¿El responsable de la unidad administrativa financiera envió a 

los deudores los estados de cuenta de los movimientos al fin de 

confirmar saldos? 

Elaborado por: Katherine García 
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No se notifica a los deudores. 
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DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-11 CONCILIACIÓN Y 

CONSTATACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR FINANCIERO 

 

1. ¿Se realizó las conciliaciones de los valores a cobrar? 

 

Sí, en la entidad si se realiza las conciliaciones de las cuentas por cobrar, se 

las realiza mensualmente. 

La persona que realizo estás conciliaciones fue independiente del que 

realizó el registro de las cuentas por cobrar, en ocasiones las realizo 

personalmente o delegue a alguien que también entienda del tema, 
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DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-01 UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: GUARDALMACÉN 

 

1. ¿El GAD tuvo una unidad encargada de la administración de 

bienes? 

 

La unidad encargada de la administración de los bienes es la Dirección de 

Gestión Administrativa, la cual tiene una subunidad llamada Bodega.  

Las personas encargas de la administración de bienes es el Director de 

Administración y yo como encargado de 

la Bodega. 
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DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-02 PLANIFICACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ANALISTA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

1. ¿La entidad formuló el Plan Anual de Contratación (PAC) para el 

año 2017? 

La entidad si formuló el Plan Anual de Contratación Pública para el año 

2017. Lo formuló la Alcaldesa, los Directivos y yo como encargada. Cada 

Departamento plantea sus requerimientos y lo envías a esta oficina, 

especifican las características del bien y la finalidad de su adquisición, etc. 

2. ¿El PAC contuvo las obras, los bienes y los servicios incluidos 

los de consultoría a contratarse durante el año fiscal? 

Cabrera 
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Contenía todas las obras, bienes y servicios que se contrató en el año 2017, 

estuvo enlazado con la Panificación Operativa Anual (POA) y el 

presupuesto. 

3. ¿El PAC al igual que sus reformas fue aprobado por la máxima 

autoridad de la entidad? 

Todas las reformas que en la entidad se manifieste tienen que ser 

aprobadas por la máxima autoridad del GAD, para que estas se pusieran en 

marcha. 

4. ¿La entidad utilizó el portal de compras públicas? 

Sí en la entidad si se utilizó el portal de compras públicas para diferentes 

contrataciones. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-03 CONTRATACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ANALISTA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  

 

1. ¿La adquisición de bienes con fecha de caducidad se efectuó en 

cantidades que cubrieron las necesidades de tiempo? 

 

La entidad dispone de una farmacia, las actualizaciones de inventario de la 

misma se las realiza diariamente lo que les permite determinar la cantidad 

de productos disponibles y la fecha de caducidad, posteriormente cuando se 

requiere se realizan los pedidos para evitar faltantes. Los productos que 

Elaborado por: Katherine García 
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están cerca de caducar son enviados al proveedor para que los remplace 

por productos vigentes.  

También mantiene una Casa Hogar de Ancianos para los cuales se prepara 

alimentos diariamente, la directora de la casa se encarga de realizar las 

compras en base a una revisión de los productos existentes y de los que 

faltan.  

 

2. ¿La entidad siguió el proceso precontractual para la contratación 

de obras, adquisición de bienes y servicios, incluidos los de 

consultoría? 

 

Sí, la entidad siguió los procesos establecidos en las normas que regulan las 

adquisiciones dentro del sector público. Dentro de las principales 

adquisiciones están: compra de equipos de computación, compra de 

suministros, servicios de mantenimiento y contratos para la ejecución de 

obras.  

Previo a realizar las adquisiciones se justifica la necesidad, la existencia de 

disponibilidad presupuestaria, realización de pliegos, subida al portal de 

compras públicas y la adjudicación al proveedor que reúne los requisitos 

exigidos en los pliegos.   

 

3. ¿El arrendamiento de bienes se realizó considerando el beneficio 

institucional frente a la alternativa de adquisición? 

 

Entre los bienes arrendados durante el año 2017, están buses y camionetas 

para los programas de Adultos Mayores y Personas con Discapacidad. 

Programas que se realizan en convenio con el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social. Además, existieron dos arrendamientos de inmuebles, 

uno para la Policía de Tránsito y el otro para la Biblioteca Municipal. No se 

han realizado análisis para ver si es más factible comprar o seguir 

arrendando. 
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La biblioteca en el mes de abril del año 2019 ya funciona en una edificación 

construida por la entidad. 

 

4. ¿Cuándo la entidad efectuó procedimientos de lista corta, 

concurso público, subasta inversa, licitación o cotización, la 

máxima autoridad designó una Comisión Técnica para el manejo 

de las mismas? 

 

La máxima autoridad de la entidad si designo a la comisión técnica en los 

términos que lo exige la normativa 

vigente. 
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DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-04 ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: GUARDALMACÉN  

1. ¿Los bienes que se adquirió en la entidad fueron ingresados 

físicamente a través de almacén o bodega antes de ser 

utilizados? 

Los bienes que la entidad compró ingresaron a bodega antes de ser 

utilizado. El guardalmacén se encarga de revisar que el bien cumpla con 

todos los requisitos e ingresar al software utilizado para el efecto. Posterior a 

Elaborado por: Tania Ramón 
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eso se encarga de ubicar o entregar el bien al funcionario correspondiente 

mediante un acta entrega recepción. 

2. ¿La bodega de la entidad estuvo adecuadamente ubicada, contó 

con las instalaciones seguras y tuvo el espacio físico suficiente? 

La bodega esta junto al edificio donde funcionan las oficinas administrativas 

de la entidad, tiene una buena iluminación e instalaciones seguras. El 

espacio no es suficiente cuando recién se compran los suministros como 

resmas de papel, esferos, cinta, etc., en esos momentos las cosas están 

unas sobre otras, pero conforme se va utilizando la situación mejora porque 

quedan menos cosas y ahí se genera espacio para ordenar bien todo lo que 

se encuentra en este lugar.  

3. ¿Si se presentó alguna novedad en la recepción de bienes se 

comunicó inmediatamente a la máxima autoridad de la entidad? 

No se notifican a la máxima autoridad porque yo (guardalmacén) soy el 

encargado de recibir las adquisiciones y verifican que cumplan con todos 

los requisitos. En ocasiones y dependiendo de la compra se designa a un 

funcionario relacionado con la adquisición para que juntos lo revisemos. Si el 

bien no cumple con lo solicitado por ejemplo en características, 

especificaciones técnicas o no reúne todos los requisitos legales es devuelto 

al proveedor para que arregle el inconveniente o se realiza de nuevo el 

proceso de adquisición para buscar otro proveedor.  

4. ¿La entidad tenía un sistema para registrar sus bienes? 

La entidad utiliza el software ERP-CABILDO, dentro de este existe un 

módulo exclusivo para el registro de los activos y de los bienes de control 

(suministros), aquí se registró la fecha de adquisición, el código que se le 

asigna, el funcionario responsable, el valor de compra y características 

propias del bien como color, marca, servicios, entre otros aspectos que 

posteriormente permiten identificarlo.  

Elaborado por: Tania Ramón 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-05 SISTEMA DE REGISTRO   

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: GUARDALMACÉN  

1. ¿La entidad tenía un sistema adecuado para el control contable 

de los bienes de larga duración? 

La entidad dispone de un módulo para los bienes de larga duración, el 

modulo está dentro del software ERP-CABILDO.  

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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En el mismo modulo se registran los 

activos fijos, es decir, los bienes de 

larga duración y los de control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-06 IDENTIFICACIÓN Y 

PROTECCIÓN   

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: GUARDALMACÉN  

1. ¿Los bienes de la entidad estuvieron debidamente codificados? 

Los bienes de la entidad están codificados, se les ubicó en el departamento 

correspondiente y al custodio asignado. Cuando se hace las constataciones 

físicas se les revisa que todos estén con código. 

2. ¿Para los bienes el GAD tenía contratado pólizas de seguro? 

Fecha:14/01/2019 
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Los bienes de la entidad cuentan con pólizas de seguro, la encargada de la 

custodia de las pólizas es el área de 

tesorería.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-07 CUSTODIA    

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

  

ENTREVISTA APLICADA A: GUARDALMACÉN  

1. ¿Los bienes de la entidad tenían custodios? 

Se designó como custodio a la persona que utiliza el bien, para la entrega 

los funcionarios firmaron un acta de entrega recepción en la cual se 

describió las características del bien y las obligaciones del custodio. 

2. ¿La entidad tenía implementado un reglamento para la custodia 

física y seguridad de los bienes? 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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La entidad para la custodia física y seguridad de los bienes observó las 

normas establecidas por parte de la Contraloría General del Estado, la 

Resolución interna que regula el Manual de Procedimientos para la 

Administración y Manejo de los Bienes Pertenecientes al Municipio y el 

Reglamento que Norma el Uso, Mantenimiento y Control de los Vehículos y 

Maquinaria Pesada. 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-08 USO DE LOS BIENES    

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

1. ¿Los bienes de larga duración fueron utilizados únicamente en 

las labores institucionales? 

Los funcionarios sabían que los bienes a ellos asignados debían ser 

utilizados para las diferentes actividades, que den cumplimiento a sus 

funciones. No se podía utilizar en horas diferentes a las laborables a menos 

sea una necesidad de la entidad y se encuentre justificada. Los funcionarios 

estaban obligados a observar el Reglamento de Bienes y Reglamento que 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Norma el Uso, Mantenimiento y Control de los Vehículos y Maquinaria 

Pesada aprobados por la máxima autoridad para custodiar los bienes.  

2. ¿La entidad suscribió actas de recepción de bienes de larga 

duración? 

La entidad suscribe actas entrega recepción cada vez que entrega un bien. 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-09 CONTROL DE VEHÍCULOS 

OFICIALES     

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

1. ¿Los vehículos de la entidad estaban destinados exclusivamente 

para uso oficial de esta? 

Los choferes son los encargados de velar por el buen uso de los vehículos a 

su cargo y no pueden utilizar para fines personales, tal como lo establece el 

Reglamento que Norma el Uso, Mantenimiento y Control de los Vehículos y 

Maquinaria Pesada firmado el 2 de abril de 2012. 

2. ¿Se llevó un registro diario de movilización de cada vehículo de 

la entidad? 

Elaborado por: Tania Ramón 
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No se llevó un registro diario de movilización de los vehículos. 

3. ¿Para utilizar los vehículos del GAD se emitió órdenes de 

movilidad? 

Todos los vehículos contaron con una orden de movilización diaria, en la que 

según la ruta se calculó los kilómetros aproximados, en la orden se detalló 

características del vehículo, chofer, el funcionario que solicita, fecha de 

salida y regreso, las firmas del solicitante, jefe de departamento y de le 

persona que autorizó, además, se registró la hora de salida, hora de ingreso 

y el número de autorización.  

4. ¿Las personas que tuvieron a su cargo el manejo de vehículos 

oficiales fueron responsables del cuidado y conservación del 

mismo? 

Al igual que con los otros bienes, cuando se entregó un vehículo se firmó un 

acta entrega recepción en ella se especifica las responsabilidades del 

custodio.  

Son responsables del cuidado del vehículo el conductor y el funcionario que 

lo solicita, deberán observar la norma nacional e interna creada para el 

efecto.  

5. ¿Los vehículos del GAD llevaron placas oficiales y el logotipo 

que identifique la entidad? 

Todos los vehículos y la maquinaria pesada del GAD Municipal de Nabón 

estuvieron con placas oficiales y con el logotipo de la entidad pegado en 

una parte visible. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-10 CONSTATACIONES FÍSICAS 

DE EXISTENCIAS Y BIENES DE LARGA DURACIÓN     

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

1. ¿Se efectuó constataciones físicas de las existencias y bienes de 

larga duración? 

Si, la entidad realizó las constataciones físicas de existencias y bienes de 

larga duración una vez al año, el encargado de actualizar los datos de 

existencias y bienes de larga duración es el Guardalmacén. 

2. ¿El personal que realizó las constataciones físicas fue 

independiente de aquel que tuvo a su cargo el registro, manejo 

de los bienes? 
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Para realizar las constataciones físicas en el año 2017 se formaron grupos 

de trabajo entre los servidores de la entidad, y se asignó a cada grupo un 

área para que realizará las constataciones, considerando que el servidor no 

desempeñe sus funciones en el área asignada. 

3. ¿Se elaboró un acta para la verificación de las constataciones 

física de las existencias y bienes de larga duración? 

Cada grupo una vez concluido su trabajo realizó el acta de constatación 

donde se describía las firmas de los encargados, el área asignada, los 

bienes constatados y las observaciones 

detectadas. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-11 BAJA DE BIENES POR 

OBSOLESCENCIA, PÉRDIDA, ROBO O HURTO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

1. ¿Dentro de la entidad se generaron bajas de bienes por 

obsolescencia, pérdida, robo o hurto? 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Durante el año 2017, dentro de la 

entidad no se generaron baja de bienes por obsolescencia, pérdida, robo 

o hurto. En este año (febrero 2019) se están preparando los documentos 

para dar de baja a todos los activos que han terminado su vida útil. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-12 VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

1. ¿La entidad emitió un reglamento para venta de mercadería, 

bienes y servicios? 

Fecha: 04/02/2019 
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La entidad cuenta con un mercado en el que se arrienda puestos a 

comerciantes, de igual forma en el terminal se arrienda puestos. El 

orquideario es un atractivo en el que se venden entrada a los visitantes, 

dispone, además, de piscina, gimnasio, sauna e hidromasaje. 

Cada uno contó con su reglamento, en el que se especificó el costo del 

servicio, las obligaciones y los derechos de las personas que lo utilizaron. En 

caso del orquideario, piscina, sauna e hidromasaje se establecen los 

horarios de atención y se fija el valor de la entrada considerando la edad y 

personas con capacidades especiales.  
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-13 MANTENIMIENTO DE BIENES 

DE LARGA DURACIÓN  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

1. ¿La entidad tuvo diseñado programas de mantenimiento 

preventivo y correctivo de los bienes de larga duración? 

En la entidad se preparó anualmente dos planes de mantenimiento 

preventivo y correctivo, el uno fue para vehículos y maquinaria pesada y el 

Elaborado por: Tania Ramón 
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otro es para los equipos informática. Los responsables de la ejecución 

fueron el jefe de talleres y el director de informática respectivamente.  

No se establecieron controles para medir la eficiencia de los programas y el 

cumplimiento de los objetivos.  
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-14 BIENES PROCEDENTES DE 

REGALOS O PRESENTES DE TIPO INSTITUCIONAL  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

1. ¿Existió en la entidad algún sistema de control interno para la 

administración de los bienes provenientes de regalos o 

presentes de tipo institucional? 

La entidad no dispuso de un reglamento para administrar bienes 

provenientes de regalos o presentes de tipo institucional. 
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2. ¿Los encargados del control de estos bienes informaron a la 

máxima autoridad en forma trimestral sobre el cumplimiento de 

la presente norma? 

Al no existir el reglamento, no se puede presentar informes de su 

cumplimiento. 
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 407-01 PLAN DE TALENTO HUMANO  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE TALENTO HUMANO 

1. ¿La entidad contaba con un plan para de talento humano? 

La entidad durante el año 2017 realizo el plan de talento humano, para su 

elaboración se basó en las funciones de cada departamento, competencias, 

número de personal, preparación en de cada uno y en la evaluación de 

competencias del año anterior. 

2. ¿Para la elaboración de los planes se observó la normativa 

vigente relacionada con la administración de Talento Humano? 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Para elaborar los planes se consideró la normativa emitida para el sector 

público ecuatoriano y las disposiciones internas relacionadas con la 

administración de talento humano. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 407-02 MANUAL DE CLASIFICACIÓN 

DE PUESTOS   

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE TALENTO HUMANO 

1. ¿La entidad contó con manual de Clasificación de Puestos? 

La entidad aprobó el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación 

de Puestos del GAD Municipal de Nabón, basado en la estructura 

organizacional por procesos el 21 de abril de 2017. El manual contiene la 

descripción de tareas, responsabilidades, requisitos de todos los puestos. 

Elaborado por: Tania Ramón 
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La definición del puesto considera la 

misión y los servicios que presta la 

entidad. 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 407-03 INCORPORACIÓN DE 

PERSONAL   

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE TALENTO HUMANO 

1. ¿El GAD seleccionó al personal tomando en cuenta los 

requisitos exigidos en el Manual de Clasificación de Puestos y 

considerando los impedimentos legales y éticos? 

Para seleccionar el personal a ocupar una vacante lo primero que se revisó 

es el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos de la 

entidad, los aspirantes que cumpla con todos los requisitos y haya obtenido 

el mejor puntaje en las demás pruebas fue el elegido.  

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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2. ¿El ingreso de personal a la entidad se efectuó previa 

convocatoria, evaluación y selección? 

La entidad efectúo la convocatoria, en la que se especificó el perfil que debe 

cumplir el aspirante, posterior a eso se realizaron las evaluaciones que 

permitieron seleccionar al aspirante mejor preparado. 

3. ¿Se realizó concursos de méritos y oposición? 

La entidad durante el año 2017, realizo tres concursos de méritos y 

oposición para diferentes áreas. El proceso se llevó de acuerdo a la 

normativa vigente. 

4. ¿En la Unidad de Administración de Talento Humano se 

conservó la información del proceso de selección realizado, así 

como de los documentos exigidos al aspirante? 

La información se encuentra archivada en carpetas, y estas guardadas en 

cartones para evitar algún tipo de daño. En las carpetas consta la fecha del 

concurso, el número se aspirantes, los datos de cada uno, las preguntas 

utilizadas en la evaluación y el puntaje obtenido por ellos. Entre estos 

documentos también están los nombres de los servidores que integraron la 

comisión para evaluar a los postulantes y el acta de declaratoria de ganador. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 407-04 EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE TALENTO HUMANO 

1. ¿Se evaluó periódicamente las competencias y destrezas del 

personal del GAD? 

La entidad realiza evaluaciones de manera anual, los temas de la evaluación 

se relacionan con el área en la cual el servidor desempeña sus funciones. 

En el año 2017 no se realizaron evaluaciones de competencias y destrezas 

del personal porque se generaron cambio en la normativa del sector público 

que dificulto su interpretación e imposibilito a la entidad realizar la 

evaluación.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 407-05 PROMOCIONES Y ASCENSOS 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE TALENTO HUMANO 

1. ¿La Unidad de administración de Talento Humano propuso un 

plan de promociones y ascensos para las servidoras y 

servidores de la entidad? 

Dentro de la entidad no existió un plan de promociones y ascenso de 

servidores.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 407-06 CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

CONTINUO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE TALENTO HUMANO 

1. ¿En la entidad existió un plan de capacitación del personal? 

La entidad formulo el plan anual de capacitación para el personal, los temas 

se eligieron en base a las deficiencias encontradas en la evaluación de 

competencias y destrezas realizadas el año 2016. 

Además, de las capacitaciones programadas y contratadas por la entidad, 

los servidores asistieron a capacitaciones gratuitas realizadas por otras 

organizaciones. En este tipo de capacitaciones se designó al servidor 

dependiendo del tema planteado por la organización que brinda la 

capacitación.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 407-07 ROTACIÓN DE PERSONAL 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE TALENTO HUMANO 

1. ¿La Unidad de administración de Talento Humano y los 

directivos de la entidad establecieron acciones orientadas a la 

rotación de las servidoras y servidores? 

Dentro de la entidad no existieron acciones orientadas a la rotación de 

servidores. 

2. ¿La rotación de personal se realizó dentro de períodos 

preestablecidos? 

No existió rotación de personal. 

3. ¿La rotación de personal se realizó con criterios técnicos y en 

áreas similares? 

No se han establecido criterios para la rotación de personal. 

Elaborado por: Tania Ramón 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 407-08 ACTUACIÓN Y HONESTIDAD DE LAS 

SERVIDORAS Y SERVIDORES 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: MÁXIMA AUTORIDAD 

1. ¿La máxima autoridad, los directivos y demás personal de la 

entidad, cumplieron e hicieron cumplir las disposiciones legales 

que rigieron las actividades institucionales?  

Todos los servidores desde que inician sus labores tienen la obligación de 

observar la normativa relacionada con sus actividades y las que rigen al 

sector público en general.  

Está obligado a cumplir tanto con la normativa externa como interna.  

2. ¿La máxima autoridad, los directivos y demás personal de la 

entidad se abstuvieron de recibir algún beneficio directo o 

indirecto por el cargo que desempeñan?  

En base a los principios planteados en el Código de Ética de la entidad, 

todos los servidores estuvieron obligados a prestar su ayuda a compañeros 
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y personas externas cuando estas se lo soliciten y siempre que este a su 

alcance sin esperar nada a cambio.  

3. ¿La máxima autoridad, los directivos y demás personal de la 

entidad evitaron intervenir en asuntos en los que tengan 

conflictos de interés personal hasta el segundo grado de afinidad 

o cuarto de consanguinidad? 

En el 2017 no se ha generado ningún tipo de conflicto. Pero cuando se 

genera alguno, en el cual tienen que intervenir servidores de la entidad, lo 

primero que se observa para designar al servidor es el tipo de relación con 

las personas relacionadas en el conflicto a fin de evitar altercados o malas 

interpretaciones por el parentesco. Se busca un servidor totalmente lejano y 

se lo designa. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 407-09 ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL 

PERSONAL 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE TALENTO HUMANO 

1. ¿La administración de personal de la entidad estableció los 

procedimientos y mecanismos apropiados para controlar la 

asistencia y permanencia de las servidoras y servidores en el 

lugar de trabajo? 

Dentro del mecanismo para contralar la asistencia de los servidores 

estuvieron el reloj biométrico, controles flash que consistente en visitas 

realizadas por la persona encargada de talento humano a los puestos de 

trabajo en horas laborables para constatar su presencia en el lugar, para 

dejar constancia de tal actividad el servidor firma un registro realizado por 

estos fines en el que se detalla el nombre, fecha y hora de la visita.  

Otro mecanismo es la hoja de actividades que se utilizó para los servidores 

que realizaron actividades fuera de las oficinas municipales. En las hojas se 

detalló el nombre del servidor, la fecha, el lugar designado y las actividades.  
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2. ¿Los jefes inmediatos controlaron la presencia física del 

personal de su unidad, durante la jornada laboral y el 

cumplimiento de las funciones del puesto asignado? 

Los jefes si controlaron la asistencia del personal que está bajo su cargo, 

pero no se generaron actas u otro 

documento que respalde este hecho.  
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 407-10 INFORMACIÓN ACTUALIZADA DEL 

PERSONAL 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE TALENTO HUMANO 

1. ¿Los expedientes del personal contenían la documentación 

general, laboral y profesional de cada una de las servidoras y 

servidores? 

Cada servidor tuvo una carpeta en la constó su documentación general, 

laboral y profesional. Desde que el servidor ingresa se le destina una carpeta 

para estos fines y conforme él va realizando capacitaciones en las que se 

obtenga certificados se incorporan de inmediato a su documentación.  

2. ¿Los expedientes del personal contenían información 

relacionada con su ingreso, evaluaciones, ascensos, 

promociones y su retiro? 
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Dentro de las carpetas consto los 

resultados de las evaluaciones, fechas 

en las que ha solicitado vacaciones, 

permisos, contrato de trabajo, promociones y la fecha en la cual deja de 

laborar dentro de la entidad, etc.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-01 PROYECTO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS  

1. ¿Para implementar un proyecto, la entidad realizó los estudios de 

preinversión e inversión? 

Previo a realizar alguna inversión la entidad si realizo los estudios de 

preinversión e inversión, esto ayudó a determinar la viabilidad del proyecto. 

En las inversiones grandes la entidad contrato los servicios de consultoría 

para que se estudie a mayor detalle todos los aspectos relacionados con la 

futura inversión.  

2. ¿Cuándo alguna obra entró en operación la entidad en forma 

simultánea implementa el plan y el programa de mantenimiento? 

Fecha: 17/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 



 
     

  

 
332 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.E 

N°73 

1/1 

Dentro de los estudios de consultoría se consideró el plan de mantenimiento 

para la obra a construir.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-02 ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN DE 

LOS PROYECTOS 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO  

1. ¿En los estudios de preinversión participaron profesionales con 

la preparación y conocimientos suficientes? 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Los servicios de consultoría se 

contrataron mediante la Pagina del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, se evaluaron las ofertas 

presentadas por los interesados. La entidad designo una comisión de 

profesionales para que se encargue de revisar las diferentes ofertas y 

seleccionar al que cumpla con todas las especificaciones planteadas en los 

pliegos realizados para el efecto. De esta forma garantizamos que el 

contratista cuente con personal profesional. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-03 DIAGNÓSTICO E IDEA DE UN 

PROYECTO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

1. ¿La entidad para desarrollar un proyecto elaboró un diagnóstico, 

donde se defina claramente el problema por solucionar, la 

necesidad por satisfacer, los bienes y servicios a ofrecer, 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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quiénes se ven afectados, el impacto en el medio ambiente, y las 

alternativas de solución? 

Para ver si en necesaria la inversión si se realizó un estudio de la demanda, 

determinamos el número de personas afectadas y el número de personas 

beneficiadas en caso de realizar la inversión. Básicamente en el municipio 

para desarrollar un proyecto en nuestras comunidades se empieza con el 

oficio por parte de la comunidad solicitante, luego se designa a servidores 

relacionados con el tema solicitado para que realicen estudios que ayude a 

determinar la necesidad y la factibilidad de realizar una inversión.  

Cuando de la visita de los técnicos se determina que efectivamente es 

necesaria realizar una inversión en esa comunidad empieza el trabajo de la 

entidad, se encarga de todo el proceso hasta la terminación y entrega de la 

obra a los beneficiarios. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-04 PERFIL DEL PROYECTO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

1. ¿Cuándo la entidad desarrolló un proyecto se elaboró el perfil, 

identificando beneficios y costos, aspectos legales, 

institucionales o de cualquier otra índole que pudo afectar? 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Antes de iniciar con la construcción de 

un proyecto la entidad si se aseguró de 

contar con todos los documentos 

necesarios, dentro de esto estuvo el presupuesto y todos los requisitos 

exigidos por los entes reguladores. Con esto se evitaron inconvenientes 

durante el proceso de construcción. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-05 ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS  

1. ¿En el estudio de pre factibilidad del proyecto se estudió los 

siguientes aspectos: su marco legal; la tecnología por emplear y 

sus implicaciones, el estudio técnico y las normas técnicas; su 
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impacto socio-económico y un estudio del impacto del proyecto 

sobre el ambiente? 

Dentro de los estudios si constaron todos esos aspectos. 

2. ¿Para aquellos proyectos socialmente rentables como proyectos 

de salud, educación, justicia, etc., pero cuyos beneficios son 

difíciles de medir y valorar, la entidad empleó el criterio costo-

efectividad para establecer cuál es la mejor alternativa o 

solución? 

Durante el 2017 no se implementó ningún proyecto relacionado con salud, 

educación o justicia. La entidad cuenta con este tipo de proyectos, pero 

implementados varios años atrás, para los cuales en esos tiempos entonces 

si se realizaron los estudios necesarios. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-06 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿En el estudio de factibilidad, la entidad definió para la 

alternativa seleccionada, el flujo financiero y la programación de 

las actividades por ejecutar? 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Sí, dentro de los estudios constó el presupuesto necesario para la ejecución, 

cronograma de las actividades a ejecutarse y los tiempos necesarios para 

cada actividad.  
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DE CONTROL INTERNO – 408-07 EVALUACIÓN FINANCIERA Y SOCIO-

ECONÓMICA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿La entidad determinó la rentabilidad del proyecto utilizando 

indicadores privados y sociales tales como el VAN o Valor Actual 

Neto; la TIR o Tasa Interna de Retorno; la razón Beneficio/Costo 

(B/C) y el Período de Retorno de la Inversión? 
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Todas las inversiones realizadas en el año 2017 por la entidad fueron en 

comunidades, son todos proyectos sociales. No se realizan inversiones en 

proyectos de los cuales se pueda obtener retorno apenas empiezan a 

funcionar.    
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DE CONTROL INTERNO – 408-08 DISEÑO DEFINITIVO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿En la etapa de diseño definitivo se elaboró en detalle todos los 

documentos y planos constructivos necesarios para llevar a 

cabo la construcción o ejecución y puesta en operación del 

proyecto? 

Para empezar con la construcción si se prepararon todos los documentos 

necesarios. Los planos fueron la principal herramienta para empezar con la 
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ejecución, así que antes de iniciar se revisaron que estén listos, que no falte 

ningún detalle, que estén bien especificados, etc. 

2. ¿El trabajo de los profesionales actuantes en el diseño definitivo 

fue consignado, de la forma más completa posible, en una 

memoria de cálculo y en una memoria descriptiva? 

Todo el trabajo de los profesionales que intervinieron en el proceso de 

diseño y en las demás etapas de conservó dentro de las oficinas de la 

entidad.  

El diseño definitivo contó con una memoria de cálculo y en una memoria 

descriptiva que permanece junto con la demás información relacionada con 

el proyecto. 
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PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿Los planos de construcción contenían la información gráfica y 

escrita necesaria para la ejecución de la obra? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 18/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Dentro de los planos se incluyó la 

información gráfica y escrita requerida 

para la ejecución del proyecto. Durante 

la ejecución no se presentaron inconvenientes con la interpretación de los 

planos, siempre se exige como entidad contratante que estos estén con el 

detalle suficiente.  
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PROYECTOS 

Fecha: 18/01/2019 
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1. ¿La entidad elaboró los documentos de condiciones generales y 

especificaciones técnicas? 

La entidad elaboro el documento de condiciones generales, se revisó con el 

contratista y una vez acordado los términos descritos en el mismo se lo 

firmó. Obligándose las dos partes a 

cumplir con los términos descritos. 
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿La administración calculó el presupuesto detallado de la obra?  

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 21/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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La entidad desarrollo el presupuesto detallado de la obra, para lo cual 

consideró precios unitarios, precios totales y cantidades requeridas. Esto 

ayudo a establecer el costo total del proyecto y estudiar la posibilidad de si la 

obra se realiza por administración directa o contrato. 

2. ¿Cuándo cualquier obra fue ejecutada por administración 

directa, la entidad elaboró el flujo de caja tomando en cuenta el 

presupuesto junto con el programa de trabajo? 

Para las obras que se ejecutan por administración directa se consideró las 

actividades a realizar y se designó el presupuesto correspondiente.  
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿La Administración preparó un programa de avance físico de la 

obra? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 21/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Sí, la entidad midió el avance físico de las obras antes de liquidar las 

planillas presentadas por los contratistas, dentro de los informes para 

liquidar las planillas consta un ítem el que se detalla el porcentaje de avance 

de la obra, este porcentaje es verificado por el Administrador del contrato y 

el Jefe de Fiscalización, mismos que en caso de detectar atrasos irregulares 

que sean atribuibles al contratista deben realizan las gestiones necesarias 

para solucionarlo.   

2. ¿La entidad tenía un método de programación por redes de 

actividades para definir el plazo de ejecución de la obra? 

La entidad utilizo el diagrama de Gantt para definir el plazo de ejecución de 

la obra. 
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿La entidad para seleccionar la modalidad de ejecución comparó 

los requerimientos de recursos para la ejecución de la obra con 

los que tiene disponibles? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 21/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 

Elaborado por: Tania Ramón 
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La entidad antes de determinar la 

modalidad de ejecución de la obra 

consideró los recursos disponibles con 

los que contaba. Dentro de la consideración están: materiales, recursos 

humanos, maquinaria, entre otros.  
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

Fecha: 21/01/2019 
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1. ¿Cuándo la entidad ejecutó cualquier obra con sus propios 

recursos, observó las especificaciones, el programa de trabajo, 

el presupuesto y flujo de caja, preparados en la fase anterior? 

Cuando se realizó una obra por administración directa siempre se estuvo 

comparando el programa de trabajo con el presupuesto asignado. El 

encargado de esta actividad fue el director asignado para supervisar la 

ejecución del proyecto. 

2. ¿Cuándo la entidad ejecutó cualquier obra por administración 

directa verificó si cuenta con la capacidad técnica necesaria, si 

los recursos disponibles son los apropiados, o si, de acuerdo 

con la disponibilidad real, hubo que modificar los planes y 

programas originales? 

Si, antes de decidir si la obra se realiza por administración directa, se realizó 

una verificación para determinar si la entidad cuenta con la capacidad 

necesaria para tal ejecución, se constataron todos los recursos disponibles 

como técnicos, económicos y otros. Y al igual como sucedió en los 

contratos, toda modificación que se realice durante el proceso de 

construcción se incorpora a los planos finales y cualquier otra novedad que 

se haya presentado durante la construcción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿Previo a iniciar el proceso de contratación de cualquier obra, la 

entidad se aseguró de contar con toda la documentación 

requerida y actualizada para iniciar con el concurso? 
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Sí, antes de iniciar con el proceso de contratación, los servidores 

encargados de desarrollar el proceso se aseguraron que la documentación 

este completa. Esto permitió llevar el 

proceso de forma transparente.  
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿Se designó un administrador del contrato en proyectos que 

involucren la ejecución de obras civiles y equipamiento o en 

ejecución de varias obras de la misma naturaleza? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 21/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Sí, en todas las obras que se ejecutaron por contrato se designó un 

administrador. 
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿El administrador del contrato intervino en las actas de entrega 

recepción provisional, parcial, total y definitiva? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 22/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Si, el administrador de contrato siempre 

intervino en las actas de entrega 

recepción de obras, es parte de sus 

obligaciones. 
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿El Jefe de Fiscalización evaluó los controles de calidad, avance 

físico y avance financiero de la obra? 

Fecha: 22/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Si, el Jefe de Fiscalización siempre estuvo al pendiente de todo el proceso 

de construcción, de los materiales usados, el presupuesto, el avance de la 

obra, el personal con el que trabaja el contratista, los planos, etc.  

2. ¿El Jefe de Fiscalización se aseguró que el contratista disponga 

del personal técnico con la suficiente preparación, el empleo de 

materiales, equipos y maquinaria, en la cantidad y calidad 

estipuladas en los planos y especificaciones? 

Durante la evaluación de las ofertas presentadas por los contratistas se 

evaluó que cumplan con todos los requerimientos para la ejecución de la 

obra. 

3. ¿El Jefe de Fiscalización coordinó las pruebas finales de 

aceptación y la entrega de la obra para su entrada en operación? 

Si, se encargó de realizar todas las pruebas para determinar si la 

construcción cumple con las especificaciones planteadas en los planos, en 

caso de encontrar algún inconveniente se pide la solución del mismo al 

contratista caso contrario se procede 

con la entrega. 
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 22/01/2019 
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1. ¿El Fiscalizador evaluó el grado de cumplimiento del programa 

de trabajo en el área bajo su cargo? 

Si, elaboró informes de ejecución de la obra, en los cuales se determina el 

porcentaje e avance.  

2. ¿El Fiscalizador verificó la exactitud de las cantidades incluidas 

en las planillas presentadas por el contratista y calcula los 

reajustes correspondientes a las mismas? 

No de esto se encargó el Jefe de Fiscalización, antes de cancelar los valores 

de las planillas, se revisaron cada valor incluido dentro de las mismas, se 

comprobó la cantidad de ejecución y tiempo. Cuando existieron 

inconvenientes entre la información que presentaba el Jefe de Fiscalización 

y el contratista, estos se reunieron y solucionaron tal percance. Los más 

comunes fueron errores de cálculo de valores, descripción y 

especificaciones.  

3. ¿El Fiscalizador efectuó el finiquito o liquidación económica de 

las obras a su cargo? 

Cuando la obra finalizo se realizó la liquidación económica de la obra. Esta 

actividad estuvo a cargo del Jefe de Fiscalización y fue supervisada por el 

administrador de contrato. 
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Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 22/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 



 
     

  

 
352 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.E 

N°92 

1/2 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿En el lugar de la obra permaneció los siguientes documentos: 

copia del contrato de construcción, los planos constructivos, las 

especificaciones técnicas, generales y específicas, el programa 

de ejecución autorizado, con indicación de los recursos 

requeridos por actividad, el libro de obra,  correspondencia 

cruzada entre fiscalización y contratista, resumen del estado 

financiero de la obra, de las facturas tramitadas por avance de 

obra, reajustes, obras extraordinarias y  estadística del resultado 

de las pruebas del laboratorio? 

En el lugar de la obra siempre permanecieron los documentos que contenían 

información sobre la misma. Eso permitió que en caso de dudas se evite 

pasatiempos yendo a buscar la información en otro lugar. Dentro del Cantón 

por lo general las construcciones están alejadas al centro por lo que es 

indispensable que la información se 

encuentre en el lugar de construcción.  
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ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿El libro de obra contuvo una reseña cronológica y descriptiva 

de la marcha progresiva de los trabajos de construcción y sus 

pormenores? 

Sí, en el libro de obra se anotaron todas las actividades que se realizaron 

durante el proceso constructivo, consta la marcha progresiva de la 

construcción y cualquier inconveniente que se haya producido.  

2. ¿Al iniciar la construcción el Jefe de Fiscalización o fiscalizador 

encargado del libro de la obra escribió la fecha de inicio, el 

nombre, el cargo y la firma de los profesionales que participaron 

en la obra? 

En el libro se hizo constar la fecha de inicio, el nombre, el cargo y la firma de 

los profesionales relacionados. 

El formato del libro de obra llevó impreso el nombre del proyecto, numero de 

contrato, nombre del contratista, entre otros.  

3. ¿Las anotaciones en el libro de obra iniciaron con la fecha y 

terminó con su firma del responsable? 

Si, todas las anotaciones del libro de obra empezaron con la fecha y 

terminaron con la firma de los responsables.  

4. ¿En el libro de obra constaron todos los cambios y/o acciones 

que se han dado durante el proceso de construcción de la obra? 

Si, dentro del libro de obra se registraron todos los cambios que se han 

presentado durante la ejecución. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-22 CONTROL DEL AVANCE FÍSICO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿Dentro del contrato se han establecido sanciones aplicables al 

contratista en caso de que incumpla con lo propuesto? 
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Si, dentro del contrato de condiciones generales se describió las sanciones 

para el contratista, en caso de que incumpla los términos acordados.  
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-23 CONTROL DE CALIDAD 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿Cuándo se presentó algún problema con la calidad de la obra se 

registró el hecho en el libro de obra y se tomó las acciones 

necesarias para corregirla? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 23/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Todos los eventos, acciones o pormenores que se presentaron durante la 

ejecución de la obra se hicieron constar dentro del libro de obra.  

Cuando se presentaron inconvenientes o problemas el Jefe de Fiscalización 

implementó las acciones necesarias para solucionarlo, esto previo acuerdo 

con al administrador del contrato. 

Para asegurar la calidad de los materiales, se pidió que todos los 

proveedores cuenten con certificado 

de calidad. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-24 CONTROL FINANCIERO DE LA OBRA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS  

1. ¿El Jefe de Fiscalización llevó el control del presupuesto 

asignado a la obra? 

El Jefe de Fiscalización revisó el presupuesto asignado a la obra, controló 

comparando con el porcentaje de avance físico.  

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 23/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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2. ¿Se hizo coincidir los cortes entre avance físico y el avance 

financiero? 

Se comparó el avance físico y el monto ejecutado previo a liquidar las 

planillas.  

3. ¿El Jefe de Fiscalización evaluó el cumplimiento de los plazos 

para los pagos de planillas? 

Sí, una vez que el contratista presentó las planillas, el Jefe de Fiscalización 

las reviso y pasó un informe al Administrador del contrato, para que este 

posteriormente remita tal información a la máxima autoridad para que se 

procede con el pago. Y, cuando se detectaron inconsistencias, previo a 

cancelar le valor de las planillas se 

resolvió tales inconsistencias.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-25 INCIDENCIA DE LA LLUVIA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿Cuándo las labores se suspendieron a causa de la lluvia, se 

hizo constar en el libro de obra o en un registro la fecha en la 

cual se presentó esa condición, cuáles trabajos se suspendieron, 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 23/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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a qué hora y por cuánto tiempo, en qué medida fueron afectados 

y se exponen las razones por las cuales no se pudo continuar? 

Si, dentro del libro de obra se hizo constar las suspensiones de actividades a 

causa de la lluvia, el tiempo de suspensión y la fecha de levantamiento de tal 

suspensión. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-26 MEDICIÓN DE LA OBRA EJECUTADA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿La administración antes de cancelar las planillas por avance de 

obra u otorgar desembolsos, se aseguró de contar con los 

respectivos documentos de respaldo, aprobados por las 

servidoras y servidores autorizados? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 23/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Previo a cancelar las planillas si se 

revisaron los valores presentados, 

detalles, medidas y el presupuesto 

ejecutado, se revisó también que estén todos los documentos de sustento, 

entre los cuales constó el certificado de que el contratista cancelo los valores 

correspondientes de su personal en el IESS. 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-27 PRÓRROGAS DE PLAZO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿Para conceder prórroga de plazo, la entidad se aseguró de que 

el contratista haya presentado la solicitud de prórroga? 

Para conceder prorroga el contratista presento la solicitud de tal petición, 

dentro de esta se detallaba los motivos y el tiempo solicitado. 

Fecha: 23/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Dentro de la entidad, la máxima autoridad es la que concedió la prórroga de 

plazo, previa consulta con el Administrador de contrato y Jefe de 

Fiscalización. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-28 PLANOS DE REGISTRO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS  

1. ¿Las modificaciones que se realizaron en la obra se incorporan 

en los planos finales de construcción? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 23/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Todas las modificaciones que se 

realizaron durante el proceso de 

construcción se plasmaron dentro de 

los planos finales. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-29 RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿El constructor o contratista comunicó por escrito, al Jefe de 

Fiscalización, la finalización de las obras a su cargo, para que 

proceda a su recepción? 

Fecha: 24/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Si, el constructor comunico por escrito la finalización de la obra, el oficio fue 

dirigido al Jefe de Fiscalización. 

2. ¿La entidad designó una comisión para la recepción de las 

obras? 

Para todas las recepciones de obras la máxima autoridad designó comisión 

3. ¿En el proceso de revisión de las obras para su recepción, sea 

provisional o definitiva y en la suscripción del acta estaban 

presentes las partes interesadas? 

Las actas se suscribieron en presencia y total acuerdo entre las partes 

interesadas, dentro de las actas esta información de antecedentes, 

condiciones generales, cantidad de obras, liquidación económica, liquidación 

de plazos y por ultimo constancia que la obra se recibe a satisfacción o no y 

si es no se especifican las causas.   
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-30 DOCUMENTOS PARA OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿El diseño definitivo del proyecto se remitió a las unidades de 

operación y mantenimiento? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 24/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Los diseños definitivos de los proyectos los tienen las comunidades 

beneficiarias o las unidades que se encargaran de la operación y posterior 

mantenimiento.  

2. ¿Las unidades encargadas de efectuar la operación o el 

mantenimiento de las obras construidas, elaboraron sus 

respectivos planes, programas y presupuestos de trabajo? 

Se pidió a las unidades encargadas de la operación y el mantenimiento que 

realicen sus programas de trabajo, en el cual debían contemplar 

presupuesto, actividades y el período 

de realización. 
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DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-31 OPERACIÓN 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿La entidad para efectuar la programación de la operación de 

una obra consideró: el tipo y la calidad del bien o servicio que se 

desea brindar, el comportamiento del mercado en que se 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 24/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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colocará el bien o servicio, las características de las obras 

mediante las cuales se presta el servicio o se produce el bien, la 

experiencia de la institución o de otras instituciones en obras 

similares, los recursos necesarios y los factores externos que 

inciden en la operación de la obra?  

Sí, la entidad para realizar el programa de operación consideró la naturaleza 

de la obra, ubicación, nivel de complejidad, aspectos técnicos ubicación, etc.  

La experiencia fue una base para elaborar la programación sobre todo en 

obras de naturaleza similar, también se tomó en cuenta recomendaciones de 

otras entidades o de los técnicos que por su trabajo tienes conocimiento y a 

veces realizan sugerencias. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-32 MANTENIMIENTO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿La entidad prestó el servicio de mantenimiento a los bienes y 

obras públicas a su cargo? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 24/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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La entidad presto los servicios de mantenimiento solo a las vías a su cargo. 

Para los demás bienes se realiza una programación pero en el año 2017 no 

se les realizo mantenimiento. 

2. ¿La entidad designó el presupuesto para mantenimiento? 

El mantenimiento de las vías conto con su presupuesto.  
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DE CONTROL INTERNO – 408-33 EVALUACIÓN EX-POST 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿Durante la etapa de operación se comparó periódicamente los 

ingresos y costos reales con los ingresos y costos previstos en 

los estudios de preinversión? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 25/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Durante el año 2017 solo se realizaron 

obras de inversión social, son obras 

que no ofrecen rentabilidad por ende no 

se puedo realizar comparaciones de costos reales e ingresos. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 408-34 CONSULTORÍA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y 

PROYECTOS 

1. ¿La entidad contrató el servicio de consultorías para los 

proyectos? 

La entidad durante el año 2017 si contrato los servicios de consultoría previo 

a la realización de algún proyecto. Dentro del acuerdo firmado con el 

contratista constó la asesoría periódica durante la construcción del proyecto. 

Fecha: 25/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Para elegir la empresa constructora se siguió todo el proceso establecido en 

las diferentes normas del sector público 

ecuatoriano. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-02 ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD 

AMBIENTAL 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿La Unidad de Gestión Ambiental estuvo conformada con 

especialistas en varias disciplinas y con conocimientos 

ambientales en el área de su respectiva competencia?  

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 25/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Dentro del Municipio no existió una unidad exclusiva de Gestión Ambiental, 

el municipio contó con el departamento de planificación y proyectos y dentro 

de este estuvo un técnico encargado de los temas ambientales. 

 El departamento de planificación y proyectos sí estuvo integrado por varios 

especialistas y para tratar temas ambientales y de considerarse necesario se 

realizaron reuniones entre ellos, o solo entre el técnico encargado de medio 

ambiente y el director del departamento. El técnico encargado de ambiente 

llevó adelante los procesos pero antes se consultó cualquier decisión con los 

demás miembros del departamento o servidores relacionados con el tema. 

2. ¿La Unidad de Gestión Ambiental coordinó los procesos de 

participación ciudadana en proyectos y/o programas que planee 

ejecutar la entidad? 

Previo a realizar un proyecto se socializó con los habitantes relacionados 

con el proyecto las afectaciones que puede traer el mismo para el medio 

ambiente, también se puso a su consideración las posibles alternativas para 

solucionarlo. Dentro de esta socialización se permitió a la comunidad realizar 

recomendaciones de las posibles soluciones para disminuir el daño al medio 

ambiente o cambios en el proceso de construcción que disminuyan las 

afectaciones. 

Además de esto el Municipio realizó varias reuniones anualmente en el salón 

del pueblo a la cual estuvieron invitados todas las personas que deseaban 

participar, ahí se trató lo temas ambientales que se desarrollaran a nivel del 

cantón.  

3. ¿La Unidad de Gestión Ambiental apoyó a la alta dirección en la 

toma de decisiones, relativas a gestión ambiental de la entidad, 

planeación y ejecución de proyectos y obras que necesariamente 

ocasionan impactos ambientales? 

La máxima autoridad realizó reuniones semanales con los directores 

departamentales, en las cuales se plantearon las actividades a desarrollarse, 
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el avance de las actividades que se está desarrollando y los resultados de 

las actividades realizadas. Además, de esto cuando se consideró necesario 

se reunió con ciertos servidores para tratar temas específicos, se analizaron 

desde su planteamiento inicial hasta su terminación, dentro de estas 

reuniones está el área de ambiente.  

4. ¿La Unidad de Gestión Ambiental realizó los Estudios de Impacto 

Ambiental, Auditoria Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental? 

Para los proyectos que implemento la entidad, se realizaron los estudios de 

Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental, no se han realizado 

auditorías ambientales. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-03 GESTIÓN AMBIENTAL EN 

PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿El Director de la unidad se responsabilizó del proceso de 

licenciamiento ambiental? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 25/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 

Elaborado por: Tania Ramón 
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El director de la Unidad fue el 

encargado de realizar todos los 

procesos de licenciamiento ambiental 

que se requieran dentro de la entidad. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-04 GESTIÓN AMBIENTAL EN 

PROYECTOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿La Unidad de Gestión vigiló y tomó partida en los proyectos de 

saneamiento ambiental que desarrolló la entidad en las fases de 

Fecha: 25/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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planeación, factibilidad, licenciamiento ambiental, aprobación, 

contratación, ejecución, operación y mantenimiento? 

La entidad es parte de la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo 

Integral de la Cuenca del Jubones (EMMAICJ), que se encarga de la 

recolección, limpieza, tratamiento y disposición de los desechos sólidos. 

También dispone de una planta de tratamiento de aguas residuales.  

De lo anterior y de los proyectos en todas sus fases la Unidad de Gestión 

observó y observa que se desarrollen e implemente en los mejores términos, 

para lograr el máximo beneficio para la 

población.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-05 GESTIÓN AMBIENTAL EN LA 

PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿En el ámbito de competencia de la entidad pública, la Unidad de 

Gestión Ambiental emprendió acciones para prevenir daños 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 28/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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ambientales, proteger, investigar, recuperar y restaurar el 

patrimonio natural? 

Dentro del territorio del Cantón habita el cóndor símbolo del escudo 

ecuatoriano, el Municipio cuenta desde hace algunos años atrás con un 

programa de protección para esta especie. 

Dentro de las capacitaciones a la ciudadanía se han incluido temas de 

forestación, se mantiene convenios con las comunidades para proteger los 

vertederos de agua dulce con plantas nativas.   

Para rescatar el patrimonio cultural se han desarrollado concursos, en el año 

2017 se desarrolló el concurso cuentos y leyendas, donde participaron niños 

pertenecientes a las unidades educativas del Cantón.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-06 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

CUMPLIMIENTO DE TRATADOS INTERNACIONALES PARA 

CONSERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿En el ámbito de sus competencias, la entidad a través de las 

unidades de gestión emprendió acciones que fueron necesarias 

a fin de dar cumplimiento con los objetivos y compromisos 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 28/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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establecidos en los tratados internacionales con respecto a la 

gestión ambiental? 

Dentro de las acciones encaminadas por el municipio para dar cumplimiento 

a los tratados internacionales y mejorar la calidad de vida de los habitantes 

estuvieron la potabilización del agua, especies endémicas, preservación de 

bosques y plantas nativas. 

También se han implementado acciones para capacitar a los agricultores en 

el uso de fungicidas en los cultivos, el objetivo es cambiar esos fungicidas 

por remedios naturales, el cual se obtiene de la combinación de plantas. Un 

ejemplo de estas acciones es la capacitación a las diferentes comunidades 

para la elaboración biol, el cual es muy conocido por ser un excelente abono 

orgánico y, además, ayuda a eliminar las bacterias que pueden afectar la 

cosecha.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-07 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

AMBIENTE FÍSICO O NATURAL, AGUA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿La Unidad de Gestión precauteló, prevenía y protegió la 

contaminación del recurso agua, de acuerdo con la normativa 

aplicable? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 28/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Se han realizado diversas capacitaciones encaminadas a cuidar el agua de 

uso doméstico y para la agricultura (agua de riego), la clasificación de 

desechos, la reutilización, etc.  

Para precautelar el correcto procesamiento del agua potable, el Municipio 

realizó capacitaciones a los operadores de las plantas de tratamiento, para 

el agua de riego se ha capacitado a los agricultores sobre sistemas de riego, 

como el uso de aspersores y entrega de mangueras para que disminuya el 

tiempo de recorrido y se aproveche en 

los cultivos.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-08 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

AMBIENTE FÍSICO O NATURAL, AIRE PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿La Unidad de Gestión, en su accionar y en el ámbito de su 

competencia tomó acciones para preservar la salud de las 

personas, la calidad del aire, el bienestar de los ecosistemas y 

del ambiente en general? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 28/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Para la salud de las personas se realizaron capacitaciones en áreas de 

alimentación, básicamente se buscó fomentar el aprovechamiento de los 

productos que se obtienen de esta tierra, los cuales son muy reconocidos 

por su aporte nutricional, dentro de estos esta la papa, el maíz, el trigo, etc.  

Entre los principales programas realizados están los de adultos mayores y 

personas con capacidades especiales, estos programas se realizan en 

convenio con el MIESS, lo que se busca es mejorar las condiciones de vida 

de esta parte de población y de sus familiares. 

Para el bienestar del ecosistema está el convenio para el tratamiento de 

desechos sólidos, aguas servidas y capacitación en la conservación de 

bosques.   
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NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-09 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

AMBIENTE FÍSICO O NATURAL, SUELO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿La Unidad de Gestión en el ámbito de su competencia, 

propendió a controlar las prácticas inadecuadas, como el manejo 

del agua de riego, el sobre pastoreo, la eliminación o tala de 

árboles o arbustos que se desarrollan en suelos con pendientes 

pronunciadas o en los taludes de los ríos? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 28/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Se realizaron capacitaciones sobre el uso adecuado del agua, la 

conservación de bosque y también se han establecido sanciones para las 

personas que provocan la quema de los bosques o de los pajonales que 

existen dentro del cantón.  
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NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-10 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

AMBIENTE FÍSICO O NATURAL, FLORA Y FAUNA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿La Unidad de Gestión desarrolló estrategias para evitar la tala 

de bosques y proceso de deforestación de acuerdo con la 

normativa aplicable al respecto? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 29/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Dentro de esto constan las 

capacitaciones para sembrar plantas 

nativas, la reforestación de suelos y las 

sanciones establecidas para las personas que provocan incendios.  
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NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-11 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

AMBIENTE FÍSICO O NATURAL, MINERALES 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿La Unidad de Gestión en el ámbito de su competencia, controló 

el manejo, la explotación, el uso irracional y la eliminación de los 

residuos de las minas de acuerdo a la normativa vigente? 

Fecha: 29/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Dentro del cantón no existieron 

actividades mineras.  
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NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 409-12 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

AMBIENTE FÍSICO O NATURAL, ENERGÍA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

1. ¿La Unidad de Gestión analizó las dificultades que genera la 

eliminación de residuos de acuerdo a la normativa a aplicable? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 29/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Sí, para el tratamiento de desechos sólidos dentro del cantón, la entidad 

forma parte de la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo 

Integral de la Cuenca del Jubones. 
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DE CONTROL INTERNO – 410-01 ORGANIZACIÓN INFORMÁTICA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿La Unidad de Tecnología de Información estuvo posicionada 

dentro de la estructura organizacional de la entidad en un nivel 

que le permitió efectuar las actividades de asesoría y apoyo a la 

alta dirección y unidades usuarias? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 29/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 
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Sí, la Unidad realizo las actividades de asesoría tanto a la alta dirección 

como a los demás servidores, siempre cuando ellos lo solicitaron. Esta 

unidad forma parte de la estructura organizacional de la entidad y contó con 

dos profesionales que se encargaron de los temas tecnológicos de la 

entidad. 

2. ¿La Unidad de Tecnología de Información participó en la toma de 

decisiones de la organización y genera cambios de mejora 

tecnológica? 

En lo referente a cambios tecnológicos y nuevas adquisiciones tecnológicas, 

la unidad entregó las recomendaciones pertinentes en cuanto a 

características que deben cumplir las nuevas adquisiciones, de igual forma 

se nos permitió participar en reuniones realizadas por la máxima autoridad u 

otro funcionario para tratar temas relacionados con la organización de la 

entidad (no solo en temas tecnológicos) en los que pudimos dar nuestra 

opinión y sugerir recomendaciones 

para mejorar le gestión de la entidad.  
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DE CONTROL INTERNO – 410-02 SEGREGACIÓN DE FUNCIONES 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿Las funciones y responsabilidades del personal de tecnología 

de información y de los usuarios de los sistemas de información 

estaban claramente definidas y formalmente comunicadas? 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 30/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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Las funciones estuvieron definidas dentro del Manual de Clasificación y 

Descripción de puestos, y se nos 

comunicó mediante oficio. 
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NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-03 PLAN INFORMÁTICO ESTRATÉGICO 

DE TECNOLOGÍA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿La Unidad de Tecnología de la Información elaboró e 

implementó un plan informático estratégico para administrar y 

dirigir todos los recursos tecnológicos? 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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La entidad no contó con un plan estratégico.  

2. ¿La Unidad de Tecnología de Información elaboró planes 

operativos de tecnología de la información? 

Sí, la entidad realizó el Plan informático anualmente. 

3. ¿El plan estratégico y los planes operativos de tecnología de 

información, así como el presupuesto asociado a éstos fueron 

analizados y aprobados por la máxima autoridad? 

El Plan operativo fue aprobado por el delegado de la máxima autoridad. 
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DE CONTROL INTERNO – 410-04 POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿La Unidad de Tecnología de Información promovió y estableció 

convenios con otras organizaciones o terceros para promover y 

viabilizar el intercambio de información interinstitucional? 
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No se mantuvo convenio con ninguna 

institución para el intercambio de 

información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-05 MODELO DE INFORMACIÓN 

ORGANIZACIONAL 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿Se generó dentro de la entidad un proceso de clasificación de 

los datos para especificar y aplicar niveles de seguridad y 

propiedad? 
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Sí, el que se encargó de resguardar la información y aplicar los niveles de 

seguridad respectivos fui yo (Administrador de Sistemas Informático). Dentro 

de las medidas de protección tuvimos el uso de claves y el respaldo diario de 

información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-06 ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

TECNOLÓGICOS 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿La Unidad de Tecnología de Información definió mecanismos 

que faciliten la administración de todos los proyectos 

informáticos que ejecuten la unidad? 

Dentro de la entidad no se ejecutó ningún proyecto informático en el año 

2017. 
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2. ¿Se usó actas o documentos electrónicos legalizados para todas 

las etapas del proyecto informático? 

En el 2017 no se ejecutaron proyectos informáticos.  

3. ¿Se ha estableció un plan de control de cambios y un plan de 

aseguramiento de calidad? 

En el 2017 no se ejecutaron proyectos informáticos.  

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-07 DESARROLLO Y ADQUISICIÓN DE 

SOFTWARE APLICATIVO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿Para la adquisición de programas de computación (paquetes de 

software) se prevé en el proceso de compra como en los 

contratos respectivos, mecanismos que aseguren el 

cumplimiento satisfactorio de los requerimientos de la entidad? 

La entidad en el 2017 no adquirió paquetes de software, las adquisiciones se 

realizaron en años anteriores, para las cuales se siguieron todos los 

procesos respectivos.  
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2. ¿En los contratos que se realizaron con terceros para desarrollo 

de software se hizo constar que los derechos de autor fueron de 

la entidad contratante y el contratista entrega el código fuente? 

La entidad anteriormente compro un software desarrollado, es decir, no es 

propio ni único de la entidad.  

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-08 ADQUISICIONES DE 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿Las adquisiciones tecnológicas constataron en el plan anual de 

contrataciones aprobado de la institución o en su defecto están 

autorizadas por la máxima autoridad previa justificación técnica? 

Sí, yo (administrador de la Unidad) envié todos los requerimientos de esta 

área para formar parte del PAC anual 

de la entidad.  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-09 MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LA 

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿Se actualizaron los manuales técnicos y de usuario por cada 

cambio o mantenimiento que se realizó a los procedimientos de 

mantenimiento y uso adecuado de la infraestructura 

tecnológica? 

Se realizaron capacitaciones a todo el personal de la entidad que utilizaron 

la infraestructura tecnológica Municipal, siempre que se desarrollaron 

cambios o actualizaciones a los sistemas informáticos se realizó la 

capacitación al servidor pertinente.  

2. ¿Se elaboró un plan de mantenimiento preventivo y/o correctivo 

de la infraestructura tecnológica? 
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 La entidad desarrolló el plan anualmente, el encargado de la revisión y 

aprobación fue el delegado de la máxima autoridad (Director Administrativo) 

y de su aplicación fue el personal de esta Unidad (Unidad de Tecnologías de 

Información).  

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-10 SEGURIDAD DE TECNOLOGÍA DE 

INFORMACIÓN 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿La Unidad de Tecnología de Información, estableció 

mecanismos que protejan y salvaguarden contra pérdidas y 

fugas los medios físicos y la información que se procesa 

mediante sistemas informáticos? 

Sí, dentro de le entidad existió un espacio a la que solo accede el 

administrador de la Unidad, es donde se conservó elementos considerados 

claves para el departamento.  

Otra medida de protección fue la utilización de claves para acceder al 

sistema. En este caso el funcionario dispuso de una clave y la clave le 

habilitaba las funciones al él atribuibles, es decir, que no podían entrar al 

sistema de información total.  

También se realizaron respaldos de información diariamente.  
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2. ¿La entidad tenía un cronograma definido y aprobado para la 

obtención periódica de respaldo? 

Dentro del Plan Operativo de la entidad, se estableció que la obtención de 

respaldo de información se realiza diariamente para garantizar la integridad y 

totalidad de la información.  

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-11 PLAN DE CONTINGENCIAS 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿La Unidad de Tecnología de Información definió, aprobó e 

implementó un plan de contingencias? 

La entidad no contó con un Plan de 

Contingencias. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-12 ADMINISTRACIÓN DE SOPORTE DE 

TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿La Unidad de Tecnología de Información definió, aprobó y 

difundió los procedimientos de operación para la administración 

del soporte tecnológico? 

Sí, se realizaron capacitaciones al personal relacionado y la administración 

del soporte tecnológico las recibí únicamente yo (Administrador de la 

Unidad), por lo que no se han definido 

procedimientos de operación. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-13 MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LOS 

PROCESOS Y SERVICIOS 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿Se estableció un marco de trabajo de monitoreo y definió el 

alcance, la metodología y el proceso a seguir para monitorear la 

contribución y el impacto de tecnología de información en la 

entidad? 

La entidad no tuvo establecido un marco de trabajo de monitoreo, todas las 

actividades relacionadas con los sistemas informáticos, e infraestructura 

informática las supervise yo (Administrador de la Unidad). 

2. ¿La Unidad de Tecnología de Información presentó informes 

periódicos de gestión a la alta dirección? 

Los informes se presentaron cuando fueron solicitados por la máxima 

autoridad o cuando otro funcionario los 

solicitó.  

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 31/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 



 
     

  

 
392 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.E 

N°130 

1/1 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-14 SITIO WEB, SERVICIOS DE INTERNET 

E INTRANET 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿La Unidad de Tecnología de Información elaboró las normas, 

procedimientos e instructivos de instalación, configuración y 

utilización de los servicios de internet, intranet, correo 

electrónico y sitio web de la entidad? 

No existieron normas o procedimientos escritos, todos fueron ejecutados por 

mí como administrador de la unidad o 

en su defecto por mí auxiliar.  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-15 CAPACITACIÓN INFORMÁTICA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿Se realizó capacitaciones para el personal de tecnología de 

información y para los usuarios que utilizaron los servicios de 

información? 

Las capacitaciones se realizaron después de cada actualización o nueva 

instalación de software a los servidores pertinentes.  

Las capacitaciones que recibió el equipo informático se realizaron en base a 

las deficiencias encontradas en la evaluación de competencias y destrezas 

realizadas por el personal de talento 

humano al personal de esta área. 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 31/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 04/02/2019 



 
     

  

 
394 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.E 

N°132 

1/1 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-16 COMITÉ INFORMÁTICO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿La entidad contaba con un comité informático? 

 Dentro de la entidad no se ha creado un comité informático, los que 

realizamos las funciones de un comité informático somos los encargados de 

esta Unidad.  
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – 410-17 FIRMAS ELECTRÓNICAS 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ADMINISTRADOR DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS 

1. ¿Los servidores de la entidad utilizaban la firma electrónica? 

Dentro de la entidad la única funcionaria que tiene firma electrónica es la 

máxima autoridad, se la obtuvo en el 2015, en el 2016 se le realizaron 

actualizaciones a la información. La firma es exclusivamente para firmar 

facturas electrónicas.  

2. ¿Se actualizaban los datos de los certificados de las firmas 

electrónicas? 

La actualización de datos de la firma electrónica se realiza cada dos años, la 

última actualización fue en el año 2018. El encargado de actualizar los datos 

de la firma electrónica es el secretario del consejo. 

3. ¿Se realizó capacitaciones sobre el uso de la firma electrónica? 

Como solo existió una firma electrónica y de su monitoreo me encargue yo, 

las capacitaciones solo yo las recibí.   
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 500-01 CONTROLES SOBRE 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿Se diseñó controles para garantizar la confiabilidad, seguridad 

y una clara administración de los niveles de acceso a la 

información y datos sensibles? 

Sí, en la entidad si existieron controles que garantizaron la confiablidad y 

seguridad de la información ya que cada uno de los servidores tuvieron 

su usuario y contraseña para ingresar al Sistema ERP-CABILDO 

asignado en cada uno de los departamentos del GAD. 

 

2. ¿Los sistemas de información estaban constituidos por métodos 

para registrar, procesar, resumir e informar sobre las 

operaciones administrativas y financieras? 

Sí, la entidad contó con el Sistema ERP-CABILDO en cual fue utilizado 

para registrar, procesar, resumir y realizar informes que ayudaron a una 

correcta administración de las operaciones del GAD Municipal de Nabón. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 500-02 CANALES DE 

COMUNICACIÓN ABIERTOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿Se estableció canales de comunicación abiertos para trasladar 

información a los destinatarios dentro y fuera de la institución? 

Sí, en la entidad existió canales de comunicación abierta como el correo 

electrónico, redes sociales y página web de la institución, los cuales fueron 

utilizados de manera correcta y confiable para que la entidad pudiera 

comunicar la información a sus destinatarios internos y externos. 

 

2. ¿La entidad tenía políticas internas de comunicación? 

No existieron políticas internas de comunicación, pero yo como máxima 

autoridad determiné como se debió manejar la información entre los 

servidores en el GAD.  

 

3. ¿Los canales de información suministraron información 

suficiente en cantidad y calidad tanto para usuarios internos 

como externos? 

Sí, los canales de información que tuvo el GAD en el año 2017 estuvieron de 

acuerdo a las necesidades de cada uno de los usuarios internos y externos.  
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 600-01 SEGUIMIENTO CONTINÚO O 

EN OPERACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿La máxima autoridad, los niveles directivos y de jefatura de la 

entidad efectuaron un seguimiento constante del ambiente 

interno y externo de la entidad?  

Sí, yo como máxima autoridad envié oficios a las servidoras y servidores 

que fueron involucrados con algún hallazgo en los exámenes de la 

Contraloría General del Estado para que realicen el seguimiento de estos 

y me reenvíen para verificar si se 

realizó o no. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 600-02 EVALUACIONES 

PERIÓDICAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ENTREVISTA APLICADA A: ALCALDESA 

 

1. ¿Se estableció evaluaciones periódicas de la gestión y el control 

interno de la entidad? 

No se realizaron evaluaciones de control interno en la entidad, pero la 

Contraloría General del Estado ejecutó exámenes especiales a algunos de 

los procesos del GAD, los cuales fueron de gran ayuda para observar las 

deficiencias de los procesos o actividades y poder realizar correcciones. 

2. ¿Las disposiciones, recomendaciones y observaciones emitidas 

por los órganos de control fueron emprendidas de manera 

efectiva por la unidad a la cual están dirigidas? 

No todas las recomendaciones y observaciones fueron realizadas por parte 

de los funcionarios encargados. 

3. ¿La máxima autoridad y los directivos de la entidad determinaron 

las acciones preventivas o correctivas que conduzcan a 

solucionar problemas detectados? 

Sí, yo como máxima autoridad de la entidad llamé a reunión a los directivos 

de la entidad para discutir sobre los diferentes hallazgos encontrados en los 

exámenes especiales realizados por la Contraloría General del Estado y 

tomar acciones para mitigar los riesgos. Además, mediante oficios hice 

recordatorios a los funcionarios involucrados en los exámenes para que 

realicen las acciones de seguimiento. 
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4.4.2 Papeles de trabajo narraciones 
 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 100-01 CONTROL INTERNO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En la Evaluación del Sistema de Control Interno del GAD Municipal de 

Nabón se pudo verificar que la entidad estableció un Sistema de Control 

Interno basado en las Normas de Control Interno de la Contraloría General 

de Estado y demás normativa aplicable al sector público. Los componentes 

del Sistema de Control Interno del GAD fueron los siguientes: 200 Ambiente 

de Control, 400 Actividades de Control, 500 Información y Comunicación y 

600 Seguimiento. Sin embargo, el componente 300 Evaluación del Riesgo 

que incluye la identificación, el análisis y la respuesta a los riesgos no fue 

considerado en la entidad. No obstante, la Alcaldesa se reunió con los 

directores de cada departamento para discutir sobre los diferentes 

problemas que existieron para dar solución a estos pero de manera empírica 

sin seguir algún método o procedimiento establecidos para la administración 

de los riesgos. 

Además, se comprobó que el GAD en su mayoría de procesos o actividades 

cumplió con las Normas de Control Interno. Por otra parte, las deficiencias 

presentadas estuvieron dadas por falta de aplicación por parte de los 

servidores.  

Los siguientes papeles de trabajo evidenciaron la Evaluación de Control 

Interno al GAD, se utilizaron las técnicas de verificación ocular, verbal, 

documental y físico.    
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 100-02 OBJETIVOS DEL CONTROL 

INTERNO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

El Sistema de Control Interno del GAD Municipal de Nabón cumplió con los 

siguientes objetivos: 

 Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones se vio 

reflejado en la matriz de informe de rendición de cuentas del año 

2017. Se tomó una parte de esa matriz, la cual evidencia el avance de 

implementación de los proyectos y programas del GAD, pero se 

determinó que no todos los proyectos y programas se implementaron 

en su totalidad. 

Matriz informe de rendición de cuentas 2017 

 

 Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información 

se reflejó en los Estados Financieros de la entidad del año 2017, los 
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cuales se verificaron que la información sustenta la situación real del 

GAD Municipal de Nabón. Como evidencia se obtuvo el Estado de 

Resultados: 

Estado de resultado 2017 del GAD Municipal de Nabón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad se 

vio reflejado en que la entidad para realizar los procesos o actividades 

se basó en toda la normativa que regula el sector público. 

 Proteger y conservar el patrimonio público se reflejó mediante el 

establecimiento de normativa interna por parte de la entidad en la que 

se estableció como se debe controlar el patrimonio del GAD.  

Sin embargo, al momento de evaluar Sistema de Control Interno del GAD se 

pudo verificar que hay deficiencias en algunos procesos y actividades de la 

entidad y lo reflejados en la evaluación. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 100-03 RESPONSABLES DEL CONTROL 

INTERNO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Mediante verificación documental y verbal se pudo evidenciar que en la 

entidad los responsables del control interno fueron todos los servidores.  

 

La Alcaldesa manifestó que durante el año 2017 se realizaron reuniones 

semanales y quincenales con los directores para tratar los temas 

relacionados con las actividades que desempeñaron sus departamentos, se 

corroboró está información por medio de Memorias de las Reuniones de 

Directores Departamentales. 

 

Como evidencia se presenta una de las Memorias de las Reuniones de 

Directores Departamentales, realizada el 4 de septiembre de 2017, donde se 

trató temas relacionados con la situación de las obras, determinación de 

estrategias y acuerdos para superar los inconvenientes en el avance de 

obras y gestión administrativa, y ajustar la planificación. 
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Además, cada director con los distintos servidores de su departamento, 

realizaron reuniones previas y posteriores para comunicar los resultados 

obtenidos de los procesos deficientes del control interno. No se obtuvo la 

respectiva documentación que tales reuniones fueron realizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 02/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 



 
     

  

 
405 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P
.T

.N
 

N
°4

 

1
/4

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 100-04 

RENDICIÓN DE CUENTAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En el GAD Municipal de Nabón para realizar el proceso de rendición de cuentas la Alcaldesa conformó una Comisión 

Técnica que estuvo constituida por: 

 Director Financiero 

 Director Administrativo 

 Director de Gestión Social 

 Directora de Planificación y Proyectos 

 Jefa de la Unidad de Comunicación 

 Responsable de Sistemas  

 Secretario General 

 

 La Alcaldesa fue quien les envió un oficio a los que conformaron la Comisión Técnica de Rendición de Cuentas para que 

realicen las funciones pertinentes para el proceso. 
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Oficio para la Comisión Técnica de Rendición de Cuentas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se remitió la Resolución Referente al Proceso de Rendición de Cuentas del periodo 2017 el 4 de Enero del 2018, en la que 

se detalla todo el desarrollo de la rendición de cuentas mediante cuatro fases establecidas que describe  los tiempos de 

entrega de los informes, quienes debían participar en este proceso, cada que tiempo se realizó reuniones con las 
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diferentes personas involucradas en este desarrollo, los documentos que debían contener y otros requisitos que fueron 

indispensable para este proceso.                

Resolución Referente al Proceso de Rendición de Cuentas del periodo 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proceso de rendición de cuentas se realizó en los meses de enero, febrero, marzo y abril del 2018, donde todos los 

servidores de la entidad presentaron sus informes sobre la gestión de su trabajo ante los responsables de realizar la 

rendición de cuentas. 
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Para concluir el proceso al final el Comité Técnico realizó un informe final de rendición de cuentas, el cual fue revisado y 

aprobado en una reunión por la Alcaldesa del GAD. Posterior, toda la información de rendición de cuentas fue subida a la 

página web de la entidad para mayor información a sus usuarios. La evidencia se pudo comprobar mediante verificación 

documental, física y verbal.  

                            Aprobación de informe                                                    Página web del GAD Municipal de Nabón 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 200-01 INTEGRIDAD Y VALORES 

ÉTICOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

             Código de Ética del GAD Municipal de Nabón 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El GAD Municipal de Nabón contó en el año 2107 con un Código de Ética, el 

cual está plasmado en la Ordenanza que regula el Código de Ética de 
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Servidores, Servidoras Obreros y Obreras del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Nabón.  Está Ordenanza se puso en vigencia el 

31 de Mayo del 2013 y fue comunicado a todo el personal de la entidad. El 

Código de Ética de la entidad se encontró direccionado al comportamiento 

de los servidores para el buen desarrollo de las actividades y procesos del 

GAD.  

 

Se pudo observar que en cada departamento tenía una copia de este 

documento para cualquier consulta o duda que se tenga. Asimismo, la 

entidad mantenía un Comité de Ética que resolvió los problemas sobre 

incertidumbres del comportamiento moral de los servidores. 

 

En la Ordenanza se encontraron establecidos los principios y valores éticos 

que todo servidor de la entidad tenía que regirse para tener una adecuada 

conducta e integridad al realizar su gestión en todas sus actividades. Tanto 

la Alcaldesa como los directores ayudaron a establecer dichos principios y 

valores.  

Cada principio y valor lleva su descripción para mayor explicación a todos 

los usuarios que usan este Código. 

 

Se realizó una verificación documental, física y verbal de la evidencia que 

constituye la norma 200-01 Integración y valores éticos. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 200-02 ADMINISTRACIÓN 

ESTRATÉGICA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

El sistema de planificación del GAD Municipal de Nabón se encontró 

actualiza y en funcionamiento en el año 2017.  

 

Se evidenció que la entidad manejó su sistema de planificación mediante la 

elaboración del Plan Operativo Anual 2017 (POA), el cual fue aprobado por 

la alcaldesa, en donde participaron los directores de cada departamento y 

los concejales del GAD.  

 

Cada departamento realizó su propio POA, en las cuales constaron las obras 

a realizarse en el año 2017 con su monto, la comunidad en donde se realizó 

y las observaciones, todo esto se coordinó con los procesos y políticas del 

Sistema Nacional de Planificación, las Normas Nacional de inversión Pública 

y del presupuesto de la entidad. 

 

Plan Operativo Anual 2017-Departamento de Obras Públicas 

Obra: 
Cerramiento 
cementerio 
Monto:          
8 925,63 USD 
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Proceso de Planificación Estratégica 

 

El informe de la Asamblea Municipal donde se aprueba el Plan Operativo 

Anual 2017 no nos pudieron facilitar, pero se pudo verificar la existencia de 

la misma. 

En la entidad mensualmente se realizó reuniones que participó la máxima 

autoridad con los directores de los distintos departamentos, donde uno de 

los temas que se trató fue la evaluación y seguimiento del POA mediante 

indicadores. Además, se elaboró las actualizaciones pertinentes al Plan 

Operativo Anual mostrando los avances y observaciones que tenían cada 

uno de los proyectos, programas y actividades. 

 

Plan Operativo Anual 2017-Departameto de Obras Públicas por avance 

 

El Plan Operativo Anual 2017 se vinculó con el presupuesto 2017.  
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Para evidenciar se tomó el proyecto de la construcción del Cerramiento del 

Cementerio Hermano Miguel y se pudo visualizar que tanto en el POA 2017 

y en el Presupuesto 2017 constaba ese proyecto. 

 

 

 

Partida presupuestaria del proyecto de la construcción del Cerramiento del 

Cementerio Hermano Miguel 

PARTIDA DENOMINACIÓN PARCIAL 

367501070000100100 
CERRAMIENTO CEMENTERIO HRNO 
MIGUEL 

8 925,63 

Fuente: Presupuesto aprobado para el año 2017 del GAD Municipal de 
Nabón 
 

Toda la evidencia se recolectó mediante las técnicas de verificación 

documental, física, verbal, ocular y 

escrita. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 200-03 

POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE TALENTO HUMANO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Se pudo evidenciar que en el año 2017 para una buena administración de talento humano el GAD Municipal de Nabón se 

rigió en normas, regulaciones, manuales, reformas y prácticas, entre algunas estuvieron el Código de Trabajo (16-dic-

2005), la Ley Orgánica del Servicio Público LOSEP (06-oct-2010), el Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio 

Público (01-abr-2011), la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano (06-may-2015), la Norma 

Técnica del Subsistema de Selección del Personal (26-nov-2014), el Reglamento Interno de Administración del Talento 

Humano (09-nov-2012), el Manual de Reclutamiento y Selección del Personal (28-dic-2012), el Plan de Talento Humano 

2017 (10-nov-2016), la Primera Reforma al Plan de Talento Humano 2017 (14-feb-2017), el Plan de Capacitación 2017,  la 

Ordenanza que regula el Código de Ética de Servidores, Servidoras,  Obreros y Obreras del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Nabón (31-may-2013) y entre otras que ayudan a la regulación.  
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Estas ayudaron a las servidoras y los servidores a que tengan un apropiado desarrollo de actividades con ética, eficacia, 

eficiencia y transparencia en el año 2017, cabe recalcar algunos puntos: el Plan de Talento Humano está bien estructurado 

de acuerdo al art. 24 de la Norma Técnica Subsistema de Planificación del Talento Humano, además, existió una Reforma 

al Plan de Humano que fue de gran importancia ya que en el año 2017 incorporaron personal perteneciente a los 

Proyectos de Discapacidades, Adultos Mayores y Casa Hogar que no se encontraban en el plan original de Talento 

Humano. La entidad para obtener el mayor rendimiento de sus 

servidores elaboró el Plan de Capacitación 2017, el cual estuvo 

diseñado para todos los servidores que lo necesitaban, pero no 

se realizó el seguimiento y la evaluación de este. Como 

evidencia se colocó lo siguiente:  

                       

Plan 

de 
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Talento Humano 2017                                            Plan de Capacitación 2017 

 

La evidencia se verificó mediante las técnicas de verificación 

documental, física, verbal y ocular. 
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Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
Elaborado por: Katherine García 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 200-04 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Organigrama Estructural del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Nabón 
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La Estructura Orgánica del GAD Municipal de Nabón se encontró en la Gaceta 

Oficial Órgano de Difusión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Nabón N°01 Año 5 Diciembre 2017 en la Ordenanza que Regula a la Gestión 

Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Nabón.  

El Organigrama estuvo realizado de acuerdo al tamaño y a las actividades de la 

entidad. Y, además, se observó que la estructura del Organigrama se ordenó y 

clasificó dependiendo al grado de contribución de los departamentos al GAD.  

La Estructura Orgánica se encontraba ordenada por los siguientes procesos: 

Procesos Gobernantes, Procesos Habilitantes de Asesoría, Procesos 

Habilitantes de Apoyo, Procesos Agregadores de Valor y Procesos 

Desconcentrados. 

Como un complemento a la Estructura Orgánica del GAD Municipal de Nabón 

se tenía el Manual de Organización que también se encontró en la Gaceta 

Oficial Órgano de Difusión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Nabón N°01 Año 5 Diciembre 2017 en la Ordenanza que Regula a la Gestión 

Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Nabón.  

El Manual de Organización estuvo actualizado, jerarquizado y, además, en el 

manual se describió las responsabilidades y funciones de cada uno de las 

servidoras y los servidores dentro de la entidad. 
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Manual de Organización del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de 

Nabón 

 

La evidencia se obtuvo mediante: 

 Verificación Verbal 

 Verificación Documental 

 Verificación Física 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 04/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 04/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 200-05 

DELEGACIÓN DE AUTORIDAD. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

                                                         Identificación del puesto-Director Financiero  
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La delegación de autoridad y la competencia profesional se pudo evidenciar en el Manual de Descripción, Valoración y 

Clasificación de puestos del Gobierno Autónomo Municipal de Nabón, basado en la Estructura Organizacional por 

procesos (21-abr-2017) y en la Ordenanza que regula la Gestión Organizacional por procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón (2017). En la delegación de autoridad conllevó la asignación de acciones esenciales 
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que las servidoras o los servidores debían realizar y como competencia profesional se tenía los requerimientos de 

conocimientos y habilidades de las servidoras y los servidores que ocupaban los puestos de trabajo del GAD Municipal de 

Nabón, todo esto se encontró en el Manual donde está identificado el puesto del Director Financiero. Además, la Alcaldesa 

como máxima autoridad tuvo la facultad de designar responsabilidad y delegaciones de autoridad. 

También se observó las medidas para aceptar las responsabilidades que les competía a cada servidora o servidor para el 

buen desarrollo de las funciones. Y una de ellas es el contrato de trabajo, el cual está estructurado de la siguiente manera:  

1. Primera: Antecedentes. - Se refiere al requerimiento de personal, autorización y a la existencia del presupuesto. 

2. Segunda: Objeto. - Cuál es el propósito de contratar personal. 

3. Tercera: Lugar y horario de trabajo. - En donde y el horario establecido que debe cumplir la servidora o el servidor. 

4. Cuarta: Remuneración. - La remuneración más los beneficios de ley. 

5. Quinta: Obligaciones. - Son disposiciones legales, reglamentos y acuerdos que impartan los jefes inmediatos.  

6. Sexta: Plazo. - La duración del Contrato de Trabajo. 

7. Séptima: Controversias. - En caso de existir controversias. 

8. Octava: Aceptación. - Está es la parte en la que se evidencia la aceptación de la responsabilidad que tiene el 

servidor y la servidora con el GAD Municipal de Nabón. 

9. Firma. - Y como última evidencia; la firma del servidor, con la cual se compromete en todo lo descrito en el contrato.  
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Toda la evidencia se verificó mediante algunas técnicas de verificación como la documenta, física, verbal y escrita. 

Contrato de Trabajo de un servidor del GAD Municipal de Nabón 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 05/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 200-06 COMPETENCIA PROFESIONAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Se verificó que en la entidad la Alcaldesa y los directivos de cada 

departamento observaron que las competencias profesionales de las 

servidoras y los servidores son básicas para realizar cualquier actividad o 

proceso en GAD. 

 

Al momento de reclutar personal, la entidad ya tenía definido los diferentes 

requerimientos, competencias y tareas, todo esto se encuentra en el Manual 

de Descripción, Valoración y Clasificación de puestos del Gobierno 

Autónomo Municipal de Nabón, basado en la Estructura Organizacional por 

procesos. 

 

Además, para mantener el nivel de competencia alto el GAD Municipal de 

Nabón realizó capacitaciones a las servidoras y servidores, pero se debe 

especificar que de estos no se realizó ninguna evaluación y seguimiento. 

 

La información se obtuvo mediante verificación documental y verbal. 
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Fecha: 03/06/2019 



 
     

  

 
426 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P
.T

.N
 

N
°1

1
 

1
/2

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO - NORMA 200-07 

COORDINACIÓN DE ACCIONES ORGANIZACIONALES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Mediante la verificación documental, física y verbal se evidenció que una de las medidas que tiene el GAD Municipal de 

Nabón para aceptar las responsabilidades que les compete a los servidores es mediante el contrato de trabajo, en este se 

describe las cláusulas que el funcionario debe cumplir. Dicho contrato de trabajo se vinculó con el Manual de Descripción, 

Valoración y Clasificación de puestos del Gobierno Autónomo Municipal de Nabón, basado en la Estructura Organizacional 

por procesos. 

 

El personal de la entidad ayudó a la aplicación, mejoramiento y diseño de controles para los departamentos donde 

desempeñaron sus funciones. Como evidencia esta la participación de la Directora de Gestión Social en la elaboración de 

la primera reforma al Plan de Talento Humano 2017. 
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Informe Técnico para solicitud de Reforma al Plan de Talento Humano 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO - NORMA 200-08 ADHESIÓN A LAS POLÍTICAS 

INSTITUCIONALES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

La Alcaldesa y los directores de cada uno de los departamentos del GAD 

Municipal de Nabón fueron los responsables de difundir a todos las 

servidoras y servidores las políticas institucionales y políticas específicas 

aplicables al área de trabajo. Además, de ser difundidas, las políticas se 

plasmaron en reglamentos oficiales. 

 

La información recolectada se verificó mediante las técnicas verbal y física. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO - NORMA 200-09 UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón para el año 

2017 contaba con el departamento de Auditoría Interna que pertenecía a la 

Contraloría General del Estado. Estuvo situada en las instalaciones de la 

entidad, pero en un departamento independiente a las otras áreas y, contaba 

con una sola persona para realizar las actividades correspondientes a este 

departamento. 

 

Las actividades que realizó está área fueron la de brindar asesoría para 

agregar valor y mejorar las funciones que realiza el GAD mediante 

evaluaciones o exámenes al Sistema de Control Interno de los diferentes 

procesos. 

Se evidenció mediante las técnicas de verificación verbal y física.  
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 300-01 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS, 

300-02 PLAN DE MITIGACIÓN DE RIESGOS, 300-03 VALORACIÓN DE 

LOS RIESGOS Y 300-04 RESPUESTA AL RIESGO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón no se realizó 

las actividades de Evaluación de Riesgos como la identificación de riesgos, 

el Plan de Mitigación de Riesgos, Valoración de Riesgos y Respuesta de 

Riesgo siguiendo algún método o proceso. Pero cabe recalcar que la 

Alcaldesa con los distintos directores de cada área se reunió semanalmente 

o mensualmente para tratar varios temas y uno de ellos fue la presencia de 

riesgos en los procesos que realizaron los servidores. Sin embargo, la 

determinación de los riesgos fue de manera empírica ya que el GAD no 

manejó ningún método de identificación para reconocer los riesgos.  

La entidad si buscó la solución a los riesgos, pero no contó con un plan de 

mitigación que ayude a estimar la probabilidad e impacto de ocurrencia de 

estos riesgos.  Asimismo, el GAD no mantuvo un modelo de respuestas a los 

riesgos por lo que muy difícilmente los riesgos estuvieron mitigados. 

La recolección de la evidencia se la realizo mediante técnica de verificación 

verbal, documental y escrita.  
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 401-01 

SEPARACIÓN DE FUNCIONES Y ROTACIÓN DE LABORES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Separación y descripción del cargo del Director de Planificación y Proyectos según el Manual de Descripción, Valoración y 

Clasificación de puestos del Gobierno Autónomo Municipal de Nabón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Separación y 

descripción del 
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cargo del Director de Planificación y Proyectos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se puede evidenciar que en el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de puestos del Gobierno Autónomo 

Municipal de Nabón, basado en la estructura organizacional por procesos (21-abr-2017) y en la Gaceta Oficial Órgano de 

Difusión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Nabón N°01 Año 5 Diciembre 2017 en la Ordenanza que 

Regula a la Gestión Organizacional por Procesos se encuentró definida la separación de funciones y los requisitos de cada 
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puesto. Como evidencia estuvieron las funciones y descripción de puesto del Director de Planificación y Proyectos. 

Además, de las funciones la Alcaldesa como máxima autoridad tenía la facultad para destinar funciones extras acorde a 

las necesidades de la entidad.  

Para las etapas claves dentro de la entidad se designó a varias personas que ayuden al control como es el proceso de 

compras, donde intervinieron: 

 La persona que requirió la compra. 

 El analista de compras. 

 El Director de Gestión Administración,  

 El Director Financiero 

 El Contador. 

 El Tesorero. 

En el GAD Municipal de Nabón no se ha realizado la rotación de tareas entre los servidores en el año 2017 y uno de los 

motivos es el número restringido de servidores y debido a eso en muchos de los departamentos hay una sola persona a 

cargo. Y, además, los servidores sólo se rigieron a lo establecido en la estructura orgánica, en el Manual de Descripción, 

Valoración y Clasificación y en las funciones específicas que la máxima autoridad estableció a los funcionarios. La 

verificación de la evidencia se realizó mediante las técnicas de 

documentación, verbal, física y ocular.    Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 08/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 401-02 AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN 

DE TRANSACCIONES Y OPERACIONES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

La entidad para realizar procesos y actividades se rigió a lo estipulado en la 

ley y en ella estuvieron los requisitos que debían cumplir; las autorizaciones 

y las aprobaciones de las máximas autoridades o servidores que 

intervinieron conforme a los procesos que se realizó. 

 

Todos los servidores conocen los procesos que intervienen para estar 

pendientes en donde van a participar. En los flujogramas de algunos 

procesos de la entidad también se estipularon quienes son los responsables 

de la autorización y aprobación de estos. Se verificó mediante las técnicas 

de verificación escrita, verbal y física. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 401-03 SUPERVISIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Director de Planificación y Proyectos-Supervisa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como evidencia se tuvo las funciones del Director de Planificación y 

Proyectos, una de sus funciones es la supervisión hacia los procesos y 

actividades de proyectos, planificación estratégica, avalúos y catastros, 

tránsito y transporte, topografía y promoción comunitaria en el que consta en 

documentos como autorizaciones, verificaciones y entre otras formas de 

supervisión para realizar alguna actividad, pero no se realiza algún informe 

de supervisión. Sus técnicas de 

verificación fueron documental y verbal. 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 09/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 402-01 

RESPONSABILIDAD DEL CONTROL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Responsabilidades del Director Financiero 

. 
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Nombramientos del Director Financiero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el año 2017 se evidencio que en la Gaceta Oficial Órgano de Difusión del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Nabón N°01 Año 5 Diciembre 2017 en la Ordenanza que Regula a la Gestión Organizacional por Procesos las 

atribuciones y responsabilidades de la Dirección Financiera está el de administrar el presupuesto de la entidad. Está 

Dirección se gestionó con la siguiente estructura básica:  

1. Presupuesto 

2. Contabilidad 
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3. Rentas 

4. Tesorería 

Para el área de contabilidad, rentas y tesorería tenían su propio encargado, pero para el área del presupuesto el 

encargado es el Director Financiero de la entidad. 

 

Como otra evidencia se presenta el Nombramiento de Libre Nombramiento y Remoción del servidor que desempeña el 

cargo de Director de Gestión Financiera del GAD Municipal de Nabón, quien fue el responsable del presupuesto. La 

formulación del presupuesto del año 2107 la realizó la Alcaldesa con los directores de cada una de las áreas basándose en 

el presupuesto del año anterior y en las normas que regulan el presupuesto en el sector público (Nomas Técnicas de 

Presupuesto y Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas). El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Nabón formuló su presupuesto del año 2017 basándose en el presupuesto del año 2016.  

 

Se observó en las cédulas; en la Cédula presupuestaria de Ingresos y en la Cédula presupuestaria de Gastos que los 

ingresos y gastos estuvieron debidamente presupuestados y tenían sus objetivos generales y específicos, pero 

posteriormente debido a necesidades de la entidad hubo valores que no constaron en el presupuesto lo que ocasionó la 

gestión a elaborar reformas en los rubros afectados. 
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 Cédula presupuestaria de Ingresos año 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cédula presupuestaria de Gastos año 2017 
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 Reforma al presupuesto año 2017 
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 Programación del Gasto por programa 2017 
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Programación del Gasto por programa 2017 
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Se pudo evidenciar en el libro de presupuesto 2017 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón, que la 

programación del gasto estuvo estructurado por programas, en cada uno se especificó el objetivo general, objetivos 

específicos, misión y costo. Cada departamento o unidad se la define como programa para estructurar el presupuesto.  

 

Estructura del gasto por programa: Administración General, Dirección Financiera, Dirección Administrativa, Gestión Social, 

Control Urbano, Planificación y Proyectos, Infraestructura y Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, Infraestructura y 

Servicios Obras Públicas y Gestión de Servicios.  

 

Como sustento se escogió el programa de Infraestructura y Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, se desglosó todas 

las obras de agua potable y alcantarillado que se realizaron, entre ellas se destacaron la Construcción del Sistema de 

Agua de la comunidad de Shiña que tiene el mayor costo de 206 000,00 USD y el Alcantarillado Pluvial de la parroquia Las 

Nieves con un costo de 42 000,00 USD.  

 

La entidad no ha formulado controles para el cumplimiento del ciclo presupuestado, pero se rigió en las normas del Sector 

Público que regulan el presupuesto y se realizó la evaluación semestral del presupuesto.  

La verificación de la evidencia se realizó mediante las técnicas documental, verbal, 

escrita, ocular y física.  

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 10/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 402-02 

CONTROL PREVIO AL COMPROMISO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

1. Presupuesto del Gasto (Programa 6: Infraestructura y Servicios Obras Públicas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

En el presupuesto de la 

entidad constó la partida 

presupuestaría del servicio 

que se adquirió. 
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2. Elaboración de la solicitud del servicio.                                            3. Cuadro Comparativo  

 

 

      4.  
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Informe de Analista de Compras Públicas.                                       5. Certificación Presupuestaria. 

 

 

6. Autorización del Servicio. 
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Se tiene los siguientes documentos: 

1. Presupuesto del Gasto (Programa 6: Infraestructura y Servicios Obras Públicas). 

      2. Elaboración de la solicitud del servicio. 

3. Cuadro Comparativo. 

4. Informe de Analista de Compras Públicas. 

5. Certificación Presupuestaria. 

6. Autorización del Servicio. 

 

Para el control previo al compromiso se pudo demostrar que la entidad realizó una serie de procedimientos y actividades. 

Como evidencia se colocó el mantenimiento al laboratorio del GAD Municipal de Nabón, el cual se realizó por el 

procedimiento de ínfima cuantía. 

Se verificó las siguientes acciones: 

 El mantenimiento al laboratorio estuvo directamente relacionado con el programa 6: Infraestructura y Servicios 

Obras Públicas. Además, consta en el libro de presupuesto de la entidad en la estructura del gasto con la partida 

número 3673049900005000 denominado Mantenimiento de Varias Instalaciones con el valor de 2 000 USD. 

 El mantenimiento al laboratorio se realizó mediante el procedimiento de ínfima cuantía que según el Art. 52.1 en el 

numeral 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública si se podía realizar este procedimiento. 
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También se evidenció que reúna con los requisitos legales y necesarios para realizar la actividad de ínfima cuantía 

según lo que dice el Manual de Procedimiento para Contratación de Ínfima Cuantía. 

 La existencia de la partida presupuestaría con la disponibilidad suficiente de fondos para el mantenimiento al 

laboratorio.  

La verificación de la evidencia se realizó mediante las técnicas documental, física, escrita y verbal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 10/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO – NORMA 402-03 

CONTROL PREVIO AL DEVENGADO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Para complementar el proceso de control previo al compromiso se revisó el control previó al devengado y se verificó 

mediante las técnicas documental, verbal, escrita y física. 

1. Transacción Financiera  
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                                        2. Factura del servicio                                              3. Oficio de que se realizó el servicio 
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4. Oficio de Conformidad del servicio y solicitud de pago 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se continuó el control previo al devengado con la evidencia del proceso del servicio de mantenimiento al laboratorio del 

GAD Municipal de Nabón. Se verificó lo siguiente:  
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 El servicio de mantenimiento correspondió a una transacción financiera del 13 de marzo del 2017. 

 Existencia de un oficio de conformidad del servicio en el que consta la calidad y cantidad del servicio que describió 

la factura. 

 El costo del servicio fue de 153,00 USD y con ese valor fue aprobado en el control previo al compromiso en la 

partida presupuestaria y en ningún momento cambió el costo del mismo. 

 El servicio de mantenimiento constó en el presupuesto de ingreso como se mostró anteriormente en el control previo 

al compromiso. 

 Se respalda con documentación clasificada y archivada del servicio de mantenimiento. 

 La documentación fue la correcta. 

 El servicio de mantenimiento pertenecía a un hecho económico del GAD 

Municipal de Nabón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 11/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO – NORMA 402-04 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA CONTROL DE LA EVALUACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR 

RESULTADOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Informe de seguimiento y evaluación presupuestaria correspondiente al primer trimestre 
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Informe de seguimiento y evaluación presupuestaria correspondiente al primer trimestre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Los porcentajes están mal calculados, deberían ir 
los siguientes: 

Corrientes: 90,60% 

Capital: 159,69% se pasa del 100% a la cantidad le 
falta agregar las reformas correspondientes. 

Financiamiento: 100,72% se pasa del 100% a la 
cantidad le falta agregar las reformas 
correspondientes. 

La sumatoria está mal 
calculada.  

El valor que debería ir es 
de 3  578 700,56 USD 
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Informe de seguimiento y evaluación presupuestaria correspondiente al primer trimestre 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los porcentajes están mal calculados, deberían ir 
los siguientes: 

Gasto corriente: 42,23% 

Gasto producción: 22,93% 

Gasto de inversión: 34,76% 

Gasto de capital: 13,98% 

Aplicación financiamiento: 65,07% 

 

La sumatoria está mal 
calculada.  

El valor que debería ir es 
de 2 151 064,41 USD 



 
     

  

 
457 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P
.T

.N
 

N
°2

1
 

4
/7

 

Informe de seguimiento y evaluación presupuestaria correspondiente al primer trimestre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La sumatoria está mal 
calculada.  

El valor que debería ir es 
de 2 150 703,81 USD 

La sumatoria está mal calculada.  

El valor que debería ir es de 360 696,83 
USD 



 
     

  

 
458 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 

P
.T

.N
 

N
°2

1
 

5
/7

 

Informe de seguimiento y evaluación presupuestaria correspondiente al segundo trimestre 
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Grado de cumplimiento mediante el PDyOT del GADM de Nabón 

En la entidad la evaluación y seguimiento al presupuesto se realizó semestralmente. Como evidencia se escogió el informe 

del primer semestre y engloba el comportamiento tanto de los ingresos y de los gastos. Se pudo observar, además, la 

programación inicial comparada con la final con el propósito de proveer información del rendimiento del presupuesto.  
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Pero cabe recalcar que el informe tenía algunas fallas como los cálculos de algunos porcentajes y las sumatorias de 

algunas cantidades por lo no es un informe confiable. 

El grado de cumplimiento de las actividades se realizó mediante el Plan Operativo Anual (POA) y el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDyOT) del GAD Municipal del Nabón. 

En la entidad para controlar las reformas se guiaron por las Normas Técnicas de Presupuesto y Código Orgánico 

Organización Territorial Autonomía Descentralización.  

La evidencia se verificó mediante las técnicas documental, escrita, verbal y física. 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 11/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 403-01 DETERMINACIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Depósito-Cuenta en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Jardín Azuayo” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal los responsables de la 

administración de los recursos, determinación y recaudación de los ingresos 

para el financiamiento del presupuesto fueron la Alcaldesa y la Tesorera.  



 
     

  

 
462 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

Universidad de Cuenca 

 

 
P.T.N 

N°22 

2/4 

P.T.N 

N°22 

3/4 

Los ingresos se recaudaron mediante la cuenta rotativa aperturada en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Jardín Azuayo” como evidencia un 

depósito en el que se verifica que la entidad tiene una cuenta en esa 

Cooperativa. 

Valores recaudados de ventanillas fecha 19 de diciembre 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este fue el valor 
recaudado por 
ventanilla 1 
259,20 USD el 19 
de diciembre del 
2017. 
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Depósito de lo recaudado por ventanilla de la fecha 19 de diciembre 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los ingresos que se obtuvieron por ventanilla fueron depositados en forma 

intacta y completa durante el curso del día de recaudación o máximo al 

siguiente día hábil. Como evidencia, una recaudación realizada el 19 de 

diciembre del 2017 por el valor de 1 259,20 USD, el cual fue depositado el 

día 20 de diciembre del 2017 en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Jardín 

Azuayo”. 
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La evidencia encontrada se verificó mediante las técnicas documental, física, 

escrita y verbal. 
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 403-02 CONSTANCIA DOCUMENTAL DE 

LA RECAUDACIÓN Y NORMA 405-07 FORMULARIOS Y DOCUMENTOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 
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Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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Talonario de Piscina para recaudación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matriz de un talonario ya usado-piscina 

 

 

 

 

 

 

 

 Para realizar cualquier recaudación, la servidora o servidor entregó el 

comprobante original al usuario y la copia se quedó en la entidad para 

realizar los controles pertinentes. Se manejó comprobantes, facturas y 

talonarios. 

 Los comprobantes de ingreso se usaron para la recaudación en 

ventanilla del GAD, estos estuvieron prenumerados pero no 

preimpresos ya que al momento de la recaudación se imprime. 

 Las facturas se usaron en la farmacia, pero estás son manejadas 

electrónicamente. 

La especie valorada 
fue prenumerada 

La especie valorada 
fue preimpresa 

Matriz Lomo 
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 Los talonarios (especies valoradas) se usaron para la piscina y el 

orquideario del GAD, estos fueron ya prenumerados y preimpresos. 

Como evidencia se colocó la foto de un Talonario de Piscina para 

recaudación de ingresos dentro del GAD. Se puede observar que consta de 

dos partes: la matriz (izquierda) y el lomo o desprendible (derecha). La 

matriz se la queda la entidad para realizar informes de control y el lomo se la 

entregó al usuario. 

 

Parte de caja de recaudación del día 19 de diciembre 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tesorera mantuvo un control de los valores recaudados mediante la 

elaboración diaria de las partes de caja. La evidencia se verificó mediante 

las técnicas documental, física y escrita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 12/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 403-03 ESPECIES VALORADAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

  Presupuesto aprobado para el año 2017 del GADM Nabón 
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Las especies valoras 

constaron en el 

presupuesto del 2017 en 

la cuenta 13 de Tasas y 

Contribuciones con un 

valor de 12 817,50 USD. 

Informe de recaudación 

de las especies valoras 

con su depósito 

Especies con un valor 
de 12 817,50 USD 
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Como se vio en la evidencia, la recaudación de 

la especie valorada del orquideario fue de 13,25 

USD el 19 de diciembre del 2017 y fue 

depositada el 20 de diciembre del 2017 en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “Jardín 

Azuayo”. 

 Dentro del GAD el que manejó las especies 

valoradas fue el departamento de rentas y sus funciones fueron de emitir, 

vender y dar de baja a las especies valoras. Este departamento es el 

encargado de realizar el registro de las mismas y se controlaron mediante 

cuentas de orden que fueron asignadas según corresponda.  

La verificación de la evidencia se realizó mediante las técnicas documental, 

física, verbal y escrita. 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 13/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-04 

VERIFICACIÓN DE INGRESOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En la entidad diariamente se hizo un reporte de los valores recaudados y se confirmó con los depósitos. Como evidencia 

se colocó la recaudación por ventanilla, farmacia y las especies valoradas del orquideario, donde el valor del reporte 

coincide con los depósitos realizados en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Jardín Azuayo”. 

 

Además, periódicamente se realizó arqueos de caja para verificar los valores, los realizó la Tesorera o el Director 

Financiero envía una persona para que lo haga. 

 

Valores recaudados con los depósitos  

 

 

 

 

 

 

Recaudación por 
ventanilla 1 259,20 
USD el 19 de 
diciembre del 2017 

Recaudación por 
especies del 
orquideario 355,96 
USD el 19 de 

Recaudación por 
farmacia 355,96 
USD el 19 de 
diciembre del 2017 
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Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 13/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 403-05 MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE 

LAS RECAUDACIONES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Certificado de Tesorería-Caja Fuerte en la entidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La entidad si tenía implementada medidas de protección para las 

recaudaciones que se realizaron dentro de la entidad, contó con una caja 

fuerte la cual se colocó el dinero en el transcurso del día y, además, los 

recaudadores fueron caucionados. Sólo la Alcaldesa y la Tesorera 

conocieron las claves para ingresar a la caja fuerte. Está fue una de las 

medidas que tomo la entidad. 
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En la piscina municipal y en el orquideario cada una de ellas se verificó que 

poseen una pequeña área de administración donde el encargado dejó lo 

recaudado y se vigiló mediante cámaras instaladas en el área. 

En la farmacia la medida de protección fue la computadora con caja 

registradora. 

La evidencia se obtuvo mediante las técnicas documental, verbal, ocular y 

físico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 14/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 403-06 CUENTAS CORRIENTES 

BANCARIAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En la entidad se tenía aperturada cuentas corrientes en la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Jardín Azuayo”, cuando se abrió estas cuentas se registró 

las firmas tanto de la Alcaldesa como del Director Financiero para el 

manejaron las cuentas. Como una medida de protección a entidad caucionó 

a todos los servidores. Para evidencia de verifico mediante las técnicas 

documental, física y verbal.    

CAUSIONES   

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 14/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 403-07 CONCILIACIONES BANCARIAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Conciliación Bancaria-Mes Febrero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparación entre estado de cuenta del Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Jardín Azuayo con el libro de la entidad-Mes Febrero 
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La entidad realizó conciliaciones bancarias mensualmente en el año 2017 y 

las elaboró un servidor designado por el Director Financiero. La conciliación 

se realizó comparando los movimientos del estado de cuenta con el libro 

diario de la entidad, para verificar que los saldos coincidan y evitar faltantes. 

 

Como evidencia se escogió la conciliación del mes de febrero y se observó 

que la entidad realizó las conciliaciones de varias cuentas de bancos que 

tuvo a su favor, se revisó la conciliación realizada a la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito “Jardín Azuayo” se verificó que no tuvo ninguna observación, pues 

coincidió el libro diario con el estado bancario. La verificación de la evidencia 

se realizó mediante las técnicas documental, verbal y escrita. 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 15/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-08 

CONTROL PREVIO AL PAGO, NORMA 403-09 PAGOS A BENEFICIARIOS Y NORMA 403-13 TRANSFERENCIA DE 

FONDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Solicitud de pago al servicio de mantenimiento al laboratorio del GADM de Nabón y la certificación del beneficiario 
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Para verificar el control previo al pago en la entidad, se tomó como evidencia el servicio de limpieza expuesto en el control 

previo al compromiso y en el control previo al devengado. 

Para ordenar el pago se verificó los siguientes puntos: 

 El pago al servicio de limpieza perteneció al compromiso y al devengado. 

 El pago estuvo dentro del límite de la caja autorizada. 

 El pago tuvo todos los documentos de respaldo necesarios. 

 El costo del servicio fue el mismo en todo momento. 

El pago se realizó mediante una transferencia al beneficiario. 

Además, se debe mencionar que las remuneraciones a las servidoras y servidores de la entidad fueron también pagadas 

mediante transferencia bancaria, para lo cual todos los servidores presentaron a la entidad sus números de cuentas para 

que el dinero sea transferido completamente. 

Todas estas transferencias se realizaron por medio electrónicos, el sustento de las mismas se verificó en el área de 

archivo donde solo se observó los documentos, nos pudieron facilitar estos.  

Para acceder a estos medios electrónicos se necesitaba de claves que solo la Alcaldesa y la tesorera conocían. 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 14/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 
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La evidencia se realizó mediante las técnicas de verificación documental, ocular, 

física, y verbal.

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: ENTREVISTA DEL CUESTIONARIO 

DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-10 CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Tabla de Amortización 

Toda evidencia se obtuvo mediante las técnicas de verificación documental, 

física y verbal. 
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Oficio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P en donde se detalló el pago 

pendiente por parte de la entidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la entidad para contraer alguna obligación debían ser autorizadas por la 

Alcaldesa y el Director Financiero, que también hace el control de las 

mismas. Al contraer la obligación se calculó las fechas de vencimiento que la 

entidad debió cumplir para no tener recargos por multas o mora. 

Elaborado por: Katherine García 
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Como evidencia se colocó el préstamo 

que se contrajo con el Banco de 

Desarrollo del Ecuador B.P, se muestra 

la tabla de amortización donde constaron las fechas convenidas para pagar 

el préstamo y, además, el oficio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P en 

donde se detalló el pago pendiente por parte de la entidad al Banco.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Fecha: 15/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 403-11 UTILIZACIÓN DEL FLUJO DE 

CAJA EN LA PROGRAMACIÓN FINANCIERA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En el Gobierno Autónomo Descentraliza Municipal de Nabón para el año 

2017 no se elaboró la programación de caja ni el flujo de caja porque según 

versiones del Director Financiero obtenidas en la entrevista el GAD siempre 

ha contado con el dinero suficiente para solventar cualquier operación. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 15/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-12 

CONTROL Y CUSTODIA DE GARANTÍAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En la entidad se exigió a los oferentes o contratistas la presentación de garantías para celebrar los contratos. El monto y 

las condiciones de las garantías fueron determinados según la Ley Orgánica de Contratación del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

Además, la entidad exigió garantías a los proveedores por la prestación de servicios o la compra de algún bien. 

El área de Tesorería fue la responsable dela custodio y control de las garantías. Asimismo, elaboró el cuadro de 

vencimiento donde se detalló la renovación o ejecución de las mismas, dependiendo el caso. 

Como evidencia se obtuvo las renovaciones de garantías que se realizó en el año 2017 por el área de Tesorería.  

 

La evidencia se obtuvo mediante las verificaciones siguientes: 

 Técnica documental. 

 Técnica verbal. 

 Técnica Física. 

 Técnica Ocular. 
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Renovaciones de Garantías año 2017

1. Fiel cumplimiento de 
obra-Remodelación 
Parque El Progreso. 

2. Fiel cumplimiento de 
obra-Construcción Vía 
Poetate. 

3. Póliza de vehículos-
Vehículos. 

4. Buen Uso de 
anticipo-
Reconstrucción de la 
Plaza Central Nabón. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 403-14 

INVERSIONES FINANCIERAS, ADQUISICIÓN Y VENTA Y NORMA 403-15 INVERSIONES FINANCIERAS, CONTROL Y 

VERIFICACIÓN FÍSICA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

La entidad en el año 2017 invirtió sus excedentes tanto en el Sector Público y Privado. Todas las inversiones se registraron 

en las operaciones de la entidad, cada una tiene los documentos necesarios para llevar un buen control.  

En el presupuesto del GAD Municipal de Nabón constaron las partidas presupuestarias de transferencias y donaciones 

para la inversión en el cual están todas las inversiones que ha hecho la entidad.  

Los servidores que estuvieron a cargo de las inversiones fueron la Alcaldesa, el Director Financiero, Contador y Tesorera.  

Con la ayuda del Director Financiero se verificó que la entidad si mantenía varias inversiones y se escogió como evidencia 

la inversión que tenía en la Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones 

“EMMAICJ”, en donde varios Gobiernos Autónomos Descentralizados transfieren su dinero a través de subsidios. El GAD 

comenzó a transferir el dinero desde el 28 de diciembre de 2012 a “EMMAICJ”. 

Como evidencia tenemos el presupuesto de Gastos de “EMMAICJ”, la Situación Financiera de Nabón en la entidad 

“EMMAICJ” y el presupuesto de Gastos del GAD Municipal de Nabón. 

La evidencia se verificó mediante las técnicas documental, verbal, física y ocular. 
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Presupuesto de ingreso de la Empresa Pública “EMMAICJ”         Situación Financiera del GAD Nabón en la Empresa 

Pública “EMMAICJ” 
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Presupuesto de Gastos del GAD Municipal de Nabón 2017 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 16/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

Fecha: 03/06/2019 

En el presupuesto de 
Gastos de la entidad 
se cuenta la partida 
presupuestaria 78 de 
Transferencias y 
Donaciones para la 
Inversión. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-01 

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y NORMAS TÉCNICAS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, NORMA 405-02 

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, NORMA 405-03 INTEGRACIÓN CONTABLE 

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS, NORMA 405-05 OPORTUNIDAD EN EL REGISTRO DE LOS HECHOS 

ECONÓMICOS Y PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y 500-01 CONTROLES SOBRE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Sistema ERP-CABILDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de Nabón llevó una contabilidad basada en las normas, principios, resoluciones y 

reglamentos internos que fueron emitidas por los entes reguladores y la misma entidad para el registro adecuado de 

transacciones y la preparación confiable de la información financiera.  
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El Sistema de Contabilidad que uso la entidad fue el Sistema ERP-CABILDO, este sistema se basó en las normas de 

Contabilidad Gubernamental, ayudó al registro de las operaciones, a la emisión de reportes inmediatos, al archivo de 

documentos, a la elaboración de los estados financieros y a otras funciones necesarias para el GAD. Cada departamento 

mantenía instalado este sistema, pero el acceso fue restringido para cada área. 

La entidad llevó un buen sistema de contabilidad verificándose que: 

 Las operaciones fueron efectuadas por el importe correcto en las cuentas que intervienen. 

 El control de bienes de larga duración de llevó mediante el Sistema ERP-CABILDO, en el registro llevó la fecha de 

entrada del bien, el custodio del bien, la amortización, el costo histórico del bien y el código al que pertenecía el 

mismo. 

 Produjo reportes y estados financieros según lo establecido en la ley de forma trimestralmente ya que fueron 

presentados a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES). 

Toda información financiera fue actualizada, confiable y fue presentada a la máxima autoridad junto con los Directores para 

la toma de decisiones.  

Se tomó como evidencia el Estado de Resultados y Estado de Situación financiera el último trimestre de la entidad. 

La evidencia se verificó mediante las técnicas documental, verbal. Ocular y física. 

 

 

        Estado de Resultados del cuarto trimestre 2017                Estado de Situación Financiera del cuarto trimestre 2017 

Elaborado por: Katherine García 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Fecha: 17/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-04 

DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO Y SU ARCHIVO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En la entidad se llevó a cabo procedimientos para la conservación y el mantenimiento de los archivos; el archivo de los 

documentos se realizó mediante el Sistema ERP CABILDO, este programa directamente se encarga de agregar un 

número a cada uno de los procesos que se realiza en el GAD, para facilitar la búsqueda se ingresa la fecha y la 

transacción deseada, con estos datos el sistema busca y muestra en qué lugar se encuentra dicha transacción. 

Los archivos estuvieron ordenados de forma cronológica y secuencial para facilitar el manejo de los mismos, sin embrago, 

en la entidad no se realizó ninguna evaluación para verificar si el manejo fue el más adecuado, ya que se pudo observar la 

acumulación de documentos obsoletos en el departamento de archivo.  

Como evidencia de los procesos de archivo se tuvo el Procedimiento de Control de Documentos Externos y del Archivo 

Activo de los procesos.  

Toda la evidencia se comprobó mediante las técnicas de verificación documental, verbal, ocular y física. 
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Procedimiento de Control de Documentos Externos y del Archivo Activo de los Procesos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 17/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-06 

CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS, NORMA 405-10 ANÁLISIS Y CONFIRMACIÓN DE SALDOS Y 

NORMA 405-11 CONCILIACIÓN Y CONSTATACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Conciliaciones de la Cartera de Impuestos 

 

Fecha: 03/06/2019 
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Oficio que se realizó la conciliación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 18/03/2019 
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En la entidad se realizó la conciliación de los saldos mensualmente pero 

solamente de las cuentas de cartera por impuesto y como evidencia se colocó la 

conciliación del mes de abril. También se colocó el oficio del servidor encargado de 

realizar el informe donde dejó en constancia la firma de responsabilidad. La evidencia se realizó mediante las técnicas de 

verificación documentación, física y escrita. 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 405-08 

ANTICIPOS DE FONDOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón en el año 2017 se entregó anticipo de fondos, estos fueron 

sustentados en documentos y, además, registrados en transacciones de la entidad. Los responsables de los anticipos de 

fondos fueron la Alcaldesa, el Director Financiero, el Contador y la Tesorera quienes implementaron procedimientos de 

control y de información de estos basándose en las normas y reglamentos pertinentes.  

 

Revisado por: Ing. Lucía 

Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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Con la ayuda del Contador se pudo verificar que en la entidad se dio anticipos de fondos a servidoras y servidores 

públicos, a contratistas de obras de infraestructura, a caja chica y a fondos a rendir cuentas. Cada cierre fiscal los anticipos 

de fondos fueron liquidados y, asimismo, el residuo fue depositado en cuentas rotativas de ingresos del GAD Municipal de 

Nabón. Como evidencia se tuvo el registro de la transacción de anticipo de remuneración a servidoras y servidores del 29 

de diciembre del 2019 que fueron solicitadas y autorizadas.  

 

La verificación de la evidencia se realizó mediante las técnicas de verificación documental, verbal, física y ocular. 

 

 

Transacción de Anticipo de fondos a servidores y servidoras del GAD 
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Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 26/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 405-09 ARQUEOS SORPRESIVOS DE 

LOS VALORES EN EFECTIVO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Acta de Arqueo de Caja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la entidad se realizó los arqueos de caja de manera frecuente en la 

presencia del servidor a cargo de esos valores. El servidor que realizó los 

arqueos fue designado por el Director Financiero, en ocasiones lo ejecutó él 

mismo. Al finalizar el arqueo se realizó un acta donde se dejó constancia de 

los resultados obtenidos y, además, las firmas de los responsables. 
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Como evidencia se colocó el acta de arqueo del día 12 de diciembre del 

2017 y se pudo observar los resultados obtenidos y las firmas del Director 

Financiero y Tesorera. 

 

La evidencia se obtuvo mediante técnicas de verificación documental, verbal, 

física y ocular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 18/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 406-01 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Resolución que Regula el Manual de Procedimientos para la Administración 

y Manejo de los Bienes pertenecientes al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Nabón. 
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La administración de bienes estuvo a cargo de la Dirección de Gestión 

Administrativa de la subunidad llamada Bodega.  

Existió evidencia que la entidad tiene una Resolución que Regula el Manual 

de Procedimientos para la Administración y Manejo de los Bienes 

pertenecientes al Gobierno Autónomo  

Descentralizado Municipal de Nabón en donde se encontró todo sobre el 

control de bienes como la planificación, custodio, traspaso, medias de 

protección y seguridad, baja de bienes y entre otros temas que fueron 

necesarios para los bienes. 

 Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 19/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 406-02 

PLANIFICACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Aprobación del Plan Anual de Contratación 2017 
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Plan Anual de Contratación 2017 Web  

Fuente: (Sistema Oficial de Contratación Publica, 2017) 
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Informe para la Reforma al Plan Anual de Contratación Anual 2017 
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En la entidad la encargada de la elaboración del Plan Anual de Contratación (PAC) 2017 fue la Analista de Contratación 

Pública por pedido mediante solicitud del Director de Gestión de Administración. Posteriormente, fue aprobado por la 

Alcaldesa el 11 de enero del 2017, en este constaron todas las obras, los bienes y los servicios que la entidad contrato 

para ese año. El PAC eta vinculado con el POA del mismo año. 

Se pudo verificar que la Analista de Compras utilizó el portal de compras públicas para cualquier adquisición para la 

entidad. 

Además, se pudo comprobar que en la entidad se realizó diferentes reformas al PAC 2017 como muestra se tiene el 

Informe para la Reforma al Plan Anual de Contratación Anual 2017 en donde se detalla todo lo que se va a cambiar en el 

PAC 2017. 

La verificación de las evidencias se realizó mediante las técnicas de verificación 

documental, verbal y física. 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 19/03/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-03 CONTRATACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ADQUISICIÓN DE BIENES  

La entidad tiene una farmacia municipal y una Casa Hogar de Ancianos, las 

cuales requieren productos a diario por su naturaleza. 

 

El encargado de administrar la farmacia fue el Director de Gestión Social en 

conjunto con el personal encargado de vender los productos a los clientes. 

Los encargados de la venta realizaron las actualizaciones diarias al 

inventario de farmacia para poder hacer los pedidos a tiempo, los pedidos se 

realizaban por faltante o por la fecha de caducidad de los productos. Se 

dirigía la solicitud indicando el requerimiento al Director encargado y este 

realizó los trámites pertinentes para su adquisición.  

 

En la Casa Hogar de Ancianos la encargada de la adquisición de los 

productos es la Administradora, la determinación de productos faltantes lo 

realizó en conjunto con la cocinera residente.  

Tanto la farmacia como la Casa Hogar de Ancianos disponen de bodegas 

para almacenar los productos. 

La información se obtuvo mediante verificación verbal y física.  

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 01/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-03 CONTRATACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

PROCESO PRECONTRACTUAL PARA CONTRATACIÓN DE OBRAS 

 

Para determinar si el GAD cumplió con el proceso precontractual para la 

contratación de obras, adquisición de bienes y servicios, incluidos los de 

consultoría se revisaron algunas adquisiciones y la contratación de obras 

realizadas por el municipio. Se tomó como sustento el proyecto denominado 

“Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable de la comunidad 

de Shiña”, por un valor de 293 518,59 USD de acuerdo al contrato 

adjudicado. El proyecto se eligió porque fue uno de los que mayor inversión 

requiere durante el año 2017 según el presupuesto aprobado para ese año y 

por su valiosa contribución para mejorar las condiciones de vida de los 

habitantes beneficiados con el proyecto.  

 

Se revisó todo el proyecto desde sus fases iniciales hasta le entrega 

provisional, el objetivo de esta revisión fue verificar si se cumple con todo el 

proceso que señala las normas aplicables. Las principales fechas del 

proyecto son las siguientes: año 2015 se contrató los servicios de 

consultoría para realizar los estudios del proyecto, año 2017 se firma el 

contrato de ejecución y en el 2018 se genera la entrega provisional de la 

obra por parte del contratista a la entidad contratante.  

 

 

 

 

 

 

Designación de partida presupuestaria 
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Fuente: Presupuesto aprobado para el año 2017 del GAD Municipal de 

Nabón 

 

Contrato para la ejecución del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del 

Sistema de Agua Potable de la Comunidad de Shiña”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Existe evidencia de que el municipio siguió el proceso precontractual para la 

contratación de obra denominada “Mejoramiento y Ampliación del Sistema 

de Agua Potable de la comunidad de Shiña”. Resultado que se obtiene 

después  

de revisar la documentación proporcionada por el Departamento de Agua y 

Saneamiento Ambiental relacionada con el proyecto mencionado. La 

PARTIDA DENOMINACIÓN PARCIAL 

3375010100000000000 CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE SHIÑA 206 000,00 
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información se conserva en archivadores y CD, los encargados de 

resguardar esta información es el personal del Departamento de Agua y 

Saneamiento Ambiental. La información se obtiene mediante verificación 

ocular, escrita y documental. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-03 CONTRATACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 
CONTRATOS DE ARRIENDO  
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Mediante verificación documental y verbal se evalúan dos contratos de 

arrendamiento, en los que se especifica la necesidad, pero no existe un 

estudio que ayude a evaluar el beneficio institucional de arrendar frente al de 

adquisición.  

Adicionalmente se han generado arriendos de vehículos, los cuales han sido 

contratados para trasladar a personas con capacidades especiales y adultos 

mayores que viven en zonas alejadas al centro Cantonal y los que 

permanecen en la Casa Hogar de Ancianos Municipal a eventos recreativos 

y ferias de salud organizados en el Cantón o en otros lugares. Estos 

proyectos se lo realizaron en cooperación con el MIES (Ministerio de 

Inclusión Económica y Social), como los costos son compartidos, el 

encargado de administrarlos manifestó que no se realizan estudios para 

evaluar la alternativa de compra.   

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-03 CONTRATACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Nombramiento de la comisión técnica para el proceso precontractual del 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable de la 

Comunidad de Shiña”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Existe respaldo de que máxima autoridad designó la comisión técnica, la 

misma estuvo integrada por un profesional designado por la máxima 

autoridad (preside la comisión), titular del área requirente y un profesional 

afín al objeto  

de contratación, información que se obtiene mediante verificación 

documental y verbal. 
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INGRESO DE BIENES A BODEGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La entidad cuenta con documentos que respalda el registro de ingreso de los 

bienes a bodega antes de ser utilizados, el encargado de tal registro es el 

guardalmacén, quien se encuentra laborando en este lugar desde el 16 de 

agosto de 1993, una de sus funciones es “Supervisar y registrar el registro y 

control de los ingresos a bodega, en coordinación con las especificaciones 

técnicas, facturas y otros” según el Manual de Descripción de Puestos de la 

entidad. El manual señala que el servidor que se encarga de esta área debe 

ser profesional, es decir, tener título de tercer nivel.  

En este caso el guardalmacén es bachiller hasta la actualidad (etapa de 

recolección de datos abril 2019).  

El guardalmacén afirmó que los bienes que no cumplen con las 

características especificadas se devuelven, los resultados se obtienen 

mediante verificación verbal, documental y ocular. 
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ESPACIO DE BODEGA  

Durante las visitas a bodega se 

pudo observar que está ubicada adecuadamente, posee instalaciones 

seguras y existe espacio suficiente, pero según versiones del guardalmacén 

el espacio no es suficiente ya que cuando recién se hacen las adquisiciones 

falta el espacio para almacenarlas, asegura que no se puede poner en orden 

y necesariamente tienen que apilar cosas. La situación mejora a medida que 

se va consumiendo, información obtenida mediante verificación ocular, 

verbal y física. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – NORMA 406-04 ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN, 406-05 SISTEMA DE REGISTRO Y 406-11 BAJA DE BIENES POR OBSOLESCENCIA, PERDIDA, ROBO O 

HURTO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

CONTROL CONTABLE DE BIENES 

La entidad utiliza el software CABILDO, adquirido a la empresa ECABILDOCOMPANY CÍA. LTDA., mismo que cuenta con 

un módulo exclusivo para el registro de activos y suministros. El software contable utilizado por la entidad (CABILDO) 

ofrece la posibilidad de tener un registro actualizado. De la lista de activos del año 2017 se obtiene los siguientes 

resultados: 

 

EVIDENCIA DE BIENES SIN CUSTODIO 

Grupo Id 
Activo 

Categoría Fecha Adquisición Estado 
Baja 

Sujeto a 
Control 

Marca Estado Monto 
Adquisición 

1410103 159 ESTACION 
DE 
TRABAJO 

01/12/2007   N KIMBERL
Y KLARK 

Bueno 528,00 

1410103 164 CHASE 
LONG 

01/12/2006   N KIMBERL
Y KLARK 

Bueno 210,00 

1410103 76 ARCHIVADO
R DE 
MADERA 

01/06/2006   N KIMBERL
Y KLARK 

Bueno 152,88 

1410103 2301 MUEBLE 
PARA 
COMPUTAD

16/04/2010 NO N GENERIC
O 

EXCEL
ENTE 

1600,00 
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OR 

1410103 2299 ESCRITORI
O DE 
MADERA 

16/04/2010 NO N GENERIC
O 

EXCEL
ENTE 

640,00 

1410103 4321 BIBLIOTECA 
MODULAR 

04/08/2017   N GENERIC
O 

EXCEL
ENTE 

403,20 

1410103 132 CAMA 
HOSPITALA
RIA 

01/12/2006   N KIMBERL
Y KLARK 

Bueno 388,00 

1410103 365 ESTACION 
DE 
TRABAJO 

01/12/2007   N KIMBERL
Y KLARK 

Bueno 185,00 

Fuente: Sistema Cabildo- Modulo de activos fijos y suministros del GANM Nabón 

 

EVIDENCIA DE LOS ACTIVOS QUE HAN TERMINADO SU VIDA ÚTIL 

Grupo 
Id 

Acti
vo 

Unidad Categoría 
Fecha 

Adquisición 

Esta
do 

Baja 

Sujet
o a 

Contr
ol 

Marca Estado 
Monto 

Adquisición 

14101
07 2521 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL COMPUTADORA 01/08/2007 NO N INTEL Bueno 928,99 

14101
03 368 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

ESTACION DE 
TRABAJO 01/02/2007 NO N GENERICO Bueno 183,00 

14101
03 369 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

ESTACION DE 
TRABAJO 01/01/2007 NO N GENERICO Bueno 183,00 

14101
03 2685 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 30/11/2009 NO N GENERICO Bueno 100,00 

14101
03 2684 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 30/11/2009 NO N GENERICO Bueno 100,00 

P
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14101

03 2683 
DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 30/11/2009 NO N GENERICO Bueno 100,00 

14101
03 2682 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 30/11/2009 NO N GENERICO Bueno 100,00 

14101
03 2681 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 30/11/2009 NO N GENERICO Bueno 100,00 

14101
03 2680 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 30/11/2009 NO N GENERICO Bueno 100,00 

14101
03 2679 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 30/11/2009 NO N GENERICO Bueno 100,00 

14101
03 2678 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 30/11/2009 NO N GENERICO Bueno 100,00 

14101
03 2677 

DIR. DE GESTION 
SOCIAL 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 30/11/2009 NO N GENERICO Bueno 100,00 

Fuente: Sistema Cabildo- Modulo de activos fijos y suministros del GANM Nabón 

 

EVIDENCIA DE LOS ACTIVOS DONADOS  

Grupo Id Activo Unidad Categoría 
Fecha 

Adquisició
n 

Esta
do 

Baja 
Marca Estado 

Monto 
Adquisi

ción 

1410104 2264 
ESCUELA BALTAZAR AGUIRRE 
CHUNAZANA COPIADORA 27/01/2010 NO 

XERO
X 

EXCEL
ENTE 600,00 

1410107 2262 
ESCUELA BALTAZAR AGUIRRE 
CHUNAZANA COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL 

EXCEL
ENTE 500,31 

1410107 2261 
ESCUELA BALTAZAR AGUIRRE 
CHUNAZANA COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL 

EXCEL
ENTE 500,31 

1410107 2260 
ESCUELA BALTAZAR AGUIRRE 
CHUNAZANA COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL 

EXCEL
ENTE 500,31 

1410107 2259 ESCUELA BALTAZAR AGUIRRE COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL EXCEL 500,31 
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CHUNAZANA ENTE 

1410107 2258 
ESCUELA BALTAZAR AGUIRRE 
CHUNAZANA COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL 

EXCEL
ENTE 500,31 

1410107 2257 
ESCUELA BALTAZAR AGUIRRE 
CHUNAZANA COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL 

EXCEL
ENTE 500,31 

1410107 2256 
ESCUELA BALTAZAR AGUIRRE 
CHUNAZANA COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL 

EXCEL
ENTE 500,31 

1410103 2324 

UNIDAD EDUCATIVA 
INTERCULTURAL BILINGUE LA 
PAZ-CHUNAZANA 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 16/04/2010 NO 

GENE
RICO 

EXCEL
ENTE 320,00 

1410104 2269 

UNIDAD EDUCATIVA 
INTERCULTURAL BILINGUE LA 
PAZ-CHUNAZANA COPIADORA 27/01/2010 NO 

XERO
X 

EXCEL
ENTE 600,00 

1410107 2265 

UNIDAD EDUCATIVA 
INTERCULTURAL BILINGUE LA 
PAZ-CHUNAZANA COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL 

EXCEL
ENTE 500,31 

1410107 2268 

UNIDAD EDUCATIVA 
INTERCULTURAL BILINGUE LA 
PAZ-CHUNAZANA COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL 

EXCEL
ENTE 500,31 

1410107 2267 

UNIDAD EDUCATIVA 
INTERCULTURAL BILINGUE LA 
PAZ-CHUNAZANA COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL 

EXCEL
ENTE 500,31 

1410107 2266 

UNIDAD EDUCATIVA 
INTERCULTURAL BILINGUE LA 
PAZ-CHUNAZANA COMPUTADORA 27/01/2010 NO INTEL 

EXCEL
ENTE 500,31 

1410103 2298 
ESCUELA MONSEÑOR LEONIDAS 
PROAÑO – PUCALLPA 

ESTANTE DE 
MADERA 16/04/2010 NO 

GENE
RICO 

EXCEL
ENTE 

1 
800,00 

1410103 2297 
ESCUELA MONSEÑOR LEONIDAS 
PROAÑO – PUCALLPA 

MUEBLE PARA 
COMPUTADOR 16/04/2010 NO 

GENE
RICO 

EXCEL
ENTE 800,00 

Fuente: Sistema Cabildo- Modulo de activos fijos y suministros del GANM Nabón 
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El modulo para el registro de bienes de la entidad permite identificar el bien, código asignado, el custodio, la marca, la 

fecha de ingreso y valor. Mediante verificación documental, física, escrita, ocular y verbal se pudo evidenciar que existen 

bienes que han terminado su vida útil, sin embargo, aún permanecen en la lista de activos de la entidad. También existen 

bienes que no registran custodio y bienes que tienen como custodio a servidores que no laboran en la entidad, bienes que 

forman parte de la lista de activos municipales, pero ya ha sido donado a escuelas y colegios públicos. 

 

Según versiones del Director Administrativo en este año (2019) se está haciendo una depuración a la lista de activos 

municipales, en las que se eliminara los bienes donados y se da de baja a los bienes que han terminado su vida útil y 

demás acciones a fin de actualizar el inventario.  

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 03/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-06 IDENTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN   

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

MUETRA DE LA CODIFICACIÓN DE BIENES 

CUADRO COMPARATIVO 

Denominación 
Código Registro de 

Bodega 
Código adherido al 

bien 

Estante metálico 9111701.04059 1410103.4059 

Archivador de 
madera 9111701.00047 1410103.0047 

Silla giratoria 9111701.01789 1410103.01789 

Silla secretaria 
T/Azul 9111701. 01813 1410103.1813 

Silla secretaria 
T/Azul 9111701. 01809 1410103.1809 

Silla secretaria 
T/Azul 9111701. 01811 1410103.1811 

Fuente: Sistema Cabildo- Modulo de activos fijos y suministros del GANM 

Nabón y observaciones realizadas por el equipo de auditoria 

Según los bienes observados, están codificados y en el departamento y con 

el custodio asignado. Algunos presentan diferencias entre código adherido al 

bien y el código registrado en el software CABILDO, lo que indica que los 

registros que mantiene bodega no están actualizados.  

 

Los bienes de la entidad tenían contratado pólizas de seguro, la encargada 

de custodiarlas fue la Tesorera Municipal. Los datos se obtuvieron mediante 

verificación documental y física. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-07 CUSTODIA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Acta entrega recepción de bienes (Ejemplo: Camioneta Toyota land cruser) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante verificación ocular, verbal y documental se puede evidenciar que 

dentro de la entidad si se suscriben actas de entrega recepción con los 

servidores responsables del uso y custodia de los bienes, más no todos los 

bienes tienen custodio según lo 

detallado en el P.T.N Nº47. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-07 CUSTODIA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El GAD Municipal cuenta con una resolución para la administración y manejo 

de sus bienes, fue sancionada y aprobada el 4 de noviembre de 2015 por la 

máxima autoridad. En su cuerpo constan definiciones y procedimiento para 

administrar los bienes institucionales, tiene una estrecha relación con el 

reglamento general para administración de bienes emitido por la Contraloría 

General del Estado. Información que se obtiene mediante verificación 

documental y verbal. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-08 USO DE LOS BIENES DE LARGA DURACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

  

Mediante verificación documental y verbal se evidencia que dentro de la 

resolución que regula el manual de procedimientos para la administración de 

bienes emitida por el GADM Nabón, en el Titulo VI se referente a la 

Conservación y Buen Uso de los Bienes Municipales menciona 4 

disposiciones que los servidores deben cumplir para su conservación y buen 

uso, se transcriben 2 de ellas a continuación: 

1. Utilizar única y exclusivamente los bienes municipales para las 

funciones que se le han asignado. 

2. Notificar a la Dirección de Gestión Administrativa del GADM Nabón 

las novedades con referencia al funcionamiento técnico y físico de los 

bienes municipales que se presentaren luego del mantenimiento 

respectivo que se haya realizado. 

Durante las visitas y en versiones directas de algunos servidores de la 

entidad se pudo observar que los bienes son usados exclusivamente para 

las funciones que se les han asignado. 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 04/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-09 CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Dentro del Reglamento interno que Norma el Uso, Mantenimiento y Control 

de los Vehículos y Maquinaria Pesada firmado el 2 de abril de 2012 en el 

artículo 3 especifica los asuntos y fines en los que se podrá utilizar los 

vehículos de la entidad. 

Dentro de ellos están el traslado a funcionarios, traslado de bienes, 

actividades encomendadas y contar con una orden de movilización 

debidamente aprobada para poder utilizar el vehículo. 

Además, se pudo evidenciar que todos los vehículos tienen rastreo satelital 

(tracking), el encargado de vigilar que los vehículos sigan la ruta establecida 

es el guardalmacén, quien manifiesta que no se han presentado 

inconvenientes. Dentro de la entidad no existen informes del seguimiento 

mediante este sistema. Información que se obtiene mediante verificación 

documental, ocular, física y verbal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 05/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-09 CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

ORDEN DE MOVILIDAD   

 
Reporte  

Fuente: Archivo de órdenes de movilización de vehículos  

 

La movilización de los vehículos se realizó con órdenes de movilidad, en las 

que se detalló el kilometraje aproximado en base a la ruta que tomó el 

vehículo. En las órdenes se observa que el kilometraje aproximado difiere 

considerablemente del realmente utilizado.  

Información que se obtiene mediante verificación documental, verbal, física y 

escrita. 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 05/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-09 CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Responsables del uso de vehículos 

El artículo tomado de Reglamento que Norma el Uso, Mantenimiento y 
Control de los Vehículos y Maquinaria Pesada firmado el 2 de abril de 2012 
señala: 
 

 
 

Mediante verificación documental, verbal y física se evidencia que la norma 

interna del Municipio designa como responsable del uso de vehículos al 

chofer y funcionario que solicitó, según versiones de algunos choferes están 

conscientes de su responsabilidad cada vez que conducen un vehículo de la 

entidad, además, de firmar el acta entrega recepción correspondiente. 

Según versión del guardalmacén no se ha registrado inconvenientes con 

ningún conductor durante el año 2017.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 05/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-09 CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante verificación ocular, verbal y física se puede evidenciar que los 

vehículos del GAD si cuentan con placas oficiales y el logotipo respectivo. 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 05/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-10 CONSTATACIÓN FÍSICA DE EXISTENCIAS Y BIENES DE 

LARGA DURACIÓN.   

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Constataciones físicas de existencias y bienes de larga duración   
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Mediante verificación documental y verbal se comprueba que en el año 2017 

la entidad realizo una constatación física de activos y una de bienes sujetos 

a control. Se presentaron observaciones en los bienes sujetos a control, y 

quedo constancia de ello en el acta. Dentro de las constataciones también 

se identificó los bienes que se deben 

dar de baja.   

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-10 CONSTATACIÓN FÍSICA DE EXISTENCIAS Y BIENES DE 

LARGA DURACIÓN   

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Memorando para la designación de servidores a realizar las constataciones  

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 08/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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Para realizar las constataciones físicas en el año 2017 el director 

administrativo elaboro grupos de trabajo, cada grupo estuvo encargado de 

un área diferente a la cual desempeña sus funciones. Al finalizar el trabajo 

se firmaron las actas de las constataciones realizadas. Información que se 

obtiene a través de verificación verbal y documental. 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-12 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS    

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Reglamento para la venta de servicios 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 08/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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La entidad dispones de una piscina, cancha sintética y gimnasio, para lo cual 

se ha emitido una ordenanza y un reglamento exclusivo para administrar su 

uso.   

Dentro de la ordenanza se especifica el valor a cancelar para usar cualquier 

servicio, horarios de atención, descuentos (membresías) y las obligaciones 

de los usuarios. Para establecer el costo del servicio se consideró: edad y 

personas con capacidades especiales. 

 

Los valores recaudados son depositados en el transcurso del día o el día 

siguiente en las cuentas bancarias correspondientes, la documentación 

relacionada con los ingresos recaudados y los depósitos realizados 

resguarda la tesorera municipal. 

Información que se obtiene mediante verificación verbal y documental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 406-13 MANTENIMIENTO DE BIENES DE LARGA DURACIÓN Y 

410-09 MANTENIMIENTO Y CONTROL DE INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA.   

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 
Plan de mantenimiento de la Unidad de Sistema Informáticos  

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 08/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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Plan de mantenimiento de vehículos y maquinaria pesada  
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Mediante verificación documental y verbal se pudo evidenciar que la entidad 

elabora dos planes de mantenimiento anualmente, el uno es para los 

equipos de cómputo y periféricos y el otro para vehículos y maquinaria 

pesada. Ningún plan tiene informe de cumplimiento, ni presupuesto estimado 

para cumplir con el Plan.  

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 09/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 407-01 PLAN DE TALENTO HUMANO  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La entidad cuenta con un Plan de Talento Humano cuya última modificación 

se realizó el 21 de abril de 2017. El Plan considera lo establecido en el 

COOTAD, LOSEP y su reglamento. La información se obtuvo mediante 

verificación documental, ocular, verbal y física.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 09/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 407-02 MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

RESOLUCIÓN  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la ayuda de las técnicas de verificación documental y verbal se pudo 

constatar que la entidad aprobó el Manual de Descripción, Valoración y 

Clasificación de Puestos el 21 de abril de 2017, está basado en la estructura 

por procesos y consideró lo estipulado en la Constitución de la República, 

COOTAD, LOSEP y su reglamento y acuerdos ministeriales relacionados 

con la administración de talento 

humano.  

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 09/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 



 
 
 

  

 
544 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

 Universidad de Cuenca 

 

 
P.T.N      

N°62  

1/2 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 407-03 INCORPORACIÓN DE PERSONAL.  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

RESUMEN DE REQUISITOS  

Código:     

Denominación 
de puesto: 

Director/a de obras 
públicas Guardalmacén 

Nivel: Profesional Profesional 

Unidad 
administrativa: Director de obras públicas Dirección administrativa 

Rol: 
Ejecución y coordinación 
de procesos Ejecución de procesos 

Grupo 
ocupacional: Director departamental Servidor municipal 1 

Grado: 13 8 

Ámbito: Cantonal Cantonal 

Instrucción 
formal: Tercer nivel Tercer nivel 

Área de 
conocimiento: Ingeniería civil 

Administración de empresas, 
contabilidad, finanzas, 
administración pública 

Fuente: Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos 

del GAD Municipal de Nabón  

Se realizó una verificación entre lo establecido en el manual de puestos de la 

institución y la carpeta personal del servidor que labora en tal puesto, se 

revisó al azar algunas carpetas. Como resultado de esto se tiene que la 

mayoría de servidores cumplen con los requisitos establecidos.  

De los revisados, los cargos que no cumplen con los requisitos son 

 
 
 
 
 
 

Cargo Nivel 
académico 

Requisito exigido 

Guardalmacén Bachiller Tercer Nivel 

Secretario de alcaldía Bachiller Tercer Nivel   
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La información se obtuvo mediante la aplicación de las técnicas de 

verificación verbal, documental, ocular y física. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 10/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 407-03 INCORPORACIÓN DE PERSONAL.  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 
Concurso para incorporar a Jefe de Rentas 

 

En el área de talento humano se conserva toda la documentación 

relacionada con los concursos de méritos y oposición realizados en el 2017, 

se puede observar la convocatoria realizada, el número de aspirantes con 

sus respectivos currículos, las calificaciones obtenidas y la declaratoria de 

ganador, mismo que cumple con los requisitos exigidos en el manual de 

puestos de la entidad. Evidencia obtenida mediante verificación documental 

y verbal. 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 10/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 407-06 CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINÚO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 
Plan de capacitación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dentro del plan de capacitación el Municipio reconoce la importancia de 

capacitar a los servidores, las capacitaciones se realizaron a servidores 

relacionados con el tema, la encargada del Departamento Humano indica 

que los temas de capacitación se dieron en base a la evaluación de 
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desempeño realizada el año anterior. Además, de las capacitaciones 

realizadas por la entidad los servidores asistieron a capacitaciones gratuitas 

organizadas por otras organizaciones, la designación del servidor a recibir 

estás capacitaciones se dio en base al tema planteado por la organización.  

 

  

El Plan de la entidad no tenía un cronograma establecido para las 

capacitaciones, resultado obtenido mediante verificación documental y 

verbal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 10/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 407-08 ACTUACIÓN Y HONESTIDAD DE LAS SERVIDORAS Y 

SERVIDORES  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 
La entidad cuenta con un sinnúmero de normativa interna, la misma que ha 

sido comunicada a los diferentes funcionarios. Dentro de este gran grupo de 

normas está el Código de ética que define los valores y principios a los 

cuales se rige el personal, las obligaciones y derechos que deben cumplir.   

 

Dentro del valor de solidaridad establece que los servidores están en la 

obligación de ayudar a otras personas de manera desinteresada. La 

información se obtiene a través de verificación documental y verbal. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 407-09 ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL   

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

REPORTE SEGÚN MARCACIONES DEL RELOJ BIOMÉTRICO Y DEMÁS 
JUSTIFICATIVOS 

 

Fuente: Registro de asistencia de los funcionarios del GAD Municipal de 

Nabón 

 

 

 

 



 
 
 

  

 
551 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

 Universidad de Cuenca 

 

 
P.T.N 

N°66  

2/2 

Con ayuda de las técnicas de verificación escrita, documental, ocular y 

verbal se demuestra que dentro de la entidad el control de asistencia se 

hace mediante reloj biométrico, control flash realizados por la encargada de 

Talento Humano y hoja de actividades para servidores que por razones 

inherentes a su cargo realizaron labores en áreas alejas al municipio. Una 

vez revisado los tres métodos de control se evidencia que todos los meses 

no se realizan los controles flash y no todos los servidores registran su hora 

de entrada y salida. En versiones de la encargada de talento humano 

algunas faltas se justifican verbalmente.  
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 407-10 INFORMACIÓN ACTUALIZADA DEL PERSONAL  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

Con la ayuda de la servidora encargada de Talento Humano se revisó 

algunas carpetas del personal y se pudo visualizar que en ella consta la 

información del servidor como datos personales, nivel académico, fecha de 

ingreso, fecha de vacaciones, experiencia en el campo laboral y estudios 

adicionales como cursos o seminarios, vacaciones, permisos y la fecha de 

su retiro para los funcionarios que ya no prestan sus servicios a la entidad. 

 

Las carpetas permanecen en archivadores dentro del área de Talento 

Humano y la única persona que tiene acceso a la información que contienen, 

es la funcionaria encargada de esta área. Resultado que se obtiene 

mediante verificación, ocular, documental y verbal. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-01 PROYECTO  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

Para realiza cualquier proyecto de inversión la entidad contrato servicios de 

consultoría, la contratación se dio mediante el portal del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, para calificar a los contratistas postulados la máxima 

autoridad designó una comisión técnica. La conformación de tal comisión 

obedece a lo establecido en las Normas de Control Interno de la Contraloría 

General del Estado. 

En los pliegos subidos al portal para la contratación de la consultoría se hizo 

constar todos los requisitos que debe cumplir la empresa consultora, 

posteriormente se firma el respectivo contrato para la ejecución. En este se 

define los términos a los cuales se obligan las partes, los resultados de la 

consultoría los recibe una comisión designada por la entidad contratante. El 

estudio de la empresa consultora ayudó a determinar la factibilidad del 

proyecto y las alternativas de construcción más convenientes.  

 Posteriormente los técnicos de la entidad elaboraron el presupuesto 

necesario para la ejecución, el tiempo requerido y el diseño definitivo del 

proyecto. Resultado que se obtiene mediante verificación ocular, documental 

y verbal. 
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DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-02 ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE LOS PROYECTOS  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 
Contrato de consultoría para realizar los estudios para el proyecto 

“Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad 

de Shiña” 
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Para realizar los estudios el GAD contrato lo servicios de consultoría, 

mediante el Servicios Oficial de Contratación Pública bajo la modalidad de 

contratación directa. Mediante estos procesos los encargados de seleccionar 

al contratista evalúan si cumple o no con los requisitos exigidos para le 

celebración del contrato. En los documentos presentados por los miembros 

que forman parte de la consultoría se observa que son profesionales y que 

tienes experiencia en estudios similares. Información obtenida mediante 

verificación documental, ocular y verbal. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-03 DIAGNOSTICO E IDEA DEL PROYECTO  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 
Resultado del estudio realizado por Banco de Desarrollo del Ecuador previo 

a otorgar el préstamo para el Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del 

Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 
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La entidad mediante el contrato de consultoría para el estudio del proyecto 

“Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable de la Comunidad 

de Shiña” define el problema por solucionar, la necesidad por satisfacer, los 

bienes y servicios a ofrecer, el impacto en el medio ambiente, y las 

alternativas de solución. Además, como el proyecto se financió en parte con 

un préstamo del Banco de Desarrollo del Ecuador (BEDE), quienes previo a 

otorgar el préstamo avaluaron y confirmaron la conveniencia del proyecto. 

Resultados obtenidos mediante verificación documental, ocular y verbal. 
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-04 PERFIL DEL PROYECTO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

Estudio realizado por el BEDE para el Proyecto “Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña”  
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Parte del estudio de la consultoría:  
 
 

Según los resultados de la consultoría, trámites realizados por la entidad y el 

estudio del BEDE, la entidad contó con los permisos necesarios para la 

realización del proyecto. Dentro de los estudios de la consultoría incluyen los 

costos, características del suelo en donde se va a ejecutar, especies 

naturales presentes en la zona de intervención.  

 

Permios adquiridos por la entidad son:  

 Viabilidad legal 

 Viabilidad Ambiental 

  Viabilidad Técnica 

 

Información obtenida mediante 

verificación documental, ocular y verbal. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-05 ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

Resultados obtenidos del estudio realizado por la empresa consultora para el 

Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable para la 

Comunidad de Shiña” 

 
En la ejecución del proyecto, parte de la maquinaria que se utilizó pertenece 

al GAD Municipal, dentro de los pliegos se describe la maquinaria adicional 

que con la que debió contar el contratista. El estudio incluye análisis de 

suelo y agua, y recuperación del área intervenida.  

Dentro del estudio no se incluye análisis de sensibilidad para las condiciones 

de financiamiento, costos o ingresos. Información obtenida mediante 

verificación documental, ocular y verbal. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-06 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD   

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

Cronograma inicial para la ejecución del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 

El cronograma incluye la ejecución total de las obras, en los planos de 

construcción constan la ubicación de las plantas de tratamiento de agua, 

tanques rompe presión, instalaciones domiciliarias, entre otros. También se 

elaboran los flujos de caja del proyecto,  

 

La entidad no elaboro en si el método 

de programación por redes, pero utilizo 

el diagrama de Gantt para controlar el 

avance y tipo de ejecución. Información 

que se obtuvo mediante verificación documental, ocular y verbal. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-08 DISEÑO DEFINITIVO 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

Los CD que contenían la información del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 

 
 

En las oficinas del Departamento de Agua Potable de GAD Municipal 

reposas tres CD que contiene información relacionada con el diseño 

definitivo del proyecto, para la construcción, ejecución y puesta en marcha. 

El diseño incluye la ubicación de las vertientes, la conducción de la tubería 

para el agua, plantas de tratamiento y demás especificaciones relacionadas 

con el proyecto. Información obtenida mediante verificación documental, 

ocular y verbal. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-09 PLANOS CONSTRUCTIVOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

Uno de los planos para el Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema 

de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 
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En versiones del Director de Agua Potable, quien, además, actúo como Jefe 

se Fiscalización del proyecto, los planos que se realizaron contenían toda la 

información relacionada, lo que les facilitó su fiscalización y ejecución. 

Manifiesta que no existieron inconvenientes con el contratista encargado de 

la ejecución.  Información obtenida mediante verificación documental y 

verbal. Información obtenida mediante verificación documental y verbal. 
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-10 CONDICIONES GENERALES Y ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

Contrato de condiciones generales para el Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 
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La entidad firma el contrato denominado condiciones generales con el 

contratista del proyecto el 25 de septiembre de 2017. En él se detalla la 

interpretación del contrato y definición de términos, forma de pago, 

garantías, prórroga de plazo, obligaciones del contratista, obligaciones del 

contratante, aspectos relacionados con contratos complementarios, 

recepción de obra, responsabilidad del contratista, mantenimiento de obra, 

tributos, retenciones y gastos y terminación unilateral del contrato. 

Información obtenida mediante verificación documental y verbal. 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-11 PRESUPUESTO DE LA OBRA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

Presupuesto para el Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 

Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 
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El presupuesto elaborado para el proyecto está compuesto por cada una de 

las partes que forma el proceso de construcción. Se estimó un presupuesto 

total de 328 740,83 UDS incluido IVA. Considera cantidad, precio unitario y 

precio total. 

Para las obras que se ejecutaron por administración directa la entidad 

preparo el programa de actividades y designó el presupuesto requerido para 

cada uno. 

 La información se obtuvo mediante verificación documental y verbal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 17/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 



 
 
 

  

 
569 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

 Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.N 

N°78  

1/2 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-12 PROGRAMACIÓN DE LA OBRA 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

Informe Planilla Nº 5 del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema 

de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 
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Mediante verificación documental y verbal se evidencio que, además, del 

cronograma de avance físico, no existe un programa de avance físico. Pero 

al momento de liquidar las planillas el contratista presentaba un informe de 

avance físico en el que se detalló el porcentaje y novedades relacionadas 

con el proceso constructivo como incidentes climáticos, tipo de suelo 

encontrado como material conglomerado y otros sucesos presentados en el 

proceso de construcción. La información fue verificada por el Jefe de 

Fiscalización y administrador del 

contrato. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-13 MODALIDAD DE EJECUCIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Contratos celebrados para la ejecución del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña”. 
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Convenio de cooperación para el Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del 
Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: Tania Ramón 
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La modalidad de ejecución es contrato, 

pero dentro de esto está la 

retroexcavadora de la entidad, y mano 

de obra de la comunidad beneficiaria para trabajos de excavaciones de 

zanjas por donde va la tubería y relleno de las mismas una vez colocado los 

tubos. La maquinaria y mano de obra no forman parte del costo del proyecto. 

La demás maquinaria requerida es del contratista. Información obtenida 

mediante verificación documental y verbal. 
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NORMA 408-14 EJECUCIÓN DE LA OBRA POR ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Cuando se realiza algún proyecto se realizan los estudios necesarios para 

determinar la factibilidad y el costo del mismo. Se estudia todos los aspectos 

técnicos, cantidad de materiales, mano de obra y uso de maquinaria pesada. 

Cuando se reúnen todos los requisitos se estudia la posibilidad de que la 

construcción sea realiza por la entidad, se evalúan los recursos con los que 

cuenta la entidad y se compara con los recursos necesarios para el proceso 

de construcción.  

Fecha: 17/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Cuando la entidad cuenta con la 

capacidad técnica y el personal 

necesario se realiza la obra por 

administración directa. La información se obtuvo mediante verificación 

documental y verbal. 
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NORMA 408-15 CONTRATACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Donación de terreno para ejecutar parte del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 

Fecha: 18/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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Previo a realizar la contratación el GAD se aseguró de contar con todos los 

requisitos, entre los que están estudios hasta llegar al diseño definitivo, 

permisos exigidos los por entes reguladores y la autorización firmada por 

parte de la comunidad para la ejecución de la obra y ocupación de suelo 

necesarios para la construcción. Resultado obtenido mediante verificación 

documental y verbal. 
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NORMA 408-16 ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y ADMINISTRACIÓN 

DE LA OBRA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 18/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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Acta de designación de administrador de contrato para el Proyecto 

“Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad 

de Shiña” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La entidad designa como administrador de contrato a un funcionario que 

actúo durante el año 2017 como Director de Obras Públicas, según la 

normativa aplicable el funcionario entre otras actividades tiene que velar por 

la calidad de obra, cumplimiento de plazo y presupuesto, disposiciones 

ambientales, seguridad laboral, etc. La información se la adquirió mediante 

verificación documental y verbal.  

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 18/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

Acta de entrega recepción provisional del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 
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A través de verificación documental y verbal se pudo evidenciar que el 

administrador del contrato no definió un sistema para medir el logro de los 

objetivos durante la ejecución del contrato, la evaluación se hizo mediante 

visitas periódicas y el control de avance entregado por el contratista 

comparándolo con el informe del Jefe de fiscalización del proyecto.   

 

 

 
 
 

 

Elaborado por: Tania Ramón 
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NORMA 408-18 JEFE DE FISCALIZACIÓN Y 408-23 CONTROL DE 

CALIDAD. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Informe de liquidación de la planilla Nº 11 del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña”. 
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La administración del contrato estuvo estructurada de la siguiente manera: 

administrador, Jefe de Fiscalización y fiscalizador, los tres servidores 

municipales, quienes tenían a su cargo la evaluación del proyecto.  

El avance físico y financiero de la obra se valoró al momento de cancelar las 

planillas presentadas por el contratista.  Según versiones del administrador 

se comparaba la información presentada por la administración y la del 

contratista, si no existía diferencias se cancelaba los valores 

correspondientes, caso contrario se pedía las rectificaciones necesarias o la 

aplicación de mutas de ser el caso, pero en la ejecución del contrato no se 

aplicó ninguna multa hasta la fecha de entrega provisional de la obra. 
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Dentro del informe también se presentó un ítem relacionado con el control de 

calidad y buen uso de los materiales, no existieron observaciones 

relacionadas con la calidad durante todo el proyecto. 

 

Información obtenida mediante verificación documental y verbal. 
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PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 22/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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Acta de calificación de ofertas para ejecutar el Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante la calificación de ofertas para el proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña”, se 

evalúo la experiencia del personal con la que cuenta el postulante. El 

adjudicatario del contrato cumplió con todos los requisitos exigidos por la 

entidad, es decir, dispone personal calificado para la ejecución del proyecto. 

Evidencia obtenida mediante verificación documental y verbal. 
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NORMA 408-18 JEFE DE FISCALIZACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Parte de las actas de entrega recepción del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 



 
 
 

  

 
584 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

 Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.N 

N°87  

1/2 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según el acta de entrega recepción del proyecto, en el segundo punto 

referido a la recepción el contratista cumple con el trabajo de manera 

satisfactoria. Más no eximen de responsabilidad al contratista según la 

normativa legal aplicable. Información obtenida mediante verificación 

documental y verbal. 
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Elaborado por: Tania Ramón 
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Según información obtenida del acta entrega recepción provisional del 

Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable para la 

Comunidad de Shiña”, cuarto punto referente a la liquidación de plazos: 

 

Firma del contrato 
25 de septiembre 
de 2017 

Entrega de anticipo 
6 de octubre de 
2017 

Plazo de ejecución 180 días 

Termino de plazo 
contractual 5 de abril de 2018 

Suspensión de plazo 
6 de octubre de 
2017 

Levantamiento de 
suspensión 

16 de octubre de 
2017 

Días de suspensión 10 días 

Termino de plazo 
contractual 2 

14 de abril de 
2018 

Suspensión de plazo 2 
27 de marzo de 
2018 

Levantamiento de 
suspensión 2 

11 de abril de 
2018 

Días de suspensión 2 15 días 

Termino de plazo 
contractual 3 

 29 de abril de 
2018 

Ampliación de plazo 90 días 

Termino de plazo 
contractual 4 

28 de julio de 
2018 

Suspensión de plazo 4 
23 de mayo de 
2018 

Levantamiento de 
suspensión 4 2 de julio de 2018 

Días de suspenso 4 40 días 

Termino de plazo 
contractual 5 

6 de septiembre 
de 2018 

Suspensión de plazo 5 
6 de agosto de 
2018 

Levantamiento de 
suspensión 5 

15 de agosto de 
2018 

Días de suspensión 5 9 días 

Termino de plazo 
contractual 6 

15 de septiembre 
de 2018 

Plazo contrato 
complementario 30 días 

Termino de plazo 15 de octubre de 
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contractual 7 2018 

Suspensión de plazo 7 
21 de septiembre 
de 2018 

Levantamiento 
suspensión 7 

24 de septiembre 
de 2018 

Días de suspensión 7  3 días 

Termino de plazo 
contractual 8 

18 de octubre de 
2018 

Suspensión de plazo 8 
13 de octubre de 
2018 

Levantamiento 
suspensión 8 

22 de octubre de 
2018 

Días de suspensión 8  9 Días 

Termino de plazo 
contractual 9 

27 de octubre de 
2018 

  Fuente: Acta de entrega provisional  
 

En la liquidación de plazos realizados al momento de la entrega provisional 

de la obra, se hace constar que el contratista ha cumplido con los plazos 

establecidos para el trabajo, dentro de los plazos se han considerado 

ampliaciones del mismo por suspensión de actividades e incorporación de 

nuevos usuarios que no estuvieron considerados dentro del estudio inicial, lo 

que genero más trabajo, incremento en el costo y modificaciones al tiempo 

establecido inicialmente.  

 

Evidencia adquirida mediante verificación documental y verbal. 
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Elaborado por: Tania Ramón 
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Solicitud de corrección de errores de planilla Nº 11 del “Proyecto 

“Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad 

de Shiña”. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a cancelar el valor de las planillas, el Jefe de fiscalización realizó el 

informe correspondiente, dentro del cual se incluyó el cálculo de valores y 

cuando se encontraron diferencias el particular fue comunicado al contratista 

para que se realicen las correcciones correspondiste. Adicional a esto el 

administrador también revisaba cada uno de los valores y las diferencias 

notificaban al Jefe de fiscalización, para que este comunique al contratista. 

Evidencia adquirida mediante verificación documental y verbal. 
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Informe previo a la entrega provisional del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 
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Según el informe final realizado para la entrega provisional de la obra el 

monto total del proyecto es de 330 763,06 USD, el acta describe cada una 

de las planillas y adicionalmente una descripción de la cantidad de obras que 

fueron ejecutadas. Información obtenida mediante verificación documental y 

verbal. 
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En base a la entrevista desarrollada con el Director de Obras públicas de la 

entidad se evidencia que los documentos relacionados con los diferentes 

proyectos que realizó la entidad permanecieron en el lugar durante el 

desarrollo del mismo.  

Dentro del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua 

Potable para la Comunidad de Shiña”, entre los diferentes documentos que 

permanecieron en el lugar de construcción están: Contratos de construcción, 

planos, libro de obra e informes de los servidores designados por la entidad 

para su administración.  

La evidencia se obtiene mediante 

verificación verbal. 
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Elaborado por: Tania Ramón 
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Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Hoja del libro de obra del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema 

de Agua Potable para la Comunidad de Shiña”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El libro de obra de la entidad utilizado para el proyecto empieza con la fecha 

en la que se entregó al anticipo al contratista, las actividades principales (no 

hay mayor detalle), pruebas realizadas, suspensiones de trabajos, incidencia 

de la lluvia, entre otros. 

 

El diseño del libro de obra lleva impreso el nombre del proyecto, el nombre 

del contratista, nombre del fiscalizador, lugar, Nº del contrato y el nombre de 

las personas que deben firmar al final de la hoja. 
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En todas las anotaciones del libro de obra consta la fecha, pero no todas las 

hojas del libro registran las tres firmas correspondientes según el formato. 

 

En el libro de obra se registran las actividades realizadas durante la 

ejecución del proyecto. 

 

Evidencia adquirida mediante verificación documental y verbal. 
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PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 23/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 



 
 
 

  

 
593 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

 Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.N 

N°92  

2/2 

Contrato celebrado para la ejecución del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dentro del contrato firmado con el contratista constan las multas a las cuales 

estaba sujeto durante la ejecución del proyecto, en caso de que no cumpla 

con las especificaciones del contrato. Según información obtenida, el 

contratista no ha infringido ningún término del acuerdo inicial por lo que las 

multas hasta el momento de entrega provisional de la obra no se han 

aplicado. Información obtenida mediante verificación documental y verbal. 

 

 
 
 
 
 
 

Elaborado por: Tania Ramón 
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NORMA 408-24 CONTROL FINANCIERO DE LA OBRA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Informe de administración: Planilla 11 del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 
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Previo a la Liquidación de planillas, el fiscalizador revisa los valores 

presentados por el contratista y los comprueba con los valores por él 

obtenidos, si se encuentran diferencias, estas son comunicadas para que se 

subsanen. El presupuesto asignado al proyecto se controló en base al 

avance físico. Evidencia adquirida mediante verificación documental y 

verbal. 
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Resumen económico para el pago de planilla número 11 del Proyecto 

“Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad 

de Shiña” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La evaluación financiera del presupuesto de hizo al momento de pagar cada 

una de las planillas, y se avalúa de porcentaje de avance en base el monto 

de presupuesto ejecutado. Evidencia adquirida mediante verificación 

documental y verbal. 
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PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Elaborado por: Tania Ramón 
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Documento: Condiciones generales del contrato Nº 038-2017 que celebra el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Nabón con el Ing. Alfonso 

Teodoro Narváez Terán, para la ejecución de la obra “Mejoramiento y 

ampliación del sistema de agua potable de la comunidad de Shiña” 

CLAUSULA SEGUNDA: Trámite para las planillas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez presentadas las planillas por parte del contratista, se evaluaron, se 

corrigieron valores, porcentajes de avance, entre otros. Luego se envía al 

administrador del contrato y este realiza los trámites pertinentes para el 

pago. No se han especificado plazos para el pago de planillas, solo el trámite 

a seguir y los requisitos a presentar para realizar el pago correspondiente.  

 

Evidencia adquirida mediante 

verificación documental y verbal. 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 24/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 



 
 
 

  

 
599 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

 Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.N 

N°96  

1/2 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-25 INCIDENCIA DE LA LLUVIA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Acta de paralización de obra en la ejecución del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 
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La lluvia propiciada por la zona durante la ejecución del contrato afectó 

principalmente a las excavaciones porque de estas actividades 

(excavaciones) estaba encargada la maquinaria de municipio y por motivo 

de lluvia, se suscitaban problemas dentro del Cantón como deslaves de 

tierra, misma que, para ser retirada se requería la maquinaria municipal. Una 

vez terminado este trabajo, la maquinaria se reincorporaba al proyecto. 

Información obtenida mediante verificación documental y verbal. 
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Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 



 
 
 

  

 
601 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

 Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.N 

N°97  

1/2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  
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NORMA 408-26 MEDICIÓN DE LA OBRA EJECUTADA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Documento: Condiciones generales del contrato Nº 038-2017 que celebra el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Nabón con el Ing. Alfonso 

Teodoro Narváez Terán, para la ejecución de la obra “Mejoramiento y 

ampliación del sistema de agua potable de la comunidad de Shiña” 
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CLAUSULA SEGUNDA: Requisito previo al pago de las planillas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El respaldo con el que cuentan las planillas se describe a continuación: 

 Oficio que entrega el contratista junto con la planilla a ser cancelada 

 Informe del Jefe de Fiscalización de contrato 

 Informe del Administrador de contrato 

 Informe de Planilla (liquidación) 

 Índices de materiales, equipos y maquinaria de construcción del INEC 

(precios referentes) 

 Resumen de las planillas liquidadas anteriormente 

 Rectificación de cronograma de trabajo 

 Certificación de rubro de obra,  

 Libro de obra relacionado con la planilla 

 Comprobante de Pago al IESS, entre otros.  

 

Evidencia adquirida mediante verificación documental y verbal. 
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NORMA 408-27 PRÓRROGAS DE PLAZO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Acta entrega recepción del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema 

de Agua Potable para la Comunidad de Shiña”. 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 24/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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Mediante verificación verbal y documental se puede evidenciar que la 

ampliación de plazo ha sido solicitada por el contratista, las causas para 

pedir la ampliación no han sido imputables al contratista, está relacionada 

con la maquinaria municipal, suspensión de trabajos por parte de la 

comunidad y modificaciones a los pliegos.  
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NORMA 408-28 PLANOS DE REGISTRO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En versiones del Director del Departamento de Agua Potable y el 

Administrador del contrato en momentos diferentes han manifestado que 

todas las modificaciones realizadas a los planos, están plasmados dentro de 

los planos finales. Evidencia adquirida mediante verificación verbal. 
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NORMA 408-29 RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Notificación de finalización de obra: Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del 

Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña”. 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 25/04/2019 
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El contratista ha realizado la notificación por escrito para que se proceda con 

la recepción provisional de la obra por parte de la entidad contratante, por 

medio de sus representantes. Evidencia adquirida mediante verificación 

documental y verbal. 
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Designación de comisión técnica para la recepción provisional del Proyecto 

“Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad 

de Shiña”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

La máxima autoridad designa la comisión técnica el mismo día en que el 

contratista presenta por escrito la finalización de la obra. La comisión la 

integran tres profesionales, dos intervinieron en el proyecto como 

administrador y fiscalizador (residente) y el tercero está en calidad de 

Fiscalizador Municipal, quienes luego suscriben el acta de entrega recepción 

provisional del proyecto. Evidencia adquirida mediante verificación 

documental y verbal. 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 25/04/2019 
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Acta entrega recepción provisional del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación 

del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el acta entrega recepción provisional de la obra consta: 

 Primera antecedentes 

 Segunda recepción 

 Tercera evaluación económica 

 Cuarta liquidación de plazos 

 Quinta general 

En la parte de recepción se indica que los trabajos realizados por el 

contratista se consideran satisfactorios. 
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Evidencia adquirida mediante verificación documental y verbal. 
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PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

El proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable para la 

Comunidad de Shiña” durante el periodo de recopilación de datos estaba en 

entrega provisional, según información del Jefe de fiscalización toda la 

información de la construcción tiene la comunidad beneficiaria del proyecto, 

y no existe acta de tal afirmación porque se está esperando a la entrega 

definitiva. 

Evidencia adquirida mediante 

verificación verbal. 
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NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-30 DOCUMENTOS PARA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, 

408-31 OPERACIÓN Y 408-33 EVALUACIÓN EX POST. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Resultados de la consultoría realizados para el Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El manual de operación y mantenimiento fue elaborado por la empresa 

consultora entre las consideraciones tomadas en cuenta esta: ubicación de 

las vertientes, plantas de tratamiento, la cantidad de agua, la capacidad de 

los tanques de reserva, medidas de protección que debe tomar el personal 

encargado de mantenimiento, materiales requeridos frecuencia de 

mantenimiento. No especifica presupuesto necesario. Entre las 

consideraciones para la operación de la obra esta; caudal que llega al 

tanque de almacenamiento, llaves, filtros, etc.  

La información se adquirió mediante 

verificación documental y verbal. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-32 DOCUMENTOS PARA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Durante el año 2017 solo se realizó el mantenimiento de vías del cantón, el 

material (minas de lastre), la maquinaria y los técnicos fueron del municipio. 

Para la realización de los trabajos se estableció el número de kilómetros a 

recibir el mantenimiento y el presupuesto requerido para cada kilómetro. 

Para los demás bienes y obras públicas a cargo del municipio no se han 

elaborado programas de mantenimiento. 

Evidencia adquirida mediante verificación documental y verbal. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 408-34 CONSULTORÍA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Contrato de servicios de consultoría para el proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para la Comunidad de Shiña” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El GAD contrato los servicios de una empresa consultora para realizar los 

estudios del proyecto denominado “Mejoramiento y ampliación de sistema de 
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agua potable de la comunidad de Shiña”, las cláusulas del contrato se 

describen a continuación: 

 Primera: Antecedentes 

 Segunda: Documentos del Contrato 

 Tercera: Objeto del Contrato 

 Cuarta: Obligaciones del Consultor 

 Quinta: Alcance de los trabajos 

 Sexta: Obligaciones del GAD Municipal Nabón 

 Séptima: Plazo 

 Octava: Valor total del contrato y forma de pago 

 Novena: Garantías 

 Décima: Multas 

 Undécima: Reajuste de precios, entre otras. 

Según información de acta de entrega recepción definitiva, el contratista 

cumplió con el contrato celebrado entre las partes. Evidencia adquirida 

mediante verificación documental y verbal. 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 26/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 



 
 
 

  

 
617 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

 Universidad de Cuenca 

 

 
EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 409-02 ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD AMBIENTAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Dentro de la Unidad Planificación y Proyectos existen tres técnicos, las 

decisiones relacionadas con el medio ambiente las toman en conjunto. El 

técnico de ambiente es el encargado de llevar adelante el proceso previo a 

probación del director del departamento. La unidad participa desde su 

formación en los estudios y ejecución de proyectos que desarrolle la entidad, 

es la encargada de realizar los Estudios de Impacto Ambiental y el Plan de 

Manejo Ambiental.  

La unidad se encuentra dentro de las áreas que proporcionan asesoría a los 

directivos de la entidad de los temas que le competen.  

 

El GAD realiza reuniones en el Salón principal, se envían invitaciones a los 

principales dirigentes de las comunidades y, está abierto para toda persona 

que quiera participar. 

Los temas tratados son los proyectos a ejecutarse, principales afectaciones 

a medio ambiente dentro del Cantón, las causas y posibles soluciones. 
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EVIDENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información obtenida mediante verificación documental y verbal. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 409-03 GESTIÓN AMBIENTAL EN PROYECTOS DE OBRA 

PÚBLICA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

El Director de Planificación y Proyectos fue el encargado de realizar los 

trámites de licenciamiento ambiental y lo hizo a través del portal web 

correspondiente. 

Se encargó, además, de evaluar la viabilidad ambiental previó a desarrollar 

un proyecto y vigiló que durante el proceso constructivo el contratista cumpla 

con las diferentes normas relacionadas con la gestión ambiental. 

Según información proporcionada por el Director, durante el año 2017 no se 

han presentado inconveniente con los contratistas por incumplimiento de las 

normas ambientales. Información que se obtiene mediante verificación 

verbal. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 409-04 GESTIÓN AMBIENTAL EN PROYECTOS DE 

SANEAMIENTO AMBIENTAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

El Departamento de Planificación y Proyectos se encargó de desarrollar 

proyectos de saneamiento ambiental dentro del centro cantonal, así como en 

sus comunidades. Dentro de los principales esta la construcción y en 

algunos casos la reconstrucción de sistemas de alcantarillado, construcción 

de sistemas de agua potable y recolección de desechos sólidos en los 

cuales el Director o personal designado por este supervisaron su desarrollo. 

Para la recolección, clasificación, transformación o eliminación de desechos 

la entidad mantiene un convenio desde el año 2012 con la Empresa 

Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones 

“EMMAICJ-EP”. 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 409-05 GESTIÓN AMBIENTAL EN LA PRESERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO NATURAL y 409-08 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

AMBIENTE FÍSICO O NATURAL, AIRE.  

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

El municipio ha emprendido acciones en coordinación con el Ministerios del 

Ambiente para preservar la vida de los ejemplares de cóndor 

(aproximadamente entre 12 a 15 ejemplares) que habitan dentro del 

territorio, entre las medidas esta definir las rutas por las cuales pueden 

caminar los visitantes y preservar los escenarios ecológicas del área. Los 

ejemplares son monitoreados constantemente por parte del Ministerio del 

Ambiente en coordinación con el municipio. Evidencia adquirida mediante 

verificación documental y verbal. 
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MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 409-06 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL CUMPLIMIENTO DE 

TRATADOS INTERNACIONALES PARA CONSERVAR EL MEDIO 

AMBIENTE Y 409-08 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL AMBIENTE FÍSICO O 

NATURAL, AIRE. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

CONVENIOS INTERNACIONALES FIRMADOS POR ECUADOR 

Convenio, 
Acuerdo o 
Tratado 
Internacional 

Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos 
Persistentes COPs 

Convenio de Rotterdam sobre 
procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo sobre 
ciertos productos químicos 
peligros objeto del comercio 
internacional 

Fecha 
Suscripción   

Fecha 
Ratificación 

Jun-07-2004 May-04-2004 

Contacto Web www.pops.int  www.pic.int  

Punto Focal 
Técnico:  Ministerio de Ambiente 
Político:   MREMH 

Técnico:  Ministerio de Ambiente 
Político:   MREMH 

Definición 

Los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes COPs ya sean 
productos por procesos naturales o 
antropógenos son sustancias  que 
poseen una combinación de 
propiedades físicas y químicas que 
aseguran que una vez liberados al 
ambiente permanecen intactos por 
periodos excepcionalmente 
prolongados 

Establece un procedimiento 
voluntario de consentimiento 
previo fundamentado para la 
mejor utilización de las 
substancias químicas, otorgando 
a los países los medios y la 
información que requieren para 
reconocer  peligros potenciales y 
excluir productos químicos que 
no puedan manejarse en forma 
segura 

Objetivo 
Proteger la salud humana y el 
ambiente de la generación de uso 
y/o la emisión de COPs 

Desarrollar herramientas 
necesarias para proteger a los 
ciudadanos, a fin de eliminar los 
depósitos de plaguicidas 
caducos y gestionar de forma 
más adecuada sus productos 
químicos 

http://www.pops.int/
http://www.pic.int/
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Fuente: (Ministerio de Ambiente) 

 

Entre las acciones encaminadas a dar cumplimientos a los acuerdos 

internacionales firmados por el país está la capacitación a los agricultores 

para cambiar el uso de químicos utilizados para los cultivos por productos 

naturales, lo que se busca es preservar la salud de las personas, cuidar la 

calidad del aire y mejorar la calidad de los alimentos. Información obtenida 

mediante verificación documental y 

verbal. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 

NORMA 409-07 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL AMBIENTE FÍSICO O 

NATURAL, AGUA, 409-09 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL AMBIENTE 

FÍSICO O NATURAL, SUELO Y 409-10 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

AMBIENTE FÍSICO O NATURAL, FLORA Y FAUNA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Dentro de las actividades realizas por el municipio para proteger el agua está 

la siembra de plantas nativas cerca de los vertederos, la protección de los 

nacimientos de agua con malla o alambre de púas para evitar que entren 

animales que puedan contaminar.  

La capacitación a las comunidades sobre la importancia del recurso y 

desarrollo de nuevas ideas que permitan aprovecharla mejor.  

Se ha realizado la entrega de implementos para instalar el riego por 

aspersión, la construcción de reservorios para acumular el agua de lluvia y 

utilizarla en épocas de escases. Ha establecido sanciones para las personas 

que queman las áreas protegidas y bosques, este trabajo lo realizan en 

conjunto con el cuerpo de bomberos del Cantón. Entrega de plantas nativas 

a las comunidades para preservar su existencia.  

El municipio cuenta con un sistema de alcantarillado y una planta de 

tratamiento de aguas servidas. Evidencia adquirida mediante verificación 

documental y verbal. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 409-

12 GESTIÓN AMBIENTAL EN EL AMBIENTE FÍSICO O NATURAL, 

ENERGÍA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Nabón forma parte de la Empresa Municipal Mancomunada de Aseo Integral 

de la Cuenca del Jubones “EMMAICJ-EP” desde diciembre de 2012, el 

objetivo de esta empresa es “prestar sus servicios de higiene ambiental, 

aseo, limpieza, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 

residuos”. El municipio da cumplimiento a la normativa relacionada con el 

manejo de residuos sólidos a través de este convenio. 

También ha realizado capacitaciones a los dirigentes de las comunidades 

sobre la importancia de clasificar de la basura, la contaminación que se 

genera si se elimina mediante la quema, además, de los peligros asociados 

como la provocación de incendios. Las capacitaciones han sido realizadas 

por técnicos del GAD. Evidencia adquirida mediante verificación documental 

y verbal. 
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NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 410-

01 ORGANIZACIÓN INFORMÁTICA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD 
 

 
La entidad cuenta con una unidad encargada de regular y estandarizar 

temas tecnológicos a nivel institucional, pertenece al área de dirección de 

gestión administrativa, en versiones del encargado de la unidad, disponen de 

autonomía y efectúa las actividades de asesoría y apoyo a la alta dirección y 

unidades usuarias desde sus inicios. Evidencia adquirida mediante 

verificación documental y verbal. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 410-

02 SEGREGACIÓN DE FUNCIONES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos: Auxiliar de 

mantenimiento de sistemas informáticos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las funciones y responsabilidades del personal que pertenece a la unidad de 

Tecnologías de la información se encuentran descritas en el Manual de 

descripción, valoración y clasificación de puestos y han sido comunicadas 

formalmente. Evidencia adquirida mediante verificación documental y verbal. 

 

 

 

 

Elaborado por: Tania Ramón 

Fecha: 29/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 



 
 
 

  

 
628 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

 Universidad de Cuenca 

 

 

P.T.N 

N°116  

1/2 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 410-

03 PLAN INFORMÁTICO ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La entidad elabora el plan anualmente, un solo plan, el operativo. No se 

considera presupuesto y el encargado de la aprobación es el director 

administrativo como delegado de la máxima autoridad.  
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El Plan no contempla un análisis de la situación actual, pero plantea la 

necesidad de realizar la actividad, objetivos, metas, recomendaciones, tipos 

de mantenimiento, entre otros.  

El encargado principal del área de sistemas manifiesta que se elabora el 

Plan anualmente, pero se pudo constatar que el Plan del 2017 en el mismo 

para el 2018, debido a que no se han generados cambios en la 

infraestructura tecnológica que implique modificación del Plan. Evidencia 

adquirida mediante verificación documental y verbal. 
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INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 410-

05 MODELOS DE INFORMACIÓN ORGANIZACIONAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

El encargado de aplicar los niveles de seguridad, propiedad y resguardo de 

la información es el Administrador de Sistema informáticos, además, se 

encarga de publicar la información de manera interna y externa.  

No existe un modelo de información establecido, pero el funcionario que 

necesita publicar algo se acerca a sistemas y si cuenta con la debida 

autorización se comparte la información. 

Dentro de las medidas de protección está el uso de claves para acceder al 

sistema informático. 

Evidencia adquirida mediante verificación ocular, documental y verbal. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 410-

08 ADQUISICIONES DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Adquisición de servicios de mantenimiento   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Las adquisiciones tecnológicas se realizaron a través del portal de compras 

públicas, contaron con la aprobación y certificación presupuestaria 

respectiva. No existe registros de evaluación de riesgos tecnológicos, 

aunque aseguran que si se hacen. 

Información obtenida mediante 

verificación documental y verbal. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 410-

09 MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LA INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

El Administrador de Sistemas Informáticos supervisa el uso adecuado de la 

infraestructura tecnológica de la entidad, realiza las capacitaciones a los 

demás funcionarios cuando se realizan modificaciones a los sistemas o el 

ingreso de un nuevo módulo.  

No existen manuales técnicos de usuario, el administrador asegura que 

como es una entidad pequeña cuando se presentan inconvenientes con 

algún programa, o fallas técnicas en los equipos se solucionan en ese 

momento. 

 

Evidencia adquirida mediante verificación documental y verbal. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 410-

10 SEGURIDAD DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 

  

 
634 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

 Universidad de Cuenca 

 

 
P.T.N 

N°120  

2/2 

CERTIFICACIÓN  

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para proteger y salvaguardar la información, la entidad mantiene un sistema 

de respaldo de información diario como lo plasma el Plan Operativo 2017 y 

la certificación del director de sistemas informáticos. El acceso a la 

información se da mediante claves, es decir, un funcionario tiene habilitado 

una clave dependiendo de las funciones que realiza. El director de esa área 

afirmó que existe un área a la cual puede acceder solo él y es donde se 

almacena toda la información respaldada. Evidencia adquirida mediante 

verificación documental, física y 

verbal. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 410-

13 MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS Y SERVICIOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.  

Dentro de sistemas no se presentaron informes periódicos de gestión, los 

informes se presentaron cuando fueron solicitados. 

 

Los informes presentados estuvieron relacionados con el diagnostico de un 

equipo informático, informes para nuevas adquisiciones relacionadas con el 

departamento e informes de servicios de mantenimientos contratado por la 

entidad. 

Evidencia adquirida mediante verificación documental, física y verbal. 
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EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 410-

15 CAPACITACIÓN INFORMÁTICA. 

PERÍODO: DEL 1 

ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2017.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro del plan de capacitación del 2017, constan las capacitaciones 

realizadas al personal de informática. Las capacitaciones fueron contratadas 

a la empresa que instalo el Software CABILDO. Los servidores que 

recibieron las capacitaciones son Administrador de Sistemas Informática, 

Tesorera y Asistente de Administración de Bienes. Evidencia adquirida 

mediante verificación documental y 

verbal. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA – 410-

17 FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 
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En la entidad la única servidora que 

tiene firma electrónica es la máxima 

autoridad, y la administra el Administrador de Sistemas Informática, la firma 

electrónica esta exclusivamente para facturas electrónicas. Se la obtuvo en 

el 2015, en el año 2016 se le hacen actualizaciones y la siguiente 

actualización fue en el año 2018. Evidencia adquirida mediante verificación 

documental y verbal. 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 500-02 CANALES DE COMUNICACIÓN 

ABIERTOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Página web del GAD Municipal de Nabón 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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En el GAD Municipal de Nabón se pudo evidenciar que se tenía establecido 

canales de comunicación abierta como: 

 Página web de la entidad (http://www.nabon.gob.ec/): está página 

estuvo a disposición de todos los usuarios internos y externos para 

poder informarse sobre las diferentes actividades o procesos de la 

entidad, se mantuvo la comunicación pues también la página web 

permitió él envió de mensajes al GAD que ayudó a los usuarios 

internos y externos solventar dudas sobre las actividades. Sin 

embargo, existe información en la página que no está actualizada. 

 Twitter (@AlcaldiaNabon): este medio de comunicación permitió que 

los diferentes usuarios internos y externos se enteren de las noticias 

del GAD como obras o proyectos que realizaron. Además, mediante 

Tweets o Hashtag se comunica con la entidad.  

 Facebook (https://www.facebook.com/alcaldianabon/): se utilizó para 

publicar las diferentes noticias y eventos del GAD. Los usuarios 

http://www.nabon.gob.ec/
https://twitter.com/AlcaldiaNabon
https://www.facebook.com/alcaldianabon/
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internos y externos se podían comunicar con la entidad mediante un 

mensaje en el Messenger de Facebook de la entidad.  

 Instagram (https://www.instagram.com/alcaldia_nabon/): este medio 

de comunicación se utilizó como publicador de fotos y también se 

podía enviar mensajes. Fue utilizado para los usuarios internos y 

externos del GAD. 

 Pinterest (https://www.pinterest.com): está página sirvió para la 

publicación de imágenes como eventos y hobbies del GAD. No fue 

muy utilizado por la entidad. 

 Correo electrónico: este medio de comunicación se utilizó 

exclusivamente para el envío de mensajes entre la entidad y los 

diferentes usuarios. 

 WhatsApp: el uso de está mensajería instantánea fue solamente entre 

los servidores de la entidad. 

No existen políticas internas de comunicación en la entidad, pero la máxima 

autoridad fue quien dispuso cómo manejar la comunicación entre los 

servidores de manera correcta y confiable. Toda la evidencia encontrada se 

verificó mediante las técnicas ocular, 

física y verbal. 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 30/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 

https://www.instagram.com/alcaldia_nabon/
https://www.pinterest.com/
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE CONTROL INTERNO – NORMA 600-01 

SEGUIMIENTO CONTINÚO O EN OPERACIÓN, 600-02 EVALUACIONES PERIÓDICAS Y 406-11 BAJA DE BIENES 

POR OBSOLESCENCIA, PERDIDA, ROBO O HURTO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

En el GAD Municipal de Nabón se verificó que la Alcaldesa realizó el seguimiento constante al ambiente interno y externo 

de la entidad mediante el envió de oficios a las servidoras y servidores involucrados en los exámenes especiales anteriores 

realizados por la Contraloría General del Estado. La Alcaldesa pidió a las servidoras y servidores que realicen las acciones 

correctivas que envió el ente de control.  

Cabe mencionar que la entidad no realizó ningún tipo evaluación de control interno y que fue solo el ente de control el que 

realizó exámenes especiales a algunos de los procesos del GAD Municipal de Nabón.  

Como evidencia se tuvo el informe aprobado de la Contraloría General del Estado: 

 Número de informe: DR2-DPA-GADMN-AI-0013-2017. 

 Descripción: Al uso, control y mantenimiento de los vehículos y maquinaria pesada; así como a los procesos de 

adquisición, distribución y consumo de combustibles y lubricantes, en la Dirección Administrativa, Dirección de 

Obras Públicas y demás unidades relacionadas. 

 Unidad de control: Delegación Provincial del Azuay. 

http://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=49979&tipo=inf
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 Tipo de examen: Examen especial. 

 Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Nabón  

 Periodo: 2017.  

 Fecha: Desde 01/01/2015 - Hasta 31/12/2016 – Aprobación 23/05/2017.   

A este informe se le realizó el seguimiento a recomendaciones y obtuvo la siguiente matriz con los resultados: 

Matriz de seguimiento a recomendaciones 

Número de informe: DR2-DPA-GADMN-AI-0013-2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón. 

Tipo de examen: Examen especial Al uso, control y mantenimiento de los vehículos y maquinaria pesada; así como a 

los procesos de adquisición, distribución y consumo de combustibles y lubricantes, en la Dirección Administrativa, 

Dirección de Obras Públicas y demás unidades relacionadas, por el periodo comprendido entre el 1 enero de 2015 y el 

31 de diciembre de 2016. 

Fecha de aprobación: 25 de mayo de 2017. 

Hallazgo 

Número de 

Recomend

ación 

 

Descripción de Recomendación 
Responsable 

Cumplimiento 

Total Parcial 
No 

cumple 

La recomendación 

número 2 del 

anterior examen 

 

1 

Cumplirá y hará cumplir a los 

servidores a quienes están 

dirigidas las recomendaciones 

Alcaldesa del 

GADM de 

Nabón 

 X  

http://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=49979&tipo=inf
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especial DR2-

DPA-AI-0016-2015 

“Motocicletas 

permanecen en el 

Parqueadero 

Municipal sin ser 

utilizadas” no fue 

realizada. 

emitidas por la Contraloría General 

del Estado, con la finalidad de 

superar las deficiencias y mejorar 

la gestión de la entidad, y 

efectuará evaluaciones periódicas 

para comprobar su aplicación. 

Ausencia de 

control sobre el 

consumo de 

combustible con 

referencia al 

rendimiento. 

2 

Establecerá controles sobre el 

consumo del combustible con 

referencia hecha al rendimiento 

medio de kilómetros u horas por 

galón de acuerdo a cada tipo y 

modelo de vehículo, considerando 

los datos registrados en el 

“Registro de Combustible”. 

Guardalmacén 

del GADM de 

Nabón 

  X 

 

 

 

Maquinaria pesada 

no cuenta con 

 

3 

Programará la contratación del 

servicio de rastreo satelital para 

todos los vehículos incluida la 

maquinaria pesada de la entidad, 

solicitar la certificación de fondos 

 

Director de 

Gestión 

Administrativa 

del GADM de 

 

X 
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rastreo satelital. de la partida presupuestaria 

correspondiente, y dispondrá su 

contratación. 

Nabón 

4 

Solicitará de manera periódica al 

servidor o servidores responsables 

del monitoreo del sistema de 

rastreo satelital, informes sobre el 

uso y recorrido de los vehículos y 

maquinaria, para determinar su 

correcta utilización. 

Director de 

Gestión 

Administrativa 

del GADM de 

Nabón 

  X 

Vehículo en mal 

estado no ha sido 

dado de baja. 

5 

Realizará los procedimientos 

necesarios, para la baja de la 

camioneta Toyota STOUT 2200 

color azul año 1995 placa AMA 

0564, que se encuentra en mal 

estado, dejando constancia de las 

justificaciones, autorizaciones y 

destino final. 

Director de 

Gestión 

Administrativa 

del GADM de 

Nabón 

  X 
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La recomendación 1 a la Alcaldesa se realizó parcialmente debido a que no todos los servidores involucrados en el 

examen especial número DR2-DPA-GADMN-AI-0013-2017 realizaron todas las recomendaciones dictadas por el ente 

regulador.  Además, realizó evaluaciones en donde comprobó que las recomendaciones no se realizaron en su totalidad. 

La recomendación 2 al Guardalmacén no se realizó pues en el Registro de Combustible no se detalló adecuadamente el 

rendimiento medio de kilómetros u horas por galón de acuerdo a cada tipo o modelo de vehículo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La recomendación 3 fue cumplida en su totalidad, el Director de Gestión Administrativa pidió la partida presupuestaria 

para la contratación del servicio de rastreo satelital, el cual fue aprobado para la compra del servicio.  Se contrató para 

todos los vehículos y maquinaria del GAD, en ellos tenían instalado su dispositivo de rastreo y se controlaban mediante 

la aplicación Tracklink. 
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Rastreo satelital de los vehículos del GAD Municipal de Nabón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La recomendación 4 no fue cumplida pues ningún servidor fue responsable del rastreo satelital de los vehículos del 

GAD por lo tanto no se realizó informes periódicos del uso y el recorrido de los vehículos y maquinaria de la entidad. 
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 La recomendación 5 al Director de Gestión Administrativa, no se cumplió la baja del vehículo Toyota STOUT 2200 color 

azul año 1995 placa AMA 0564, argumentando que el Director de Gestión Administrativa no ha contratado el mecánico 

para que evaluará el vehículo y poder dar de baja al bien correctamente.   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 
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Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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4.4.4 Papel de trabajo flujos 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 406-04 ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN, 406-05 SISTEMA DE REGISTRO Y 406-06 

IDENTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

Para realizar el flujograma al proceso de ingreso a bodega de los bienes que 

adquirió la entidad se tomó la información proporcionada por los servidores 

que intervinieron en el proceso y, además, en los documentos del GAD 

Municipal de Nabón. 

A continuación, el flujograma del proceso: 
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Proceso de ingreso a bodega de los bienes que adquirió el GAD Municipal de Nabón

GuardalmacenProveedor Asistente Financiero Custodio

Inicio

Entregar los bienes.

Informe de 

entrega de 

bienes.

Recibir los bienes. 

¿Hay 

observacione

s negativas 

de los 

bienes?

Devolver los 

bienes.

Si

No

(P) Acta de 

entrega-

recepción.

Fin

¿Los bienes 

se queda en 

bodega?

Colocar el código 

en los bienes.

Registrar los 

bienes para el 

custodio que lo 

requirió y colocar 

el código 

adecuado.

Si

Recibir los bienes.

Controlar y 

supervisar el 

registro de los 

bienes para 

custodia.

Acta de entrega-

recepción de los 

bienes.

Fin
Informe que se 

queda en la 

bodega.
Recibir los bienes 

en la bodega.

Fin

(P) Informe.

No

Registrar los datos de 

los bienes en el sistema 

informático de bodega 

del GAD.

Elaboración: Las Autoras         
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 Descripción del flujograma del proceso de ingreso a bodega de los 

bienes que adquirió la entidad. 

 

Actividad Descripción Responsable Documentos 

Entregar los 

bienes a la 

entidad 

solicitante. 

El Proveedor al que la 

entidad realizó la 

compra entregó los 

bienes al GAD, 

además, entregó al 

Guardalmacén un 

informe de entrega de 

bienes.  

Proveedor 
Informe de entrega 

de bienes. 

Recibir los 

bienes del 

proveedor. 

El Guardalmacén 

verificó que los bienes 

recibidos estuvieran en 

concordancia con los 

comprobantes de 

egreso, facturas y otros 

documentos afines, 

para confirmar la 

cantidad y calidad de 

los bienes. 

Guardalmacén No existe. 

Devolver el 

bien al 

proveedor. 

Se hace la pregunta: 

¿Hay observaciones 

negativas de los 

bienes? si es que 

existió observaciones 

negativas se regresó 

los bienes al Proveedor 

sin documento de 

respaldo. Y termina el 

proceso. 

Guardalmacén No existe. 

Registrar los 

datos del bien 

en el sistema 

informático de 

bodega del 

GAD. 

Se hace la pregunta: 

¿Hay observaciones 

negativas de los 

bienes? si no existió 

ninguna irregularidad el 

Guardalmacén registra 

los bienes en el 

sistema de bodega con 

la ayuda de las 

facturas, comprobantes 

y entre otros 

documentos. 

Guardalmacén No existe. 

Colocar el 

código en el 

bien. 

Se hace la pregunta: 

¿El bien se queda en 

bodega?, si los bienes 

Guardalmacén 

Informe que los 

bienes se queda en 

bodega, este debió 

P.T.F 

N°1 
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 se quedan en la 

bodega el 

Guardalmacén procede 

a colocar el código en 

el bien y termina el 

proceso. 

ser archivado en la 

entidad. 

Registrar los 

bienes para el 

custodio que 

lo requirió y 

colocar el 

código 

adecuado. 

Se hace la pregunta: 

¿El bien se queda en 

bodega?, si los bienes 

son entregados al 

custodio, el 

Guardalmacén entrega 

al Asistente Financiero 

para que proceda. 

Guardalmacén No existe. 

Controlar y 

supervisar el 

registro de los 

bienes para 

custodia. 

El Asistente Financiero 

es quien supervisó el 

registro de los bienes 

para ser entregados al 

custodio mediante una 

Acta de entrega-

recepción. 

 

 

Asistente 

Financiero 

 

 

Acta de entrega-

recepción, esté 

debido ser archivado 

permanentemente en 

la entidad. 

Recibir los 

bienes. 

El Custodio es quien 

recibe los bienes, 

además, verifica que 

todo este 

correctamente en la 

Acta de entrega-

recepción. 

Custodio No existe. 

Fin    

Elaboración: Las Autoras         

                               
Como se puede observar el proceso de ingreso a bodega de los bienes que 

adquirió la entidad tiene algunas deficiencias en sus actividades como la 

falta de elaboración de algunos informes importantes: el informe de registro 

de los bienes y la copia de la Acta de entrega-recepción al custodio. 

Además, no existió la comunicación entre el Guardalmacén y la Alcaldesa 

cuando los bienes no cumplieron con las condiciones de cantidad y calidad 

que exigieron las facturas.Por otra parte se constató que la codificación de 

los bienes estuvo mal realizada, ya que se encontró bienes que tenían 

pegados códigos distintos a los códigos que estaban registrados en el 

sistema de la bodega.  

Elaborado por: Katherine García 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: DESCRIPCIÓN NARRATIVA DE 

CONTROL INTERNO – NORMA 407-04 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

Y 407-06 CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

La elaboración del flujograma del proceso de Capacitación a las servidoras y 

servidores del GAD Municipal de Nabón está basada en la descripción 

narrativa de los servidores que han participado en esta actividad. La 

información proporcionada fue verificada mediante las técnicas documental, 

física y verbal. 

A continuación, el flujograma del proceso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 04/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/06/2019 
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Proceso de Capacitación a las servidoras y servidores del GAD Municipal de Nabón

Director de Gestión AdministrativoJefe de Talento Humano Servidora/Servidor

Inicio

Identificar las 

necesidades basadas en 

las evaluaciones de los 

anteriores años, para 

medir las competencias 

y destrezas de los 

servidores.

Plan Anual de 

Capacitación.

Revisar el Plan 

Anual de 

Capacitación.

Ejecutar el Plan Anual 

de Capacitación.

¿Es correcto 

el Plan Anual 

de 

Capacitación

?

Formular el Plan Anual 

de Capacitación.

Informe con 

observaciones 

negativas.

No

Informe con 

observaciones 

positivas.

Si

Participar al Plan Anual 

de Capacitación.

Realizar las 

evaluaciones a los 

servidores participantes 

del Plan Anual de 

Capacitación. 

Participar en la 

evaluación al Plan Anual 

de Capacitación. 

Resultados

Revisar los resultados.

Informe de 

resultados.

(P) Informe 

de 

resultados.

Fin

Exámenes

 

Elaboración: Las Autoras  
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 Descripción del flujograma del proceso de Capacitación a las 

servidoras y servidores del GAD Municipal de Nabón       

Actividad Descripción Responsable Documentos 

Identificar las 

necesidades 

basadas en las 

evaluaciones 

de los 

anteriores 

años, para 

medir las 

competencias 

y destrezas de 

los servidores. 

Esta actividad se basó 

en necesidades que se 

encontraron en los 

años anteriores. 

Jefe de 

Talento 

Humano 

No existe. 

Formular el 

Plan Anual de 

Capacitación. 

El Jefe de Talento 

Humano con respecto 

a las necesidades 

encontradas formuló un 

Plan Anual de 

Capacitación. 

Jefe de 

Talento 

Humano 

Plan de 

Capacitación. 

Revisar el Plan 

Anual de 

Capacitación. 

El Jefe de Talento 

Humano envía el Plan 

de Capacitación al 

Director de Gestión 

Administrativo para que 

lo revisará y colocará 

sus observaciones.  

Director 

Gestión 

Administrativo 

No existe. 

Realizar la 

pregunta.  

¿Es correcto el Plan 

Anual de 

Capacitación? Si la 

respuesta fue no, se 

realizó un informe con 

las observaciones 

negativas y fue enviado 

al Jefe de Talento 

Humano, para que este 

lo reformule otra vez. 

 

Director 

Gestión 

Administrativo 

Informe con 

observaciones 

negativas. 

Realizar la 

pregunta. 

¿Es correcto el Plan 

Anual de 

Capacitación? Si la 

respuesta fue si se 

realizó un informe con 

las observaciones 

positivas y fue enviado 

al Jefe de Talento 

Humano para que lo 

ejecute. 

Director de 

Gestión 

Administrativo 

Informe con 

observaciones 

positivas. 

P.T.F 

N°2 
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  Ejecutar el 

Plan Anual de 

Capacitación. 

El Jefe de Talento 

Humano es el 

encargado de 

organizar y ejecutar el 

Plan Anual de 

Capacitación, con las 

diferentes actividades 

detalladas en el Plan. 

Jefe de 

Talento 

Humano  

No existe. 

Participar en el 

Plan Anual de 

Capacitación. 

Las servidoras y los 

servidores que fueron 

asignados para la 

capacitación 

participaron en la 

capacitación. 

Servidora o 

servidor  
No existe 

Realizar las 

evaluaciones a 

los servidores 

participantes 

del Plan Anual 

de 

Capacitación. 

El Jefe de Talento 

Humano es el 

encargado de realizar 

las evaluaciones y 

aplicarlas a las 

servidoras y 

servidores. 

Jefe de 

Talento 

Humano  

Exámenes. 

Participar en la 

evaluación al 

Plan Anual de 

Capacitación. 

Las servidoras o 

servidores realizaron 

las evaluaciones que 

les aplicó el Jefe de 

Talento Humano, 

Servidora o 

servidor 
Resultados. 

 

 

Revisar los 

resultados. 

 

 

El Jefe de Talento 

Humano revisó los 

resultados para 

elaborar el informe de 

resultados, el cual fue 

archivado en la 

entidad. 

 

Jefe de 

Talento 

Humano 

 

 

Informe de 

resultados 

Fin    

Elaboración: Las Autoras 
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P.T.F 

N°2 

5/5 

El GAD Municipal de Nabón si tuvo un Plan de Capacitación para el año 

2017 pero no se desarrolló adecuadamente, ya que se pudo encontrar en el 

flujograma del proceso algunas deficiencias que afectaron a los objetivos de 

la entidad. 

Las deficiencias encontradas fueron las siguientes:  

 En la primera actividad las necesidades se basaron en evaluaciones 

de años anteriores. 

 En Jefe de Talento Humano no realizó el seguimiento al Plan Anual 

de Capacitación. 

 El Director de Gestión Administrativa no revisó el seguimiento al Plan 

Anual de Capacitación. 

 Además, los resultados de las evaluaciones al Plan de Capacitación 

no fueron revisadas por el Director de Gestión Administrativa.  

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 10/04/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 
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4.4.5 Cuestionario de Control Interno 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 100 NORMAS 

GENERALES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 
 

CÓDIGO Nº Pregunta 
Respuesta 

Pond. Calif. Observación Papel de Trabajo 
Si No N/A 

 

100-01 Control Interno 

 

1 ¿La entidad tenía establecido un sistema de control interno? X   5 4 

Se basa en las normas de Control 

Interno de la Contraloría General del 

Estado. 

P.T.E N°1 

P.T.N N°1 

100-02 Objetivos del 

control interno 

2 
¿El control interno promovió la eficacia, eficiencia y economía 

de las operaciones de la entidad? 
X   5 4  

P.T.E N°2 

P.T.N N°2 

3 
¿El control interno garantizó la confiabilidad, integridad y 

oportunidad de la información? 
X   5 4  

P.T.E N°2 

P.T.N N°2 

4 
¿El control interno protegió y conservó el patrimonio público 

del GAD? 
X   5 4  

P.T.E N°2 

P.T.N N°2 

100-03  Responsables 

del control interno 
5 

¿Todos los servidores fueron responsables del control interno 

dentro de la entidad? 
X   5 4 

Solo se hicieron reuniones con los 

directores de cada área. 

P.T.E N°3 

P.T.N N°3 

100-04 Rendición de 

cuentas 

 

6 

¿Los servidores de la entidad según sus competencias 

dispusieron y ejecutaron un proceso periódico formal y 

oportuno de rendición de cuentas? 

X   5 5  
P.T.E N°4 

P.T.N N°4 

7 
¿Los servidores presentaron informes periódicos de su gestión 

a la alta dirección? 
X   5 5  

P.T.E N°4 

P.T.N N°4 

TOTAL 35 30   

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 17/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 
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 ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 200 AMBIENTE 

DE CONTROL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

CÓDIGO Nº Pregunta 
Respuesta 

Pond. Calif. Observación Papel de Trabajo 
Si No N/A 

 

200-01 

Integridad y 

valores 

éticos 

 

1 ¿La entidad tenía establecido principios y valores éticos? X   5 5  
P.T.E N°5 

P.T.N N°5 

2 ¿El Municipio tenía establecido un código de ética? X   5 5  
P.T.E N°5 

P.T.N N°5 

3 
¿Los valores éticos se vinculan con los procesos de reclutamiento y 

selección del personal? 
X   5 5  

P.T.E N°5 

P.T.N N°5 

200-02 

Administraci

ón 

estratégica 

 

4 
¿La entidad tenía implementado, puso en funcionamiento y realizó 

actualizaciones al sistema de planificación? 
X   5 3 No tiene planificación plurianual. 

P.T.E N°6 

P.T.N N°6 

5 ¿La entidad elaboró el Plan Operativo Anual 2017? X   5 5  
P.T.E N°6 

P.T.N N°6 

6 ¿Se realizó la evaluación y seguimiento al POA? X   5 5 
Se realizó mediante reuniones con 

la máxima autoridad y directores. 

P.T.E N°6 

P.T.N N°6 

7 ¿El Plan Operativo Anual se vinculó con el presupuesto de la entidad? X   5 5  
P.T.E N°6 

P.T.N N°6 

200-03 

Políticas y 

prácticas de 

talento 

humano 

8 
¿La entidad tenía definido políticas y prácticas que permitieron asegurar 

una apropiada planificación y administración del talento humano? 
X   5 5  

P.T.E N°7 

P.T.N N°7 

9 ¿Se consiguió el mayor rendimiento de los servidores? X   5 3 

Sólo realizó capacitaciones y, 

además, no se realizó 

evaluaciones y seguimiento de las 

mismas. 

P.T.E N°7 

P.T.N N°7 

10 
¿La administración del Talento Humano fomentó un ambiente ético 

profesional? 
X   5 5  

P.T.E N°7 

P.T.N N°7 
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200-04 

Estructura 

organizativa 

 

11 ¿La entidad tenía establecido una estructura organizativa? X   5 5  
P.T.E N°8 

P.T.N N°8 

12 
¿La estructura organizativa de la entidad se elaboró en base al tamaño 

y de la naturaleza de las actividades que desarrollaron? 
X   5 5  

P.T.E N°8 

P.T.N N°8 

13 ¿El GAD tenía definido un manual de organización actualizada? X   5 5  
P.T.E N°8 

P.T.N N°8 

200-05 

Delegación 

de autoridad 

 

14 
¿En la entidad se ha designado responsabilidades, delegaciones de 

autoridad y se ha establecido políticas conexas? 
X   5 5  

P.T.E N°9 

P.T.N N°9 

15 
¿La delegación de funciones conllevaba también la asignación de 

autoridad y estuvo expresado en documentos?  
X   5 5  

P.T.E N°9 

P.T.N N°9 

16 
¿Las resoluciones administrativas que se adoptan por delegación son 

consideradas como dictadas por la autoridad delegante? 
X   5 5  

P.T.E N°9 

P.T.N N°9 

200-06 

Competencia 

profesional 

 

17 

¿La máxima autoridad y los directivos reconocieron como elemento 

principal las competencias profesionales de los servidores para realizar 

las funciones asignadas en la entidad? 

X   5 5  
P.T.E N°10 

P.T.N N°10 

18 
¿Se realiza capacitaciones a las servidoras y a los servidores para 

garantizar el nivel de competencia de cada uno de ellos? X   5 3 
No se realiza la evaluación y 

seguimiento de las capacitaciones 

P.T.E N°10 

P.T.N N°10 

19 

¿Los directivos de la entidad tenían especificado las competencias 

necesarias para los distintos puestos y tareas a desarrollarse cuando 

se hace un requerimiento de personal? 

X   5 5  
P.T.E N°10 

P.T.N N°10 

200-07 

Coordinación 

de acciones 

organizacion

ales 

20 

¿La máxima autoridad de la entidad y los directivos tenían establecidas 

las medidas propicias a fin de que cada una de las servidoras y 

servidores aceptase la responsabilidad que les compete para el 

adecuado funcionamiento del control interno? 

X   5 5  
P.T.E N°11 

P.T.N N°11 

21 

¿Las servidoras y servidores participaron en la aplicación, 

mejoramiento de las medidas y en el diseño de controles para las 

áreas donde desempeñan sus labores? 

X   5 5  
P.T.E N°11 

P.T.N N°11 

200-08 

Adhesión a 

las políticas 

institucionale

s 

 

22 

¿Las servidoras y los servidores de la entidad observaron las políticas 

institucionales y las políticas específicas aplicables a su área de 

trabajo? 

X   5 5  
P.T.E N°12 

P.T.N N°12 

23 
¿Los niveles de dirección se aseguraron la adhesión de las políticas 

institucionales? 
X   5 5  

P.T.E N°12 

P.T.N N°12 
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200-09 

Unidad de 

Auditoria 

Interna 

24 ¿La entidad dispuso de una unidad de auditoria Interna? X   5 5  
P.T.E N°13 

P.T.N N°13 

TOTAL 120 114   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 17/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 
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 ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 300 

EVALUACIÓN DEL RIESGO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

CÓDIGO Nº Pregunta 
Respuesta 

Pond. Calif. Observación Papel de Trabajo 
Si No N/A 

300-01 

Identificación 

de riesgos 

 

 

1 
¿La máxima autoridad tenía establecido mecanismos para identificar 

los riesgos que pueden afectar el logro los objetivos del GAD? 
 X  5 2 

La alcaldesa y los directores de 

cada área realizan reuniones para 

tratar sobre varios temas. 

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

2 
¿En la entidad se ha tenido establecido medidas para afrontar 

exitosamente los riesgos?  
 X  5 1 

 P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

3 
¿Los perfiles de riesgo y los controles relacionados de la entidad 

fueron revisados continuamente? 
 X  5 1 

 P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

300-02 Plan 

de mitigación 

de riesgos 

 

4 
¿Los directivos de la entidad realizaron el Plan de Mitigación de 

Riesgos? 
 X  5 1 

 P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

5 
¿Las estrategias del plan de mitigación de riesgo incluyeron sus 

procesos e implementaciones? 
 X  5 1 

 P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

6 ¿La entidad tenía establecido indicadores de riesgo?  X  5 1 
 P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

7 

¿La entidad desarrolló planes, métodos de respuesta, monitoreo de 

cambios y un programa que previó los recursos necesarios para definir 

acciones en respuesta a los riesgos? 

 X  5 1 

 
P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

300-03 

Valoración 

de los 

riesgos 

8 ¿La entidad tenía establecidas las técnicas de valoración de riesgos?   X  5 1 
 P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

9 ¿Para valorar los riesgos se consideró los eventos pasados?  X  5 1 
 P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

 

 

 

300-04 10 ¿La máxima autoridad y los demás servidores identificaron las  X  5 1  P.T.E N°14 

P
.T

.C
 

N
°3

 

1
/2

 



 
  

  

 662 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

  Universidad de Cuenca 

 

 

P
.T

.C
 

N
°3

 

2
/2

 

Respuesta al 

riesgo 

 

opciones de respuesta al riesgo? P.T.N N°14 

11 
¿Para elegir la respuesta al riesgo se consideró su probabilidad e 

impacto? 
 X  5 1  

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

12 
¿Al momento de escoger la opción de respuesta al riesgo se tomó en 

cuenta su costo y beneficio? 
 X  5 1  

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

13 
¿Cómo respuesta al riesgo la entidad adoptó los modelos planteado 

por las NCI (evitar, reducir, compartir y evitar)? 
 X  5 1  

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

14 
¿La(s) opción (es) de respuesta al riesgo tenían la debida justificación 

que sustente su elección? 
 X  5 1  

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

15 
¿Al momento de seleccionar la respuesta al riesgo la administración 

dispuso de una base de rango de respuestas? 
 X  5 1  

P.T.E N°14 

P.T.N N°14 

TOTAL 75 16   
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 ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 401 

ACTIVIDADES DE CONTROL-GENERALES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

  

CÓDIGO Nº Pregunta 
Respuesta 

Pond. Calif. Observación Papel de Trabajo 
Si No N/A 

 

 

 

401-01 

Separación 

de funciones 

y rotación de 

labores 

1 
¿La separación de funciones se definió en la estructura orgánica, en 

los flujogramas y en la descripción de cargos? 
X   5 5  

P.T.E N°15 

P.T.N N°15 

2 
¿La máxima autoridad y los directivos tenían establecido la rotación de 

tareas de las servidoras y servidores? 
  X 0 0 

No aplica debido a que el GAD 

cuenta con un limitado número 

de servidores. Y todas áreas 

solo tiene a una persona para 

que se encargue de esa área. 

Además, los servidores solo 

realizan las funciones que están 

especificadas en su cargo. 

P.T.E N°15 

P.T.N N°15 

3 
¿Para controlar las etapas claves de un proceso u operación se 

designa a varios servidores? 
X   5 5  

P.T.E N°15 

P.T.N N°15 

401-02 

Autorización 

y aprobación 

de 

transaccione

s y 

operaciones 

4 

¿La entidad tenía establecidos procedimientos de autorización para la 

ejecución de los procesos y el control de las operaciones 

administrativas y financieras? 

X   5 5 
Se basan en el manual de 

puestos. 

P.T.E N°16 

P.T.N N°16 

 

   

 

 

P
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N
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P
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N
°4

 

2
/2

 

401-03 

Supervisión 

5 ¿La entidad realizó la supervisión de los procesos y operaciones? X   5 5  
P.T.E N°17 

P.T.N N°17 

6 ¿Se realizó la supervisión constantemente? X   5 3 
Se realizó la supervisión pero no 

se dejó documentos de respaldo. 

P.T.E N°17 

P.T.N N°17 

7 
¿La supervisión se la realizó verificando si se cumple con lo 

establecido en las normas y regulaciones? 
X   5 3 

Se realizó la supervisión pero no 

se dejó documentos de respaldo. 

P.T.E N°17 

P.T.N N°17 

TOTAL 30 26   
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 ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 402 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-PRESUPUESTO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

402 Administración Financiera-PRESUPUESTO 

402-01 

Responsabili

dad del 

control  

1 
¿La máxima autoridad dispuso a los responsables del manejo del 

presupuesto? 
X 

  
5 5  

P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

2 
¿La formulación del presupuesto la realizaron entre la máxima 

autoridad y los directivos?  
X 

  
5 5  

P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

3 
¿Se diseñó los controles para el cumplimiento de las fases del ciclo 

presupuestario? 
X  

 
5 3 

Se realiza semestralmente pero 

tiene algunos errores. 

P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

4 
¿Se fijaron los objetivos generales y específicos en la programación de 

ingresos y gastos? 
X 

  
5 5  

P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

5 ¿Todos los ingresos y gastos fueron debidamente presupuestados? X   5 4 
Se realizaron reformas 

continuamente. 

P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

6 

¿En la formulación del presupuesto se observaron los principios de 

universalidad, unidad, programación, equilibrio y estabilidad, 

plurianualidad, eficiencia, eficacia, transparencia, flexibilidad y 

especificación? 

X   5 5  
P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

7 
¿La programación del gasto se realizó por programa, proyecto y 

actividad? 
X   5 5  

P.T.E N°18 

P.T.N N°18 

 

 

 

402-02 

Control 

previo al 

compromiso 

 

8 

¿Se realizaron controles previos al conjunto de procedimientos y 

acciones para precautelar la correcta administración del talento 

humano, financieros y materiales? 

X   5 5  
P.T.E N°19 

P.T.N N°19 

9 

¿Previo a la autorización del gasto se observó que la operación 

financiera este directamente relacionada con la misión de la entidad y 

con los programas, proyectos y actividades aprobados en los planes 

operativos anuales y presupuestos? 

X   5 5  
P.T.E N°19 

P.T.N N°19 

 

 

 10 
¿Previo a la autorización del gasto se observó que la operación 

financiera reúnen los requisitos legales pertinentes y necesarios para 
X   5 5  

P.T.E N°19 

P.T.N N°19 

P
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 llevarla a cabo? 

 11 
¿Previo a la autorización del gasto se observó que exista la partida 

presupuestaria con la disponibilidad de fondos no comprometidos? 
X   5 5  

P.T.E N°19 

P.T.N N°19 

402-03 

Control 

previo al 

devengado 

 

 

 

 

 

 

12 
¿Previo al devengado se verificó que la deuda fue veraz y correspondió 

a una transacción financiera y que reunió los requisitos suficientes? 
X   5 5  

P.T.E N°20 

P.T.N N°20 

13 

¿Previo al devengado se verificó que los bienes o servicios recibidos 

guarden conformidad plena con la calidad y cantidad descritas o 

detalladas en la factura o en el contrato? 

X   5 5  
P.T.E N°20 

P.T.N N°20 

14 
¿Previo al devengado se verificó que la transacción no varió con 

respecto a la propiedad, legalidad conformidad con el presupuesto? 
X   5 5  

P.T.E N°20 

P.T.N N°20 

15 
¿Previo al devengado se verificó el diagnóstico y la evaluación 

preliminar de la planificación y programación de los ingresos? 
X   5 5  

P.T.E N°20 

P.T.N N°20 

16 
¿Previo al devengado se verificó que existió de la documentación 

debidamente clasificada y archivada de los ingresos? 
X   5 5  

P.T.E N°20 

P.T.N N°20 

17 
¿Previo al devengado se verificó la corrección y legalidad de los 

aspectos formales y metodológicos del ingreso? 
X   5 5  

P.T.E N°20 

P.T.N N°20 

18 
¿Previo al devengado se verificó la sujeción del hecho económico que 

genera el ingreso a las normas que rigen su proceso? 
X   5 5  

P.T.E N°20 

P.T.N N°20 

 

402-04 

Control de la 

evaluación 

en la 

ejecución del 

presupuesto 

por 

resultados 

 

 

19 ¿Se realizó la evaluación al presupuesto? X   5 3 
Informes semestrales contiene 

errores en las cantidades. 

P.T.E N°21 

P.T.N N°21 

20 
¿Se verificó el grado de cumplimiento de las metas programadas a 

base del presupuesto aprobado? 
X   5 5  

P.T.E N°21 

P.T.N N°21 

21 
¿Los responsables de la ejecución y evaluación presupuestaria 

comprobaron que el avance de las obras ejecutadas? 
X   5 5  

P.T.E N°21 

P.T.N N°21 

22 
¿La entidad tenía establecido controles a las reformas 

presupuestarias? 
X   5 4 

No existen controles que la 

entidad desarrolló, solo se guía 

mediante las normas 

establecidas a nivel nacional. 

P.T.E N°21 

P.T.N N°21 

TOTAL 110 104   
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 ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 403 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-TESORERIA. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

 

 

403-01 

Determinació

n y 

recaudación 

de los 

ingresos 

 

 

1 

¿La máxima autoridad y el servidor encargado de la administración de 

recursos fueron los únicos encargados en la determinación y 

recaudación de los ingresos? 

X   5 5 

Depósito a la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Jardín 

Azuayo”. 

P.T.E N°22 

P.T.N N°22 

2 

¿La entidad dispuso de cuentas rotativas de ingresos apertura das en 

los bancos corresponsales del depositario oficial de los fondos públicos 

o en las cuentas institucionales disponibles en el depositario oficial? 

X   5 5  
P.T.E N°22 

P.T.N N°22 

3 

¿Los ingresos obtenidos a través de las cajas recaudadoras, en 

efectivo, cheque certificado o cheque cruzado a nombre de la entidad 

fueron revisados, depositados en forma completa e intacta? 

X   5 5  
P.T.E N°22 

P.T.N N°22 

4 

¿Los ingresos fueron depositados en las cuentas rotativas de ingresos 

durante el curso del día de recaudación o máximo el día hábil 

siguiente? 

X   5 5  
P.T.E N°22 

P.T.N N°22 

403-02 

Constancia 

documental 

de la 

recaudación 

5 

¿Por cada recaudación que realizó la entidad, por cualquier concepto 

se entregó al usuario el original del comprobante de ingreso 

preimpreso y prenumerado o una especie valorada? 

X   5 4 

Algunos documentos son 

preimpresos. Las que se dan en 

ventanilla se imprimen en el 

momento de la recaudación. 

P.T.E N°23 

P.T.N N°23 

6 
¿Por cada recaudación que realizó la entidad la entidad se quedó con 

la copia de comprobante de ingreso? 
X   5 5  

P.T.E N°23 

P.T.N N°23 

7 
¿La entidad diariamente preparó a modo de resumen el reporte de los 

valores recaudados? 
X   5 5  

P.T.E N°23 

P.T.N N°23 

8 
¿L entidad mantuvo un control interno estricto y permanente del uso y 

destino de los formularios para recaudación de recurso? 
X   5 5  

P.T.E N°23 

P.T.N N°23 

 

 

 

 9 ¿Las especies valoradas o títulos de crédito de la entidad se X   5 5  P.T.E N°23 

P
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 justificaron documentadamente mediante controles administrativos? P.T.N N°23 

403-03 

Especies 

valoradas 

10 
¿Los ingresos que se generaron por las ventas de las especies 

valoradas constaron en el presupuesto de la entidad? 
X   5 5  

P.T.E N°24 

P.T.N N°24 

11 
¿Los ingresos por especies valoradas son depositados en las cuentas 

rotativas de los bancos corresponsales? 
X   5 5  

P.T.E N°24 

P.T.N N°24 

12 
¿La entidad llevó un registro sobre la emisión, venta y baja de especies 

valoradas? 
X   5 5  

P.T.E N°24 

P.T.N N°24 

13 
¿Las especies valoradas fueron controladas mediante cuentas de 

orden? 
X   5 5  

P.T.E N°24 

P.T.N N°24 

403-04 

Verificación 

de los 

ingresos 

14 
¿Se realizó la verificación diaria entre los depósitos realizados en el 

banco con los valores recibidos? 
X   5 5  

P.T.E N°25 

P.T.N N°25 

15 
¿La verificación de ingresos la realizó una persona distinta a la 

encargada de efectuar las recaudaciones y su registro contable? 
X   5 5  

P.T.E N°25 

P.T.N N°25 

403-05 

Medidas de 

protección 

de las 

recaudacion

es 

16 
¿Hay algún responsable de resguardar los fondos recaudados en la 

entidad antes de ser depositados en los bancos corresponsales? 
X   5 5  

P.T.E N°26 

P.T.N N°26 

17 

¿En la entidad tenían establecidas medidas de protección para las 

recaudaciones antes de ser depositados en los bancos 

corresponsales? 

X   5 5  
P.T.E N°26 

P.T.N N°26 

403-06 

Cuentas 

corrientes 

bancarias 

18 ¿La entidad cuenta con cuentas corrientes bancarias? X   5 5  
P.T.E N°27 

P.T.N N°27 

19 
¿Al momento de apertura las cuentas corrientes bancarias se 

registraron las firmas de las servidoras y servidores autorizados? 
X   5 5  

P.T.E N°27 

P.T.N N°27 

20 

¿Las servidoras y servidores asignados para el manejo y control de las 

cuentas bancarias fueron independientes del personal que realiza las 

funciones de recaudación de recursos financieros? 

X   5 5  
P.T.E N°27 

P.T.N N°27 

21 
¿Las servidoras y servidores responsables del manejo de cuentas 

corrientes bancarias fueron obligatoriamente caucionados? 
X   5 5  

P.T.E N°27 

P.T.N N°27 

403-07 

Conciliacion

es bancarias 

22 ¿Se realizó las conciliaciones bancarias por lo menos una vez al mes? X   5 5  
P.T.E N°28 

P.T.N N°28 

23 

¿Las conciliaciones bancarias fueron efectuadas por uno o varios 

servidores no vinculados con la recepción, depósito o transferencia de 

fondos y/o registro contable de las operaciones relacionadas? 

X   5 5  
P.T.E N°28 

P.T.N N°28 
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 403-08 

Control 

previo al 

pago 

24 
¿En la entidad están designados los funcionarios que ordenaron los 

pagos? 
X   5 5  

P.T.E N°29 

P.T.N N°29 

25 

¿Previo al pago se observó que los pagos estaban debidamente 

justificados y comprobados con los documentos auténticos 

respectivos? 

X   5 5  
P.T.E N°29 

P.T.N N°29 

403-09 

Pagos a 

beneficiarios 

26 
¿Se utilizó los recursos de acuerdo con los planes institucionales y el 

presupuesto aprobado?  
X   5 5  

P.T.E N°30 

P.T.N N°29 

27 

¿Las remuneraciones y otras obligaciones legalmente exigibles fueron 

pagadas mediante transferencias a las cuentas corrientes o de ahorros 

individuales de los beneficiarios? 

X   5 5  
P.T.E N°30 

P.T.N N°29 

28 ¿Los pagos en efectivo fueron prohibidos dentro de la entidad? X   5 5  
P.T.E N°30 

P.T.N N°29 

403-10 

Cumplimient

o de  

obligaciones 

29 
¿Las obligaciones contraídas por la entidad fueron debidamente 

autorizadas? 
X   5 5  

P.T.E N°31 

P.T.N N°30 

30 ¿La entidad estableció un índice de vencimiento de sus obligaciones? X   5 5  
P.T.E N°31 

P.T.N N°30 

31 
¿Las obligaciones fueron canceladas en la fecha convenida en el 

compromiso? 
X   5 3 

No todas fueron pagadas en la 

fecha convenida. 

P.T.E N°31 

P.T.N N°30 

32 

¿Existieron gastos adicionales por concepto de intereses o multas por 

mora injustificada en el pago de las obligaciones con retraso los cuales 

fueron asumidos por el personal que los hayan ocasionado, por acción 

u omisión? 

X   5 5  
P.T.E N°31 

P.T.N N°30 

403-11 

Utilización 

del flujo de 

caja en la 

programació

n financiera 

33 ¿Se elaboró la programación de caja?  X  5 1 
No se elaboró la programación 

de caja. 

P.T.E N°32 

P.T.N N°31 

34 ¿La entidad elaboró el flujo de caja?  X  5 1 No se elaboró el flujo de caja. 
P.T.E N°32 

P.T.N N°31 

403-12 

Control y 

custodia de 

garantías 

35 

¿En los contratos que celebró el GAD se exigió a los oferentes o 

contratistas la presentación de las garantías en las condiciones y 

montos señalados en la ley? 

X   5 5  
P.T.E N°33 

P.T.N N°32 

36 
¿Por la presentación o compra de bienes sujetos a entrega posterior se 

requirió que los proveedores presentaran las garantías necesarias? 
X   5 5  

P.T.E N°33 

P.T.N N°32 

37 ¿La tesorería se encargó de custodiar y organizar las garantías? X   5 5  
P.T.E N°33 

P.T.N N°32 

 

 

 

 38 ¿La tesorería controló el vencimiento de las garantías recibidas e X   5 5  P.T.E N°33 

P
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 informó al nivel superior? P.T.N N°32 

403-13 

Transferenci

a de fondos 

por medios 

electrónicos 

 

39 ¿Se realizó transferencias de fondos por medios electrónicos? X   5 5  
P.T.E N°34 

P.T.NN°29 

40 
¿En la entidad se mantuvo archivos electrónicos y/o físicos de la 

transferencia de fondos por medio electrónicos? 
X   5 5  

P.T.E N°34 

P.T.N N°29 

41 
¿Sólo las personas restringidas conocieron las claves de seguridad de 

los medios electrónicos? 
X   5 5  

P.T.E N°34 

P.T.N N°29 

403-14 

Inversiones 

financieras, 

adquisición y 

venta 

42 ¿En la entidad se realizó inversiones? X   5 5  
P.T.E N°35 

P.T.N N°33 

43 
¿Existió la partida presupuestaria de los gastos comisiones y/o 

rendimientos? 
X   5 5 

 

 

P.T.E N°35 

P.T.N N°33 

403-15 

Inversiones 

financieras, 

control y 

verificación 

física 

44 
¿Se mantuvo registros y documentos sobre las inversiones de la 

entidad? 
X   5 5  

P.T.E N°36 

P.T.N N°33 

TOTAL  220 209   
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 405 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

405-01 

Aplicación 

de los 

principios y 

Normas 

Técnicas de 

Contabilidad 

Gubernamen

tal 

1 

¿La Contabilidad Gubernamental de la entidad se basó en los 

principios y normas técnicas emitidas sobre la materia para el registro 

de las operaciones y la preparación y presentación de información 

financiera? 

X   5 4  

 

P.T.E N°37 

P.T.N N°34 

 

405-02 

Organización 

del Sistema 

de 

Contabilidad 

Gubernamen

tal 

2 ¿La entidad tenía un sistema de contabilidad? X   5 5 Sistema ERP-CABILDO. 
P.T.E N°38 

P.T.N N°34 

3 
¿Las operaciones se contabilizaron por el importe correcto en las 

cuentas apropiadas y en el período correspondiente? 
X   5 5  

P.T.E N°38 

P.T.N N°34 

4 

 

¿Se mantuvo el control de los bienes de larga duración y de aquellos 

sujetos a control administrativo? 
X   5 3  

P.T.E N°38 

P.T.N N°34, 47 

5 ¿Se conservó en forma actualizada el inventario de existencias? X   5 3  
P.T.E N°38 

P.T.N N°34 

6 ¿En la entidad se produjo reportes y estados financieros requeridos? X   5 5  
P.T.E N°38 

P.T.N N°34 

 

 

 

 

405-03 

Integración 
7 ¿La información contable estaba actualizada y fue confiable? X   5 5  

P.T.E N°39 

P.T.N N°34 



 
  

  

 672 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

  Universidad de Cuenca 

 

 
contable de 

las 

operaciones 

financieras 

405-04 

Documentaci

ón de 

respaldo y 

su archivo 

8 
¿La entidad tenía políticas y procedimientos de archivo para la 

conservación y mantenimiento de archivos físicos y magnéticos? 
 X  5 2 

No se realiza adecuadamente 

este proceso. 

P.T.E N°40 

P.T.N N°35 

9 

¿Las operaciones financieras fueron respaldadas con la 

documentación de soporte suficiente y pertinente que sustente su 

propiedad, legalidad y veracidad? 

X   5 5  
P.T.E N°40 

P.T.N N°35 

10 
¿La documentación sustentaría se encontró archivada en orden 

cronológico y secuencial? 
X   5 5  

P.T.E N°40 

P.T.N N°35 

11 
¿La entidad realizó la evaluación de la documentación 

constantemente? 
 X  5 1  

P.T.E N°40 

P.T.N N°35 

12 

¿La destrucción de la documentación que ya no se utiliza se hizo de 

conformidad a las disposiciones legales y con la intervención de una 

comisión? 

  X 0 0  
P.T.E N°40 

P.T.N N°35 

405-05 

Oportunidad 

en el registro 

de los 

hechos 

económicos 

y 

presentación 

de 

información 

financiera 

13 
¿Las operaciones financieras se registraron en el momento en que 

ocurrió? 
X   5 5  

P.T.E N°41 

P.T.N N°34 

14 
¿La entidad presentó oportunamente la información financiera 

requerida? 
X   5 5  

 

P.T.E N°41 

P.T.N N°34 

405-06 

Conciliación 

de los saldos 

de las 

cuentas 

15 ¿La entidad concilió los saldos? X   5 3 

Sólo se realiza la conciliación de 

las cuentas de cartera por 

impuesto. 

P.T.E N°42 

P.T.N N°36 

16 

¿Las servidoras y servidores encargados de realizar las conciliaciones 

fueron independientes del registro, autorización y custodia de los 

recursos? 

X   5 5  
P.T.E N°42 

P.T.N N°36 

 

 

 

 17 ¿Los responsables de efectuar las conciliaciones de las cuentas X   5 5  P.T.E N°42 
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dejaron constancia por escrito de los resultados de esta? P.T.N N°36 

 18 
¿Cuándo existieron diferencias en la conciliación de las cuentas se 

comunicó por escrito a la máxima autoridad? 
 X  5 1 

Cuando existen diferencias se 

compensan en la siguiente 

conciliación. 

P.T.E N°42 

P.T.N N°36 

405-07 

Formularios 

y 

documentos  

19 
¿En el diseño de los documentos y formularios se registraron las firmas 

de aprobación? 
X   5 5  

P.T.E N°43 

P.T.N N°23 

20 

¿Los formularios de recursos materiales o financieros y los que 

respalden las operaciones de carácter técnico o administrativos fueron 

preimpresos y prenumerados? 

X   5 3  
P.T.E N°43 

P.T.N N°23 

405-08 

Anticipos de 

fondos 

21 
¿Los anticipos de fondos fueron controlados y comprometidos en base 

a la disponibilidad presupuestaria? 
X   5 5  

P.T.E N°44 

P.T.N N°37 

22 

¿Las servidoras y servidores responsables de la administración de 

estos fondos presentaron los sustentos que permitieron validar los 

egresos realizados con la documentación de soporte o fuente 

legalizada? 

X   5 5  
P.T.E N°44 

P.T.N N°37 

23 
¿Cuándo la entidad entregó valores a los contratistas en calidad de 

anticipos éstos se registraron en el sistema? 
X   5 5  

P.T.E N°44 

P.T.N N°37 

405-09 

Arqueos 

sorpresivos 

de los 

valores en 

efectivo 

24 ¿Se realizó arqueos de caja con frecuencia? X   5 5 Se realizaron a diario 
P.T.E N°45 

P.T.N N°38 

25 ¿Se realizó arqueos de caja de manera sorpresiva? X   5 3  
P.T.E N°45 

P.T.N N°38 

26 
¿Se realizó el arqueo de caja en presencia de la servidora o servidor 

responsable de dichos valores? 
X   5 5  

P.T.E N°45 

P.T.N N°38 

27 

¿Si durante el arqueo de fondos o valores se detectó alguna 

irregularidad se comunicó a la autoridad competente y a la Unidad de 

Auditoria Interna? 

  X 0 0 
No se ha detectado 

irregularidades. 

P.T.E N°45 

P.T.N N°38 

28 

¿Se dejó constancia escrita y firmada por las personas que intervienen 

en la diligencia y de los resultados obtenidos en el arqueo de fondos o 

valores? 

X   5 5  
P.T.E N°45 

P.T.N N°38 

405-10 

Análisis y 

confirmación 

de saldos 

29 
¿Los valores pendientes de cobro fueron analizados mensualmente y 

al cierre de cada ejercicio fiscal? 
X   5 5  

P.T.E N°46 

P.T.N N°36 

30 

¿El responsable de la unidad administrativa financiera envió a los 

deudores los estados de cuenta de los movimientos al fin de confirmar 

saldos? 

 X  5 1 
No se envió ningún aviso a los 

deudores. 

P.T.E N°46 

P.T.N N°36 
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405-11 

Conciliación 

y 

constatación 

31 ¿Se realizó las conciliaciones de los valores a cobrar? X   5 5  
P.T.E N°47 

P.T.N N°36 

TOTAL 145 119   
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 ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 406 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-ADMINISTRACIÓN DE BIENES. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

406-01 

Unidad de 

Administraci

ón de Bienes 

1 
¿El GAD contó con una unidad encargada de la administración de 

bienes? 
X   5 5  

P.T.E N°48 

P.T.N N°39 

406-02 

Planificación 

2 
¿La entidad formuló el Plan Anual de Contratación (PAC) para el año 

2017? 
X   5 5  

P.T.E N°49 

P.T.N N°40 

3 
¿El PAC contuvo las obras, los bienes y los servicios incluidos los de 

consultoría a contratarse durante el año fiscal? 
X   5 5  

P.T.E N°49 

P.T.N N°40 

4 
¿El PAC al igual que sus reformas fue aprobado por la máxima 

autoridad de la entidad? 
X   5 5  

P.T.E N°49 

P.T.N N°40 

5 ¿La entidad utilizó el portal de compras públicas? X   5 5  
P.T.E N°49 

P.T.N N°40 

406-03 

Contratación 

6 
¿La adquisición de bienes con fecha de caducidad se efectuó en 

cantidades que cubrieron las necesidades de tiempo? 
X   5 5  

P.T.E N°50 

P.T.N N°41 

7 
¿La entidad siguió el proceso precontractual para la contratación de 

obras, adquisición de bienes y servicios, incluidos los de consultoría? 
X   5 5  

P.T.E N°50  

P.T.N N°42  

8 
¿El arrendamiento de bienes se realizó considerando el beneficio 

institucional frente a la alternativa de adquisición? 
X   5 3  

P.T.E N°50 

P.T.N N°43 

9 

¿Cuándo la entidad efectuó procedimientos de lista corta, concurso 

público, subasta inversa, licitación o cotización, la máxima autoridad 

designó una Comisión Técnica para el manejo de las mismas?  

X   5 5  
P.T.E N°50 

P.T.N N°44 
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406-04 

Almacenami

ento y 

distribución 

10 
¿Los bienes que se adquirió en la entidad fueron ingresados 

físicamente a través de almacén o bodega antes de ser utilizados? 
X   5 5  

P.T.E N°51 

P.T.N N°45  

P.T.F N°2 

11 
¿La bodega de la entidad estuvo adecuadamente ubicada, contó con 

las instalaciones seguras y tuvo el espacio físico suficiente? 
X   5 4  

P.T.E N°51  

P.T.N N°46 

12 
¿Si se presentó alguna novedad en la recepción de bienes se 

comunicó inmediatamente a la máxima autoridad de la entidad? 
  X 0 0 

Los bienes que presentan 

alguna novedad no se recibe 

P.T.E N°51  

P.T.F N°1 

13 ¿La entidad tenía un sistema para registrar sus bienes?  X  5 2 
Contiene información 

desactualizada.  

P.T.E N°51 

P.T.N N°47 

 

406-05 

Sistema de 

registro 

14 
¿La entidad tenía un sistema adecuado para el control contable de los 

bienes de larga duración? 
 X  5 2 

El sistema existe pero la 

información que contiene no está 

actualizada. 

P.T.E N°52 

P.T.N N°47 

P.T.F N°1 

406-06 

Identificación 

y protección 

15 ¿Los bienes de la entidad estuvieron debidamente codificados? X   5 3 

Los códigos pegados al bien son 

diferentes a los códigos 

registrados en el sistema. 

P.T.E N°53 

P.T.N N°48 

P.T.F N°1 

16 ¿Para los bienes el GAD tenía contratado pólizas de seguro? X   5 5 
Las pólizas las contrata la parte 

administrativa.  

P.T.E N°53 

P.T.N N°48 

406-07 

Custodia 

17 ¿Los bienes de la entidad tenían custodios? X   5 3 

Se registró como custodios a 

servidores que ya no están 

laborando en la entidad. 

P.T.E N°54 

P.T.N N°49 

18 
¿La entidad tenía implementado un reglamento para la custodia física y 

seguridad de los bienes? 
X   5 3 

 P.T.E N°54 

P.T.N N°50 

406-08 Uso 

de los bienes 

de larga 

duración 

19 
¿Los bienes de larga duración fueron utilizados únicamente en las 

labores institucionales? 
X   5 5 

 P.T.E N°55 

P.T.N N°51 

20 ¿La entidad suscribió actas de recepción de bienes de larga duración? X   5 5 
 P.T.E N°55 

P.T.N N°51 

406-09 

Control de 

vehículos 

oficiales 

21 
¿Los vehículos de la entidad estaban destinados exclusivamente para 

uso oficial de esta? 
X   5 5 

 P.T.E N°56 

P.T.N N°52 

22 
¿Se llevó un registro diario de movilización de cada vehículo de la 

entidad? 
 X  5 1 

 P.T.E N°56 

 

23 ¿Para utilizar los vehículos del GAD se emitió órdenes de movilidad? X   5 5 
 P.T.E N°56 

P.T.N N°53 

24 
¿Las personas que tuvieron a su cargo el manejo de vehículos oficiales 

fueron responsables del cuidado y conservación del mismo? 
X   5 5 

 P.T.E N°56 

P.T.N N°54 
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 25 
¿Los vehículos del GAD llevaron placas oficiales y el logotipo que 

identifique la entidad? 
X   5 5 

 P.T.E N°56 

P.T.N N°55 

406-10 

Constatación 

física de 

existencias y 

bienes de 

larga 

duración 

26 
¿Se efectuó constataciones físicas de las existencias y bienes de larga 

duración? 
X   5 5 

 P.T.E N°57 

P.T.N N°56 

27 
¿El personal que realizó las constataciones físicas fue independiente 

de aquel que tuvo a su cargo el registro, manejo de los bienes? 
X   5 5 

 P.T.E N°57 

P.T.N N°57 

28 
¿Se elaboró un acta para la verificación de las constataciones física de 

las existencias y bienes de larga duración? 
X   5 5 

 
P.T.E N°57 

P.T.N N°57 

406-11 Baja 

de bienes 

por 

obsolescenci

a, perdida, 

robo o hurto 

29 

¿Dentro de la entidad se generaron bajas de bienes por obsolescencia, 

pérdida, robo o hurto? 

 

 X  5 1 

 

 

No se dieron de baja los bienes 

obsoletos y no hubo baja por 

pérdida, robo o hurto.  

P.T.E N°58 

P.T.N N°47, 126 

406-12 

Venta de 

bienes y 

servicios 

30 
¿La entidad emitió un reglamento para venta de mercadería, bienes y 

servicios? 
X   5 5 

 

P.T.E N°59 

P.T.N N°58 

406-13 

Mantenimien

to de bienes 

de larga 

duración 

31 
¿La entidad tuvo diseñado programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los bienes de larga duración? 
X   5 3 

 

Plan de mantenimiento de 

vehículos, plan de 

mantenimiento informática. 

P.T.E N°60 

P.T.N N°59 

406-14 

Bienes 

procedentes 

de regalos o 

presentes de 

tipo 

institucional 

32 

¿Existió en la entidad algún sistema de control interno para la 

administración de los bienes provenientes de regalos o presentes de 

tipo institucional? 

 X  5 1 

 
P.T.E N°61 

 

33 

¿Los encargados del control de estos bienes informaron a la máxima 

autoridad en forma trimestral sobre el cumplimiento de la presente 

norma? 

  X 0 0  
P.T.E N°61 

 

TOTAL 155 126   
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 ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 407 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA-ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

407-01 Plan 

de talento 

humano 

1 ¿La entidad contaba con un plan para de talento humano? X   5 5  
P.T.E N°62 

P.T.N N°60 

2 
¿Para la elaboración de los planes se observó la normativa vigente 

relacionada con la administración de Talento Humano? 
X   5 5  

P.T.E N°62 

P.T.N N°60 

407-02 

Manual de 

clasificación 

de puestos 

3 ¿La entidad contó con manual de Clasificación de Puestos? X   5 5 
Se realizó una modificación en el 

21 de abril de 2017. 

P.T.E N°63 

P.T.N N°61 

407-03 

Incorporació

n de 

personal 

4 

¿El GAD seleccionó al personal tomando en cuenta los requisitos 

exigidos en el Manual de Clasificación de Puestos y considerando los 

impedimentos legales y éticos? 

X   5 3  
P.T.E N°64 

P.T.N N°62 

5 
¿El ingreso de personal a la entidad se efectuó previa convocatoria, 

evaluación y selección? 
X   5 5  

P.T.E N°64 

P.T.N N°63 

6 ¿Se realizó concursos de méritos y oposición? X   5 5  P.T.E N°64 

7 

¿En la Unidad de Administración de Talento Humano se conservó la 

información del proceso de selección realizado así como de los 

documentos exigidos al aspirante? 

X   5 5  
P.T.E N°64 

P.T.N N°63 

407-04 

Evaluación 

del 

desempeño 

8 
¿Se evaluó periódicamente las competencias y destrezas del personal 

del GAD? 
 X  5 1  

P.T.E N°65 

P.T.F N°2 
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 407-05 

Promociones 

y ascensos 

9 

¿La Unidad de administración de Talento Humano propuso un plan de 

promociones y ascensos para las servidoras y servidores de la 

entidad? 

 X  5 1  
P.T.E N°66 

 

407-06 

Capacitación 

y 

entrenamient

o continuo 

10 ¿En la entidad existió un plan de capacitación del personal? X   5 3  

P.T.E N°67 

P.T.N N°64 

P.T.F N°2 

407-07 

Rotación de 

personal 

11 

¿La Unidad de administración de Talento Humano y los directivos de la 

entidad establecieron acciones orientadas a la rotación de las 

servidoras y servidores? 

 X  5 1  
P.T.E N°68 

 

12 
¿La rotación de personal se realizó dentro de períodos 

preestablecidos? 
  X 0 0  

P.T.E N°68 

 

13 
¿La rotación de personal se realizó con criterios técnicos y en áreas 

similares? 
  X 0 0  

P.T.E N°68 

 

407-08 

Actuación y 

honestidad 

de las 

servidoras y 

servidores 

14 

¿La máxima autoridad, los directivos y demás personal de la entidad, 

cumplieron e hicieron cumplir las disposiciones legales que rigieron las 

actividades institucionales?  

X   5 4  
P.T.E N°69 

P.T.N N°65 

15 

¿La máxima autoridad, los directivos y demás personal de la entidad se 

abstuvieron de recibir algún beneficio directo o indirecto por el cargo 

que desempeñan?  

X   5 4  
P.T.E N°69 

P.T.N N°65 

16 

¿La máxima autoridad, los directivos y demás personal de la entidad 

evitaron intervenir en asuntos en los que tengan conflictos de interés 

personal hasta el segundo grado de afinidad o cuarto de 

consanguinidad? 

X   5 4  
P.T.E N°69 

P.T.N N°65 

407-09 

Asistencia y 

permanencia 

del personal 

17 

¿La administración de personal de la entidad estableció los 

procedimientos y mecanismos apropiados para controlar la asistencia y 

permanencia de las servidoras y servidores en el lugar de trabajo? 

 X  5 2  
P.T.E N°70 

P.T.N N°66 

18 

¿Los jefes inmediatos controlaron la presencia física del personal de su 

unidad, durante la jornada laboral y el cumplimiento de las funciones 

del puesto asignado? 

 X  5 2 
No existen documentos de 

respaldo. 

P.T.E N°70 

 

407-10 

Información 

actualizada 

del personal 

19 
¿Los expedientes del personal contenían la documentación general, 

laboral y profesional de cada una de las servidoras y servidores? 
X   5 5  

P.T.E N°71 

P.T.N N°67 

20 
¿Los expedientes del personal contenían información relacionada con 

su ingreso, evaluaciones, ascensos, promociones y su retiro? 
X   5 5  

P.T.E N°71 

P.T.N N°67 

 

 

 

P
.T

.C
 

N
°9

 

2
/3

 



 
  

  

 680 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

  Universidad de Cuenca 

 

  

TOTAL 90 65   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 26/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

P
.T

.C
 

N
°9

 

3
/3

 



 
  

  

 681 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

  Universidad de Cuenca 

 

  

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 408 

ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

408-01 

Proyecto 

1 
¿Para implementar un proyecto, la entidad realizó los estudios de 

preinversión e inversión? 
X   5 5  

P.T.E N°72 

P.T.N N°68 

2 
¿Cuándo alguna obra entró en operación la entidad en forma 

simultánea implementa el plan y el programa de mantenimiento? 
X   5 5  

P.T.E N°72 

P.T.N N°68 

 408-02 

Estudios de 

pre inversión 

de los 

proyecto 

3 
¿En los estudios de preinversión participaron profesionales con la 

preparación y conocimientos suficientes? 
X   5 5 

 

P.T.E N°73 

P.T.N N°69 

408-03 

Diagnóstico 

e idea de un 

proyecto 

4 

¿La entidad para desarrollar un proyecto elaboró un diagnóstico, donde 

se defina claramente el problema por solucionar, la necesidad por 

satisfacer, los bienes y servicios a ofrecer, quiénes se ven afectados, el 

impacto en el medio ambiente, y las alternativas de solución? 

X   5 5 

 

P.T.E N°74 

P.T.N N°70 

408-04 Perfil 

del proyecto 
5 

¿Cuándo la entidad desarrolló un proyecto se elaboró el perfil, 

identificando beneficios y costos, aspectos legales, institucionales o de 

cualquier otra índole que pudo afectar? 

X   5 5 

 
P.T.E N°75 

P.T.N N°71 

408-05 

Estudio de 

prefactibilida

d 

6 

¿En el estudio de prefactibilidad del proyecto se estudió los siguientes 

aspectos: su marco legal; la tecnología por emplear y sus 

implicaciones, el estudio técnico y las normas técnicas; su impacto 

socio-económico y un estudio del impacto del proyecto sobre el 

ambiente? 

X   5 5  
P.T.E N°76 

P.T.N N°72 
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 7 

¿Para aquellos proyectos socialmente rentables como proyectos de 

salud, educación, justicia, etc., pero cuyos beneficios son difíciles de 

medir y valorar, la entidad empleó el criterio costo-efectividad para 

establecer cuál es la mejor alternativa o solución? 

  X 0 0 

En el 2017 no se abrió ningún 

proyecto social, pero se 

mantiene proyectos de años 

anteriores, ej. PROYECTOS DE 

DISCAPACIDAD. 

P.T.E N°76 

 

 

408-06 

Estudio de 

factibilidad 

8 

¿En el estudio de factibilidad, la entidad definió para la alternativa 

seleccionada, el flujo financiero y la programación de las actividades 

por ejecutar? 

X   5 5 

 
P.T.E N°77 

P.T.N N°73 

408-07 

Evaluación 

financiera y 

socio-

económica 

9 

¿La entidad determinó la rentabilidad del proyecto utilizando 

indicadores privados y sociales tales como el VAN o Valor Actual Neto; 

la TIR o Tasa Interna de Retorno; la razón Beneficio/Costo (B/C) y el 

Período de Retorno de la Inversión? 

  X 0 0  P.T.E N°78 

408-08 

Diseño 

definitivo 

10 

¿En la etapa de diseño definitivo se elaboró en detalle todos los 

documentos y planos constructivos necesarios para llevar a cabo la 

construcción o ejecución y puesta en operación del proyecto? 

X   5 5  
P.T.E N°79 

P.T.N N°74 

11 

¿El trabajo de los profesionales actuantes en el diseño definitivo fue 

consignado, de la forma más completa posible, en una memoria de 

cálculo y en una memoria descriptiva? 

X   5 5  
P.T.E N°79 

P.T.N N°74 

408-09 

Planos 

constructivos 

12 
¿Los planos de construcción contenían la información gráfica y escrita 

necesaria para la ejecución de la obra?  
X   5 5  

P.T.E N°80 

P.T.N N°75 

408-10 

Condiciones 

generales y 

especificacio

nes técnicas 

13 
¿La entidad elaboró los documentos de condiciones generales y 

especificaciones técnicas?  
X   5 5  

P.T.E N°81 

P.T.N N°76 

408-11 

Presupuesto 

de la obra 

14 ¿La administración calculó el presupuesto detallado de la obra?  X   5 5  
P.T.E N°82 

P.T.N N°77 

15 

¿Cuándo cualquier obra fue ejecutada por administración directa, la 

entidad se elaboró el flujo de caja tomando en cuenta el presupuesto 

junto con el programa de trabajo? 

X   5 5  
P.T.E N°82 

P.T.N N°77 

408-12 

Programació

n de la obra 

16 ¿La Administración preparó un programa de avance físico de la obra? X   5 5  
P.T.E N°83 

P.T.N N°78 

 

 

 

 17 ¿La entidad tenía un método de programación por redes de actividades X   5 5  P.T.E N°83 
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 para definir el plazo de ejecución de la obra? P.T.N N°78 

408-13 

Modalidad 

de ejecución 

18 

¿La entidad para seleccionar la modalidad de ejecución comparó los 

requerimientos de recursos para la ejecución de la obra con los que 

tiene disponibles? 

X   5 5  
P.T.E N°84 

P.T.N N°79 

408-14 

Ejecución de 

la obra por 

administració

n directa 

19 

¿Cuándo la entidad ejecutó cualquier obra con sus propios recursos, 

observó las especificaciones, el programa de trabajo, el presupuesto y 

flujo de caja, preparados en la fase anterior? 

X   5 5  
P.T.E N°85 

P.T.N N°80 

20 

¿Cuándo la entidad ejecutó cualquier obra por administración directa 

verificó si cuenta con la capacidad técnica necesaria, si los recursos 

disponibles son los apropiados, o si, de acuerdo con la disponibilidad 

real, hubo que modificar los planes y programas originales? 

X   5 5  
P.T.E N°85 

P.T.N N°80 

408-15 

Contratación 
21 

¿Previo a iniciar el proceso de contratación de cualquier obra, la 

entidad se aseguró de contar con toda la documentación requerida y 

actualizada para iniciar con el concurso? 

X   5 5  
P.T.E N°86 

P.T.N N°81 

408-16 

Administraci

ón del 

contrato y 

administració

n de la obra 

22 

¿Se designó un administrador del contrato en proyectos que involucren 

la ejecución de obras civiles y equipamiento o en ejecución de varias 

obras de la misma naturaleza?  

X   5 5  
P.T.E N°87 

P.T.N N°82 

408-17 

Administrado

r del contrato 

23 
¿El administrador del contrato intervino en las actas de entrega 

recepción provisional, parcial, total y definitiva? 
X   5 5  

P.T.E N°88 

P.T.N N°83 

408-18 Jefe 

de 

Fiscalización 

24 
¿El Jefe de Fiscalización evaluó los controles de calidad, avance físico 

y avance financiero de la obra? 
X   5 5  

P.T.E N°89 

P.T.N N°84 

25 

¿El Jefe de Fiscalización se aseguró que el contratista disponga del 

personal técnico con la suficiente preparación, el empleo de materiales, 

equipos y maquinaria, en la cantidad y calidad estipuladas en los 

planos y especificaciones? 

X   5 5  
P.T.E N°89 

P.T.N N°85 

26 
¿El Jefe de Fiscalización coordinó las pruebas finales de aceptación y 

la entrega de la obra para su entrada en operación? 
X   5 5  

P.T.E N°89 

P.T.N N°86 

408-19 

Fiscalizadore

s 

27 
¿El Fiscalizador evaluó el grado de cumplimiento del programa de 

trabajo en el área bajo su cargo? 
X   5 5  

P.T.E N°90 

P.T.N N°87 

 

 

 

408-19 

Fiscalizadore
28 

¿El Fiscalizador verificó la exactitud de las cantidades incluidas en las 

planillas presentadas por el contratista y calcula los reajustes 
X   5 5  

P.T.E N°90 

P.T.N N°88 
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 s correspondientes a las mismas? 

29 
¿El Fiscalizador efectuó el finiquito o liquidación económica de las 

obras a su cargo? 
X   5 5  

P.T.E N°90 

P.T.N N°89 

408-20 

Documentos 

que deben 

permanecer 

en obra 

30 

¿En el lugar de la obra permaneció una copia del contrato de 

construcción, los planos constructivos, las especificaciones técnicas, 

generales y específicas, el libro de obra,  correspondencia cruzada 

entre fiscalización y contratista, resumen del estado financiero de la 

obra, de las facturas tramitadas por avance de obra y demás 

documentos que exige las normas de Control Interno? 

X   5 5  
P.T.E N°91 

P.T.N N°90 

408-21 Libro 

de obra 

31 
¿El libro de obra contuvo una reseña cronológica y descriptiva de la 

marcha progresiva de los trabajos de construcción y sus pormenores? 
X   5 5  

P.T.E N°92 

P.T.N N°91 

32 

¿Al iniciar la construcción el Jefe de Fiscalización o fiscalizador 

encargado del libro de la obra escribió la fecha de inicio, el nombre, el 

cargo y la firma de los profesionales que participaron en la obra? 

X   5 5  
P.T.E N°92 

P.T.N N°91 

33 
¿Las anotaciones en el libro de obra iniciaron con la fecha y terminó 

con su firma del responsable? 
X   5 5  

P.T.E N°92 

P.T.N N°91 

34 
¿En el libro de obra constaron todos los cambios y/o acciones que se 

han dado durante el proceso de construcción de la obra? 
X   5 5  

P.T.E N°92 

P.T.N N°91 

408-22 

Control del 

avance físico  

35 
¿Dentro del contrato se han establecido sanciones aplicables al 

contratista en caso de que incumpla con lo propuesto?  
X   5 5  

P.T.E N°93 

P.T.N N°92 

408-23 

Control de 

calidad 

36 

¿Cuándo se presentó algún problema con la calidad de la obra se 

registró el hecho en el libro de obra y se tomó las acciones necesarias 

para corregirla? 

X   5 5  
P.T.E N°94 

P.T.N N°84 

408-24 

Control 

financiero de 

la obra 

37 
¿El Jefe de Fiscalización llevó el control del presupuesto asignado a la 

obra? 
X   5 5  

P.T.E N°95 

P.T.N N°93 

38 ¿Se hizo coincidir los cortes entre avance físico y el avance financiero? X   5 5  
P.T.E N°95 

P.T.N N°94 

39 
¿El Jefe de Fiscalización evaluó el cumplimiento de los plazos para los 

pagos de planillas? 
X   5 5  

P.T.E N°95 

P.T.N N°95 

 

 

 

 

408-25 

Incidencia de 

la lluvia 

40 

¿Cuándo las labores se suspendieron a causa de la lluvia, se hizo 

constar en el libro de obra o en un registro la fecha en la cual se 

presentó esa condición, cuáles trabajos se suspendieron, a qué hora y 

X   5 5  
P.T.E N°96 

P.T.N N°96 

P
.T

.C
 

N
°1

0
 

4
/6

 



 
  

  

 685 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

  Universidad de Cuenca 

 

 por cuánto tiempo, en qué medida fueron afectados y se exponen las 

razones por las cuales no se pudo continuar? 

408-26 

Medición de 

la obra 

ejecutada 

41 

¿La administración antes de cancelar las planillas por avance de obra u 

otorgar desembolsos, se aseguró de contar con los respectivos 

documentos de respaldo, aprobados por las servidoras y servidores 

autorizados? 

X   5 5  
P.T.E N°97 

P.T.N N°97 

408-27 

Prórrogas de 

plazo 

42 
¿Para conceder prórroga de plazo, la entidad se aseguró de que el 

contratista haya presentado la solicitud de prórroga? 
X   5 5  

P.T.E N°98 

P.T.N N°98 

408-28 

Planos de 

registro 

43 
¿Las modificaciones que se realizaron en la obra se incorporan en los 

planos finales de construcción? 
X   5 5  

P.T.E N°99 

P.T.N N°99 

408-29 

Recepción 

de las obras 

44 

¿El constructor o contratista comunicó por escrito, al Jefe de 

Fiscalización, la finalización de las obras a su cargo, para que proceda 

a su recepción? 

X   5 5  
P.T.E N°100 

P.T.N N°100 

45 ¿La entidad designó una comisión para la recepción de las obras? X   5 5  
P.T.E N°100 

P.T.N N°101 

46 

¿En el proceso de revisión de las obras para su recepción, sea 

provisional o definitiva y en la suscripción del acta estaban presentes 

las partes interesadas? 

X   5 5  
P.T.E N°100 

P.T.N N°102 

408-30 

Documentos 

para 

operación y 

mantenimien

to 

47 
¿El diseño definitivo del proyecto se remitió a las unidades de 

operación y mantenimiento? 
X   5 5  

P.T.E N°101 

P.T.N N°103 

48 

¿Las unidades encargadas de efectuar la operación o el mantenimiento 

de las obras construidas, elaboraron sus respectivos planes, 

programas y presupuestos de trabajo? 

X   5 5  
P.T.E N°101 

P.T.N N°104 

408-31 

Operación 
49 

¿Para efectuar la programación de la operación de una obra la entidad 

consideró: el tipo y la calidad del bien o servicio que se desea brindar, 

el comportamiento del mercado en que se colocará el bien o servicio, 

las características de las obras mediante las cuales se presta el 

servicio o se produce el bien, la experiencia de la institución o de otras 

instituciones en obras similares, los recursos necesarios y los factores 

externos que inciden en la operación de la obra? 

X   5 5  
P.T.E N°102 

P.T.N N°104 

 

 

 

408-32 

Mantenimien

to 

50 
¿La entidad prestó el servicio de mantenimiento a los bienes y obras 

públicas a su cargo? 
X   5 5  

P.T.E N°103 

P.T.N N°105 

51 ¿La entidad designó el presupuesto para mantenimiento?  X   5 5  P.T.E N°103 
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 P.T.N N°105 

408-33 

Evaluación 

ex-post 

52 

¿Durante la etapa de operación se comparó periódicamente los 

ingresos y costos reales con los ingresos y costos previstos en los 

estudios de preinversión? 

  X 0 0  P.T.E N°104 

408-34 

Consultoría 
53 ¿La entidad contrató el servicio de consultorías para los proyectos? X   5 5 

 

 

P.T.E N°105 

P.T.N N°106 

TOTAL 250 250   
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 ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 409 GESTIÓN 

AMBIENTAL. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

409-02 

Organización 

de la Unidad 

Ambiental 

1 

¿La Unidad de Gestión Ambiental estuvo conformada con especialistas 

en varias disciplinas y con conocimientos ambientales en el área de su 

respectiva competencia?  

X   5 5 

La sub-área de Gestión 

Ambiental está conformada por 

un servidor y pertenece a la 

Dirección de Planificación y 

Proyectos. 

P.T.E N°106 

P.T.N N°107 

2 

¿La Unidad de Gestión Ambiental coordinó los procesos de 

participación ciudadana en proyectos y/o programas que planee 

ejecutar la entidad? 

X   5 5  
P.T.E N°106 

P.T.N N°107 

3 

¿La Unidad de Gestión Ambiental apoyó a la alta dirección en la toma 

de decisiones, relativas a gestión ambiental de la entidad, planeación y 

ejecución de proyectos y obras que necesariamente ocasionan 

impactos ambientales? 

X   5 5  
P.T.E N°106 

P.T.N N°107 

4 
¿La Unidad de Gestión Ambiental realizó los Estudios de Impacto 

Ambiental, Auditoria Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental? 
X   5 5  

P.T.E N°106  

P.T.N N°107 

409-03 

Gestión 

ambiental en 

proyectos de 

obra pública 

5 
¿El Director de la unidad se responsabilizó del proceso de 

licenciamiento ambiental? 
X   5 5  

P.T.E N°107 

P.T.N N°108 

409-04 

Gestión 

ambiental en 

proyectos de 

saneamiento 

ambiental 

6 

¿La Unidad de Gestión vigiló y tomó partida en los proyectos de 

saneamiento ambiental que desarrolló la entidad en las fases de 

planeación, factibilidad, licenciamiento ambiental, aprobación, 

contratación, ejecución, operación y mantenimiento? 

X   5 5  
P.T.E N°108 

P.T.N N°109 
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409-05 

Gestión 

ambiental en 

la 

preservación 

del 

patrimonio 

natural 

7 

¿En el ámbito de competencia de la entidad pública, la Unidad de 

Gestión Ambiental emprendió acciones para prevenir daños 

ambientales, proteger, investigar, recuperar y restaurar el patrimonio 

natural? 

X   5 5  
P.T.E N°109 

P.T.N N°110 

409-06 

Gestión 

ambiental en 

el 

cumplimiento 

de tratados 

internacional

es para 

conservar el 

medio 

ambiente 

8 

¿En el ámbito de sus competencias, la entidad a través de las 

unidades de gestión emprendió acciones que fueron necesarias a fin 

de dar cumplimiento con los objetivos y compromisos establecidos en 

los tratados internacionales con respecto a la gestión ambiental? 

X   5 5  
P.T.E N°110 

P.T.N N°111 

409-07 

Gestión 

ambiental en 

el ambiente 

físico o 

natural, agua 

9 

¿La Unidad de Gestión precauteló, prevenía y protegió la 

contaminación del recurso agua, de acuerdo con la normativa 

aplicable? 

X   5 5  
P.T.E N°111 

P.T.N N°112 

409-08 

Gestión 

ambiental en 

el ambiente 

físico o 

natural, aire 

10 

¿La Unidad de Gestión, en su accionar y en el ámbito de su 

competencia tomó acciones para preservar la salud de las personas, la 

calidad del aire, el bienestar de los ecosistemas y del ambiente en 

general? 

X   5 5  

P.T.E N°112 

P.T.N N°110 

P.T.N N°111 
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409-09 

Gestión 

ambiental en 

el ambiente 

físico o 

natural, 

suelo 

11 

¿La Unidad de Gestión en el ámbito de su competencia, propendió a 

controlar las prácticas inadecuadas, como el manejo del agua de riego, 

el sobre pastoreo, la eliminación o tala de árboles o arbustos que se 

desarrollan en suelos con pendientes pronunciadas o en los taludes de 

los río? 

X   5 5  
P.T.E N°113 

P.T.N N°112 

409-10 

Gestión 

ambiental en 

el ambiente 

físico o 

natural, flora 

y fauna 

12 

¿La Unidad de Gestión desarrolló estrategias para evitar la tala de 

bosques y proceso de deforestación de acuerdo con la normativa 

aplicable al respecto? 

X   5 5  
P.T.E N°114 

P.T.N N°112 

409-11 

Gestión 

ambiental en 

el ambiente 

físico o 

natural, 

minerales 

13 

¿La Unidad de Gestión en el ámbito de su competencia, controló el 

manejo, la explotación, el uso irracional y la eliminación de los residuos 

de las minas de acuerdo a la normativa vigente? 

  X 0 0  P.T.E N°115 

409-12 

Gestión 

ambiental en 

el ambiente 

físico o 

natural, 

energía 

14 
¿La Unidad de Gestión analizó las dificultades que genera la 

eliminación de residuos de acuerdo a la normativa a aplicable? 
X   5 5  

P.T.E N°116 

P.T.N N°113 

TOTAL 65 65   

  

 

  

 

  

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 28/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 
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P
.T

.C
 

N
°1

2
 

1
/3

 

 

 

 

410-05 

Modelo de 

información 

organizacion

al 

8 
¿Se generó dentro de la entidad un proceso de clasificación de los 

datos para especificar y aplicar niveles de seguridad y propiedad? 
X   5 5  

P.T.E N°121 

P.T.N N°117 

410-06 

Administraci

ón de 

proyectos 

tecnológicos 

9 

¿La Unidad de Tecnología de Información definió mecanismos que 

faciliten la administración de todos los proyectos informáticos que 

ejecuten la unidad? 

  X 0 0  P.T.E N°122 

10 
¿Se usó actas o documentos electrónicos legalizados para todas las 

etapas del proyecto informático? 
  X 0 0  P.T.E N°122 

11 
¿Se ha estableció un plan de control de cambios y un plan de 

aseguramiento de calidad? 
  X 0 0  P.T.E N°122 

410-07 12 ¿Para la adquisición de programas de computación (paquetes de   X 0 0 La entidad no adquirió ningún P.T.E N°123 

 

410-01 

Organización 

informática 

1 

¿La Unidad de Tecnología de Información estuvo posicionada dentro 

de la estructura organizacional de la entidad en un nivel que le permitió 

efectuar las actividades de asesoría y apoyo a la alta dirección y 

unidades usuarias? 

X   5 5  
P.T.E N°117 

P.T.N N°114 

2 

¿La Unidad de Tecnología de Información participó en la toma de 

decisiones de la organización y genera cambios de mejora 

tecnológica? 

X   5 5  
P.T.E N°117 

P.T.N N°114 

410-02 

Segregación 

de funciones 

3 

¿Las funciones y responsabilidades del personal de tecnología de 

información y de los usuarios de los sistemas de información estaban 

claramente definidas y formalmente comunicadas? 

X   5 5  
P.T.E N°118 

P.T.N N°115 

410-03 Plan 

informático 

estratégico 

de 

tecnología 

4 

¿La Unidad de Tecnología de la Información elaboró e implementó un 

plan informático estratégico para administrar y dirigir todos los recursos 

tecnológicos? 

X   5 4  P.T.E N°119 

5 
¿La Unidad de Tecnología de Información elaboró planes operativos de 

tecnología de la información? 
X   5 5  

P.T.E N°119 

P.T.N N°116 

6 

¿El plan estratégico y los planes operativos de tecnología de 

información, así como el presupuesto asociado a éstos fueron 

analizados y aprobados por la máxima autoridad? 

X   5 5  
P.T.E N°119 

P.T.N N°116 

410-04 

Políticas y 

procedimient

os 

7 

¿La Unidad de Tecnología de Información promovió y estableció 

convenios con otras organizaciones o terceros para promover y 

viabilizar el intercambio de información interinstitucional?  

 X  5 1  
P.T.E N°120 
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 Desarrollo y 

adquisición 

de software 

aplicativo 

software) se prevé en el proceso de compra como en los contratos 

respectivos, mecanismos que aseguren el cumplimiento satisfactorio 

de los requerimientos de la entidad? 

paquete de software. 

13 

¿En los contratos que se realizaron con terceros para desarrollo de 

software se hizo constar que los derechos de autor fueron de la entidad 

contratante y el contratista entrega el código fuente? 

  X 0 0 

No han realizado contratos con 

terceros para desarrollo de 

software. 

P.T.E N°123 

410-08 

Adquisicione

s de 

infraestructur

a tecnológica 

14 

¿Las adquisiciones tecnológicas constataron en el plan anual de 

contrataciones aprobado de la institución o en su defecto están 

autorizadas por la máxima autoridad previa justificación técnica? 

X   5 5  
P.T.E N°124 

P.T.N N°118 

410-09 

Mantenimien

to y control 

de la 

infraestructur

a tecnológica 

15 

¿Se actualizaron los manuales técnicos y de usuario por cada cambio 

o mantenimiento que se realizó a los procedimientos de mantenimiento 

y uso adecuado de la infraestructura tecnológica? 

X   5 5 

No tiene manuales pero se les 

capacitas después de cada 

actualización. 

P.T.E N°125 

P.T.N N°119 

16 
¿Se elaboró un plan de mantenimiento preventivo y/o correctivo de la 

infraestructura tecnológica? 
X   5 3 Faltan reportes de cumplimiento. 

P.T.E N°125 

P.T.N N°59 

410-10 

Seguridad 

de 

tecnología 

de 

información 

17 

¿La Unidad de Tecnología de Información, estableció mecanismos que 

protejan y salvaguarden contra pérdidas y fugas los medios físicos y la 

información que se procesa mediante sistemas informáticos? 

X   5 5  
P.T.E N°126 

P.T.N N°120 

18 
¿La entidad tenía un cronograma definido y aprobado para la obtención 

periódica de respaldo? 
X   5 5 Plan informático. 

P.T.E N°126 

P.T.N N°120 

 

 

 

410-11 Plan 

de 

contingencia

s 

19 
¿La Unidad de Tecnología de Información definió, aprobó e 

implementó un plan de contingencias? 
 X  5 1  P.T.E N°127 

410-12 

Administraci

ón de 

soporte de 

tecnología 

de 

información 

20 

¿La Unidad de Tecnología de Información definió, aprobó y difundió los 

procedimientos de operación para la administración del soporte 

tecnológico?  

X   5 4  
P.T.E N°128 

P.T.N N°121 

410-13 

Monitoreo y 
21 

¿Se estableció un marco de trabajo de monitoreo y definió el alcance, 

la metodología y el proceso a seguir para monitorear la contribución y 
X   5 3  P.T.E N°129 

P
.T

.C
 

N
°1

2
 

2
/3
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 evaluación 

de los 

procesos y 

servicios 

el impacto de tecnología de información en la entidad? 

22 
¿La Unidad de Tecnología de Información presentó informes periódicos 

de gestión a la alta dirección? 
X   5 4 

Se presenta sólo cuando se le 

solicita. 

P.T.E N°129 

P.T.N N°121 

410-14 Sitio 

web, 

servicios de 

internet e 

intranet 

23 

¿La Unidad de Tecnología de Información elaboró las normas, 

procedimientos e instructivos de instalación, configuración y utilización 

de los servicios de internet, intranet, correo electrónico y sitio web de la 

entidad? 

 X  5 1  P.T.E N°130 

410-15 

Capacitación 

informática 

24 

¿Se realizó capacitaciones para el personal de tecnología de 

información y para los usuarios que utilizaron los servicios de 

información?  

X   5 5  
P.T.E N°131 

P.T.N N°122 

410-16 

Comité 

informático 

25 ¿La entidad contaba con un comité informático? X   5 4  
P.T.E N°132 

P.T.N N°123 

410-17 

Firmas 

electrónicas 

26 ¿Los servidores de la entidad utilizaban la firma electrónica? X   5 5 Firma de la máxima autoridad. 
P.T.E N°133 

P.T.N N°124 

27 
¿Se actualizaban los datos de los certificados de las firmas 

electrónicas? 
X   5 5  

P.T.E N°133 

P.T.N N°124 

28 ¿Se realizó capacitaciones sobre el uso de la firma electrónica? X   5 5  
P.T.E N°133 

P.T.N N°124 

TOTAL 115 95   

Elaborado por:  Tania Ramón 

Fecha: 31/12/2018 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
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AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN, PERIODO 2017 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE NABÓN.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO-NORMA 500 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

PERÍODO: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 

CÓDIGO Nº Pregunta Entrevistado 
Respuesta 

Pond. Calif. Observación Papel de trabajo 
Si No N/A 

P
.T

.C
 

N
°1

2
 

3
/3
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P
.T

.C
 

N
°1

3
 

1
/1

 

500-01 

Controles 

sobre 

sistemas de 

información 

1 

¿Se diseñó controles para garantizar la confiabilidad, seguridad y una 

clara administración de los niveles de acceso a la información y datos 

sensibles? 

X   5 5  
P.T.E N°134 

 

2 

¿Los sistemas de información estaban constituidos por métodos para 

registrar, procesar, resumir e informar sobre las operaciones 

administrativas y financieras? 

X   5 5  
P.T.E N°134 

P.T.N N°34 

500-02 

Canales de 

comunicació

n abiertos 

 

3 
¿Se estableció canales de comunicación abiertos para trasladar 

información a los destinatarios dentro y fuera de la institución? 
X   5 5  

P.T.E N°135 

P.T.N N°125 

4 ¿La entidad tenía políticas internas de comunicación?   X  5 1  
P.T.E N°135 

P.T.N N°125 

5 
¿Los canales de información suministraron información suficiente en 

cantidad y calidad tanto para usuarios internos como externos? 
X   5 5  

P.T.E N°135 

P.T.N N°125 

TOTAL 25 21   
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CÓDIGO Nº Pregunta Entrevistado 
Respuesta 

Pond. Calif. Observación Papel de Trabajo 
Si No N/A 

600-01 1 ¿La máxima autoridad, los niveles directivos y de jefatura de la entidad X   5 3  P.T.E N°136 

Elaborado por: Katherine García 

Fecha: 03/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 
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P
.T

.C
 

N
°1

4
 

1
/1

 

Seguimiento 

continuo o 

en operación 

efectuaron un seguimiento constante del ambiente interno y externo de 

la entidad?  

P.T.N N°126 

600-02 

Evaluacione

s periódicas 

 

2 
¿Se estableció evaluaciones periódicas de la gestión y el control 

interno de la entidad? 
X   5 4 

Sólo realizó la Contraloría General 

del Estado. 

P.T.E N°137 

P.T.N N°126 

3 

¿Las disposiciones, recomendaciones y observaciones emitidas por los 

órganos de control fueron emprendidas de manera efectiva por la 

unidad a la cual están dirigidas?  

 X  5 2  
P.T.E N°137 

P.T.N N°126 

4 

¿La máxima autoridad y los directivos de la entidad determinaron las 

acciones preventivas o correctivas que conduzcan a solucionar 

problemas detectados? 

X   5 5  
P.T.E N°137 

P.T.N N°126 

TOTAL 20 14   

Elaborado por:  Tania Ramón 

Fecha: 03/01/2019 

Revisado por: Ing. Lucía Cabrera 

Fecha: 03/01/2019 
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Pertinencia académica científica y social  

Pertinencia académica 

Este trabajo de investigación permitirá la aplicación de los conocimientos 

técnicos, conceptuales y metodológicos adquiridos en las aulas a un caso 

práctico real, para obtener resultados que sean susceptibles de interpretación y 

capaces de brindar soluciones a la problemática planteada. Las principales 

asignaturas que orientaran este trabajo de investigación debido a su estrecha 

relación con el sector público y la gestión de sus recursos son: Control Interno y 

Gestión de Riesgo, Auditoria Aplicada, Contabilidad gubernamental I y II y 

Legislación del Sector Público.  

Cada una de ellas se centra en un ámbito específico relacionado con el manejo 

de recursos públicos sustentados en normativa actualizada, misma que guiara 

el planeamiento de recomendaciones pertinentes que ayudaran al Gobierno 

Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal de Nabón a superar las 

deficiencias encontradas. 

Pertinencia científica 

La legislación ecuatoriana dispone de normativa exclusiva para orientar el 

manejo de recursos públicos y el accionar de los encargados de su utilización. 

Es por eso que, para el presente trabajo de investigación se usara la normativa 

vigente como herramienta para evaluar al accionar del GAD en la utilización de 

recursos y el cumplimiento de los objetivos que se hayan planteado.  Utilizando 

principalmente las Normas de Control Interno de la Contraloría General del 

Estado, mismas que fueron emitidas con el propósito de asegurar la correcta y 

eficiente administración de los recursos del estado, su aplicación nos permitirá 

emitir las conclusiones y recomendaciones que se consideren pertinentes, las 

cuales no deberán contravenir a lo establecido en los distintos cuerpos legales.  

Pertinencia social  

La Evaluación y propuesta de mejora del Sistema de Control Interno del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón, periodo 2017 

permitirá al GAD superar las deficiencias que se identifiquen en el desarrollo 

del trabajo, a través de la implementación de mecanismos que ayuden a 
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mejorar la gestión de la entidad en el uso eficiente y eficaz de los recursos 

públicos para beneficio de sus habitantes.  

Además, se espera que los mecanismos implementados por el GAD, sirvan 

como base para otras entidades que se encuentren en situaciones similares, 

con miras a un mejor desarrollo. 

Justificación  

El Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal de Nabón fue creado 

según Ley Nº 67 de 1987 y publicada en el Registro Oficial Nº 745 del mismo 

año. El GAD al ser una entidad pública está obligada a la aplicación y 

cumplimiento de la Normativa que rige el buen uso de los recursos y la 

rendición de cuentas a sus mandantes. 

Las Normas de Control Interno como base para precautelar la utilización 

eficiente y eficaz de los recursos, plantea 5 componentes que deben ser 

evaluados a fin de identificar deficiencias que afecten la gestión institucional del 

Municipio. Por esta razón, se ha planteado como tema de Proyecto Integrador 

la evaluación al Sistema de Control Interno del año 2017.  

En ese año el GAD conto con un monto en activos netos de 7 800 219,26 USD, 

pasivos 1 657 753,26 USD y patrimonio por un monto de 6 142 466,00 y, 

además, tuvo 106 funcionarios. 

Con este trabajo de investigación se busca la solución a los inconvenientes 

presentados en el “Planteamiento del problema central”,  mediante la utilización 

de conocimientos adquiridos, la información proporcionada por la entidad y la 

norma legal tanto interna como externa a la cual se rige el GAD Municipal 

Nabón para mejorar la eficiencia y eficacia de los recursos públicos asignado  a 

sus actividades a través de la instrumentalización adecuada de recursos la cual 

le permitirá tomar decisiones correctas para el desarrollo del Cantón en pro del 

bienestar de sus habitantes.  Además, de la elaboración de recomendaciones 

para los próximos ejercicios fiscales.  
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Planteamiento del problema central  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Nabón durante el periodo 

2017 no realizo la Evaluación al Sistema de Control Interno, lo que ha 

ocasionado que se presente deficiencias en la utilización de recursos.   

Según indagaciones previas del equipo de investigación, en los que se consultó 

exámenes de  auditoria realizadas por la Contraloría General del Estado  y 

entrevistas con personas se pudo concluir que: no existe un control adecuado 

de asistencia ni evaluaciones periódicas del personal, no evalúa el uso de los 

activos fijos y  combustible, y en el caso de la maquinaria pesada no cuenta 

con rastreo satelital, lo último según informe de auditoría denominado EXAMEN 

ESPECIAL al uso, control y mantenimiento de vehículos y maquinaria pesada; 

así como  a procesos de adquisición, distribución y consumo de combustibles y 

lubricantes, en la Dirección Administrativa, Dirección de Obras Públicas y 

demás unidades relacionadas, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 

del 2015 y 31 de diciembre de 2016.   

El problema principal radica en la no aplicación de la normativa por 

desconocimiento en algunos casos u otros por la mala interpretación 

ocasionando una serie de problemas en los procesos administrativos y 

financieros, exponiendo a la entidad a la mala utilización de recursos y errores 

en la presentación de información durante el año 2017.  

Objetivos  

Objetivo general  

 Evaluar el Control Interno del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Nabón del periodo 2017, utilizando las Normas de Control 

Interno emitidas por la Contraloría General del Estado y emitir el informe 

pertinente.  

Objetivos específicos  

 Conocer la entidad y sus procesos.  

 Desarrollar una base teórica que sirva como apoyo al proceso de 

evaluación de control interno del GAD.  
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 Recopilar información relacionada con el control interno de la entidad  

 Analizar y evaluar la información del control interno de la institución. 

 Elaborar el informe de la evaluación del control interno de la institución  

 Emitir recomendaciones para la mejora del control interno del GAD. 

Marco Teórico Base  

A continuación, se define algunos conceptos básicos para el correcto desarrollo 

del presente proyecto integrador: 

Control Interno 

El control interno se define como un proceso efectuado por el consejo de 

administración, la dirección  y el resto del personal de una entidad, 

diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable 

en cuanto a la consecución de objetivos dentro de las siguientes 

categorías (Coopers & Lybrand, 1997): 

 Eficacia y eficiencia de las operaciones. (pág. 4) 

 Fiabilidad de la información financiera. (pág. 4) 

 Cumplimento de las leyes y normas que sean aplicables. (pág. 4)  

Importancia  

En el libro Administración de Riesgos ERM y la Auditoría Interna de (Estupiñan 

& Niebel , 2015) nos dice que el control interno es importante debido a que: 

 Es el corazón de una organización. 

 Es la cultura, las normas sociales y ambientales que gobiernan la 

organización. 

 Son los procesos del negocio (los mecanismos por medio de los cuales 

una organización proporciona bienes y/o servicios de valor agregado). 

 Es la infraestructura, la tecnología de la información, las actividades, las 

políticas y los procedimientos. 

 

 

 



 
  

  

 701 

 

GARCÍA IÑAGUAZO KATHERINE FERNANDA  

RAMON QUEZADA TANIA XIMENA 

  Universidad de Cuenca 

 

 
Componentes  

Los componentes del control interno según (Coopers & Lybrand, 1997) se 

relacionan entre sí, se derivan del estilo de dirección del negocio y están 

integrados en el proceso de gestión. Y son los siguientes: 

 Ambiente del control: El núcleo de un negocio es su personal (sus 

atributos individuales, incluyendo la integridad, los valores éticos y la 

profesionalidad) y el entorno en el que trabaja. Los empleados son el 

motor que impulsa la entidad y los cimientos sobre los que descansa 

todo. (pág. 20) 

 Evaluación de los riesgos: La entidad debe conocer y abordar los 

riesgos con los que se enfrenta. Ha de fijar objetivos, integrados en las 

actividades de ventas, producción, comercialización, finanzas, etc., para 

que la organización funcione de forma coordinada. Igualmente debe 

establecer mecanicismo para identificar, analizar y tratar los riesgos 

correspondientes. (pág. 20) 

 Actividades de control: Deben establecerse y ejecutarse políticas y 

procedimientos que ayuden a conseguir una seguridad razonable de que 

se llevan a cabo de forma eficaz las acciones consideradas necesarias 

para afrontar los riesgos que existen respecto a la consecución de los 

objetivos de la entidad. (pág. 20) 

 Información y Comunicación: las mencionadas actividades están 

rodeadas de sistemas de información y comunicación. Éstos permiten 

que el personal de la entidad capte e intercambie la información 

requerida para desarrollar, gestionar y controlar sus operaciones. (pág. 

22) 

 Supervisión: Todo el proceso ha de ser supervisado, introduciéndose 

las modificaciones pertinentes cuando se estime oportuno. De esta 

forma, el sistema puede reaccionar ágilmente y cambiar de acuerdo con 

las circunstancias. (pág. 22) 
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Tipos de control interno  

La clasificación del control interno según el libro de (Estupiñan , Control Interno 

y Fraudes, 2006) es la siguiente: 

El control interno administrativo  

Existe un solo sistema de control interno, el administrativo, que es el 

plan de organización que adopta cada empresa, con sus 

correspondientes procedimientos y métodos operacionales y contables, 

para ayudar, mediante el establecimiento de un medio adecuado, al 

logro del objetivo administrativo de (pág. 7): 

 Mantenerse informado de la situación de la empresa; (pág. 7) 

 Coordinar sus funciones; (pág. 7) 

 Mantener una ejecutoria eficiente; (pág. 7) 

 Determinar si la empresa está operando conforme a las políticas 

establecidas; (pág. 7) 

 Asegurarse de que se están logrando los objetivos establecidos. 

(pág. 7) 

El control interno contable 

“Como consecuencia del control administrativo sobre el sistema de información, 

surge, como un instrumento, el control interno contable, con los siguientes 

objetivos” (pág. 7): 

 Que todas las operaciones se registren: oportunamente, por el importe 

correcto; en las cuentas apropiadas, y, en el período contable en que se 

llevan a cabo, con el objeto de permitir la preparación de estados 

financieros y mantener el control contable de los activos. (pág. 7) 

 

 Que todo lo contabilizado exista y que lo que exista esté contabilizado, 

investigando cualquier diferencia para adoptar la consecuente y 

apropiada acción correctiva. (pág. 7) 
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 Que las operaciones se realicen de acuerdo con autorizaciones 

generales y específicas de la administración. (pág. 8) 

 Que el acceso de los activos se permita sólo de acuerdo con 

autorización administrativa. (pág. 8) 

Control Interno en el Sector Público 

Según lo establecido en el Art. 9 del LOCGE (2015) el control interno 

“Constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada institución que proporciona seguridad razonable de que se 

protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos institucionales.” 

Además, LOCGE (2015) nos dice que el control interno constituye algunos 

elementos como: 

El entorno de control, la organización, la idoneidad del personal, el 

cumplimiento de los objetivos institucionales, los riesgos institucionales 

en el logro de tales objetivos y las medidas adoptadas para afrontarlos, 

el sistema de información, el cumplimiento de las normas jurídicas y 

técnicas; y, la corrección oportuna de las deficiencias de control. (pág. 4) 

Normas de control interno 

En el sector público el control interno se rige a las Normas de Control Interno 

de la Contraloría General del Estado (2014) que están basadas en el COSO I. 

Las Normas se estructuran mediante componentes como se muestra a 

continuación: 

 100 Normas Generales 

Hace referencia a los aspectos principales del control interno que debe ejecutar 

la entidad para proporcionar seguridad razonable en el logro de los objetivos 

instituciones y la protección de los recursos públicos. (Contraloría General del 

Estado, 2014, pág. 3) 

 200 Ambiente de Control 

El ambiente o entorno de control es el conjunto de circunstancias y 

conductas que enmarcan el accionar de una entidad desde la perspectiva 
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del control interno. Es fundamentalmente la consecuencia de la actitud 

asumida por la alta dirección y por el resto de las servidoras y servidores, 

con relación a la importancia del control interno y su incidencia sobre las 

actividades y resultados. (Contraloría General del Estado, 2014, pág. 4) 

 300 Evaluación del riesgo 

“La máxima autoridad establecerá los mecanismos necesarios para identificar, 

analizar y tratar los riesgos a los que está expuesta la organización para el 

logro de sus objetivos” (Contraloría General del Estado, 2014, pág. 8). 

 400 Actividades de control  

Las actividades de control se dan en toda la organización, en todos los 

niveles y en todas las funciones. Incluyen una diversidad de acciones de 

control de detección y prevención, tales como: separación de funciones 

incompatibles, procedimientos de aprobación y autorización, verificaciones, 

controles sobre el acceso a recursos y archivos, revisión del desempeño de 

operaciones, segregación de responsabilidades de autorización, ejecución, 

registro y comprobación de transacciones, revisión de procesos y acciones 

correctivas cuando se detectan desviaciones e incumplimientos. 

(Contraloría General del Estado, 2014, pág. 10) 

 500 Información y comunicación 

“La máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, capturar y 

comunicar información pertinente y con la oportunidad que facilite a las 

servidoras y servidores cumplir sus responsabilidades” (Contraloría General del 

Estado, 2014, pág. 77). 

 600 Seguimiento  

El seguimiento se efectúa en forma continua durante la realización de las 

actividades diarias en los distintos niveles de la entidad y a través de 

evaluaciones periódicas para enfocar directamente la efectividad de los 

controles en un tiempo determinado, también puede efectuarse mediante la 

combinación de las dos modalidades. (Contraloría General del Estado, 

2014, pág. 78). 
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Tiempos de control  

Los tiempos de control plateados por (Contraloría General del Estado, 2015) en 

el artículo 12 son: 

 Control previo.- Los servidores de la institución, analizarán las 

actividades institucionales propuestas, antes de su autorización o 

ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, conveniencia, 

oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y presupuestos 

institucionales; (pág. 5) 

 Control continuo.- Los servidores de la institución, en forma continua 

inspeccionarán y constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de 

obras, bienes y servicios que se recibieren o prestaren de conformidad 

con la ley, los términos contractuales y las autorizaciones respectivas; y, 

(pág. 5) 

 Control posterior. - La unidad de auditoría interna será responsable del 

control interno posterior ante las respectivas autoridades y se aplicará a 

las actividades institucionales, con posterioridad a su ejecución. (pág. 5) 

Métodos para evaluar el control interno 

Existen tres métodos para evaluar el sistema de control interno y son los 

siguientes: 

1.-Método cuestionario 

Este método consiste en el empleo de cuestionarios que el auditor haya 

elaborado previamente, los cuales incluyen preguntas respecto a cómo 

se efectúan el manejo de las operaciones y transacciones, y quién tiene 

a su cargo actividades o funciones inherentes. Los formulará de tal 

manera que las respuestas afirmativas indiquen la existencia de una 

adecuada medida o acción de control; mientras que las negativas 

señalen una falla o debilidad en el sistema establecido. (Santillana, 

2015, pág. 457) 
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2.-Método narrativo o descriptivo 

“Es la descripción detallada de los procedimientos más importantes y las 

características del sistema de control interno para las distintas áreas 

clasificadas por las actividades, departamentos, funcionarios y empleados, 

mencionando los registros y formularios que intervienen en el sistema” 

(Estupiñan , Control Interno y Fraudes: Análisis del Informe COSO I, II, y III con 

base en los ciclos transaccionales, 2015). 

3.- Método de flujogramas 

Los diagramas de flujo son la representación gráfica de la secuencia de 

las operaciones de un determinado sistema. Esa secuencia se grafica en 

el orden cronológico que se produce en cada operación. En la 

elaboración de diagramas de flujo es importante establecer los códigos 

de las distintas figuras que formarán parte de la narración gráfica de las 

operaciones. Existe abundante literatura sobre cómo prepararlos y qué 

simbología utilizar. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que no es tan 

importante seguir una línea prefijada de simbología, siempre que, dentro 

de los papeles de trabajo, se determine claramente cuál es la simbología 

que se utilizó y de qué manera se encuentra encadenada en ese 

diagrama de flujo. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Evaluación  

Evaluación general 

La evaluación general del sistema de control interno hace referencia a la 

evaluación, identificación y calificación de los riesgos que pueden existir en 

cada uno de los procesos que se llevan a cabo dentro de la institución. Su 

finalidad es identificar las áreas o procesos que representan mayor 

probabilidad de riesgo para estudiarlos a más profundidad en la evaluación 

específica.  
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Evaluación específica 

Parte de los resultados de la evaluación general del sistema de control interno 

y también se enfoca en evaluar, identificar y calificar los riesgos de control, 

pero de los procesos críticos y/o con mayor riesgo que presenta la entidad.  

Diseño metodológico  

Para alcanzar los objetivos planteados en este trabajo de investigación se 

utilizará un enfoque mixto que permita obtener resultados que puedan ser 

comparables y fundamentados con variables sociales del objeto de estudio. 

A través del enfoque cuantitativo se analizarán las cifras que permitan evaluar 

el uso de los recursos en las diferentes actividades que realiza la entidad, así 

como también determinar el nivel de riesgo y el nivel de confianza en cada una 

de ellas. Este enfoque parte de la base teórica que facilita la interpretación de 

resultados. 

El enfoque cualitativo permitirá recopilar información que facilite el 

conocimiento de la entidad y la identificación de variables claves del problema 

de investigación, mediante la observación directa, entrevistas con las personas 

relacionadas con el problema, aplicación de cuestionarios y revisión de 

documentos actuales e históricos relacionados con este trabajo de 

investigación.  

El uso del enfoque mixto nos permitirá usar tanto la lógica deductiva como la 

inductiva para la recolección de información, se buscará la mayor cantidad de 

datos posibles para que los resultados que se obtengan sean confiables.  

Instrumentos de recopilación de datos 

Los siguientes instrumentos permitirán al equipo de investigación obtener la 

información necesaria para obtener resultados, a base de los cuales se 

elaborarán conclusiones y recomendaciones.   
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 Observación: Permite identificar acontecimientos que rodean la entidad 

de estudio, de los cuales se puede obtener pautas para localizar la 

información.  

 Entrevista: Se aplicarán al personal que está directamente relacionado 

con el trabajo de investigación, este instrumento nos permitirá obtener 

información amplia. La entrevista ofrece la ventaja de que según se dé el 

dialogo poder incluir otras preguntas o fin de obtener una mejor 

comprensión.   

 Cuestionario: Es un instrumento muy usado, consiste en elaborar 

preguntas cerradas o abiertas que se realizaran a los funcionarios o 

servidores del GAD Municipal de Nabón.  

 Investigación Documental: Se revisará documentos que proporciones 

información acerca del objeto de estudio. Este tipo de instrumento se 

considera como un “testimonio escrito” (Universidad Nacional Abierta, 

2010, pág. 329) .  

Cronograma de actividades  

Concepto Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes6  

Elección del tema  X      

Rastreo de bibliografía  X      

Recolección de datos X      
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Capítulo II Marco Teórico   X          

Capítulo III Evaluación del Control Interno al 

Gobierno Autónomo Descentralizada de Nabón     X  X  X    

Capítulo IV Conclusiones y Recomendaciones            X  
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